
..-"I ~' ··~-(:i __ .. l 
.1/ 

ONIVEUSIDAD NACIONAL 0 

AUTf)NOMA DE ~IEXICO 

-·-·--------------______ , _______ , __________ _ 
Facultad tic Filosofía Y Letras . 

Colegio de Historia 

PROCESO DE CONFORí\'IACION DEL ESTADO 

Y DE LA NACION URUGUAYA 

TES 1 S 
Que para obtener el Titulo ele 

LICENCIADO EN HISTORIA 

Presenta 

María Célica Pastorino Chassale 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I 

INTRODucr.roN 

En la presente tesis nos proponemos nlantear al~os aanectos 

del proceso de conformación de la naci6n y del Estado nacional en 

el Uruguay, que plasman en las Últimas décadas el sirlo XIX. 

En este marco, partiremos de la época de la dominación hispana, 

cuando se perfilaron fuertes tendencias autonomistas. Gin embarpo, 

cabe reclacar oue ésta no fue una situaci6n excepcional en el ne

ríodo durante el cual las unidades políticas formadas por Espníla 

carecían de las bases econ6micae y sociales nara la constitución 

de un Estado nacional. 

En lo aue respecta a la Banda Oriental, fue colonizada tardía

mente por carecer de metales preciosos y poblaci6n indÍpena sucen

tible de ser utilizada como fuerza de trabajo; fue regi6n de fron

tera con Brasil, desde donde partieron durante el coloniaje y en 

la época de la lucha por la independencia,:no pocas expediciones 

~ue buscaban extraer hacia la colonia portuguesa los panados y 

dominar la entrada de loe ríos oue comunicaban con el interior de 

~raeil. Desde 1776 form6 parte del Virreinato del Río de la PlRta. 

Con muy escasa noblaci6n, hacia el final de la etapa colonial, si 

bien Montevideo era una ciudod de relativa importancia comercial 

y sede del-apostadero de la marina de p.uerra eapaílola, su camnaíla 

permanecía casi desierta y la propiedad privada sobre la tierra y 

los ~anadoe no estaban ni nor asomo consolidada. Esta reri6n, nar

te del Virreinato del Río de la Plata, tenía limitados vínculos 

econ6micoe con las demás aue lo formaban y eran duras las disnu-
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tas de sectores dominantes montPvideanos con bonaerenses por 

atraer el comercio y nor la disnosici6n de las tierras. Todo 

ésto provoc6, en gran medida, la existencia de fuerzas centr!

fu~as 0ue intentaremos mostrar y fundamentar en este trabajo. 

AsimL•mo, a lo largo de ei:;ta exnosici6n trataremos de ras

trear como la runtura del noder colonial, cuando no había ba-

ses elementE1les nara la constitucinn de la naci6n en el ámbito 

del Virreinato del ~ío de la Plata, oner6 COMO elemento dianersi

''º en el caso de la Banda Oriental, acentuando las tendencias 

centrífugas preexistentes, El predominio de relaciones sociales 

de nroducci6n precapitalistaa, no obstante la existencia de rela

ciones sociales de nroducci6n capitalistas incinientes, creernos. 

oue es el elemento esenciP.ll en la imposibilidad aue en definitiva 

se demostr6 de formar un Retado con todos los territorios del ex

-Virreináto, una vez acabado el colonialismo espa~ol, Buscaremos 

patentizar ésto en el desarrollo de las luchas por la independen

cia, cuando se produce la larpa serie de conflictos entre las cla

ses dominantes bonaerenses -oue aspiraban a anropiarae de la renta 

portuaria para lo cunl el nuerto alterno de ~ontevideo para toda 

la reei6n panadera era un obst~culo- y las clases dominantes y 

sectores populares orientales. ~n este marco, ubicaremos la re

nuencia de 1'1ontevideo de acatar a la ,Tunta de ~ayo de Buenos Ai

res, y la nrotonacionalidad oue sur~e en torno a Artigas, al 

~lantearse las contradicciones con respecto al levantamiento del 

sitio de Montevideo por las tronas ~orteftas y las milicias orien

tales er. 1811. 

El Protectorado artiguista sobre seie ~rovincias, marcará so

bre todo le resieter.cia e la hegemonía de las c1~s~s dominnntAB 
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bonaerenses, en la región entonces más importante desde el punto 

de vista económico, pero no la existencia de condiciones para la 

conformación de un Estado nacional con el conjunto de ellas. Bn 

realidad, el artiguismo no concibi6 ni la independencia de la 

Provincia Oriental, ni aún la separación de la Lipa Federal de 

las Provincias Unidas del Río de la Plata~ sino la constituci6n 

de un Estado federal que no llegaría a plasmar. Su derrota reaui

rió, sin embar~o, de la intervención lusitana, que volvía por sus 

fueros al Plata. 

Bl hecho de que la Provincia Oriental, llamada Cisplatina bajo 

el dominio portugués y luego brasilero, permaneciera separada de 

las restantes del Río de la Plata hasta 1825 y ~ontevideo y Colo

nia hasta 1828, acentuó sin duda su particularismo. De todas mane

ras y más allá de la voluntad exnresada de unirse a las restantes 

provincias platenses en 1825, tanto los factores internos como el 

hecho de que ni el Imuerio de Brasil ni la inorgánica Confedera

ción A'rgentina puedieran vencerse, determinó que bajo los auspi

cios británicos ee concertara la Gonvenci6n Preliminar de Paz de 

1828, que declar6 la independencia oriental. En la tesis procura

remos evidenciar la interncci6n de los divereoe factores del pro

ceso que culmin6 con ese acontecimiento, que cobró sanción jurí

dica con la r.onatituci6n puesta en vi~encia el 18 de julio de 

1830. 

Pero la independencia no siETiific6 que ella estuviP.ra consoli

dada, ni que se constituyera un Estado nacional. Buscaremos dP.ter

minar cuales fueron los elementos externos ~ue la dificultaban: 

las pretensiones de Frasil y de la aonfederaci6n ar~entina de mo

dificar en eu favor la situaci6n creada, la inmersi6n en conflic-
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tos ~~s nmplios nor lns ~ontradicciones entre ?rnncia e In~late

rra y de la primera con Juan Vanuel de Rosas, gobernador de Bue

nos Aires, ouien Por la fuerza y enarrolando elementos ideol6gi

cos nrotonacionalistas, pretendía mantener la hegemonía bonaeren

se sotre el viejo Virreinato del Río de la Plata y se oponía a las 

aspiraciones galas. 

De todns.oaneras, estas condicionantes externas se aunerponínn 

a la inexistencia de clases dominantes orientales c0nsolidadns, 

capaces de imnoner un sistema de dominación estable al conjunto de 

la potlaci6n uruguaya. Sus conflictoe en torno a la apropiaci6n del 

excedente y medios de nroducci6n misma, como procuraremos mostrar, 

se articulaban con la renuencia de las masas rurales sobre todo a 

ser privadas del disfrute de los panados, de ser sometidas al peo

nazgo. Las divisas blancas y coloradas en oue se eecindi6 la pobla

ci6n eran entonces una forma de inclusión de loe habitantes, fren

te a un ~stado débil. Bl1as se vinculaban, además, por sobre lee 

front~ras con las facciones oue se enfrentaban en los países ve

cinos. ~sta etana particularmente inestatle llegaría a su punto 

culminante en el Río de la Plata, en la Guerra Grande (1839-1852). 

No obstante, aún en medio de las ruerras civiles e internacio

nales, se iba conformando el ca~ital oue inicialmente tomaba las 

formas de capital comercial y usurario nreferentemente. En las 

primeras d~cadas de la segunda mitad del si~lo pasado, comenzaron 

a modificarse las condiciones internas y externas. F.s nuP.stro pro

n6sito seftalar romo el cauital que se multiplicará por~el desarro

llo del tráfico del oue Montevideo era un centro en la regi6n, co

menz6 a dirigirse a las activiCadea productivas. Simultáneamente 

emnP.z6 a afluir el canitnl extranjero, fundamentalmente británi-
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co. r,os inmiprantes lleparon en considerables cantidades al país. 

En Urueuay todavía mal inte¡rrndo, comenzaron a crearse las ba

ses nara la comunicaci6n más efectiva con el trazado de las pri

meras líneas ferroviarias. Asimismo, en los 60 y loa 70, aurpie

ron proyectos de consolidaci6n del Estado nacional de corte li

beral. Se reforz6 el ejército, Que en verdad nnci6 como fuerza 

efectivamente se¡rrepada de la sociedad civil luepo de la r.uerra 

del Fara{'Uay, En este período el país se fue separando paulatina

mente de loo.conflictos de los países vecinos, oue también conso

lidaban el Estado nacional. 

Por entonces también se asentaron las premisas para Que emer

giera al naci6n. Procuraremos mostrar ésto en el desarrollo de la 

tesis, con los elementoo concretos fruto de la información hist6-

rica. 

Finalmente analizaremos c6mo y por aué es en el preciso momen

to del "militarismo", cuando por medio de la vio~encia estatal se 

aceler6 la creaci6n de las bases para la ~0nsolide.ci6n de la na

ci6n y del Estado nacional urueuayo. E~ el marco de un Estado oli

gárquico, bajo la hepemonía de una oli~arquía mercantil-aproex

portadora fuertemente relacionada con el capital británico, sería 

la fuerza estatal la aue operaría como un catalizador de todo un 

proceso cuyos cimientos fueron creados con anterioridad. 

Por otra parte, entendemos aue la consolidaci6n del Estado na

cional urue:uayo como la de los dem6s en América Latina, no exclu

y6 la existencia de rase-oe de nacionalidad común oue percuran en 

Hispanoamfrica. 

Sin duda nuestro trabajo abarca s6lo una narte de la historia 

urttruays. No obstante, sería de e-ran imnortancia rastrear más 
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cuidadosamente nor nué el Pste<lo nacinnal oriental cobr6 parti

cular solidez s6lo bajo lP for~a dPmo-liberal, Pero eso deberá 

ser narte de otro estudio. De todas for~as, resulta altamente 

sipnificntiva la nanera en nue se está saliendo de la dictadura 

instaur9da en ia73, y nlrunas de sus condicionantes deberán bus

carse en los elementos nolí+icos ~ 1deol6gicos hist6ricoa. 

En esta introducción nrocuramo~ esbozar al¡;runas de las hin6te

sis nue utiliznremos pRra el análisis del neríodo abordado. Cree

mos nue en el desarrollo del mismo éstas ouedarán fundamentadas. 

Para tenniner, cabP destacar oue hemos intentado combinar el 

uso ae toda la inforrr.aci6n disnonible con el manejo de determina

das categorías teóricas. F.ntr.ndemos nue éstas deberán ser adver

tidas en el análisis hist6rico concreto mismo, nor lo nue nos abs

tenemos de detallar ninrún marco teórico, Sin emrnrpo, nreferimos 

nue aleunas de las dichas cateForías sean más ex~licitadaa en le.a 

conclusiones, luego de la ex~osición del nroceso considerado. 
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Primer Canítul~. 

LA COJ,ONIA 1 primerBJ!J mnni feetacionee autonomistas, 

r 

La colonizaci6n de la Banda Oriental, así como el surgimiento 

y auge de Montevideo como emporio comercial, se produjo durante el 

siglo XVIII. Causas políticas, eoon6mice.s, sociales, jurisdiccio

nales y naturales (el PUerto y el hinterland ganadero) signaron 

la lucha de Montevideo por obtener la autonomía frente a Buenos 

Aires, situaci6n Que culmin6 en 1810 con la separaci6n política 

y econ6mica de la Banda Oriental de la capital virreinal. A pesar 

de le.a peculiaridades Que revieti6 este proceso, no fue ~xcepcio

nal dentro de esa entidad dond~ domin6 el regionalismo y el loca

lismo. Cuando comenz6 la guerra que llevaría a la independencia, 

el Virreinato rioplatense se disgreg6 como consecuencia de. las 

condiciones que se fueron gestando en el transcurso de la 'poca 

colonial. 

La !alta de homogeneidad del Virreinato del Río de la Plata se 

manifest6 desde el principio, desde la constituci6n territorial. 

Su creaci6n data de 'pocas tardías (1776); respondi~ a las ne

cesidades eetrat&gicaa de la Corona eepafiola. Debía erigirse una 

barrera de contenoi6n frente al avance portugu,s, tras el cual, 

tambi'n subyacía la e.apiraci6n de Inglaterra .de nenetrar en loe 

dominios hispanos. En 1680, hab!a sido establecida la r.01onia del 

Sacramento en el noroeste del actual Urueuay; como escribe Halper!n 
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Donghi, dicho cPntro constituía" .•• una nmena?.a militar y un ele

mento disrrepador del orden csue~ol en este rinc6n del nundo."fl) 

Unos nñoA más tnrde, en 172\~ los lusitanos hicieron un intento, 

fal 1 id n, de afincarse en t~ ·¡ ou e sería e 1 uuerto de Montevideo, 

! os territorios oue intf'17raron el nuevo virreinato fueron: las 

pobernaciones de Pararuay, 'l'ucumñn y !'uenos Airea a las oue se in

corporaron la zona de Alto Pf'rÚ (situada más cerca de los nuertoo 

del Pacífico oue de los del Atlántico) y la Gobernaci6n de f'hlyo de 

la oue formaban narte los ciudades de rrendoza, San Juan y San Luis. 

F.stas circunstancias propiciaron la falta de inteeraci6n del 

Virreinato. 

Rerionee peoerÁficae, 

Oeopráficamente, es posible dividir a esa entidad en tres zonas. 

Rete factor debe ser tomado en cuenta, ya Que condicion6 en gran 

·medida los distintos tipos de ~roducci6n, en un período en oue los 

adelantos técnicoe no podían modificar significativamente el medio 

natural. 

La zona del Litoral estaba limitada al oeste " por loe con-

trafuertee de la cordillera hasta el río Salado y luego eipuiendo 

éste hasta su codo en l'fatará; de allí hacia el sur, bordeando las 

sierras de ~6rdoba; y nor fin, al este, hasta terminar en el anti

puo e~tuario de Bahía Planea, Por los otros rumbos, la regi6n del 

litoral coincide con loe límites exteriores de la Hepública."(2) 

Tas características más relevantes del Litoral Cconstituído por 

Santa Fe, F:ntre Ríos, l"!orrientes, Buenos Airee y la Banda Orien

tal) fueron el nredominio de extensas llanuras y penillanuras y 
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las abundantes lluvias que lo hicieron id6neo para la cría del ga

nado. Por otra parte, l!W numerosas víaa fluviales y el acceso al 

mar permitieron la f~cil comercializaci6n de los productos. 

C6rdoba, San Luis, San Juan, Mondoza, Tucumdn, Salta, Jujuy y 

La Rioja, integraron la zona que Barrán y Nahúm denominan Central 

o Medi terrá.nea'. En ella, predominaban loa sueloa quebrados que en 

parte necesi tabnn irrigación. Eataa circunntanciai;i, auma.das a ln 

existencia de un clima seco, dieron como resultado que fructifica

ran determinados cultivos tales como arroz, azúcar, algod6n, etc. 

El trl{fico de mercancías con el exterior preaent6 aeriaa dificul

tades, ya que la frontera oriental del Interior distaba centenares 

y miles de kil6metroe del puerto más próximo. 

Finalmente, se distingue la"••• regi6n serrana, correspondien

te a la parte occidental, que comprende en su territorio en su to

talidad la cordillera de loe Andes, lindando al aur con el río I.1-

may. Excepci6n hecha del borde oriental de la parte norte desde 

Yacuiba a Tuoumán y la zona de los lagos de Neuqu~n, esta regi6n 

tiene un clima extremadamente seco."(3) Esta deacripci6n correspon

de al Alto Perú que abarcaba lae provincias de Potosí, Chuquisaca 

y Cochabamba, cuya producci6n era la minera, eenecialmente la pla

ta. 

El aspecto geográfico, aunaue no fue determinante, jug6 un pa

pel de importannia. Lae medidas liberalizadoras del comercio dic

tadas desde la metr6poli en el Último tercio del siglo XVIII, si 

bien coadyuvaron grandemente al desarrollo del Litoral, cuya nro

ducci6n principal era la ganadera, asestaron un duro gólpe a cier

tos productos agrícolas del Interior. Esta eituaci6n adversa se 

acentu6 por la decadencia de Potosí. Sus reouerimientoa, desde ~po

cas tempranas, habían aido cubiertos por Buenos Aires, Colonia, 
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las Uisiones y el Interior. 

r.;.ta Última rerión había volcado parcialmente su producci6n en 

la canital virreinal,oue ya en el eirlo XVIII (sobre todo en las 

Últimas d~cadas) era rica y poblada, No obstante, los vinos, el 

aceite y las frutas secao oue afluían deede España, más baratas que 

las del Interior -encarecidao uor los imuuestos y las dificultades 

del transporte- circularon profusamente tanto en esa zona como en 

el Alto Pení. Al mismo tiempo, la comercializnci6n de loe produc

tos derivados de la. p-a.nadería afrontaba serias dificul·tadeo. Barrán 

y Nahúm señalan aue1 "De los artículos exportables, como tasajo, 

cueros ,,. el aebo, la lana y las cerdas, s61o los cueros, la la

na y las cerdas podían afrontar loe larras viajes terrestres • 

••• el Interior no tenía participación en el comercio ñe expor

tación del tasajo, ni siquiera en el del sebo. Y el precio que re

cibía por loe cueros secos, la lana o las cerdas era un 20 6 30 

por ciento inferior nl oue obtenían los productores de Buenos 

Aires."(4) 

La falta de inter.ración del V:l.rreinato rioplatense fue un he

chos se manifestó en el acentundo rerionalismo, en las expresio

nes localistae consecuencia, en ¡rran medida, de las condicxl..ones 

peorráficas, las características de la poblaci6n y las comunica

ciones deficientes en esa entidad. 

La noblaci6n. 

Los datos oue ~e conservan acerca del número de habitantes que 

tenían el Litoral y el Interior durante la &poca colonial y el pe

ríodo indenendiente, como aeffalan Barr4n y Nahúm y Halperín Don

~hi, son muy discutibles. Los primeros autores, luego de proceder 
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a una crítica de las fuentes que disponen, determinaron que la po

blaci6n del Interior siempre fue suneri or en número a la del J,i to

ral & en 17701 vivían en la primera 200,000 personas frente a 

50,000 (37.000 habitaban Buenos Aires y au cempnfia, 5,000 Corrien

tes y 6.ooo Santa Fe) oue correenondían a la segunda. En 1810, loa 

pobladores del Interior superaron cuantitativamente (300.000) a loa 

del Litoral (160. 000,, de loa cuales la mitad se concentraban en la 

provincia de Buenos M.rea).(5) En 1819 1 ambas zonas all'rupaban medio 

mill6n de personaa,(6) 

Estas cifras muestran que loa inmensos territorios oue compren

dieron el Virreinato, estaban prácticamente despoblados, De esta 

reducida cantidad de habitantee, la mayoría vivía en centros urba

nos o en poblados; por lo tanto, el número de moradores de la cam

pafia era muy restringido. Por ejemplo, la ciudad de Fuenos Aires 

lleg6 a concentrar el 5°" de los habitantes de toda la provincia; 

en otros centros como San Luis, San Juan y La Rioja sucedía alro 

similar. r.6rdoba 1 la ya mencionada San Luis, rendoza, Santia~o del 

Estero, Salta y Jujuy, surgieron ~omo lugares de tránsito o estacio

nes terminales de las rutas comerciales: en ellos radicaron una can

tidad imnortante de pobladores, En estas condiciones, el localismo 

se acentu6 en medio de una campafia muy uoco habitada. 

Los medios de comunicaci6n. 

A la falta de unidad de.las distintas re~iones oue componían el 

Virreir1ato contribuyeron las traba.e 1 que además de expresarse en 

las malas comunicaciones, en loe rudimentarios medios de transpor

te y en el alto costo de los fletes, se manifestaron en los imnues

tos con que eran recargados los uroductoe aue circularon dentro de 

esa entidad. 



6 

Las dos rutas nás imnortantes oue existían dentro de la misma 

eran las oue unían Buenos Aires con ~hile y Perú1 la primera pa

saba por r.6rdoba, Santiaf'o, Tucumán, Sal ta, Potosí y I,ima. La 

otra, se extendía hasta San J,uü> y Mendoza, En el caso del Lito

ral, las co!Tientes fl11viales, corno el río Paraná, juparon un pa

nel importante en las comunicaciones. 

I.os rudimentarios medios de transportes usados, variaban ae('Ún 

los .terrenoss en el Interior y en el Litoral se recurría, princi

palmente, a las carretas. En cambio, éstas no podían ser utiliza

das en los pasos andinos; por ello, los bultos eran transportados 

nor mulaa. 

Las dificultades para comerciar eran enormes1 ~randea distan

cias para cubrir, malos y pocos caminos, contratiempos naturales 

(lluvias, pantanos,etc.), ataques indios y las reducidas cargas 

que acarreaban las carretas y las bestias, Estas circunstancias, 

junto con la imnosici6n de ~ravámenes, motivaron aue el costo de 

los productos aumentara considerablemente. En 1730, representan

tes mendocinos del comercio, solicitaron que se redujeran los im

puestos que pesaban sobre el vino y el apuardiente, cuyos princi

pales mercados loa constituían Santa Fe, r.6rdoba y Buenos Aires, 

Fundamentaban su petici6n en que el transporte de esas bebidas sa

lín tan caro, oue lo obtenido por concento de venta no cubría el 

costo de los productos, Bl documento exnresa además que "' el 

flete de una carreta oue lleva 21 botijas con capacidad para 38 

arrobae de vino, cuesta nl vecino 110 pesos, fuera del precio de 

las botijas oue es de 31 pesoe. En la ciudad de Mendoza pagaban 

dos pesos v un real por licencia Para cada botija, agrepando que 

en el viaje se despedazaban las carretas, ouebrándose botijas, 

nvina~rándose el vino no ~ocas veces, de suerte aue el vecino 
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muchas veces apenas alcanzaba para enterar loe costos y gastoe.•"(7) 

r.omo ya se ha dicho, otro de loe ernndea problemas oue afron

taban loa productores y comerciantes fueron loe impuestos. Barrán 

y Nahúm, basándose en lo escrito por Burgin, dicens "'Por ejemplo, 

loe productores de vino de San Luis recibían menos de la mitad del 

precio obtenido en el mercado de Buenos Airee. Loa productores de 

vino de Mendoza, San Juan y Tucumán sufrían trabas más serias to

davía. Si no hubiera sido por los gravámenes imnuestos a los vinos 

importados, loa mercados de Buenos Airea y las provincias del li

toral habrían sido inaccesibles para la industria vinícola del 

país. Aun así el gravamen del 25~ ad valorem impuesto por Buenos 

Airea al vino importado se consideraba insuficiente para aaepurar 

beneficioe adecuados a la industria pronia. 111 (8) 

Estos hechos contribuyeron, esencialmente, al desarrollo del 

regionalismo y del localismo dentro del Virreinato. 

Tendencias al localismo. 

En este marco, en las comarcas del Interior y del I·i toral sur

~ieron y cobraron importancia grupos dominantes compuestos por co

merciantes y terratenientes que, favorecidos por los factores an

tes mencionados, pUgnaron nor coneervar intactos sus intereses y 

el dominio sobre los territorios en donde lo ejercían. 

En Salta, 'l'ueumán, Santiago del Estero, ~6rdoba, Mendoza, La 

Rioja, las oligarauíaa estaban formadas por comercian·:;es, aue re
neralmente poseían grandes exteneionee territoriales donde prac

ticaban las actividades que daban más rendimientoe 1 vid, triFO y 

el pastoreo de mulas en Sa1ta, ganado en r.6rdoba, cereales y rana

do en Mendoza, etc. Por otra parte, en esta Última zona y en San-



tiago dPl ~st.ero, eran oui,,nes anorta'ban los medioe ':>ara el no
recimiento de la tejeduría domésticQ. 

<":orrier:tes se caracteriz6 poroue " mientras los grandee 

nronietarios de tierras viven en la ciudad, en sus estancias, los 

capataces, los peones, los esclavos, comercian con un ganado que 

crece ránidamente en número. Vercaderes de cueros, recorren la 

camoa~a correntina1 en la alta costa del Paraná cada lugar puede 

ser un nuerto imnrovisado y ernrarcacionea ••• carradas hasta des

rordar llevan a Buenos Aires loe cueros adouiridos en una ~ira 

fructuosa," ( Q) 

l"!on resnecto a 'Entre Ríos y ~anta Fe, Halperín expresa, refi

riéndose a la aepunda1 ",,. Santa Fe se enriauece; ••• lue~o de 

la ~erra con Jnplaterra, oue ee~ara al Río de la Plata de aua 

mercados europeos, la cría de ganados para cueros se detiene en 

su exnansi6n ••• ~ero Santa Fe, aprovechando au relativa cerca

nía del Interior y le.a viejas rutas oue con él se unen, se enri

ouece con la cría y el comercio de mulas, que los (randes produc

tores llevan a vender, ••• hasta Salta y Potos:!."(10) 

Durante la iffierra oue culminó con la independencia y luero de 

ella, tanto en el Interior como en el Litoral, los sectores domi

nnntes locales se enfrentaron abiertamente contra Buenos Airea, 

y a veces entre elloe mismos, en defensa de sus privilegios e in

tereael!I. 
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II 

Incidencia de la liberalizaci6n del comercio en 
======~=======================================~ 

~l auge y el poderío econ6mico de Buenos Airee, al igual oue el 

de Montevideo, ae manifestaron en el Último tercio del siglo XVIII, 

a la luz de loa decretos de liberalizaci6n del comercio promulgados 

en la metr6poli, por los cuales fue abolido el mono-polio del tr,fi

co ultramarino detentado por Andalucía. Ellos.surgieron en el mar

co de las reformas político-administrativas y econ6micas borb6ni

cas; en ese período, en Europa, Inglaterra, Francia, las Provin

cias Unidae, vivían en lae primeras etapas de la impoeici6n del oa

ni talismo como modo de nroducci6n dominante o en la época de tran

eici6n al mismo. En España, las medidas adoptadae tendieron a la 

racionalizaci6n y a la centralizaci6n en loa dos planos arriba men

cionados. Las -principales manifestaciones fueront la eatructuraci6n 

de la Hacienda Real, la creaci6n de Secretarías de Estado, el inten

to de unificaci6n de pesas, medidas y moneda. Fue introducido el 

sistema de Intendencias, similar al francés, aue afect6 la orga

nizaci6n nolítico-administrativa de las colonias. En 1764, ellas 

se imnusieron en t'\iba; diez a~oe m!Úl tarde fueron inatituídas en 

el Virreinato del Perú, mientras que en la Nueva España y en la Go

~crnaci6n de Chile se imnlantnron en 1776. En ese mismo afio se collfl

tituyó el Virreinato del Río de la Plata estableciéndose en él, 

seis afios después, el sistema de Intendencias. Para 1790, 6ae ya 

había sido instaurado en toda la Am~rica hispana. 
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En el aspecto econ6mioo, desde el reinado de Felipe V, los o!rou

los gobernantes pugnaron para que Espafia recuperara eu rango de po

tencia mercantil y avanzara hacia la "indu.etrializaci6n. Desde la pri

mera mitad del siglo XVIII, impulsaron la oreaci6n de oompafiíaa co

merciales y emitieron decretos al amparo de los cuales florecieron 

telares como, por ejemplo, las paf!erías de Guadalajara y Segovia, 

las tapicerías de Madrid y las sederías de Talavera, Murcia, Motil, 

y Valencia, etc., y dio sus primeros pasos la industria textil en 

Catalufia. 

En particular, el reinado de Carlos III se caracteriz6 por la ox

panei6n demográfica, ~íoola y comercial de EepaHa. El 14 de febr~

ro de 1714, había sido oreada una Armada Real que respondía a las 

necesidades diplomática.e y a los intereses aue el Reino tenía en 

sus colonias. 

Dentro de la política emprendida por los Borbones hacia Am~rica, 

como especifica Enrioue Florescano, las reformas referidas al co

mercio tuvieron " ••• el pro-p6sito de 'nacionalizar' la economía ea-· 

pafiola y colonial. Sus objetivos eran1 a) recuperar las concesiones 

comerciales otorgadas a las naciones europeas desde el siglo XVII ••• ; 

transformar a loa urestanombres sevillanos, aue servían como inter

mediarios de los consorcios extranjeros, en verdaderos comerciantes 

espafloles y acabar con el monopolio andaluz (Sevilla y Cádiz) aue 

controlaba todas las transacciones con los colonos; b) mejorar el 

sistema de extracci6n de materias primas en las colonias y ampliar

lo a las posesiones poco explotadas, como Buenos Aires, Caracas y 

La Ha"be.na con el fin de satisfacer la demanda espaflola y europen; 

o) fomentar el desarrollo agrícola, industrial y manufacturero de 

la península con el prop6sito de oue los artículos y nroductos de 

ésta y no los de las potencias europeas, fueran la base del inter-
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cambio con las coloniae."(11) 

Siguiendo eeta línea, una Consulta del Consejo de Indias fecha

da el 5 de julio de 1786, expresaba oue para bien de Espaffa, era 

conveniente impulsar en las colonillB americW'.lae las actividades 

all'l'opeouarios, con el fin de obtener materias primas necesarias 

para la industria espaffola. A ou vez, la metr6poli coloca.ría loe 

productos elaborados en suo dominios. (12) 

Esta concepc16n evidenciaría la tendencia a una explotaci6n m~s 

racional de las colonias, las cuales adouiriríen los roles de pro

veedoras de materias primas para coadyuvar al desarrollo de Eapaffa 

y el de mercados para colocar los productos procedentes de ~eta Úl

tima. 

En este marco, se dictaron una serie de disposiciones con res

pecto al comercio. Desde 1765, la Corona comenz6 a emitir Reales 

O~dulll!! concediendo libertad nnra que sus dominios americanos pu

dieran hacer intercambios entre sí, en forma muy limitada; asimis

mo, habilit6 trece puertos en Espaffa, Mallorca y las Canarias y 

veinticuatro en Am~rica (entre ellos Fuenoe Aires y Montevideo) 

para ejercer las actividades comerciales. A los'espaffoles-ameri

canoa se lee nermiti6 navegar desde loe puertos indianos a loa de 

la metr6pol1. Aunado a estas medidas, el otorgamiento de facilida

des a fin de obtener licencias nara navegar, guías, etr.., llev6 a 

que el tráfico mercantil acusara un incremento considerable. 

En particular, entre las medidas más significativas dictadas 

por el gobierno espaffol destacan las siguientes. El 20 de enero de 

1774, los territorios de Perú, Nueva EepaHa, Nueva Granada y Gua

temala recibieron autorizaci6n para comerciar entre sí; el 10 de 

febrero de 1776, la metr6poli concedi6 el libre comercio entre ella 

y aue dominios americanos, fij!Úldose un 3~ de impuesto sobre loe 
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nroductos esnañoles y el 71' sobre los extranjeros, El 4 de marzo 

de 1775, Esnnña penniti6 a sus colonias los intercambios con las 

extranjeras, sobre todo con las nortujrtlesas, de donde procedían 

loe esclavos, el azÚcar, el café y el alyod6n. Dos años más tarde, 

el 18 de noviembre de 17Q7, la nutorizaci6n fue extendida para 

comerciar con las naciones neutrales. Dicha medida se derog6 en 

17QQ, La metr6noli se esforzaba nor conservar sus colonias ameri-

CRnRB, 

A la luz de estas reformas y de las condiciones naturales id6-

nene, los rrandes comerciantes de Puenos Airea pudieron estable

cer su dominio comercial y financiero sobre el Virreinato. En cier

to modo, también intentaron limitar la rivalidad del comercio mon

tevideano. Barrán y NahÚm especifican acertadamente al respecto 

aue '.' ••• Buenos Aires tenía una si tuaci6n de privilegio ••• nume

rosas aguadas, creciente explotaci6n ganadera, numerosa poblaci6n 

(en relaci6n al interior) ••• puerto aue comunicaba directamente 

con los mercados de exnortaci6n, ~randee rentas aue le producía 

su aduana,"(13) 

Pero ¿qué sucedía en la Banda Oriental? 



Lt'nea deí hatado de San IldeSonso 111~ 
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III 

La colonizaci6n de la Banda Oriental s imnortancia de ~Tontevideo. 
a=============~=============~====~===m==~====================== 

Ya hemoe expresado cuales eran loe pronÓsitoe de la política 

borb6nica hacia sue colonias americanas, La región del Litoral 

del Río de la Plata comenz6 a prosnerar al amparo de la misma, 

como exnortadora de productos derivados de la ~anadería y dentro 

de ella floreció tambi~n, la Banda Orientals durante fundamental

mente el sielo XVIII había avanzado el proceso de conouista y po

blamiento de esos territorios. Los incentivos principales los 

constituyeron au importancia desde el punto de vista militar y 

los millones de cabezas de ganado diapereaa en ellos, 

'F.l proceso de fundación de Montevideo, comenzó en 1724, un a!'!o 

deapu6s de un intento fallido de los lusitanos de ocupar ese puer-

to, Por ello, este poblado surgió por motivos estrat~gico-milita-

rea bien definidos. Los eapaffoles pretendían detener el avance de 

los portu.FUeaee -que buscaban, entre otras cosas, controlar la na

vegación en el Río de la Plata-, contribuir a la ~rotección y de

sarrollo de Buenos Airee y evitar el contrabando por ms.r y tierra, 

r.omo centro de importancia militar, Montevideo fue un punto neurál

~ico dentro del sistema de fuertes disnuestoa entre la Laeuna Merim 

y el Río Uruguay, otrae guardias militares nacieron en el interior 

de la Banda, de acuerdo a las incursiones de loa lusitanos y a los 

ataquee indioe, Desde mediados del siglo XVIII aparecieron Salt;o.(1756), 

Maldonado(l757), las ~ardias de San Juan Fautista y de Pintado(l765) 

y r.olla (1777)r a eu alrededor florecieron estancias nara au abas

tecimiento, 
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No obstante, no toaas las poblaciones tuvieron carácter militars 

nor el panel econ6mico oue iba cobrando ln Eanda Oriental, existie

ron poblados desde donde los exnortadores bonaerenses nrimero y loe 

montevideanos después, efectuaron las extraccioneo de cueros, Por 

otra parte, las vaquerías llevaron a la ocunaci6n de las tierras, 

Desde las primeras dér.adas del siplo XVIII, se establecieron ran

cherías y luer.o estancias en los territorios de ~olonia y Santo Do

minpo de Soriano. Bn el Último tercio de esa centuria, empezaron a 

ser denunciadas las tierras ubicada.s al no~te del Río Ne~ro, 

Debido a la falta de yacimientos de metales preciosos y de mano 

de obra indípena abundante y sedentaria, la colonizaci6n de la Ban

da Oriental fue tardía y marpinal. La comunicaci6n de las nuevas 

noblaciones con la metr6ooli era débil: las Reales ~édulas y Orde

nanzas llepaban tardíamente. Esta situaci6n fue usual en el Virrei

nato en peneral, ya oue, por ejemolo, en 1777 el sepundo Virrey del 

Río de la Plata autoriz6 por propia iniciativa la introducci6n de 

esclavos; luego, la ~orona sancion6 esta medida.(14) 

La ubicaci6n del puerto natural de ~ontevideo era estratérica1 

situado eu las coetae del Río de la Plata y cerrado por la penín

sula de San José y el ~rrro, dominaba la cuenca hidrográfica pla

tense. Por esa ruta podía accederse, por medio de las corrientes 

fluviales, hasta el centro del 0ontinente. Montevideo se desarro·· 

116 como nlaza mercantil, favorecido por la.a leyes liberalizadoras 

del comercio. 

La zona del Interior estaba alejada de los puertos; a pesar que 

el Litoral tenía salida al Paran~ y al Paraeuay, al no haber sido 

habilitado ninpún puerto sobre el primero, sus productos debían 

ser comercializadqe ~or Buenos Airea. Montovideo, el mejor puerto 

natural del Plata, noseedor de un hinterland eanadero aue podía 

hacer extensivo a regiones m~e amnlias, estaba en condiciones de 
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hacer efectiva, económicamente, su autonomía. De él también salía 

parte de la producci6n bonaerense. En 1781, en un convoy compues

to por veinticinco barcos fueron exportados 432.000 cueros; dos 

años más tarde, al terminar la guerra de España con Inglaterra, 

la cifra aacendi6 a 1.400.00o· unidades. En 1784, Francisco de Me

dina estableci6 el primer saladero en el Colla, cuya funci6n era 

abastecer a la marina española. Posteriormente, surgirían otras 

"industriaa" semejantes, siendo las Únicas que existieron en el 

Virreinato durante la ~poca colonial.(15) 

La producci6n de la Banda Oriental, la exnortaci6n de la misma 

y el comercio intermediario, le permitían obtener rentas aduane

ras cuyo monto era considerable. Una comparaci6n de los cueros, 

carne salada y cha?,"'que oue Buenos Airee y Montevideo estaban en 

condiciones de comercializar en 1803, 1804 y 1805 arrojan estas 

cifras1 

Montevideo 

2o. semestre de 1803 1 86.423 q.q. 

3.655 líos y 296 barriles. 

2o. semestre de 1804 1 61.185 q.q. 

2o. semestre 

Buenos Aires 

2o. semestre 

2o~ semestre 

2o. semestre 

de 1B05 1 

de 1803 

de 1804 
de 1805 

13.802 líos y 506 barriles. 

4.500 q.q. y 37 barriles. 

40.219 q.q. y 7 barriles. 

9.320 q.q., 370 lios y 360 barriles. 

6.200 q.q., 100 barriles.(16) 

En cambio, en otras zonas del Virreinato, como hemos visto, las 

circunstancias eran diferentes. 

Durante la ~poca de la guerra que culmin6 con la independencia, 

en las dietintae regiones de esa entidad hubo tentativas de defen

der sus producciones y mercados locales mediante la promulgaci6n de 
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medidas arancelarias, trat~ndo de impedir la comnetencia de las 

mercancías imnortadas. Sin embargo, en el caso del Interior, las 

provincias nacidas en este período no siempre pudieron mantener las 

restricciones impuestas, por diversas causas. Entre ellas fi@"UrÓ el 

hecho aue, como los inrresoe fiscales denendían del comercio, la 

falta de recursos, al{'lmas veces ni siouiera permitía sufragar el 

anarato administrativo imnrescindible. Tal fenómeno también se ma

nifPstó en la énoca indenendiente. Barrán y Nahúm, basándose en 

Burg1n, citan los aiguientPe datos1 el presuPUesto de Jujuy para 

lA)q fijaba los pastos en q,040 pesos, de los cuales 2,860 estaban 

destinados al Ministerio de Gobierno. Córdoba, cuya noblación as

cendía a 60.000 habitantes, ubicada en la ruta comercial ClUe unía 

a la costa con los Andes, percibía, en 1824, una renta de ~ 70.000 

pesos aue contrastaba con los 2,500.000 de pesos Que Buenos Aires 

obtuvo en ese mismo affo,(17) 

La oligarquía montevideana. 

Los decretos de liberalización del comercio llevaron a que Mon

tevideo tuviera su auge entre los af'ios 1778 y 1796, con excepción 

del período comprendido entre 1779 y 1783. r.a guerra posterior a 

17Q5 dificultará, desde entonces, los intercambios con Espaffa. 

En 1750, comenzó el desarrollo de esa plaza, cuando por una 

Real ()~dula se crearon loe "buques de repietro suelto". El decre

to del 16 de noviembre de 1776, estipulaba que loe tarcos que iban 

del nallao a la metr6poli, de~ían recalar en ~ontevideo, donde doe 

años deenuée, las autoridades espaftolae concedieron la instalación 

de una aduana pronias este hecho tuvo eran importancia para la 

'Panda CTiental. 
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En 1787, Montevideo era el puerto de recalada para loa navíos 

que practicaban el tráfico negrero. A dichos buques, armados en 

puertos ingleeee, se les facult6 llevar a su regreso cueros y 

otros productos. Así, junto a la introducción de esclavos iba 

infiltrándose el contrabando, oue signific6 una importante fuen

te de ingresos nara las capas privilegiadas de comerciantes mon~ 

tevideanos. 

Para 17Ql, Montevideo constituía el único punto en el Río de la 

Plata, por donde estaba autorizada la introducción de esclavos, 

disposición que oririnó la oposición de la capital virreinal. 

Mientras tanto, en 1795, la Corona permitió el comercio con las co

lonias extranjeras, siendo particularmente importante el que se 

realizó con las portuguesas. (las brasileras}, basándose el inter

cambio en productos panaderos por esclavos, azúcar, café y a1.go

d6n. Estas actividades ocasionaron nuevas protestas de Buenos Aires, 

oue las fundamentaba en la evasión de dinero provocada por el con

trabando. 

En 1797, recalaban en Montevideo los barcos que traficaban con 

los países neutrales¡ dicha prerrogativa fue sancionada por la me

trópoli nara oue no se interrumpiera el comercio con América. Es

paHa, por esa época estaba en guerra con InF-laterra. En 17Q9, co

mo ya dijimos, esa medida quedó anulada, pero las autorizaciones 

se reiteraron posteriormente. 

Los decretos llamados de libre comercio estimularon la explota

ción ganadera y las actividades mercantiles en la Banda Oriental. 

En este marco, surri6 una capa de comerciantes monopolistas en 

~ontevideo, muchos de los cuales adquirieron tierras con nanitalea 

oue orovenían de las actividades de exportación e importaci6n, de 

comisiones y conai~aciones conseguidas oor su panel de interme-
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diarios. Otra fuente fundamental de la oue obtenían in~reaoe era 

el contrabando. 

l'lorno anuntv.n Sala, de la Torre y Rodríguez, durante la ~poca 

colonial la división social del capital fue casi inexistente. Es

te fenómeno imnlicó oue si bien los comerciantes, hacendados, ma

yoristas, aconiadores, salnderistas, etc,, constituyeron grupos 

sociales diferentes, e incluso tenían intereses económicos a ve

ces onuestos, en no nocas ocasiones un mismo individuo se dedica

ba a todas esas actividades,(18) Los cnsoa más sobresalientes en 

este sentido serían: Mateo f,'aeari!'!os; lt'ipuel Antonio Vilardebó 

(importador, exportador, aaladerista); Francisco 1'aciel (negrero, 

consienatario de casas de colonias extranjeras y neutrales, sala

derista, latifundista); Pedro Francisco Perro (comerciante mono

polista relacionado con casas de colonias neutrales y extranjeras, 

naviero, nel.'Tero, hacendado); Francisco .Toanicó (comerciante, ne

grero, naviero, oronietario de una panadería); Juan Ignacio ?l!ar

tínez (estanciero, saladerieta, comerciante)¡ CTrietób~l Salva

flach (comerciante, naviero, latifundista y prestamista)¡ Miguel 

Zamora (comerciante, saladerista, abastecedor, panadero, latifun

dista); ,Tuan Francisco 1~artínez (comerciante, abastecedor de oal, 

latifundiata),(lq) 

~s de notar, que este grupo oligárquico copó, desde fines del 

siglo XVIII y durante narte del siglo XIX loa carpos públicos y 

militar~s locales (como laa milicias, las organizaciones corpora

tivas y el r.abildo) loe cuales se convirtieron en portavoces de 

sus aspiraciones, 

~stoe hechos demuestran que e.urgió y se desarrolló en MontevHleo, 

bajo loa auspicios de la ~olítica borbónica, un sector dominante 

con fuertes intereses económicos y nolíticos en la Banda Oriental. 
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Como ya hemos especificado, este fen6meno no era único en el Virrei

nato, aunque las condiciones variaron seeún las regiones. 
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IV 

La Gotiernaci 6n de !nontevideo. 
=====~====================== 

En la concepci6n localista oue se iba conformando en Montevi

deo, jue6 un napel importante lae medidas jurídicas y políticas 

anrobadas por la r.orona esnaílola. 

Por la Cédula Real del 22 de diciembre de 1749, ee creaba la 

Gobernación de Montevideo. ~l ~obernador estaba subordinado a la 

Ca~itAnÍa de las Provincias del Río de la Plata (surrida en 1617), 

cuyn cani tc.l ere. Buenos Aires. Ejercía su jurisdicción sobre una 

parte del territorio de la Banda Oriental, en el sur del Río Ne

gro. 

Las funciones de esa autoridad eran muy amplias y abarcaban los 

rubros administrativo y militar. En eete Último aspecto, las acti

vidades esne~Íficas eran defender la seguridad de Montevideo, dia

ci plinar a lae tropas de la Gobernaci6n. Debía encar~arse de las 

fortificaciones, de los reelamentoe de la guarnici6n, responder 

por el consumo de las municiones y pertrechos, así como también 

castip.ar a loe soldados que violaban las ordenanzas. Estas atribu

ciones tan extensas ee uueden considerar obvias, vistaA las causa.e 

nrincinales de la fundación de Montevideo y otros poblados en la 

Banda Orientals levantar un muro nara contener el avance µortu

¡mé~. 

El gobernador estaba obligado a observar las Ordenes Reales, 

conocPr en loa Pleitos y causas contenciosas, ejercer el Real Pa

tronato, perseeuir a los contrabandistas, 'desempeftar el cargo de 

juez de arribada de los "bur.uPB de registro" y extender licencia 

de carra y retorno a sus destinos a loe barcos que lle~aran a Mon-
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tevideo, F.stas Últimas funciones estaban relacionadas con las acti

vidades portuarias de ese último. 

Otras de las prerrogarivas de esa autoridad era la de asistir 

al Cabildo, cuidar de las elecciones anuales y de la venta y re

mate de los oficios capitularee y vigilar la Real Hacienda, Una 

vez cada cinco afioe, el gobernador debía visitar lea poblacionee 

del interior. 

Las atribuciones otorp.adas por el rey a ese representante, sig

nificaron una considerable independencia con respecto a las auto

ridades bonaerenses, Cuando se conatituy6 el Virreinato del Río 

de la Plata, los acuerdos del gobernador y del Cabildo nuedaron su

jetos a la Audiencia1 no obstante, los fallos de la misma podían 

ser apelados ante las autoridades metropolitanas o directamente 

ante el monarca. 

En 1882, la Corona hispana introdujo el sistema de Intendencias 

en el Virreinato rioplatense. Sin embargo, las repionea de Mojos, 

Chiauitos, Misiones y la Banda Oriental prosiguieron con el status 

de gobernaciones subordinadas al virrey. La causa de tAl situaci6n 

fue su calidad de territorio ~ronterizos con el imperio lusitano. 

Importancia del Cabildo montevideano. 

Un organismo importante dentro de la administraci6n colonial era 

el Cabildo, el cual tenía representantes ante la Real Audiencia, el 

virrey de Buenos Airee y ante el Consejo de Indias, en Esnaíla. 

En la.e poatrimer!ae del siglo XVIII y en loe inicios del XIX, 

esa instituci6n fue copada por los principales comerciantes, Rala

deristas y hacendados, entre ouienes destacaban ~ipuel I. de la 

Quadra, Francisco Sierra, Joaouín de ~hopitea, Manuel Diaeo, Mi

guel Antonio Vilardebó, Pedro Vidal, Tomás ílarcía de ZÚBipa, 
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0rist6bal Salva~ach, etc. 

~l noder de esta olirarouía lu¡.rareña v la pup-na entre sua miem

bros, en d~fAnsa de sus intereses, ouedaron plasmadas en las actas 

ca ni t.•Jl 11ree nue todavía se conservan. Por ejemnlo, luepo de 1760, 

aurnent6 la ocu1Jación de las tierras 1 el contenido de las actas 

mencionadas reflejan los enfrentamientoa entre labradores y hacen

dados y las del conjunto de peoue~os y medianoa hacendados contra 

los l;;itifundistas, En NHl rr.iFmn década tuvieron lupar los intentos 

de Achucarro, Melchor de Viana, etc., nara acaparar el aorovisio

namiento de carne a !f.ontevideo. Finalmente, en 1775, García de 

ZÚ~ifa m0nonoliz6 el abasto a eaa ciudad, sometiendo, por lo tan

to, a los otros·.haoendadoa. 

A lo larP'o de los 70 y a comienzo del RO del siglo XVIII, se de

sató en el ~abildo la nuena con los administradores de Yapeyú, Que 

habían realizado contratos con narticulares para faenar ganado; 

tras ella descansaba el anhelo de los hacendados orientales de apo

derarse de las tierras y panados existentes entre los ríos Yi y Ne-

gro. 

r.uatro aí'loe más tarde oued6 patente el peso Que los poderosos 

tenían en ese 6rpano municipal. Al norte del Río Negro eran comunes 

las faenas clandestinas y el abipeo imuulaados por loa estancieros 

montevideanos influyentes, en territorio que los administradores 

de Yaneyú renutaban corno de este pueblo. Pero, cuando un grupo de 

los urimeroe se nosesion6 de esas tierras, el 0abildo sansion6 die

no~icionee unra evitar esas actividades depredatoriaa. 

Tes ilustrativa el acta de esa i.nati tuci6n fechada el 15 de sep

tiembre de 17A7. F:Ee documento,, firmado por Bernardo .de la 'l'orre, 

Francia co :'ii erra, J oaouín de r:hopi tea, Aeustín de Hordefiana, J.uie 

Antonio Gutiérrez y Juan Balbín de Vallejo, muestra la pugna exia-
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tente por loe ganados y por consiguiente por las tierras oue los 

. sostenían. 

ílonflictoa jurisdiccionales entre rftontevideo y Buenos Aires. 

Loa conflictos jurisdiccionales oon 'Puenoa Aires, muestran el 

intento de comerciantes y ganaderos de esa ciudad por conservar 

parte de la Banda Oriental como lugar de exnlotaci6n ~nnadera y 

ase~urarse la posibilidad de conceder tierras, frente a los inte

reses de sua parea de Montevideo, el cual iba tomando cada vez 

más importancia como centro comercial, político y social. 

Los límites de los territorios de ese Último, establecidos por 

Eruno !-'auricio de Zavala, en 1726, y confirmado por el rey dos 

a.l'los después, fuerons al sur, el Río de la Plata; al oeste, el 

arroyo de r.tifré; al norte, la r.tichilla Grande y al este, el Cerro 

de Pan de Azúcar. La poblaci6n original era de unaa treinta fami

lias. 

Asimismo, Zavala reparti6 tierras fuera de la jurisdicci6n de 

~ontevideo, en la zona occidental de la Banda Oriental, a particu

laress entre ellos destacan el maestre de camno Juan ~abral, el ca-

1>itán Domingo ?ronz6n y Juan de Narbona. Otros agraciados fueron1 

Antonio Pando, PatiBo y el pueblo de Santo Domingo de Soriano. 

Desde comienzos del si~lo XVJII, las autoridades bonaerenses 

habían concedido permisos para practicar vaaueríaa en territorio 

oriental, El Cabildo de esa ciudad tenía facultad~s, conferidas oor 

la Corona, para otorgar autorizaciones para la caza de vacunos en 

la Banda. Esa instituci6n debía recibir uno de cada tres cueros 

extraídos. 

En 1738, surgieron en Montevideo una serie de iniciativas para 
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omnlior su jurisdicci6n; tarn~ién ee solicit6 la atribución de más 

nrerro¿:rativas U8.ra el pobierno de la plaza y la sujeción a ella 

del territorio de la Penda Oriental. Dichas peticiones se incre

mentaron nor el auge oue iba alcan?.ando el puerto y el desarrollo 

de rrunos de hacendados y comerciantes oue ouerínn consolidar su 

nosici6n en el territorio oriAntal, parantizándose el derecho so

bre las tierras y el rebaño ~anadero. 

Bl ~abildo montevideano nromovió pestiones en 1760, 1785 y 

1707 orientadas a asep-urar esas pretensiones. Pero todas ellas 

fracasaron, fundamentalmente, a causa de la resistencia presenta

da nor Buenos Aires, oue no deseaba nerder un centro importante 

de abastecimiento de ganado. 

tl 4 de sentiembre de 1788, el virrey Marqués de Loreto, no 

obste.nt(\ informó al gobernador de Jl'ontevideo, coronel ,Toaouín del 

Pino, oue le corresnondía la subdelegaci6n de la Real Hacienda y 

sepÚn la Ordenanza de Intendentes, la jurisdicci6n sobre los terri

torios de la ~olonia del Sacramento, Real de San ~arlos, Rosario, 

Víboras, Vacas, Santo Domingo de Soriano, ~aldonado, Santa Teresa 

y Santa Tecla y demás fUnrdiae de la frontera con el Río Negro. 
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V 

La "lucha de nuertoe". 
~=====~======~======= 

El papel de intermediaria mercantil oue jug6 Buenos Airee con 

respecto a las zonna del Litoral y el Interior del Virreinato, 

oue le earantiznba en buena parte eu poderío económico, no lo tu

vo con la Panda Oriental. Incluso, Montevideo fue, en cierto modo, 

intermediario del comercio bonaerense. 

Aceren de lns relaci.ones comerciales de la cau i tal virreinal 

con el Interior, Barrán y Nahúm, basándose en Puqdn, escriben1 

"'La provincia imnortaba para su consumo interno los productos aprí

cola e industriales, remitiéndole en pago, los oue a su vez obtenía 

a cambio de cueros, carne y otros subproductos de la industria Fª -

nadera. Esa parte del comercio era, por lo tanto, trianFUlar ocu

pando el centro Buenos Aires, ciudad y provincia,'"(20) La región 

del Interior enviaba a esas Últimas cueros, pieles, vino, aguardien

te, tejidos, frutas, quesos, dulces y a cambio recibía ropas y má

quinas. La intermediac:l.6n implicaba aue ouienes exportaban los nro

ductos debían abonar los gastos de embarque, impuestos de tránsito, 

el pago de comisionee a los exportadores porteftos, P.e decir, oue 

en esBl!ICircunstanciae la capital virreinal salía muy favorecida. 

Loe territorios del Litoral podían tener comunicación directa 

con el c-,rt.Prior nor medio de los ríos Paran~ y Urupuay. Sim embar

go, tal posibilidad no se hizo realidad, ya que Puenos Aires contro

laba el acceso a esas vías fluviales. La repi6n del Litoral nupn6 

por librarse de la intermediaci6n porte~a; esa ciudad no s6lo mo

nopolizaba el comercio, sino también buena parte de las panancia.s 
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nue se derivnbnn de ese nctividad. Le cenital virrPinnl no per

mitía Ctue el I·itoral tuviera contacto directo con el exterior, 

va nue eso hubiere i~nlicndo, nor una parte, la disminuci6n de 

la prnn cantidad de imoortaciones y exnortacionen nue manejaba, 

v nor la otra, lo concesi6n de ln edministraci6n de sus propios 

recursos aduuneros. 

No obstante, la relaci6n con ~ontevideo revisti6 cnrncter!s

ticas diferentes, 

La "luchfl de puertos" se inscri"oi6 en el marco de la tendencia 

bonaerense de subordinar a Montevideo ~n el nlano uolítico-admi

nis trativo y del afán de las do~ ciudades oor monopolizar las 

vías comerciales en el Virreinato. Es de destacar, au~ " ••• los 

dos puertos poseío.n un hinterland flimilar, El choque era violento 

y la comoetencia se enconaba más por ln zona del Litoral, Preci

samente uortiue la influencia de l~ontevideo llepaba hasta allí con 

particular énfasis. 

Buenos Aires, al atacar ~ontevideo, estaba defendiendo su domi

nio total del hinterland virreinal."(21) 

De ahí, aue las tendenciae autonomistas de Montevideo y su de

seo de ejercer su autoridad sobre toda la Banda Oriental se fue

ron uerfilando cada vez con más fuerza. 

Desde el surgimiento de esa plaza, loa comerciantes bonaerenaee 

trataron, y a menudo loeraron influir sobre laa autoridades virrei

nales para atraer el tráfico y evitar la intermediaci6n montev1-

deana1 oretendían neutralizarla como uosible competidora, El Al

férez Real del r.abildo portefto, Juan ~nmejo Soto, nombrado repre

sentante de loe oficiales real~s en loe territorioe del Plata, de

bía ejercer la fiscalizaci6n aduaneras su cometido era re~istrar 

todos los navíos aue comerciaban entre Buenos Aires y Montevideo, 
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con el prop6aito de decomisar la plata sellada y los productoa 

transportados sin licencia y evitar que penetraran en esa ciu

dad embarcaciones no permitidas. Es decir, oue para afirmar la 

posici6n de Buenos Aires en el Río de 1a Pluta, los comorciantes 

de la capital virreinal intentaron reducir a su contrincante las 

rentas aduaneras, JJOniendo serias trabas a las actividades mer

cantiles. 

Por la Real ~'dula del 30 de enero de 1794, aued6 instalado el 

Consulado de r.omercio en Buenos Aires. Sus atribuciones erant fun-

eir como tribunal de juaticia para soluc1.onnr los pleitos mercan

tilea o dirimir las diferencias entre comerciantes y factores. 

Funcion6, además, como junta consular para fomentar y cuidar de 

los miertos, comunicaciones, etc. 

I1as disnosiciones adoptadas nor eoa institución fueron conae

cuentea con la política de los sectores dominantes porteffos1 

atraer el tráfico a Buenos Aires y obtener el dominio comercial 

sobre todo el Virreinato. 

Entre lns resoluciones oue más reacciones desencadenaron en Von

tevideo, figurarían las SifUientes1 a fines del siglo XVIII, bar

cos ingleses hicieron acto de presencia en las inmediaciones de 

la re~i6n platense; las autoridades porteftas se vieron en la ne

cesidad de armar barcos mercantes para que defendieran las contas. 

El ~onsulado tom6 una serie de medidas al respecto1 grav6 las ex

portaciones montevideanas con un imuueato del 2~, con otro de un 

cuarto de real a las importaciones e idéntica cantidad debía abo

nar por tonelada, cada buQUe oue ingresara en el puerto. 

ntra, de las determinaciones del ~onsulado fue Eravar con el 

almojarisfazgo todas las mercancías oue entraban a Montevideo; si 

loe productos eran reexportados a la capital virreinal o a cual

quiera de las regiones comprendidas dentro de esa entidad, debían 
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sufrir, también, ese rer.arpo, 'P.n el caso oue los nav!os arribasen 

a Buenos A ireu, .siendo conducidos los bienes desde allí n r«ontevi

deo, el nlmojarifnzpo se naraba s6lo una vez. 

Los co~er~iantes v hacendados montevideanos no Quedaron nasivoa 

frente a lns mediaas tomadas por el ~onsulndo. Al inotalnrse este 

dltimo, fueron enviados Dicutados de 0omercio a las ciudades más 

imnortnntes del Virreinato. Sus funciones, adAm6s de las adminis

trativan y ,iudir.:Lnles, Pran lao rlr· comunicnr1e Fl} or¡aniomo cen

tral las asnirnciones de comerciantes y hacendados. En este mar

co, sr reunieron Juntos en ~ontevideo; la primera de ellas habría 

ter.i.do lufo.r el 14 ne f1~brer·o de l'{q4, Iue{lo se sucederían otras, 

F.n lns sesiones particinaron personajes influventes tales como 

Bernardo de la Torre, Juan Balbín de Vallejo, Juan P. Martínez, 

Jos6 de Zubilla~a, Francisco A. Maciel, etc. 

Las resoluciones adont.ndas en el seno de las Juntas tuvieron 

un carácter defensivo: se reclamaron mejoras para el puerto, aue 

lo recaudado por concento de nvería fuera uti11.zado -para obras lo

cales y pronup-naron la crenci6n de un nonsulado propio, petici6n 

oue sería llevada a P.e~a~a en 1806 y luego, en 1808, 

Es evidente, oue en Montevideo existían fuertes fuerzas centrí

fupas oue Buenos Aires ouería eliminar. Sin embarro, luego de las 

invasiones inrlesae éstas se manifestaron plenamente a través de 

los puntos pronuestos por la misi6n que el r.abildo montevideano 

envi6 a la metr6poli, el 18 de agosto de 1806, 

J.ae invasionirn inrlesae. 

r.:n el Último tercio del siglo XVIII, dio com~.enzo la Revoluci6n 
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Industrial. r.:n 1733, en Tnyl aterra, habínn emnezndo unll. serie de 

cemhios cunntitntivoa y cualitativos en la producci6n de, sobre 

todq textileo. ,J ohn Kuy i.nventó una 1.unzndern ciue imci, icó un in

cremento en la obtenci6n de telnn; en 1764, Hurrrenv~c introdujo 

ln hiladora y r:nt>i ül ni.1:0 1110 tierrno, ne puuo en funeion~.!:lient.o unu 

máauinn de hilar nul!' funcionnrn con encr['ín hidniulica. James Wntt 

ideó, en la década de Ion Po, un motor rnovidn nor vun:ir. ·r.:::>te 1Íl

timo fncilit6 el eatnhlecirniento do induGtriaa e imnule6, prin

cinalmente, 1.n ex11lotnción rninPru norouf' nermitt6 1n. n.J:tra·~ción 

de lm1 n,crun:c fi.1 trndr~u .. ,lun~,o ;, ésl;o hubo un dennrrol.l'~ dP1 trnna-

norte. A finrn del 8iplo XVIII e inicioo de] XIX, Inrlaterra ero 

el naís mJa nvanzedo industrial y cornercioJmente. 

En 1905, la "Armada Invencible" espaíloln cru dnrrotada en ln 

l:cntnlla de 'T'rafalpar por la bri tánicn. Unn c'le las com: er:uencias 

imnortnnte1J de eotc hecho, fue nue Gran Rrr>tafl.n se hizo inaccesi

ble nara las fuerzas nanole6nicae, convirti~ndose en la nrirnera 

ootencia marítima del mundo. 

Inglaterra, necesitada de mercados y de fmmteE1 de materias 

nrimns y DFrav&da su aituaci6n por la expnnsi6n francesa en Eu

ropa y por el blooueo continental imouesto en 1807, volvi6 sue 

ojos a la desproteridn América, ~n este marco, se produjeron las 

invasiones 1.nf"lesae al Río de la Plata. Aunque ellas no cumplie

ron su objetivo (la ocupaci6n permanente de esa regi6n) tuvieron 

serias repercusiones en los sucesos futuros ocurridos en la zona 

nlatc:'.Se, 

El 25 de junio de 1806, deenuéa que la escuadra inglesa pene

tr6 en el Plata, tuvo luyar e1 desembarco en Quilmee y dos díaa 

más tarde, fue ocuoado el fuerte de Buenos Aires. El virrey So

bremonte había escapado de la ciudad. 
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Las disposiciones sancionndns por Peresford (al frente de la 

plaza) tuvieron pran trascendencia. Entre ellas destacaron la 

protpcc16n a ln propieand privRdn¡ el libre Pjercicio ae la reli

e:i6n cnt61.1cn pnrH ouienen lu prnc~t.1.cnrm1; la dl"clar¡¡ci6n de 1 i-

bre comerc1.o¡ ln reducci6n de ln~ tnrif~s nduaneru y lu fijaci6n 

de tasno preferencinles pera el comercio inp16a. Al mioma tiemoo, 

desde TnplA-t.err?.. Be orpnniz6 (~1 envío ai~ nl!'rcancÍHH n Puenos Ai

res. Esa ~ltimu medid8, tcntndorn pern los criollos, e~tnbn orien

tada a consepuir su ~noyo. 

La dominuci6n brit6nicn en ln capital virreinnl dur6 c6lo dor: 

meses, El 12 de ar.onto de 1806, Huenoa Aires fue recobrada por 1.uc-J 

fuerzas de Santiago J,ini.ers, or¡rnnizndas '' pertrechadas en Monte

video. 

No obstante, los ingleses no dejnron en sus intentos. Bl 3 de 

febrero de lfl07, esa lÍl tima plaza fue ocunada nor los invasoreo, 

cu:vos planes eran atacar, lueeo, 11 Fue nos Aires. 'Rn julio de es e 

nfto, las fuerzas británicas desembarcaron cerca ae esa ciudad; la 

coordinación de la defensa estuvo a cargo del comerciante Martín 

de Alzapa. El 5 de julio de 1807, tuvo luear ln batalla decisiva, 

de la cual salieron derrotados los ini'leses, 

Las gestiones del Cabildo de Montevideo en Espafta (1806), 

Las consecuencias más notables de las invasiones inrlesas fue

ron: el debilitamiento del poder eepaftol -oue se manifestó en la 

deetituci6n del virrey Sobremonte nor la in~ptitud Que demostr6 

para defender los territorios rioplatenses-, así como la forma

ción de las milicias locales, En Ruenoe Aires, sobre todo, ~ued6 



31 

patente el enfrentnmi.ento entre loa criollos oue propugnaban el 

libre comercio, corno Bele-rnno, Vie;vtes, etc., y los monopolistas 

entre los aue estaba Martín de Alze.¡ra. 

Unos días dcDnu1:fo de la 1 ibe:rnción de Fuonos Airea, el 0nbildo 

de Mont;t>vidoo envió unu minión a Espafla, cuyn finalidad era infor

mar aceren del napel desemoefüi.do l)Or esa ciudad en lo :reconauista 

de la capital virreinal. Sus representantes, Nicolás Herrern y lfa

nuol Pére?. Fn11:nfo, poniendo nor delante estos nervicios, elevaron 

una. petición oue contenía varioo uuntos1 lu constitución de los 

territorios bajo la jurisdicción de ~ontevideo en Intendencia; la 

erección de un Consulado de ~omercio; la nrerrogativn del ~nbildo 

de vender las tierras de propios para obtener recursoo, a fin de 

mejorar la ciudad; la deroFaci6n de loo fueros militares, pnra que 

J.os oficiales pudierf.111 dedico.roe a ocupaciones admintstrativaa e 

industriales. Asimismo, solicitaban honores eSJ:Jecialee, entre los 

que figuraron el trato de Excelencia al Cabildo y la concesión del 

título de "Muy Fiel y Reconquistadora de San Felipe y Santiago" a 

Montevideo. Ambos privilegios fueron otorl'ados nor el monarca, el 

12 de abril de 1807. 

Evidentemente, lo oue pretendía el Cabildo, cuyos elementos re

presen-t<ativos ya h~mos analizado, era parantizar una mayor autono

mía a la entidad con resnecto a la caoital virreinal. Incluso, los 

honores solicitados, buscaban elevar la importancia de Montevideo, 

eauiparándola de alguna manera a la de Ruenoo Aires. 

La separación nronurnada nor aquella nrimera plaza se llev6 a 

la nr~ctica, aunoue por noco tiempo, al instalarse en ella una 

Junta, nreeidida por Francisco Y.avier de F.lío, ouien había sido 

nombrado gobernador de Montevideo por el virrey Tiniera, el 5 de 

julio de 1807. 
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J.a ,Tunta de Oobi erno de 1P')f1, 

Ja ocunación de Montevideo nor narte de los britdnicos dur6 sie

te menes, ~n ese interín, se abri6 el comercio al mercado mundial, 

fundamentn.1mente a1 inpl~s, saliendo ner,iudicados los comerciantP.s 

monouolistas, nues los inp-1 eses no se valieron de los intermedia

rir-in loca1 es nnra efectuur nun transacciones. Tratnhnn en for'.'.'a di

rectn con los nrorluctores .v f'linorietas, lo cual favorecía a lo!'! ha

cendados, ouienes en su mayorín brefaron nor el libre comercio. 

F.n ese neríodo, r.1ontf'!video no BÓlo er1tuvo lleno de mercancías 

baratar;, Bino oue los cueron acumularton en 61 nudieron venderne. 

Jnpla terra in trodu,i o en la nlaza artículos oue no sufrían los re

carros del viaje, manifestados en altos impuestos, r.os comercia.'1-

tes montevideanos aue revendían esos productos en l'\uenos Aires, en 

otrRs zonas del Virreinato e incluso en Prasil, obtuvieron conside

rables panancias, ~uando los británicos abandonaron ~ontevideo, 

tuvieron oue hacerlo ránidamente, no pudiendo sacar las mercancías; 

nor ello, las remataron muy harataa o las dejaron en consignaci6n. 

El r.onsulndo bonaerense tom6 medidas oara narticipar en los be

neficios m1P, nroducían la venta de esos bienes, Impuso un pravá

men (el círculo), oue consistía en un recargo del 52~ sobre el va

lor de los artículos introducidos en Puenos Aires y, en Feneral, 

en todo el Virreinato. Dicha disposici6n fue co~firmada por el 

Virrev, el 30 de junio de 1808, Sin embargo, el 8 de noviembre el 

derecho de círculo era d¡,ro¡mdo aor la Junta SunrPma de F.spafla e 

Indias instalada en Sevilla, la cual no ouería ganarse enemigos. 

'Rl ?3 de ma~ro de Hl08, llef.6 a ~.•ontevideo un aviso, anundnn

do la creaci6n de una Junta neneral del ~onsulado en Buenos AirPs, 

,.,ue a su vez nombr6 otra subalterna, aue impuso un nuevo recargo 
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a loe producton llepados del extranjero y u los exportados por esas 

colonia.a. Los gravámenes afectaban a los cueros (62,5~), el sebo 

(33,5~) y el trigo (20,5~). F.stos entraron en vipencin el lo. de 

junio de 1808. Sus efectos eran nocivos pura los comerciantes mon

tevideanos, qui.enes tenían relaciones de intercambio con Brasil, 

La Habana y otros lugnres del Pacífico. También salía perjudica-

do el comercio con las naciones neutralea y el tráfico nee-rero. 

Hstas nuevas medidas, ocanionaron Que los comerciantes, sala

derietaa, hncendudos, etc,, montevideanos anrovecharan la prime

ra oportunidad para separarse política y económicamente de Pue

noa Aires. 

En 1808, se produjo la invasi6n napole6nica a Espa~a; Nanole6n 

calculaba nue sus derechos se extendían a la América hisnánica. 

En aauel entonces, el Virrey del Río de la Plata era Santiaro 

Liniera, militar francés, héroe de la resistencia contra los in

gleses. 

En este marco, lleg6 desde Europa el rnaraués de Sassenay, re

presentando a Napole6n, y la actitud de Liniers ante él no nare

ci6 muy clara. A su vez, ese Último, en oomunicaci6n con Bonanar

te, le manifest6 aue eRtaba muy orgulloso de ser francés, Martín 

de Alza.ea, un poderoso comerciante, ouien tuvo una particinaci6n 

muy destacad& en la lucha contra los ~ritánicos y con influencia 

decisiva en el Cabildo, encabez6 en Buenos Aires la oposici6n a 

Liniera. 

En ~ontevideo, el Virrey fue declarado traidor. Este sennr6 a 

Elío de su cargo de Gobernador, sustituyéndolo nor el comandante 

Miohelena, quien llep6 a esa última plaza tres días después. 

El 21 de sentiembre, se reuni6 frente al ~abildo un pruno de 

vecinos, oue pidi6 la realizaci6n de un ~abildo Abierto, nomPran-
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militares, los cuales ;iunto con el Gobernador y lon canitulares, de

cidieron obedecer nero no cumnlir las 6rdenes del Virrey. Ese mis

mo día, nued6 inetitu{de una Junta de Gobierno uresidida nor Fran

cisco Xavier de F.lío, independiente de Buenos Aires y conformada 

a semejnnza de ln Junte Sunremn de Esna~a e Indiao. 

Jue,o de la instalaci6n ctc anuella nrimera, fueron comisionados 

ante su hom6loga en Sevilla, Nicolás Herrera y ~·'mme1 Pére7, l'lllb~fo 

narn solicitar la constitución de ln Gobernnci6n de r.'.ontevideo en 

una Cnni tan!n Gt>:neral, cuyos límites se rían el Río Uru¡runy y 1n 

frontera con el Imnerio portupués. Asimismo, demandaron la crea

ción de un Consuledo de Comercio nropio, ent;.-e cuyas funciones es

tarían la nrotecci6n de la j_ndustria, la limpieza de1 puerto, etc. 

¡,a sepnraci6n con respecto a Buenoo Aires impl:l.cnbe. 1 principal

mente, el deaa.rrollo mercantil sin trabas; la perme.ncncin. de loe 

impueetos recaudados en J.<ontevideo; la existencia de juecee loca

les. Así, loa comerciantes no tendrían que ir a la ca pi tal virret

nal para dirimir sus conflictos. 

Lns neticionee eran similares a las expresadas en 1806. Las so

lici tudee de 1808, tampoco perseguían fines independentistas con 

respecto a ~snafta. Lo oue Propugnaba la Junta era una autonomía 

más amnlia para la Banda Oriental, s6lo contrapesada por la auto

ridad del eobierno hispano. En este marco, ya se establecían loe 

límites territoriales para la nueva Capitanía, eus propina auto

ridades y loe medios econ6micoe para sobrevivir; es decir, una en

tidad directamente de~endiente de la lejana EspaHa. 

No obstante, la Junta Supre~a de Eanafta e Indiae, creada para 

dirigir la defensa contra la invasión francesa, entendi6 que la 
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formación de esas instituciones en las colonias americanas (si 

bien estaba justificada en la metr6poli) era peligrosa para la 

intepridad del imperio .. En 1809, el virrey I·iniers, fue sustituí

do por Baltasar Hidalgo de Cisneros, Por otra parte, las autori

dades espnffolas intentaron acabar con el comercio inglés¡ pero, 

el nuevo Virrey careoía de fuentes rentísticas y necesitaba au

mentar los efectivos militares para reprimir la aublevaci6n oue 

había estallado en Alto Perút Cisneros tuvo oue acceder a la pre

si6n de los erupos que en Buenos Aires brepaban por el libre co

mercio. 

Frente a estas medidas, es ai¡rnificativa la postura de los co

merciantes monopolistas, que argüían oue el libre comercio lle

varía irremediablemente a la ruina del tráfico mercantil hispa

no, a la decadencia manufacturera de la metrópoli, a la desapari

ción de la marina mercante y, sobre todo, a la independencia de 

las colonias. En cambio, ouienes se aprupaban en el sector que lo 

defendía, encabezado por el Dr. Mariano ~oreno que redActó la fa

mosa Renresentaci6n de los Hacendados,argumentaban que Espai'la no 

podía efectuar sus actividades mercantiles regularmente, debido a 

la ocupación francesa. Criticaban que, a pesar de todo, el pauel 

de intermediario seguía detentándolo ~ádiz. 

Sin embargo, el 6 de noviembre de 1809 fue convocada una Junta 

consultiva por el Virrey y en ella se anrob6 el comercio con los 

ingleses, aunque con algunas restricciones. Estas Últimas estaban 

orientadas e. proteeer los intereses de los comerciantes mononolis

tas, el erari,., y ciertos artículos hiananos. En r:ontevideo, en mar

zo de 1810, una Junta denunció que los inrleses debían comerciar 

por medio de consignatarios conocidos y nue las imnortacionee eran 

más propicias a Buenos Aires. Las medidas tomadas el 6 de noviemhre 
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renruaeciernn aún mñs la "lucha de nuertos" que ahora tenía otro 

contenido: el enfrentamiPnto era entre lo8 r.riollos y los comer

ciantes mono?Jolistas esnañoles y "esoaFíolistas". 
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VI 

Loa comienzos de la lucha nor la indenendencia1 
==========================~========~========== 

El 25 de mayo de 1810, fue establecida la Junta Gubernativa en 

Buenos Aires, hecho oue m11rc6 el comienzo de la euerra oue culmi

n6 con la independencia en esa reci6n. 

Al estallar dicho movimiento, Paraguay y Alto Perú se separaron 

del Virreinato. 

En 1617, Paraguay había sido conatituído como zona dependiente, 

a través de la Audiencia de nharcas, del Virreinato del Perú. En 

1776, ese territorio pas6 a formar parte del Virreinato del Río 

de la Plata. La incorporaci6n del Paraguay a esa nueva entidad fue 

beneficiosa, ya oue pudo exportar su producci6n de yerba mate, ta

baco, bebidas alcohólicas y madera a través del puerto de Puenos 

Aires. Esta coyuntura comercial, propició el desarrollo de la a~ri

cultura mercantil V la producción de artesanías en los centros ur

banos. 

No obstante, Paraguay no sólo d~bía soportar nrohibiciones, res

tricciones y altas tarifas araneelarias oue le imponía la metrópo

li, sino también la denendencia económica con respecto a Puenos Ai

ree y sus exportaciones pagaban impuestos a esta Última; tenía una 

situación similar a la del resto de los territorios que comnonían 

el Virreinato. 

Cuando se instaló la Junta de Mayo, Para/1UBY nunca reconoci6 ou 

eoberanía sobre su jurisdicción. La primera organizó un ej~rcito 

comandac.'lo por Manuel 'Relf'rano, inte¡lrante de la .Tunta, ane fue ' 

derrotado por las milicias paraguayas, en enero de 1811. Unos me-
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ses desnu~s, el 4 de mayo, un rruno ele r1wolucionnrios destitu

yeron al f'Obernador esnni1ol. I.a oolítica nrorurnada más turne, 

durante la dictad1ira de ,Tasé r.nnnnr Rodrípue?. de Francia, de he

cho estaba encaminada a establecer la indenendencia, la prescin

dendél en los conflictofl del Plata y u ,,.arantiz.nr una política 

ajena también al Prnsil. 

Sin embarro, uno de las nérdidns m6s relevnntPB que ucus6 el 

Virreinato fue la secpni~n del Alto Per~; salvo doo cortan perío

dos comprendidos entre líll0-11 y 1814-15, nermaneci6 en mnnos de 

los realistas hasta 1825, en oue consi¡roi(S su indenendencia con 

la camuaHn del teneral Sucre. El Interior, fue la 7.ona oue seli6 

más perjudicada nor esn situación, ya oue los vínculos comercia

les ouedaron prácticamente cortados. Por otra parte, en 1810, el 

~runo inteprado fundamentalmente nor criollos que brep.aba uor el 

libre comercio, iba dominando rdpidumentes al Interior y nl Lito

ral comenzaron a afluir en ¡;randes cantidadeo, mercancías prove

nientes de Europa, sobre todo de Inglaterra, Bn esa urimera repi6n 

la vara de tejido costaba de dos a dos reales y tres cuartos y los 

ponchos n siete pesoo; en cambio, la vara de tejido de aleoddn 

nrocedente de Inelaterra valía un real y cuarto y los ponchos tres 

nesos.<22) r.os erupos dominantes, en el cual ocupaban un sitio 

ore eminente los comerciantes, salieron e-ravemente lesionados, Rn 

este marco, durante el período de las luchas oue llevaron a la in

dependencia y en ~pocas posteriores, esos sectores establecieron 

tarifas provinciales y replamentaciones especiales con el fin de 

proteper sus industrias y mercados locnles1 asimismo, intentaron 

incrementar el comercio internrovincial para sustituír de alguna 

manera el desaparecido mercado altoueruano. 

Durante el período independentista, al debilitarse los lazos 
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co11 Jlueno~ Airl'!s ~ loo intorr.fleo de lou p-rupos dominanteo del 

Interior se manifeotnron plenamentei en Salta los comerciantes 

buscaron proee17Uir eua contactos con el Al to J1erú, aunque esa zo

na permaneciera en manos de los real iotas. 

Estas son claras mnnifestncionea regionalistas e intentos au

tonomistas cuyas raíces se localizarían en la colonia. 

Senaración nolítica y econ6mica de ln Banda Oriental del mana 

virreinal. 

La reacción de Tfontevideo frente a la instalaci6n de la Junta 

portP.ña fue nepativa. ~~al hecho se explica, fundamentalmente, nor 

au doble carácter: esa plaza era apostadero naval, donde estaban 

loa efectivos del "Pijo" y los batallones de ArtillerÍL-l e Ineenie

ros, así como el Guerpo de l'nrina. Sus inteprrmtes eran eanañoles 

sin arraii"O en la Panda Oriental. Por otra narte, rtontevideo ftte 

un importante centro mercantil; en él había una capa de comercian

tes, acopiadores y barraqueros nue tenían el monopolio de la inter

mediaci6n, de la importaci6n y de la exportaci6n, del tráfico ne

grero y eran "registreroe". Ya hemos nombrado a algunoo de esos 

personajes1 Maparifloo, Vilardebó, Chopitea, Salvañach, r.estal, Illa, 

San Vicente y Batlle y r,arre6. r.os tres primeros, en especial, ex

portaban gran cantidad de tasajo a La Habana. De esta manera, los 

intereses de estos individuos estaban fuertemente lif'ados a los 

privilepios concedidos a Montevideo nor la r,orona. r.ste grupo, al 

igual oue loe grandes latifundistas, se pronunci6 en contra de la 

Junta bonaerense. La raz6n1 veían oue el movimiento juntista, por 

su propia naturaleza, era pelieroso uarn sus intereses políticos 

y econ6micos. Todo ello, conjuntado con la tradicional "lucha de 

JlUBrtoa", llev6 a la radicaliz.aci6n de la asnirnci6n autonomista 
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<le '(ontevideo, 

~, 16 de junio dP lqlO, en esa plaza fue jurada la obediencia 

al ~onsejn de qeFencin esua~ol, lo nue defini6 sin lupnr a dudas 

cual era lR nosici6n adoptada frente n la Junta de Mayo. Pero, 

la entronizaci6n absoluta de los comerciantes mononolistas, oue 

duraría haBta V114, tuvo lupar luepo de la derrota de un movi

miento esen~ialmente criollo, nue nurnaba nor la instalaci6n de 

'Jr.a ,Tunta si.rnilnr a 1a de Puf'nD~' .~,irf'fl, Bn él nnrticiuaron el co

mendrnte luis Gonz6lez Vallejo (jefe de un ~ntall6n de Infante

ría), el c0rone1 Prudencia F1ir¡:ruiondo (jefe del repir.iiento de 

"Voluntarios del Río de la Plata''), cl6ripos como Juan Jos' Or

tiz, Prny Beni.to Lnmns y los franciscanos. ~'ambién lo apoynron 

D6maso Antonio LarraHaga, Tomás García de Z~ílign, Pedro ~eles

tino Picmzá, etc. TodoA ~.~loo. D;:;rtenecían a familias influyentes. 

LueFO de estos ncontecimientos, Vontcvideo lopr6 finalmente, 

en esta particular circunstancia y bajo el poder reeentista, in

deoendizarse de Buenos Airea y unificar bajo su dominio a la 

Fanda Oriental como culminaci6n del uroceao aue comenzara en 

las Últimas décadas del aielo XVIII. 

El carácter del sector que consolid6 su dominio en la Panda 

0ri~n+,al oued6 patente en el contenido del Replamento de Consig

natarios, aprobado en las Juntas efectuadas el 9 y el 17 de fe

brero de lflll en Montevideor los comerciantes monopolistas afian

zarCl'lsu noder. 

El Reelamento especificaba aue los conaipnatarios deberían ser 

nombrados entre los comerciantes "nacional es" o conocidos en JYon

tevideo, loa cuales podían est~r afincados allí, provenir de la 

metr6noli o de otros puertos de América dominados por loe eepa

fioles, No se aceptaban a los peninsulares aue vinieran de puer-
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tos extrnnjr.ros. t'stRba nrohir·ido a los fornnteros comprar o ven

der en la µanda 0rir.ntal, nsí como también tener almacenes, salvo 

aouellos nue vivieran en 11 onteviaeo y fueran casadoP allí. Estos 

nrivilerios eran extensivos a los hacendados matriculndos como co

merciantes. No obstante, quienes se beneficiaron con eRtas disno

siciones fueron, urincipalmente, los comerciantes, ya oue acaua

raban las actividades de imnortaci6n y exnortaci6n, así como la 

fijaci6n de los nrecios. Ello motiv6 oue parte de los hacendados 

se enfrentaran a esos comerciantes mononolistns, 

tuero ~el establecimiento de la Junta de 1810, tanto en Montevi

deo como en Puenos Aires, fueron adoptadas resoluciones que evi

dencian, un~ vez más, los enfrentamientos entre las clases pri

vilepiadas de ambos puertos y entre facciones con concepciones 

contrarias, nues, en la ca.pi tal virreinal se. había entronizado un 

E!'runo, esencialmente criollo, oue propuf"Ilaba el libre comercio. En 

Wontevideo, como se ha dicho, dominaban los com~rciantee monopo

listas, cuyos nrivilepios se sostenían por las concesiones rea

les; por lo tanto, querían oue la Panda Oriental sipuiera con

servando el status de siemnre. 

El 5 de junio de 1810, la Junta bonaerense disminuyó las ta

rijas de exnortaci6n. Montevideo intent6 por todos los medios 

atraerse al comandante de la flota· inglesa, Robert Elliott, 

ofreciéndole más ventajas ~ara el comercio británico. Los ingle

ses servirían como aliados ocaaionalea para hacer frente a Bue

nos Aires, 

El 8 de agosto, la Junta dictamin6 oue las mercancías europeas 

desembarcadas en Montevideo, pa~arían los mismos recargos que al 

introducirse en Buenos Airea, ~inco días más tarde, se cort6 la 

correspondencia, comunicaciones y el comercio entre ambos puertos 
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y sus respect.ivos territorios. El mismo día 13, ~ontevideo, junto 

con las funrzas de Elliott, establecieron el blociueo a Puenos !Ai

res, aue acnb6 el 11 de noviembre. Lord Strangford quería nseffUrnr 

la fluidez del comercio inglés. 

A fines de enero de 1811, Francisco Xavier de Elío, el nuevo •· 

Virrey, Gobernador y r,aoitán General de las Provincias del Río de 

la Plata y Presidente de ln Renl Audiencia de Buenos Airee, oue 

por no haber sido reconocido en Buenos Aires residía en Montevi

deo, volvi6 a bloauear a esa primera. El 12 de febrero de 1811 es

talló la guerra entre las regiones bajo el control de le. llamada 

Junta Orande y los aue reconocían al gobierno instalado en Monte

video. Dos días después, las autoridades porteflas cerraron él 

puerto a los barcos matriculados en ~~ontevideo, aunque esta pro

hibición no era válida a loa navíos "nacionales" o extranjeros 

llegados de esa nlaza, eXCPpto loa inrlesea. Tamooco se admitie

ron loa productos orientales, independientemente de la proceden

cia de los buaues aue los transnortaban. 

Al comenzar la insurrecci6n en la Banda Oriental, formalmente 

el 28 de febrero de 1811 con el "Grito de Asencio", estos territo

rios eran independientes política y econ6micamente de Buenos Aires 

y de las regiones que estaban bajo su juriedicoi6n. 
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Sepundo ~anítulo. 

EL CONCEPTO NACIONAL ARTIGUISTA1 LA FEDERACION. 

I 

Trascendencia del Armisticio de octubre de 1811. 
====~======================~==================~ 

El iq de julio de 1811, las tropas portupueaas, en nombre de 

lae autoridades espaftolas, invadieron la Banda Oriental. Tres 

meses más tarde, las autoridades de Montevideo y de Buenos Ai

ree firmaron un armisticio, ante el temor dP. nue 1os lusitanos 

se adueftaran del norte del Río de la Plata. Fatos acontecimien

tos tuvieron eran repercusión entre los orientales sublevados 

y en aquella primera ciudad. 

En dichas negociaciones desempef'ló un papel fundamental r.ord 

Strangford, quien fungía como renresentante inglés en Río de .Ta

neiro. Los objetivos que perseguía era el restablecimiento de la 

paz entre la .Tunta y loa regentistas, a fin de nue todos los re

cursos posibles fueran enviados a España r aliada de su naís en 

la guerra contra los franceses) y oue el comercio rionlatense 

oon Gran Bretaña se realizara sin trabas. Lord StranFford, por lo 

tanto, no ouería la independencia de esa repi6n ni la intervenci6n 

portueuesa en la misma. Las intromisiones directas de Inglaterra 

en los asuntos del Río de la Plata fueron una constante durante 

buena parte del siglo XIX. 

En este marco, una de las cláusulas del Armisticio del 20 de 
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octuhre, estinulaba nue ser~a levantado el blonueo impuesto a 

los ríos,.reiniciándose normalmente el comercio tente nor vía 

marítima co~o terrestre entre rontevideo y Buenos Aires, 

J,os clercch0s a papar nor concepto de imnortaciones y expor

tnci0ncR Serían fijados flOl' ambos ¡TObiernos • l,a "lucha de puer

tos" nrosipuiÓ en nueves concliciones. Las autoridades de aml::as 

nlazas tenían el nropósito de debilitarse nrutunmente y ottener 

inpTN!OS ndminales ciue le::i permitieran sostenerse y fo:rtnlecer

se para terrainar s1.1bordinando a la otra ciudad y su jurisdicción. 

Por eso, cada una de ellns elaboró su pronio rep.lamento con 

cláusulas oue la beneficiaban. El de ~ontevideo, indicaba aue 

los nroductos de imnortación debían napar los imnuestoe en el lu

ear donde anclaran los navíos, Las mercancías comerciadas desde 

Buenos Aires y los territorios que dominaba a Montevideo y ou 

circunscripción, sufrirían un recareo del 4%, excepto el sebo. 

~on estas medidas, Elío, Virrey y Gobernador de Montevideo, 

procuró perjudicar a 'E!uenos Aires y orientar el tráfico mercan

til hacia ese primer puerto, 

Por su parte, la Junta porte~a determinó que los artículos 

con destino a esa plaza, que pasaban por Montevideo, serían con

siderados de tránsito y por lo tanto debían parar impuestos de 

introducci6n. Las manufactures y loa productos propios no ten

drían recarpos. Dichas disposiciones tendían a perjudicar a Mon

tevideo, evitando aue los barcos fondearan en ese puerto y fa

vorecí~n la imnortnción nor Bueno~ Air~s de las manufacturas, 

la mayoría de las cuales procedían de Inglaterra. Tal circuns

tancia afect6 en forma nerativa al Int~rior, de acuerdo a lo es

necificado en el cauítulo precedente. 

Montevideo y la zona bajo su control (la ree'i6n comprendida 

hasta el Río Urueuay y los nueblos de Arroyo de la 0hinn, Gua-
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leguay. y Gualeguaychú, en Entre níoa, aegÚn lo estipulado en 

el Armisticio) seguían siendo indeuendientea del resto de los 

territorios oue integraron el Virreinato. La invasión portugue

sa y el Armisticio de Octubre j\lf"aron un rol relevante en ese 

asnecto. 

'En julio de 11312, ocurri6 un hecho aipnificativor la insta

lación de un Consulado de Comercio en Montevideo, vieja asni

raci6n de las canall dominantes, sobre todo de los comerciantes 

monopoliatna, Estos últimos, oue acannraban las actividades de 

importaci6n y exnortnci6n, rápidamente co'Paron dicho organismo. 

Mientras tanto, los hacendados y saladeristae, oue en su mayo

ría propugnaban el libre comercio, quedaron al mnrpen. Esa fue 

una de las causas que impulsaron a muchos de ellos a unirse a 

la insurgencia. 

Desde 1~00, exietínn p:runos en loe oue actuaban "miembros de 

las familias distinguidas", dijera el historiador Justo Vaeso, 

aue brepaban por la indenendencia con respecto a España. En 

las reuniones particinaron Joaquín Suárez, Pedro ~elestino Pauzá, 

el padre Pigueredo y Francisco l~elo, ouienes más tarde formarían 

parte de las huestes artieuiatas. Ellos disnonían de contactos 

en 'Buenoe Airf'B (Francisco Javier de Viana) y en Montevideo (?.~a

teo Gallegoa). No obstante, como resultado de las nersecuciones 

a las nue los someti6 Blío, esas asambleas no se volvieron a rea

lizar .. 

Más tarde, en 1810, hubo un intento malogrado nor narte ele los 

criollos, de establecer una Junta en Montevideo similar a la oor

te~a. Esta tentativa corri6 a cargo de Pedro Feliciano Sainz de 

Cavia, quien había recibido esa comisi6n de la Junta bonaerense. 

Buac6 el apoyo del coronel ~ureuiondo y del comandante r.on?~lez 



Vallejo, ~] frnca~o Pe Aehió, nrincinalmente, al carácter de 

esa nlaza de anoetaderc naval: el briradier Joaou!n de Soria 

luego de estos aconteci~ientos nuedó como jefe único de la 

Panda Oriental, durante la mayor narte del aflo 1910,(1) El 

~abildo estara dominado nor los comerciantes mononolistas oue 

no ten{an nin¡rÚn interés en la instalación de una Junta como 

la nortef'ia, 

Rn Am,rica hispana, pencrelmente, loa movimientos indepen

dentistas iniciales no violentos, tuvieron por centro los na
bildos, nue tradicional~ente estaban en manos de los criolloe. 

Así, se establecieron J~ntas en ~aracas (ahril de 180Q), en 

Buenos Aires (mayo de lAlO), en Popotá (julio de 180q), en 

Santia~o de 0hile (sentiembre de 190R), Todas ellas reconocie

ron a Fernando VII, nrisionero d~ Napoleón, y !epitimaron su 

nocler: en Buenos Aires, mediante la renuncia formal del Virrey¡ 

en ~aracas, nor la del ~apitán General; en Nueva Granada y en 

Santia~o de ~hile las Juntas estuvieron encabezadas, en prime

ra instancia, por funcionarios reales (el Virrey en Bogotá y 

el Gobernador en la Audiencia de Santiago). 

Tal fen6meno comenzó a manifestarse luego de la ocunaci6n de 

Espaf'ia nor loo franceses; la oligarquía criolla urbana vio la 

onortunidad de obtener el ~oder político y ocupar un lugar pri

vilep.iado econ6micamente, sustituyendo en forma más o menos pa

r.ífica R los neninsularP.s; nretendían revertir la utilizaci6n 

del anarato de robierno a su favor, Esa modalidad no prosner6 

en l'ontevid eo, 

la insurrecci6n en la ?anda Oriental tuvo un carácter eminen

temente rural. En ella no s6lo narticiparon ", •• paisanos sueltos 
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(y) aouelloa oue debían su existe.ncia a su jornal o sueldo, si

no también vecinos establecidos poseedores de buenas suertes y 

de todas las comodidades oue ofrece este suelo ••• "(2) como es

cribi6 Artigas a la Junta Gubernativa del Pnraguety el 7 de di

ciembre de 1811. 

Inas Basualdo ( santiap:uoflo) y Bul tasar y Juc.n Antonio Oj eda 

( para¡me.;vos), quienes habían sido beneficiados por los repartos 

de tierra oue Artiras efectu6 en 1807, 1808 y 1809 se subleva

ron en la.a zonas oue hoy serían los denartamentoo de Rivera y 

Tacuaremb6, en el centro y norte del país. 

En la re¡üÓn situada entre los rÍofi Yi y Nef!ro comenzaron el 

levantamiento Félix ;,r Fructuoso Rivera; Arroyo Grande fue insurrec

cionado por los medianeros Bnrtolom6, Lucas y Mi@"Uel Quinteros, 

junto con 'Raltasar y Marcos Vargas. 

En Pintado, r,asupá y Santa Lucía se pronunciaron el cura 

párroco Santiago l'irueredo, Tomás García de ZÚflifa (hijo del ya 

mencionado latifundista Junn Francisco García de Zúfli¡m); Manuel . 

Francisco Artigas y Andrés La.torre (pertenecientes a familias de 

peque~os hacendados; José Llupes (pequeffo hacendado y acopiador)

y Faustino Tejera (hijo de estanciero). 

En llaldonado y Minas, al este de la Banda Oriental, se subleva

ron el hacendado Antonio Buetamante; .Pablo y Pedro G. Pérez (hi

jos del estanciero y saladerista Manuel Pérez); Pnulino Pimien-

ta (hacendado de Pan de Az•foar); Juan Antonio J.avalleja (hijo de 

pulpero y hacendado)¡ Francisco Aguilar ( gran comerciante); Juan 

norrea y José Machado (hacendados)¡ Juan Antonio Rerdún (nrove

niente de una familia de peque~os hacendados). 

En f'!erro Largo, al este y al norte del territorio oriental, par

ticiparon en el movimiento insurreccional Francisco Antonio Del-
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pado ÍhP.cendndo) y en Snn ,To sé, ,Tuan Francisco Vázouez. 

,,.1 levantamiento en ~nnelones, nr6ximo a 1~ontevideo, corrió 

a carpo de ,Toa<'uÍn Suñrer. (1'.J11lnero y hacendado)~ Valentín r.6-

mez (cura nárroco); Pedro r.elestino Pauzá hrovéniente de una 

fnmilia de prRnaes estancieros) y Ramón Vár<'uez (hijo de un 

gran hacendado). 

Fernando 0torrués, canntaz de estancia, nromovi6 la subleva

ción en los alrededores de ~ontevideo, 

Esta e.ente tuvo diversoo motivos nara lanzarse a la lucha ar

mada. Tos detonantes fueron el neal Acuerdo de 1805, el Bando del 

23 de arosto de 1810(3) y el Replamento de ~onsipnatarios, anroba

do el 17 de enero de; lflll. BstaB disnosicioneo nromovieron el des

contento de ~randes y peoueílos hacendados. En último término iban 

a nrecinitar la onosición al coloniaje, la formación de una con

ciencia de "ser criollos" con asniraciones diferentes a los lla-

mados "eodos". 

I.as Asambleas c'le 1~11. 

"Leales y esforzados compatriotas de la Randa Oriental del Río 

de la Platas nU!ctro heroico, entusiasmado patriotismo ocu~a el 

primer lugar en las elevadas atenciones de ln Excelentísima Jun

ta de 'Puenos Aires oue tan dignamente nos regentea. r.sta, movida 

del alto concento de vuestra felicidad, os dirife toc'los los au

xilios necesarios para nerfeccionar la grnnae obra oue habéis em

pezado ••• Dinero, municiones y tres mil natriotae aFuerridoe son 

el nrimer socorro con loe nue ln Bxcelentísima Junta os da una 

nrueba nada eouívoca del interés oue toma en vuestra prosperi

dad. n ( 4) r.on estas palabras, comenz6 Artigas la proclama oue di-
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rigi6 a sus comnatriotas el 11 de abril de 1811, desde su 11uartel 

General de 1f.l"rcedes, al iniciar la lucha contra las autoridades 

regentistao. 

Fallido el intento de la Junto. bonaerense de favorecer el esta

blecimiento de una similar en Montevideo, éata nrest6 ayuda para 

nrovocar la sublevación y luego a los insurrectos nara ciue asedia

ran fi ln plaza, oue permanecía en manos de los espaflolea, bastión 

que constituíe. un serio pelifl'o para su existencia. Al mismo tiem

po, nretendía reunir bajo su autoridad a los territorios oue con

formaron el Virreinato rioplatense 1 con e~1e fin había enviado 

emisarios a Alto Perú y a Paral<tlay, cuyo reconocimiento cuiso lo

grar incluso por la fuerza. 

El 18 de mayo de 1811, tuvo luear en la Banda Oriental la Ba

talla de las Piedras; su importancia radic6 en que la campafla que

dó en manos de los insurpentes. Dos días más tarde era establecido 

el nrimer sitio de Montevideo, en el que intervinieron las fuerzas 

artiguistaa y las porteflae, provenientes del ejército oue había 

marchado al Paraguay, encabezadas ahora por José Rondeau. 

En ese entonces, Artieaa breFaba por el reconocimiento de las 

autoridades de Montevideo a la Junta de Buenos Airea. F.ste era el 

anhelo de ciertos hacendados y comerciantes influyentes y de la 

oficialidad criolla oue aspiraban a un gobierno propio y a acabar 

con el grupo de comercianteo monopolistas, desnlazando a los penin

sulares y a sus partide.rios de los -puestos políticos y de sus nosi

ciones económicas. 

Sin embargo, la firma del Armisticio de Octubre, entre los ~o

biernoe ~e Buenos Airea y Montevideo, desencadenó una berie de 

acontecimientos ciue tuvieron gran trascendencia para los orien

tales en armas. 
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Mientras se estaba discutiendo aún el Armisticio, Rondeau con

voc6 a una asnmblea de vecinos distineuidos en el camuamento si

tiador, la cual se realiz6 en un lugar conocido como la Panadería 

de Vidal. Los diputados portefloe oue acudieron a la reunión, ex

nlicaron el motivo nor el oue ee habían entablado las converencio

nee con Elíos ei el ejército bonaerense era derrotado por loe por

tueuesea (ya había sido vencido en el norte) Buenos Aires, oue ya 

estaba blooueada, se vería en prandee apuros, Loe jefes militares 

orientales adujeron Que si las huestes enviadas nor esa ciudad po-

dír:m contener a los lu"~· t"'"'"", "111<1 +,.,. -- 1drían el sitio. 

Loe diputados juntistas prometieron informar de esta pronuesta a 

su i70bierno. 

El hecho aue trascendiera la noticia oue las neP,ociaciones en

tre Puenos Airee y Montevideo proseguían, motiv6 la convocatoria, 

a instancias de Miguel Barreiro y de José Artigas, de la sepunda 

asamblea realizada el 10 de octubre en la llamada Quinta de la 

Para.guaya. En ella se resolvió oue el Armisticio no eería aceptado 

por las fuerzas orientales, las cuales resistirían. José Artipas 

fue electo para diripirlas, recibiendo el título de "Jefe de los 

Orientales", 

Al conocerse la nueva de la firma del Armisticio, oue dejaba a 

los vecinos orientales bajo el noder espaftol y portu~és, las fa

milias y milicias al mando de Artiras aue estaban establecidas en 

las orillas del río San ,Tos{i, se reunieron nor tercera vez. las 

decisiones adontadaa fueron muy SiFnificativasr resolvieron no 

aprobar las cláusulas del acuerdo entre W.ontevideo v 'Puenos Airea; 

proseruir la luchn hnstn exuulsar a los nortufurses de la Fanda 

Oriental e instalarse en un sitio donc'le nudiernn "ser librE>s". Rt>

firi&ndose a estas determinaciones, Artipas escribía a la Junta 
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Gubernativa del Parapuay, oue los orientales no tenían ningún re

presentante ante el gobierno porteffo. F.s decir, oue no hnbía nin

f1,'Una raz6n nnra reconocer los 1Jt1ntoa contenidos en el Armisticio. 

En este documento temprano (fechado el 7 de diciembre de 1811), ya 

está esbozado el principio de soberanía provincial aue Artigas de

sarrollaría y definiría en aflos posteriores. Está claro oue el des

conocimiento del acuerdo de octubre mostraba oue los orientales sen

tían aue el Triunvirato, autoridad oue en ese momento gobernaba Bue

nos Aireo, había desconocido sus intereses vitales. Esto acentuaría 

las tendencias autonomistas. 
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II 

F.l alcance de los nrincinios renublicanos l democrácticos. 
===~===~=====:============================-=============~ 

F.n ~ontevideo, en el esfera de los criollos ilustrados, eran 

bien conocidos concentos tnlee como "soberanía", "federaci6n", 

"renúbli0a", etc., ya desde la énoca colonial. Artip:as los lle

~ó a emnlear e intentó nonerlos en nráctica. Disponía de una co

nia del l':ontrnto Social de .ruan .Tacobo Rousseau, trad,,cido por 

~ariano rtoreno, de la primera l'Ja:ta Map-na norteamericana y de 

Constituciones de los ~Ptndos contenidas en el libro del colom

biano García de Sena titulado I,a indenendencia de f'Josta Firme 

juntificada treinta nl'los ha. F.n un oficio enviado a r•nnuel de 

Sarratea, uno de los triunviros cue pobernaban Buenos Aires, 

Artipas manejaba concentos de tino universal: "J,¡1 cuestión es 

sólo entre la lib1>rtad y el desuotismoi nuestros opresores no 

nor su natria, sino nor serlo, forman el objeto de nuestro 

odio ••• " ( 5). Planteaba nor consiguiente la contienda oue se 

estaba llevando a cabo como un enfrentamiento de ideas sustan

ciales, En este marco, cualauier tino de imposición por parte 

de Buenos Aires, aparecía contradiciendo los nrinciuios que 

fundamentaban la lucha en oue estaban empecinados los pueblos. 

Ln autonomía de la Panda Oriental larp,amente deseada durante 

el eoloniaje y mucho más al considerar oue los intereses de"loe 

orientales no habían sido contemnlados nor el r,obierno de Bue

nos Aires encontraba justificación te6rica en los principios 

enunciados nor Rouaseau en el ~ontrato Social, en particular en el 

de soberanía popular. En octubre de 1811, loa jefes del ej~roi-
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to oriental enviaron una misiva al ~abildo de Buenos Airee. Su 

contenido ea claro1 loe orientales pasaban a formar una sociedad 

política o civil, basada en el nrincipio de soberanía popular, 

de acuerdo al derecho natural. Por lo tanto, la autoridad de 

Artipas también ouedaba leritimada.(6) 

El florecimiento de los preceptos renublicanos y democráticos 

fue favorecido por diversas circunstancias, Montevideo era un 

puerto cosmopolita, por su movimiento mercantil, donde arriba

ban navíos oue traían gente, noticias, libron, escritos, etc., por

tadores de las ideas ilustradas, en bopn a fines del sip-·lo XVIII 

y princinios del XIX y de loa acontecimientos ocurridos en el 

"Viejo Continente". Así, Francisco Bauzú nombra a una serie de 

criollos como Herrera, !,amas, Bllnuri, Larrnñaga, Zufriategui, 

etc., quienes además de poseer bibliotecas donde abundaban los 

tratados de derecho constitucional europeos y norteamericanos, 

discutían sobre esos temas, junto a otros individuos, en las ter

tulias.(?) Estos personajes participarían en el movimiento insur

gente y alElUnos de ellos permanecerían un tiemno junto a Artieas. 

Por otra parte, varios e:obernadores de i.•ontevideo, como ,Tasé 

Joaauín de Viana, Francisco Xavier de Elío, etc,, pertenecían a 

la masonería espaflola, más allá que este Último acabaría conver

tido en un furibundo absolutista. La lucha política a ne.rtir de 

1808 llevó a fundamentar posiciones a veces conservadoras en 

princinios en cierto modo liberales, En este sentido, un docu

mento revelador es el nliego enviado por la Junta de Gobierno es

tablecida en Montevideo en lBOR a la Real Audiencia de ~uenos Ai

res. P'rente a la postura sustentada por esta Última ("•1a monar

auía es la f':onstituci6n de Esnafla.'"), la .Tunta nresidida por 

Elío argumentaba Que "'··•, la r.onetituci6n nolítica de F.snnña 
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Or, l')R Porhon1w no "P :>ent.n.ran sino una de•,,ocracia de varones es

c1nrecidos. '"( R) Aruí Fe hnbla de una democracia feudal. tlo obstan

te, este coneento, nl "Ue Artipas y aleunos elementos urbanos cul

toe bAsados en los nrincinios iluf'tradoe le darían otro contenido, 

:rn. este.ba sobre el tnoete, 

El cnrá.cter df' territorio marpinal dentro de los dominios espe.-

11o1es, motiv6 f'Ue en la "ancla 0riental la Iglesia tuviera un poder 

y haotn ciPrtos elementos ideol6eicos distintos a los nue detent6 

en, nor PjPtr:'llo, el Virreinato 1el Perú, en el de la Nueva Espe.fla 

o incluso en Puenos Aires, canital virreinal, donde rauicaban las 

altas di,irnidadee eclesiásticas. ~sta instituci6n relifiosa era la 

defensora a ultranza del orden establecido nor los conouistadores, 

con el f'ue ella misma estaba comnrometida. En la Panda Oriental, 

la Iplesia era débil, ya 0ue carecía de recursos y proniedadee 

territoriales; las uarroouias no siempre estuvieron cubiertas; el 

clero, reneralmente inculto, veía cificultada su labor, sobre todo 

en la camnafta donde una ~uena narte de la población era sernin6made, 

y no noclíe. hac~r frente al embate de las filosofías euroneas oue 

tenían acérrimos nefensores dentro de1 elemento oul to urbano. 

0tra circunstancia a considerar sería oue desde los inicios de 

la colonizaci6n 1de la 'f'anda 0riente.l, ouien se hizo careo d<~ la 

cultura, lEl educaci6n y de la evangelizaci6n fue la 0rden francis

cana. Sus inteprantes adoutaron lRs ideRs ilustradas; inc1.1wo, 11m

"ho~~ ele ellos inpresaron n las lop-ius mas6nicas ('lUe comen7.aron ~J . 

. 1:,~.lo:1Rr aurante ln ocuTJac).6n inrlesa. 

"n noviembrn de 1815, Artirns escribio al f!abildo de "onlevideo:. 

refiriénnose al desernoero de loo curEis enviados por Puenos Atrel:l 

al tPrri.tori'o oriental. Rn dicho oficio solicita al 0nbildo (1UtJ 
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para reemplazar a esos primeros "',, ... proponea alfUnos sacerdotes 

nutricios si los hay nara llenar esos ministerios, y si no los 

hay esperaremos que vengan, y si no vienen acaso seremos doble

mente felices.••(9) Dos años antes, en las Instrucciones del año 

xrrr, había propuf'?1ado la libertad de cultos. ~s evidente, que la 

reli~i6n cat6lice no batín echado raíces ton nrofundas en la 1~n

da Oriental, 

En América hisnana, en ~enrral, las ideas renublicnnas y de

mocráticas fueron plasrr.:>.·;!as en todo tino de docurrentos, procla

mas, Constituciones, etc., sobre toco en los comienzos de la 

guerra oue culminaría con la indenencencia. los modelos usados 

fueron los tratados europeos y estadounidenses, a nartir de don

de se extrajeron las beses nara la orranizaci6n nolítica de las 

entidades oue eran liberadas del dominio español: se concebía 

oue si princinalmente en los Estados Unidos esos nroyectos habían 

cuajado, tambi&n sucedería lo mismo en la Am~ricn esnafiola. 

La !"!arta lfagna aprobada en dici<>mrre de 1-911 lJOr el r.onpreso 

instalado en l')aracas era renublicana; Droclamaba los derechos de

mocráticos, la sunresión de los privilegios estamentales y de la 

discriminación racial. En 1812, en el ~arco de la Confederación 

de Nueva r.ranada se formaron ~stados soberanos, cada uno de los 

cuales se dio su Constitución renublicana, El 27 de octubre de 

1812, en "!hile, fue nromulrado el 'Estatuto l"onsti t11ci.onal nrovi

sional Clue contenía el principio de so'teranía nonular, asr.("Urnbn 

las libertades democráticas, etc, 

No obstante, estos sistemas nropuestos no nrosneraron, El caos 

existente y el anhelo de consolidaci6n de las clases que ibqn 

accediendo al poder como resultado de la guerra oue llev6 a la 
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independencia, condu,;eron entre otras cosao, al 1>stablecimiento de 

repímenes nue parnnti~nran le eAtabilidad. De ahí, los intentos de 

instaurar una m0narauía constituci0nal en la8 Provincias Unidas 

del tiío de la ?lata y lfüJ dictarlnras como la de O'Hi{T{l'ins, en Chi

le. Allí, el 23 de octubre de 1Al8, había entrado en vi~encia una 

~onstitución '.'lrovisional nue estinulnba la iri.rnldad de los ciudada

non, la intangibilidad de lon individuos y sus bienes y ln libertad 

de nrPnsa. No obstante, 0'Hi{'"{"ins, nara noder pobernar, nrPscindi6 

de ella. 
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Dos nosiciones antag6nicass Arti~ne-eobierno EOrteHo. 
========~==~==:====-~===========:===-=-======-====== 

El conflicto con Sarrntea. 

I,a tercera decisi6n de la asamblea de San José, se manifestó 

en el ~xodo, emi¡rrnci6n tras las fuerzas comandadas ~or Artiras; 

en él participó el 8~ de la población de la camna~a. Rata, lue

go de cruzar el Río Uruguay, quedó instalada en las orillas del 

arroyo Ayuí, en Entre ~íos, mientras la campaíla oriental era 

ocupada por los portup.uesea. Desde ese luFar, Artigas comenzó a 

establecer contacto con el Litoral y con Paraeuay; Buenos Aires 

vio estos intentos peligrosos, ya oue el camnamento era conside

rado un foco de disidencia. 

n~mos visto aue esa Última ciudad era la intermediaria comer

cial de los territorios oue tenía bajo su control. Dicha oosi

ción le reoortaba oingÜes beneficios. Estos recursos, durante el 

movimiento independentista, le permitía sostener la administra

ci6n y el ejército. La oli~arQuÍa nortefla, oue se fue conforman

do de comerciantes, abastecedores, prestamistas y hacendados, pa

ra mantener la supremacía de esa plaza, nronurnaba el unitarismo 

como f6rmula política, con un gobierno fuertemente centralizado 

al cual estarían subordinados los territorios aue básicamente in

tegraron el Virreinato rioplatenee. La autonomía de esas reFiones 

eer!a prácticamente eliminada mediante la deaipnaci6n de los ~o

bernadores por las autoridades centrales. 
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i::stas circunt>tuncias llevaron a ciuf' 'Puenos Aires enviara al cam-

nnmento del Ayuí a Vanuel de ~arratea, jefe del ej~rcito aue debía 

volver a la Panda Oriental luepo de nue los nortupuenes,aue habían 

colebrndo un acuerdo con el pobierno nortP?lo bajo nreoión británi

ca, la deaalojnran. Artipno e:cribiÓ al rranecto1 "Su llepada (la 

de Sarratea) fue seguida rle la del "Retado Payor General .. , ( tuvi

mos oue ) reconocer anuel se~or ~or pencral en jefe del ej~rcito 

de oneraciones, De/TÚ.~ disnosición del excelentísimo sunerior go

bierno. Yo no pude nbstPnerrne de a<iuel reconocimiento; pero, pues

to a la cabeza de mis conciudadanos dí la orden sin usar la arbi

trariedad inicua de exipirles su obedecimiento: ellos nada halla

ron oue increnarme •.• conociendo oue allí nada había oue impidie

se continuase vo a su frente ••• "(10) 

Artigas fundamental.a su autoridad nor la voluntad de la mayoría; 

nupnaba por conservar su autonomía y el mando sobre las divisiones 

orientales. Sin embargo, Sarratea, sin consultar al jefe oriental, 

orden6 oue esas Últimas lo acomnaftaran. Esta orden implic6 el des

conocimiento abierto de la jefatura de Arti~as; el enviado bonae

rense actuaba considerando a los ej~rcitos orientales subordinados 

directamente al gobierno portefto. 

Si bien Sarratea ni"\ lorr6 desarticular lae fuerzas orientales, 

consi¡rui6 dividir a las huestes artiguietas, fanándose a una par

te de los oficiales y de los civiles, 

Por esa énoca, varias de la;ipersonas influyentes oue partici

paron en la insurrecci6n de 1811 se habían separado de Artigas. 

Al levantarse el nrimer sitio de 'Montevideo, nerrr.anecieron en esa 

ciudad nersonajes aue se habían inclinado al movimiento insurgente 

como, nor ejemnlo, Juan Francisco García de Zdftiga, uno de los 

hombree más nrominentea de la Banda Oriental y loe hijos de Anto-
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nio Baltnsar I'érez. En San José, r.arlos Anaya abandon6 las fuerzas 

artiguiatas al obtener {l"!lrantíns de Gaspar de Vif"odet, {'"Obernador 

entonces de Montevideo. Pnlb{n de Vallejo, Jer6nimo Pío Bianaui, 

F'ranciaco ,Tuanic6 y Vanuel Hernánc\ez de Luna, E>impntiznntPG de ln 

insurrecci6n, so nuedaron en Montevideo, Los dos nrimeros, junto 

a García de ZdHira, narticinnron en loe Juntae de r.omercio oue 

promovieron el establecimiento del ~onsulndo. ~stos individuou, 

pertenecientes a los sectorce dominantes montevideanos, auienes ac

tuaban en funci6n da sus intereses, no tuvieron una TJOSici6n clara: 

se olepaban con las fuerzas de.las aue pensaban nodían obtener 

más ventajas. 

Nicolás Herrera, Luis de Herrera, Pablo Zufriateflti, Bam6n Villa

demoros, etc., (::0 unieron a los bonaerenses para. lograr mejori-s 

oportunidades, ascensos, etc. Rufino Pauzá, Gabriel A. Pereira, Eu

genio Garzón y otros abandonaron el campamento del Ayuí; estos ner

sonajes, prandes y medianos hacendados en su mayoría, buscaban al 

lado de nuenos Aires una victoria más rápida que se traduciría en 

la paz. Sin embargo, en 1813, una parte de estos individuos otra 

vez estaría nresente entre las huestes nrtiguistas, avalando las 

Instrucciones del aflo XIII. 

Mientras tanto, en octubre de 1812, las fuerzas por+,eñas cuya 

van{lUardia era comandada por José Rondeau, pusieron por se[<UJ1da vez 

ª sitio a Montevideo. Artigas se incorporaría más tarde, lue~o de la 

seoaraci6n de Sarratea de su cargo, oue estuvo precedida oor algu

nas tratativas. r.as instrucciones oue Artiyas dio a Tomás García 

de zd~iga, su enviado, para negociar al resoecto en Buenos AirPs, 

ilustran su posici6n la cual mantendría a lo largo de tona su ac-
' tuaci6n como Jefe de los Orientales. Propuf.llaba la soberanía nar-
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ticulnr de loo pueblos corno el objetivo de lH {Tllerra quo 1>e es

taba librando en esos momPntoe; nue todas laP divisiones orien

tales nermnnecerinn bnjo el mando de Artipns, solicitando aue 

ofj.ciales e-orno Valdene¡:rro, FrancJ.13co ,1 nvier de Yimw., Ventura Vríz

nue~, Pedro Vieru, etc., nue habían marchado con ~arratee, fueran 

retiredos de sus puestos. las tropas envindnA nor F~enos Airen 

solamente tendrían el cnr~cter da nuxilindorns. 

Fl contenido ele e~1i:n~; cl:Íu~:ulrrn imnlicabu que Artipaa nuedar:ía 

corno únicn nutoric1ad dentro de la Eanda Oriental, eririéndmie és

ta como una entidad autónoma, 

'81 °onrrr>so ile •rres r:ruces. 

Para 1913, las noeiciones políticas de Artipas y del eobierno 

de Pu e nos Aireo estaban definidas J lns relaciones entre e.mtos se 

hallaban deterioradas. 

El r.onrreso de Tres r.ruces fue convocado y realizado con el ob

jeto de determinar el reconocimiento de la Asamblea r.onstitu~entc 

reunida en aquella nrimera plaza en 1812 y elegir a los diputados 

que representarían a la Banda Oriental en ella. 

"Bn la C1raci6n Inattpural del r.onpreso, nronunciada el 4 de abril 

de 1813, Artiras expres6r "Si somos libres, si no quer,is deshon

rar nuestros afanes cuasi divinos y si respetáis la memoria de 

nuestros sacrificios, examinad si deb6is reconocer la Asamblea 

oor obedecimiento o por pacto. No hay un solo motivo de convenien

cia nara el nrimer caso nue sea contrastable con el segundo.,." 

Más adelante a¡;rega1 "Esto ni .por asomo se acerca a una separa

ci6n nacional; rnrantir las consecuencias no es ne~ar el recono

cimiento ••• " (11) 
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Acentnr a la Asarnblen s i.n concliciones sip-nificnb:t la sujPci6n 

"l f'"Otierno dP Puenos i\ires, CU:Vf\ nolÍtica haría sidn connidPrada 

a~ena B los interPses dP la mayoría de los oriPntnlen. Sin embnr

~o, ArtipR~ jum6s nronurn6 la srnaroci6n dP ln nnndn Oriental -co

~c -~~ado lndrpendiente- de los lPrritorios del ex-Virreinato del 

Pío c',e lr1 "lntn. 

?l docu~ento nue contenía loo condiciones bnjo lns cuales Hería 

rf"con0cinr, lR Aorn.r~r1"n ronf:'H tuyl'nte, exnres:ün <'n el rtrtículo sex

to riur el tÍni.co sist¡omn oue '.;e acepf.Hría srr{n ln r)onfederación 

ofenr;ivo-d,.feneivn ne 1flo nI'ovincinr', lnr:> <·unles entrarían en ella 

en condicionee de 1.¡:ru1ü<1ad. Así, r-.r rPc1rnzaba un gobierno centro

liz.a.do y ~e nlnntev"bn tlf" hecho unn nlio.nzn entre nrovincim"i aut6-

nomas. Rn consecuencia, lo ~anda Oriental, como entidad libre se 

uniría voluntariamente n Ja Confed~rnci6n :r onrobaría 1n í'onsti tu

ci6n conf<"ccione.da nor e] '"'on17r<"BO Gt'.'neral, siempr<" 0ue tuvi<"ra 

por base la lj_bertnd lo~ntima cláusula). 

1.as Instrucciones del año XITT. 

Estos dos puntos fueron retomados en las instrucciones dadas a 

los dinutndos oue renresentar!an a la Banda Oriental ante la Asam

blea Constituyente, Be en ellas donde se manifiesta plenamente la 

concepci6n que nropufnara Artirae acerca de la organizaci6n polí

tica de los t.erri torios nue integraron el ex-Virreinato, Las Pro

vincias Pnidas del RÍO de la Plata cona ti tuían, nora ~l, el F:sta

do como noder político ouP. tendría como ámbito el territorio an

tedicho, organizado en provincias aut6nomae unidas nor lazos con

federativos en unn primera etapa, As! lo expres6 en el artículo ee

rundos "No admitirá otro sistema oue el de 0onfederaci6n para el 
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pacto rec{prooo con lns provincias oue formen nuestro esto.do." 

Dentro de ella las provincias, incluida la Oriental, " ••. reten

drían ou soberanía, libertad 1J independenciap todo noder y jurin

dicoi6n y derecho qu1i no en delepac1o exnreanmente por 1u nonfede

ración u las Provincino Unidao juntas en r:ongreso." (Artículo on

ce) La soberaní.a provincial :fundadn en ln instaurnción de un go

bierno pronio (artículo diecj.sietc) y en la elnbornción de sus 

Constituciones narticulareo, además de la penerul (artículo dieci

oeie) oue pronurnan, e~itú en concordancin con los nootulaclos fede

raliotas y democráticoo sustentados nor Artigas. r:oncibe el funda

mento del noder en el pacto social do lor:• individuos en el poce de 

sus derechos naturales e inalienables, que se proyecta a la uni6n 

entre provinciao libres e independientes. 

En este marco, la autonomía económicn do lu Banda Oriental era 

celosamente defendida en las Instrucciones, El artículo doce ex

presa oue 1 " ••• el puerto de Maldonado sea libre para todos los bu

ques oue concurran a la introducción de efectos y exportación de 

frutos, poniéndose la correspondiente aduana en aquel nueblo; ni

diehdo al efecto so ofj.cie al comandante de las fuerzas de S.M.B. 

sobre la apertura de aquel puerto para que proteja la navepaci6n o 

comercio de su naci6n." En la cláusula trece solicita la habilita

ci6n del nuerto de r.olonia en los mismos términos prescriptos en 

el artículo anterior. Es de destacar aue durante la énoca colonial 

ni tampoco en el período anterior esos puertos habían sido habili

tados, En 1813, ffontevideo estaba en manos de lm1 españoles. r .. a 

apertura de los dos nuertos mencionadoe no 0610 nermitía la impor

taci6n y exnortnci6n de productos de la P.anda Oriental, sino nue, 

sobre todo, Colonia era posible nue atrajera el tr,fico mercantil 

de la Mesopotamia y d~ otras regiones, ~stas disposiciones esta-
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rían relacionadas con la oue estioula que 11 
••• ninpuna tasa o dere

cho se imponFa sobre artículos exportados de una provincia a otra; 

ni que ninguna preferencia se de por cualauiera relZUlaci6n de co

mercio o renta de nuertos de una.provincia sobre las otras; ni 

los barcos deetinadoe de eeta provincia a otra eerán oblirados a 

entrar, a anclar o pagar derechos en otra." (Artículo catorce) 

El desarrollo del comercio podría ir creando las bases para afirmar 

el Estado, el cual ee supone transitaría desde el Pacto r.onfedera

tivo a un Estado Federal. En él, la Provincia Oriental jugaría un 

rol importante. En este período ésa tendía a convertirse en sitio 

de llegada de productos del exterior y de salida de los de una ex

tensa zona vecina que había constituído el Virreinato rionlatenee. 

El artículo catorce estaba orientado a eliminar a Buenos Aires 

como inte1.'.'lllediaria comerciaU; la apertura de los puertos de r.010-

nia y Maldonado; además de loe beneficios mencionados, posibili

taba el comercio sin la participaci6n de eeaprimera ciudad. 

El artículo diecinueve, especificaba oue el ~obierno de la Con

federaci6n no reeiairía en Buenos Aireas así, también auedaría 

eliminado su predominio político, al que Artigas ee oponía por to

da la experiencia anterior. 

En el contexto de las Instruccionee, el artículo quince, recla

maba la nlena juriedicoi6n política y econ6mica de la Provincia 

Oriental1 "No permita se haga ley para esta nrovincia sobre bienes 

de extranjeros aue mueren intestados, sobre multas y confiscacio

nes oue se anlicaban antes al rey, y sobre territorios de éste, 

mientras ella no forma su re~lrunento y determine a oué fondos de

ben aplicarse, como Única al derecho de hacerlo en lo ~con6mico de 

su jurisdicci6n."(12) 

En la elaboraci6n de las condiciones y de las cláusulas de las 
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In~trurcion~s tuvieron nartici~aci6n ar.tiva orominentes hacenda

dos de la Provincia Oriental: la rerlacci6n de las urimeras corri6 

a carFO de Juan José Durán, Le6n Pérez y Pedro Fabián Pérez y fue

ron firmadas por Ram6n <le náceres, PeliPe Pérez, Francisco Anto

nio J'untamante, Pedro Vidal, l~anuel del Valle, José Antonio Ra

mírez, ~anuel Wartínez de Haedo y Francisco Sierra. Los hacendados, 

oue tradicionalmente habían bregado por la autonomía de la Banda 

Oriental, apoyaban en este aB~ecto y por entonces a Artigas. 

El Gobierno Econ6mico de nanelones. 

El 20 de abril de 1813, tuvo lurar otra sesi6n del ~ongreso, 

donde Artigas expuso el estado en aue se encontraba la campaBat la 

tra.nouilidad y la "eauidad social" eran alteradas por loe constan

tes abusos y excesos de todo tino. En este marco, se decidi6 esta

blecer un eobierno municinal. Sus funciones serían administrar la 

justicia, cuidar de la economía interna de la Provincia, defender 

la propiedad y a los habitantes del camno. 

~n las Instrucciones del afio XTII, donde se proclamaba consti~ 

tuída de hecho la Provincia Oriental, ya habían sido fijados sus 

límites (artículos ocho y nueve)t los territorios que abarcaría 

la entidad se extendían desde la costa del Río Uruguay hasta la 

fortaleza de Santa Teresa; además comprendería los siete pueblos 

de Misiones, los de Batoví, Santa Tecla, San Rafael y Tacuaremb6, 

los C'unt es uor ese entonces se encontraban bajo el dominio por

tugués. ~ás tarde, se ulante6 la formaci6n del Gobierno F.con6mi-

co <así fue denominado) para solucionar los problemas oue aqueja

ban a la camnaBa. Ello no implicaba que la Provincia Oriental fue

ra un F.etado independiente, como se desprende de la voluntad de in-
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tegrar una ílonfederación. Se estaban llevando a la práctica las 

resoluciones del ílonpreso del 5 de abril. I.a decisión de acuer

do a la cual fue erigido el Cuerno Municipal, especificaba que 

ése actuaría respetando las disposiciones aue fueran aprobadas 

posteriormente por la Asa~blea Constituyente. 

Los nombres de los inteerantes del Gobierno Económico, así 

como loe d~ ouienea firmaron el acta del 20 de abril son eieni

ficativos. Aauel primero estaba constituído por José Artigas (Go

bernador militar y sin ejemplar Presidente del Cuerpo "unicipal); 

Tomás García de ZÚfliea y León Pérez (Jueces Generales); Santiago 

Sierre (Depositario de loe fondos públicos de le Provincia); 

Juan José Durán (Juez de F.conomía); José Revuelta (Juez de Vigi

lancia); Juan ~éndez y Francisco Plá (Protectores de Pobres); 

Pruno ~éndez (asesor del Cuerpo ~unicipal); Mi¡ruel Parreiro (se

cretario del Gobierno) y José Gallegos (F.scribano Público de di

cha r.orporaci6n). 

Todas eetae personas, excepto los dos Últimos, provenían de 

familias de hacendados o lo eran ellos mismos. Similar origen te

nían la mayoría de loa individuos aue firmaron la reeoluci6n men

cionadas RB.!l16n del l'Jáceres (saladerieta y hacendado); Francisco 

Sierra (hacendado); Juan Correa (hacendado); Antolín Reina (abae

tecedor de vestuarios de las tropas coloniales y de loa ejércitos 

bona~rensea); Pedro ílaaavalle (aaladerieta); Félix Rivera (nosec

dor da tierras); Manuel Pérez (sale.deríeta y terre.tenitinte)¡ Feli

pe Plore¡i (colono); Angel Núñez (estanciero); 'lociue 0tero (hacen

dado); Sebastián Bueno (hacendado); Franciaco I.oores (hacendado); 

Pedro José Si~rra (hacendado); Pedro Vidal (hacende.do), etc. 

F.1 orden en la camnaña era nrimordial para noder producir y pa

ra establecerlo era necesario instalar un centro ~ue ejerciera la 
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autoridad; en él los interesados ocuparían un lupar relevante, 

·~áe ndelante, personajes como Le6n Pérez, Bruno ~'éndez, Dáma

so Antonio I.arrafla{'"a, etc,, lle¡mron a conciliar con Puenos Ai

res por distintas circunstancias: la coml)enetraci6n de los inte

TP~P~ 0e inteprsntes ñe lns sectores do~inantes montevideanos con 

los de auienes acunaban carpos en el gobierno bonaerense, las pre

bendas y concesiones ofrecidas nor Rondeau, la amenaza permanente 

de ese General de levantar el sitio de Montevideo, sie;\1ifioaron 

elementos de presi6n efectivos para promover las defecniones. Un 

hecho similar había tenido lugar en el Ayuí cuando lleg6 Sarratea, 

Ello evidencia que entre los hacendados y comerciantes nacidos o 

afincados en la Provincia Oriental -quienes actuaban de acuerdo 

a loa beneficios aue nodían obtener- más aue f!Tavitar una concien

cia de tipo colectivo primaban loa intereses de clase. 

El l'lonrreao de la r.atJilla de T•'aciel1 la reacci6n portef'ia. 

La raacci6n del gobierno de Buenos Aires frente a las resolucio

nes del nonf!TeSo del 5 y 20 de abril era de esperars mediante una 

serie de areumentoa jurídicos, los dinutados orientales fueron re

chazados y la comunicaci6n que informaba acerca de la inatalaci6n 

del Gobierno Pcon6mico de r.anelones no recibi6 reauueata, lo que 

imnlicaba el desconocimiento del mismo. Pes6 tambi'n en ello lee 

puE'"?las internas de la Asamblea donde el grupo aue sepuÚt a 0arJ.os 

de A1vear se enfrental:>a al nue lider·aba .Tos~ de San l'•~tirt{n, 

Las autoridades bonaerenses tomaron sus medidas1 concentraron 

tronas en la orilla oeste del Río Uru/!UªY • ordenaro11 al ¡v,eneral 

José Rondeau aue convocara un nuevo aongrcoo, cuya misión sería 

elegir a tres diputados oue representaran a la Fanc1a Or~.ental en 
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la Asamblea r,onstituyente y formar una Junta Municipal encarpada 

de abastecer al ejército y establecer el orden en la campafla. 

Dichas disposiciones muestran oue el gobierno de Buenos Aires 

se negaba a reconocer el sistema confederativo y la autonomía 

provincial, no e6lo por lo que suponía en relaci6n a la Provin-

cia Oriental, sino por su influencia en regiones vecinR.S. Su pre

tenai6n era incorporar a esa primera de cualquier manera. Es sig

nificativo que las prescripciones dadas a Rondeau especificaran 

aue debían realizarse loe mismos actos oue ya habían sido aproba

dos en las sesiones del Congreso de Tres r.ruces, nero esta vez 

loe resultados debían ser favorables a los intereses porteflos. La 

oligarauía bonaerense no tenía fuerzas como para unir por métodos 

compulsivos a loe territorios del ex-Virreinato. Los recursos ee

caseabans a fines de 1811, los sueldos civiles y militares y las 

pensiones a la administraci6n pública, fueron rebajados entre un 

10 y un 5~. Unos meses más tarde, en abril de 1Rl2, se cre6 la 

Lotería Nacional con el fin de obtener medios pecuniarios. En 1813, 

la situaci6n había empeorado; la Asamblea aolicit6 a los nrestamis

tae la cantidad de medio mill6n de pesos.(13) Por otra parte, en 

loe inicios de eee afio, el ejército estaba debilitado Por las 

derrotas sufridas en el frente altoperuano. 

Artigas mantuvo su posición. En el oficio aue envi6 al gotierno 

de las Provincias Unidas, fechado el 2q de junio de 1Al3, escribías 

"Desista vuestra excelencia del empef'101 entre con nosotros al tem

plo atJE;USto de la r.onfederaci6n, y evitemos oue el luto, llanto y 

amareura, vengan a ofuscar el brillante tabl6 nue nos "Oresentfl el 

destino."(14) El contenido de este párrafo es claros la lucha sería 

a muerte. 
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F.l r:onrrFso de la "apilla oe "aciel se ce1ebr6 el ~ de diciem

bre de 1Rl3 en el f'uartel r.enernl de José Rondeau, bajo su presi

ñencia. 

Previame-nte a su reali7.aci6n, este Úl-t.imo ha.tía llerado a un 

acuerdo con Artigas. Los diputados debían pasar nor el alojamien

to del Jefe de los 0rientnles, uara luego participar en las sesio

nes del f'onrreso. Tal reeoluci6n fue informada a las autoridades 

ce los nue~los uor ArtiFa~ nor una notificación fechada el 29 de 

noviembre de 1813. Asimismo, circul6 la convocatoria firmada por 

el General norteño, para el envío de dinutados al nuevo r.onrreso, 

auienes en su mayoría resultados ser nroclives a Buenos Aires. 

En la ryrimera eesi6n fueron hechos una serie de planteamientos. 

Bn+re ellos destaca el efectuado nor varios rPpresentantee (Le6n 

Porcel de Peralta uor ~anelones; Tomás García de Zúñipa por San 

,Tuan 'Pautista, Trinidad y San r.arloe; f,'anuel 'Francisco Artif'as y 

Ram6n de Cáceres por el pue~lo armado del Uruguay) quienes plan

tearon oue ha~ían recibido instrucciones de pasar nreviam~nte 

por el alojamiento de Artipas. Los otros dieciocho dillUtados de

clararon oue deb:Íat1 uresentarse al f'onpreso s6lo con la anuencia -

del 'Uartel General. Finalmente, se reeolvi6 enviar una delegaoi6n 

nara solicitar al Jefe de loe 0rientales que fuera a las reuniones, 

llevando los documentos nertinentes (las actas del 5 v 20 de abril). 

F.ste t~ltimo se neP'6 a ir, remitiendo el f')onrreso una misiva en es

tos términos: "Tncornoradoa en este camno y exigiendo el reconoci

mi1mt.o de la Asamblea Gf'neral Cona ti tuyente, reunido al efecto el.. 

con~reso, fij6 loe ~actos pare Publicar el juramento. Yo también 

fui confirmado en mi represent~ci6n. r.onererado el pueblo, algunos 

días después, fue instalado el pobierno econ6mico, y yo, honrado 

con la nresidencia, a más del gobierno de la provincia. Public6se 
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el h.11ndo en todo el territorio y mi nutoridad fue reconocida, uor 

todos los nueblos •.• Vosotros no i¡moráis, sin eml·areo mi autori

dad está desconocida, y atronellada la voluntad nurusta de loa 

nuebloa."(15) 

Artipas había concebido al ~onfreso de la ~anilla de Maciel co

mo una confirmación del de Tres r.ruces. No obstante, los aconteci

mientos se desarrollaron de otra manera; el jefe oriental fundamen

taba su autoridad y las resoluciones del 5 y del 20 de abril nor 

el nrincipio de soberanía ponular. En el párrafo citado, argumen

taba oue el ~onpreso nue se estaba efectuando en esos momentos ca

recía de vo.lidez, ya nue no reconocía la voluntad de los pueblos. 

En la serrunda sesión resultaron electos los tres diputados que 

reuresentnrínn a la Provincia Oriental ante la Asamblea nonstitu

yente1 Marcos Salcedo, Luis Chorroarín (ambos bonaerenses) y Dá

maso Antonio J.arraf'lae:a, quien en 1813 había sido nombrado Direc

tor de la Biblioteca Pública de Buenos Aires. Asimismo, fue for

mada una Junta ~unicipal inte~rada uor tres miembros1 Tomiís Gar

cía de ZÚfiiga, Juan José Durán y Remigio 0astellanos. 

Las decisiones adoptadas durante la tercera sesión fueron las 

sie:uientess la Asamblea era reconocida como gobierno político y 

constituyente de la Provincia Oriental; esta Última, así, nasaba 

a formar parte de las Provincias Unidas del Río de la Plata, 

AunQue J.as resoluciones a.urohade.s uor el 0onl!reso no tuvieron 

mavor trascendencia, es ele.ro oue estaban orientadas a la subordi

naci6n de la Provincia 0riental a las autoridades norteflao en el 

marco de su política unitaria, Poco tiempo desnuéa, la Junta Muni

ciual fue sustituída por un gobernador-intendente y un asesor en

viados nor Buenos Aires, cuya actuaci6n fue insi~nificante. Los di

putados nunca se incornoraron a la Asamblea Constituyente. 
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El 20 de enero de 1814, Artiras abandonnba·el seeundo sitio de 

Montevideo, luego de la negativa de Rondeau de convocar un tercer 

Congreso. Unos días más tarde, el 11 de febrero de 1814, el Jefe 

de loa Orientales era puesto fuera de la ley por el robierno bo

naerense. Esta medida fue recibida por aquál como una declaraci6n 

de guerras se encamin6 al frente de sus huestes hacia el centro 

de la Provincia y envi6 comunicaciones a Entre Ríos, Corrientes, 

Misiones y Paraguay. 



ReJeT•nclaa 1 

~klifat11dQTal111ucompatlcló'n 
t9n1 LOT•al. 
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IV 

Ya hemos visto que en nrimera instancia, el sistema propues-

to por Artigas para las Prov:l.ncias Unidas del Río a e la Plata 

era la ~onfederaci6n ofensivo-defensiva, la cual nunca fue acep

tada por Buenos Airee.(16) La oligarquía portefla siemnre imnuls6 

la inetauraci6n de un régimen e instituciones cuya finalidad era 

conservar el papel que esa ciudad había tenido como capital virrei

nal. En este marco, las intendencias, sistema de corte centraliza

dor, fueron ratificadao; Buenos Airee debía controlar todos loe 

~ilos manteniendo, así, sus antieuos nrivilerios. A través de su 

puerto, accedían las mercancías extranjeras y salían los produc

tos; "••• los recursos aue se obtenían en la aduana de car~cter 

nacional, pero de administraci6n y beneficio exclusivamente bo

naerense ••• "(17) permitíoomantener e.l aparato de gobierno y al 

ej~rcito. 

Frente al unitarismo propugnado por Buenos Aires, se erigía la 

opci6n federalista sustentada por Artigas. En ese momento conSis

tía en lo Si(lllientes Primero, las provincias declararían la inde

pendencia constituyéndose el Jefe de los Orientales en su Protec

tor. Luego, las· provincias soberanas, fijarían las bases sobre las 

cuales serían reconocidas nor Buenos Airee. Por Último, esas enti

dades ouedarían unidas tederativamente. ~atoe serían los cimien

tos sobre loa aue se edificaría la Liga Federal.(l~) 

Sin embargo, el sistema pronuestó nor Artigas no nrosner6; re

ducido a un área territorial limitada, fue hostilizado nermanen-
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temente nor nuenos Airf'sf1a), crne ejerci6 una nresi6n contínua 

sobre Santa Pe, promovió recelos y deserciones dentro de la Li-

pa que encontraron campo nronicio. Si bien las clases dominantes 

de varias provincias además de la Oriental se pleparon inicialmen

te a Artil"as co,no medio de :::nlirse de la épida portefla, realizan

do sus aspiraciones locnlistas, medidas tomadas por el Protector, 

como el cierre de los nuertos nl comercio con la ex-capital virrei

nal, la puerra y el desorden lesionaron fuertemente sus intereses, 

Finalmente, la caída de la l~anda Oriental en manos de los portu

eueses ouit6 a Artiras su base de acci6n. Luego de la batalla de 

~eneda y el Pacto del Pilar (1820), los jefes de las provincias 

triunfantes (L6pez y Ramírez) Be separaron de Artigae1 de hecho, 

la Lipa Federal qued6 disuelta. 

La concenci6n federalista arti¡ruista, concebida como "patria 

americana", aunque aplicable en el marco de las Provincias Unidas 

del Río de la Plata, no fue una excepci6n dentro de Hispanoaméri

ca. Desde mediados del siglo XVIII, Juan Francisco de Le6n, quien 

organiz6 un movimiento contra la ~omnnflía Guinuzcoana, hablaba de 

'"• •• nuestra amada patria del Nuevo Mundo.'"(20) Miranda, en 1783, 

se refiere a "nuestra" Am~rica; nueve af'los más tarde, en la ~ 

a~ los esnnftolea americanos su autor, Viscardo Guzmán dice que 

"'• .• el Nuevo Mundo es nuestra patria. 111(21) El Serm6n de 0amilo 

Henr!quez, aue data de 1811, expresa oue el rey debía presidir un 

r.onpreso r.eneral de las regiones meridionales de América. Es decir, 

oue la "patria americana" era concebida como la extensi6n de loe 

dominios espaíloles en ese r.ontinente, unificados por au condici6n 

de colonias, por el idioma, l~ reli~i6n, etc. En ese sentido ea 

ilustrativa la frase del ~anifiesto al Pueblo de auzco escrito por 

José Angulo que eenecifica, refiriéndose al derecho de sublevaci6n, 
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oue la.a '"·,, oue jas (americanas) tienen 300 años de antip:üednd .'11 
( 22) 

Cua:' do avanz6 la lucha eme culminaría con la independencia, el 

concP.nto de "patria nrnericann" se extendía hasta donde lleenba la 

influencia de los gobiernos, el noder de los caudillos más relevan

tes o denendía de la capacidad de ambos para la realizaci6n de li

gas, etc, 

El 27 de noviembre de 1811, los representantes de Antionuía, 

r.artapena, Nueva Pamplona y Tunja firmaron el acta constitutiva de 

la Confederación de las Provincias Unidas de Nueva Granada, nue 

consistía en una uni6n de provincias indenendientes y autogober

nadas, en términos similares a los nronuenadoa por Artiras, Rn 1816, 

Tomás Guido, representante de las Provincias Unidas del Río re la 

Plata en r.hile, estinula~a en una memoria oue sería beneficiosa 

la federaci6n o alianza con ese Último, 

la Gran Colombia instituída a instancia de Sim6n ~olívar ~ int~

grada por loa territorios de la ex-Ganitanía General de Venezuela, 

del Virreinato de Nueva Granada y de los ~ue hoy son Perú y Poli

via, se disolvi6 en 1830. 

No obstante, en la sefUJlda década del siplo XIX prosieuieron los 

intentos de unificar a toda Hisnanoaméricas en 1816, Pueyrred6n so-

11ci t6 a t!hile el envío de dinutados al r.ongrr-so de las Provincias 

Unidas para la formación de una naci6n americana. Dos al"íos desnu~s, 

Bernardo 0 1 Higgins llam6 a constituír una Confederaci6n americana. 

En América nentrnl hubo un intento en ese sentido, aue tuvo corta 

vidas en 1822, ~urgieron las Provincias Unidas de América ~entral, 

cuya separaci6n tuvo lugar en 183q. El mae-no esfuerzo P.ara unifi

car la Am~rica bis-pana, el r.onrreso de Panamá, tf1mbién frncns6. 

Para el triunfo de todos estos proyectos americani~tas, inclu

so el artiguista, falt6 una clase o clases he~em6nicns nrecurFo-



76 

rae dP- lns relaciones canitalistas de nrocucción cnuacee de ~

ner unificadas prandes repiones; la divici6n del trabajo entre 

ellas habría imulice.do el intercambio oue llevaría a la interde

nendencia entre las zonas y nor lo tanto a la unidad de las mismas. 

Sin embarpo, las condiciones no estaban dadas uuru oue cuajaran 

esos elementos, La frapmentaci6n en úreas nequeñas fue favorecida 

por un sistema de trananorte deficiente, por la escasez y diferen

cias entre los habitontes, etc. Las reformas borbónicas coadyuva

ron a esa situación, ya nuc no fomentaron el comercio interreeio

nal. Mús bien indujer?n al surrimiento y desarrollo Ae ndcleos aue 

producían mercancías de exnortac:i.ón, al n:arren c'!e la minería (cue

ros en el Río de la Plata; ca.cao en Venezuela. y Quito, tabaco y 

v.nícnr en <uba, etc.). 

!·AS bases oara la intecración de la Liga Federal. 

F.l objetivo de los sucesivos gobiernos de Puenoe Aires y el de 

Krtigas era unificar los territorios oue habían pertenecido al 

Virreinato rioplatense, nunoue sobre bases distintass el unita

rismo y el federalismo, resnectivamente. 

En la sef11nda década del siglo XIX, la fragmentaci6n de aauél 

era un hecho; no existía un centro heeem6nico y las tendencias lo

calistas y regionales se expresaban con todo su viror. En el Inte

rior, 0atamarca se caracteriz6 por el surgimiento de dirigentes 

subrcpionales aue detentaron el poder; en la Rioja, los llanos hi

cieron valer su dominio sobre la canital y la zona subandina. En 

el caso de Tucumán, la ciudad ~rincinal ejercía el poder econ6mi

co so~re su jurisdicci6n, pero el pobierno era disputado por jefes 
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p('rtenecientes a lnfl clas1rn al trs urt-nnas, ne ro con apo~ro rural. 

~~ucho 1mb tRrde, en 1835, un eobernador de esa entidad lle(.'"6 a 

eer noderoso¡ tal acontecimiento fue mirado con recelo nor sus 

vecinon. En este mnrco, un contingente armado nartió de Bolivia, 

cruz6 Salta y ~atnmnrca (aliadas de Tucumán) pera aca~ar con di

cha autoridad. En el Litorn.1 1 una vez dj.suelta ln Liga Federal, 

cada una de lns lH'ovincim1 tomó cnmin0'.1 diferentes, -

Dichn fn1rmenü1c1ón y el nnon fnvor~cieron y fueron favorecidos 

por ln8 dificultades en lea comunicnciones. 

Veamos lo ClUe roucedía con la ruta eordobesa, Durante la época 

colonial, éBe fue <"l cami.no tradicionalmente usado nunnue luepoy 

en los dlti~os aftos del Virreinato surpieron otros alternativos 

como fueron el del sur (oue rodeaba la frontera meridional comu

nicando Puenos Aires y Cuyo) y el de Porongos (que unía Santa Fe 

y <;antiago del Bstero). Ambas rutas se hallaban nrácticamente can

celadas poroue a raíz de las {lUerraa indenendentietaa la frontera 

con los indios oued6 descuidada. ~ando la influencia de Artigas 

nenetr6 hacia el In~erior llegando a Santa Fe y al alcanzar las 

apitaciones en esa Última y en 06rdoba su punto álgido, se corta

ban loo contactos de Buenos Airee con el Interior. Las irregulari

dades en las comunicaciones afectaron considerablemente al comer

cio, al ipual oue la escanez de comoradores y vendedores. 

En 1825, ocurri6 un hecho imnortantes la apertura de la ruta 

altoneruana. Pero Alto Perú canaliz6 sus actividades mercantiles 

nor medio de Valparaíso (centro del comercio británico en Chile), 

convirtiéndose los nuertos peaueffos meridionales del Perú en tri

butarios de aouél nrimero. ~ientrae tanto, el Interior prosiguió 

abaateciendo a Alto:Perú d~ gana.do y otras producciones locales. 
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A fines de 1820, comerciantes porteños como Wi@'Uel P.ur~oa, lleva

ban telas inglesan adouiridns en Chile pura venderlas desde Men

doza y San Juan hasta f!atamnrca y Santiapo del F.stero. Por su par

te, la poderosa cusa de los Lezi.ca había instalado sucursales en 

Valnaraíso y Arica. Pero fnll6 la Posibilidad de amnliar el co

mercio inteprador. Por el contrario, en medio de la crisis -provo

cada! por las guerrwJ, la ruptura di'! rutns y sistemas comercialee, 

la µauper1.zaoi6n dr: ¡;rrnnclNJ zonas, tenüi6 A afirmara<; ol particu

larismo, f\l atelamiento regiorml, nrovincia1. Es en 1~s+.e marco quo 

Juan Manuel de Rosa~, pobernador ae Buenos Aires con plenos pode

res desde 1835, en nombre del federalismo iba a imponer, en la 

práctica,· el mononolio comercial con el exterior bonnerensep aun

que dejando a los gobernadores nrovincinles -de hecho oesienados 

por él- la disposici6n sobre los recursos internos, incluyendo las 

tierras. De todas maneras, no lo hizo sino durante un lapso y en 

medio de guerras civiles y en el marco del Plata. 

Mucho antes, en 1815 Artigas encabezaba un protectorado nue com

prendía cinco provincias además de la Oriental. Eran de la zona ga

nadera, la más rica en la época luego de la separaci6n del Alto Pe

rú. Sus clases dominantes procuraban escapar al monopolio del co

mercio y la usura bonaerense, a aue el gobierno de Buenos Aires se 

auedara con los inrresos generados por loe irnouestoe de importaci6n 

y exportaci6n. Tenían la alternativa de comerciar por algunRs ciu

dades sobre el Paraná y por las de la Provincia Orient~l. Por otra 

parte, se resistían a que la falta de recursos les irnnioiera, como 

en el caso de Santa Fe, prote~er sus frontrras. Pero tampoco la Li

ga Federal satisfaría sus asniraciones. En realidad, ésta era una 

alianza anti-nortPf'la muy heterorénea. Incluía urovincias {'"o'Perna

dae por grandes terratenientes, como 1'!6:rdoba y Santa Fe, y a r'isio-
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tPrior de la Lipn y onrn alrunnB ryr0vincias, ~uenos AirPs era un 

mercado esencial. Le f'Uerra nue rle:>at6 esf\ Última y la invasi6n 

nortuFUesa en 1816 n la Provincia Oriental exirió continFentes 

de hombres v recursos nue las apotnron, ~n definitiva, el orti¡ruis

mo no nodín resolver nl¡runos nroblema2 y satisfacer intereses fun

damtontales, 

Ya en febrero de 1~15, Artigas enviaba un oficio al r.obernador 

de ~orrientes, reprochando nue los comerciantes y hacendados pre

textando ~obreza, estaban remisos a cumolir la orden de no hacer 

intercambios con Buenos Aires. A su ve?: esnecificaba oue toa o bu

oue norteño oue llerarn a esa nrovincia, debía ser embarrado. En 

esa énoca ya habían comenzado las fricciones entre Artipas y las 

clases doroinantPs correntinas. 

l"uatro aflos más tarde, el jefe oriental mandó una serie de ofi

cios a las nrovincins nue estab~n bajo su urotectorado. La finali

dad de los mismos era imoulsar a los FObernadores a aue declararan 

la ¡ruerra contra los nortupueees, nuienes nor eaa fecha tenían a 

cas~ toda la Provincia Oriental en sus manos. Se dirigi6 dos ve

ces, en febrero y en julio de lq10 a Santa Fe y una, en mayo de 

ese mismo afio a ~orrientes, ~s evidente aue los pobiernos de am

bas entidades no estaban disnuestos a cumnlir con las oblipaciones 

de la alianza ofensivo-defensiva aue imolicaba la Liga. Aouella 

primera, un a~o desnués, firmaría el Tratado de la naoilla del 

Pilar.(23) 

Por otra narte, el Reglamento Provisorio de 1~15 y en peneral 

la política de ArtiitaB hacia los indios y los "más infelices", 

era vista con aprensi6n por las clases dominantes de las orovin

cias federadas. 
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El Jefe de loa Orientales estara consciente de la necesidad 

de la existC"ncin de un centro hegem6nico. ~l artículo trece.del 

proyecto de Tratado de Amistad entre Artipaa v el Directorio por

tefto, nropueoto nor el nri~ero a los comisionados Flas José Pico 

y Pruno Francisco de Rivarola, rezas "Las nrovincias y loa pueblos 

comprendidos d~sde la marp.en oriental del Paraná hasta la occiden

tal, ouedan en la forma inclusa en el nrimer artículo de este tra

tado, como irualmente las provincias de Santa Fe y ~6rdoha hasta 

oue voluntariamente no pusten separarse de la nrotecci6n de la 

Provincia Oriental y direcci6n del Jefe de los Orientalea."(24) 

Rn marzo de 1915, había ordenado a loa pueblos incorporados a la 

Liga izar una bandera ieual a la oue ondeaba en su r.uartel r.ene

ral, aue los identificaría frente a loa.que permanecían unidos a 

Buenos Airee. 

En otro documento expresa una actitud similar1 en un oficio 

cursado al Cabildo de Corrientes escribe oue " s6lo me he va

lido de la obediencia con oue me han honrado oara ordenarles que 

sean librea." y luee-o ~rega "Yo, lo único que hago ea auxiliarlos 

como amigos y hermanos, nero ellos solos son los aue tienen el d~

recho de darse la forma que gusten y organizarse como les agra-

de ••• ". Sin embargo, al acabar el párrafo indioa "· •• y bajo su 

establecimiento (del Congreso) formalizarán en consecuencia su 

nreciosa Lie,a entre sí mismos y con nosotros, declarándome yo su 

protector."(25) Si bien 11or una parte proPUgna los princinioa de

mocráticos, de soberanía popular, de autonomía ~rovincial y de li

bertad .-aue en lo nosible intent6 hacer valer-, ordena las medi

das aue deben llevar a cabo las autoridades e incluso, oue deci

siones habría de sancionar el r,onfTeso. La realidad moetra~a la ne

cesidad de un centro hegem6nico aue diera la pauta para la unifica

ci6n de laa provincias de la Federaci6n. Por 'ello, el tono utiliza-
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do nor Artigas nl diripir~e a. los 17obernndores y l"!abildoc pro

vinciales era nntPrnaJ istn, C'Unndo no franC'amente autori tnriq. 

'P.n 1.ns ya ci tudas irrntrucci.onee nl ~nbildo de f)orrientes, el Pro

tector esnecifica ClUe ''Bajo ese nrincinio es narn rií muy {"1 orioso 

decir a vuestra seílorín Pue a la mnvor brevedad convooue un con

greso orovincinl aue deberá reunirse en esa sala caoitular y ser 

presidido nor vuestra señoría miomo; el oue declurando su liber

tad e indeoendencia instnlarfi ~iu e-obierno con todas lns atribu

ciones consipuientes."(26) 

Sin embarco, no había un centro de poder consolidado: Buenos 

Aires estaba tan debilitada coco la ~anda Oriental por las pro

longadas luchno y las consecuencias oolíticns y econ6micas nue 

ellas traían. En es te marco, Artipae nrocur6 comurometer a un 

sector amplio de la potlación con el resultado oue uretendía lo

grar de :!.a E"Uerra emprendida, re<'urriendo a los "más· infelices."' 

Como veremos, para 1815 la mnyor!a de loD elementos de las cla

ses dominantes (hacendados, comerciantes, etc.) y de la oficia

lidad había abandonado a Artigns. En ese aílo dio a conocer el 

"Replamento Provisorio de la Provincia 0riental nara el Fomento 

de la ~ampaña y Seruridad de sus Hacendadoe"{27) y tom6 medidas 

para atraer y Bfincar indios en los territorios de la Lipa. 

El Reelamento Provisorio de 1815. 

Con fecha del 4 y 8 de aeosto de 1815, es decir, un mes antes 

oue se nromuleara el Replamento de tierras, Artipas envi6 dos mi

sivas al 0abildo de f.'ontevideo conminando a loe hacendados a oue 

poblasen sus estancias ~ las hicieran producir. Fijaba dos meses 
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de plazo para oue tales nrovidencias comenzaran a curnnlirae. En 

caso contrario los terrenos serían puestos a dienosici6n de vuie

nes los trabajaran. En el oficio del 8 de aposto, ordenaba el r,a

bildo nue nusiera en marcha las nosesiones de los extranjeros, 

aunoue fuera a conta del F.stado. 

Bn este neríodo era imneriosa la reorranizaci6n económica1 las 

estancias deb!an producir. F.n 1815, la economía de la Provincia 

Oriental estaba muy deteriorada tanto en la carnpafla como en Mon

tevideo; los dos sitios a que fue sometida la plaza provocaron la 

ruina de las grandes casas comerciales y de los saladeros. F.l con

tacto entre el campo y dicho puerto había ouedado interrumpido; no 

nodía eJCT>ortarae tasajo ni cueros. Anuellas Últimas "industrias" 

no tenían materias nrimas para trabajar, ya oue la carne era des

tinada al abasto de las tronas; la mano de obra escaseaba. 

Las nroniedades territoriales habían sido abandonadas por el cli

ma de inse{'Uridad existentes la falta de tracajadores y ~e autcri

dad, el azote de 103 distintos ejércitos oue actuaron en la Pro

vincia, las confiscaciones, las represalias, etc., hacían inhabita

ble la camuaf'ía. 

En el oficio del 4 de agosto, Artif'aS estinulnba oue si los due

fioe de las tierras no "fomentaban" la producci6n, éstas pasarían a 

manos de los oue sí lo hicieran. 

Para los ilustrados euroneos, y entre ellos Rousseau, a cuya 

obra tuvo acceso Artigas, la nropiedad nrivada era intocable. F.se 

fil6sofo escribía en el Contrato Social aue uno de los fines pri

mordiales nor el cual loa hombres pasaban del estado d-. naturale

za al nolítico, era la defensa de la proniedad privada. En el ca

so de los dictados artieuistas, jugaron un papel funaamental las 

tradiciones. Las memorias para el "arreglo de los campos" en la 
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región rionlatense dadas n conocer a fin~s del eiplo XVIII, res

uetn.ban escnsamPnte el derecho a la propiedad nrivada(2B); BP; ha

blaba de sudividir los latifundios de pronietarios ausentistas o 

oue nermane~ier~n imnroductivos, sin indemnización. Este princi

~io está contenido en e1 artículo doce del Reglamento Provisorios 

"'I.os terrenos repartí bles s 0~1 toa "s nciue llos de emifrados malos 

euroneos y peorrs amerj_canoe ou1' hnstn la fecha no se ha'.):lan in

dultados por e 1 ,Tefe de la nrovínciu nara nos eer sus antipuas pro

piedades:" Hay aquí una variante: si durante la colonia las 

tierras pertenecían al monarca, lUPfO, con la independencia és

tas pasaban al robíerno nrovincia1 .• 

Rl artículo once esoecifica oue "Desuués de ln. nosesirín serán 

obliF.ados los arracíados nor el señor alcalde nroviaional o demás 

subalternos a formar un rancho y dos corrales en el t~rmino pre

ciso de dos meses, lo que comnletados, si se advierte la misma 

neplipencia, será anuel terreno aonado a otro vecino más laborio

so ••• ~. Artipas, auien había hecho exneriencia en este camno con 

el naturalista P~lix de Azara, retoMaba el concepto segÚn el 

cual el derecho de propiedad se irinculaba al trabajo y a la pro

ductividad. (2:9) r.a cláus1üa citada nerseeuía incrementar la pro

ducci6n y la ocunaci6n efectiva de la tierra. 

En el Reglamento está exnlícita la prioridad del "americano" 

sobre el extranjero, expresi6n del nacionalismo artiguista naci

do en el desarrollo de la lucha aue culmin6 con la independencia. 

Entendía nor "americano" eso mismo; es decir, el nntivo de Améri

ca. No olvidemos las concenciones aue con resnecto al ~ontinente 

nrimaban en esa época. Bn un oficio dirieido al gobernador de 

norrientes, fechado el 3 de mayo de 1815, Artipaa escribías "No 

conviene oue nineún ~uropeo (sin distinción de personas) perrna-
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nezca en un emnleo ni menos en los varioP ramos de pública admi

nistración. 1.e prevenro a usted uara oue si hay Al¡;runo en ejerci

cio sem denuestos y colocados, en su lu¡mr, americanos."130) Por 

otra l)arte, el artículo siete del Reelnmento exnrPsn que "'serán 

igualmente apraciados las viudas pobres ·sin hijos. Serán i¡rual

mente ,,referidos los casados a los americanos solteros y éstos a 

cualcuier extranjero.'" 

F.l establecimiento del orden en la camnaña y el aumento de la 

l>roductividad erl'ln fines nrimordiales del Rep-lamento. Para insti

tu!r el orden en la campafla, el artículo die~i~eiR fijaba la de

marcación de los terrenos (dos leruas de frente nor dos de fon~ 

do). ( 31) En la cláusula diecinueve 11frera nue los "' ••• a¡;racia

dos, ni nodíun enajenar, ni vender, estas suertPs oe estancias, 

ni contraer sobre ella~ ñébito alguno, bajo la pena de nulidad 

hasta el arreFlo formal de la provincia, en que ella deliberará 

lo conveniente.'" 

Estas disnosiciones estaban orientadas a favorecer la pronie

dad media: Artiras procur6 crear un sector de propietarios com

nrometidos con el reaültado de su acci6n. En este marco, se ins

cribirím las medidas favorecedoras al asentamiento de uoblación 

india en los territorios de la Liga. 

La política artiruista hacia los indios. 

El 13 de marzo de 1815, Artigas eácribi6 al comandante de ~1-

eiones, Andrés Artieas, solicitándole el envío de diputados in

dios de cada oueblo; unos meses .más tarde inatruy6 nl e-obernador 

de Gorrientes en ese sentido. Sin embargo, el q de enero de 1816 

expresaba lo sl~ientes "Vuestra sefloría se deE'?'ada demasiado en 
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creer oue 300 indios eran capaces de imponer a la provincia de 

~orrientes ••• (los indios) estarán sujetos a la ley oue vur:stra 

aefloría quiera indicarles, no con bajeza y sí con un orden nosi

ble a oue ellos queden remediados, y a la provincia con esos 

brazos más a robustecer su industria, su labranza y su fomen

to." ( 3?.) Artigas nretendía incorporar a los indírenas al siste

ma política y econ6micnmente no por el trabajo compulsivo, sino 

sobre bases igualitarias. En el Replamento, en el artículo seis 

eetinulaba oue " ••• los nep.ros lihres, loe zambos de toda clnse, 

los indios y los cri0llos pobres podían ser agraciados con suer

te de estancia."(33) 

En r.orrientea, las clases dominantes veían con desconfianza la 

nolÍtica artiguista. F.l ~nbildo de esa provincia no había varia

do su composici6n cuando acent6 el protectorado; sus integrantes 

nensaban oue camt,iando de aliados externos conseguirían mejorar 

su situaci6n sin modificar significativamente la correlaci6n de 

fuerzas interna. 

Artip.as, por su narte, el 22 de junio de 1816 mand6 desde Pu

rificaci6n un oficio al Cuerno r.anitular de Montevideo, ep el oue 

le informaba oue había atraído a loe territorios de la Provincia 

Oriental cuatrocientos indios abinones con sus familias ouienes 

"••• darán un nuevo ser n estas fértiles camniñas oue por su des

noblaci6n, no descubren todo lo que en sí encierran, ni toda la 

rioueza oue son capaces de nroducir."(34) Para tal efecto soli

citaba al r.abildo útiles de labranza. Bsta postura evidencia oue 

el Protector seguía firme en suo prop6eitos de formar una base so-

cial que garantizara el sistema oue nronutmaba. 

F.n Hispanoamérica, en funci6n del triunfo de la guerra oue cul

minaría con la independencia, fueron emitidas una serie de medidas 
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similaros, aunoue no tan radicales, Por ejemplo, el 2 de jttnio de 

1Al6, por w1 decreto dirirido a los hatitantes del río raribe, ra

rúpano y r.ariaco fue abolida la eeclnvi t-ud; un mes .. más tarde, ee 

perfeccion6 su contenido esnecificando oue en Venezuela todos se

rían ciudadanos. Bn el caso de Artigas, disnuso en el Re~lamento 

Provisorio de 1 '115 el otoryamiento de los medios materiales para 

aue tal aspiraci6n se hiciera posible, En octubre de 1811, Juan 

Martín de Pueyrred6n suorimi6 el tributQ civil y eclesiástico a 

los indios peri1anos. La Asamblea instalada en líll2 decidi6 elimi

nar la encomienda, el yanaconazgo y los servicios narrocales y 

personales, 0omo resultado de esas resol'lciones, el Ejército de 

los Andes de .rosé de San rrartín cont6 con 5.000 efectivos, de los 

cuales 1.500 eran ex-esclavos. En la ba~alla de AyacucAo oarticio6 

un crecido número de pardos y negros.(35) 

Los Heelamentos de 0omercio de 1Rl5. 

El 10 de abril de 1815, Jos~ Artip.as dio a conocer un Reglamen

to de r.omercio, cuya finalidad era unificar la tasa de derechos 

para los '!JUertos de la Federaci6n. En ese documento auedaba dis

puesto oue todos los nuertos de las orovincias integrantes de la 

Liga auedarían abiertos " deseando restablecer nor medio del 

comercio las ouiebras a oue los ha sujetado la guerra civil en 

aue se hallan envueltos ••• "(36) Una vez cumplida la contribución 

estipulada (4~ para los productos de la tierra y 6% para los de 

ultramar) en un nuerto de la 'Federaci6n, ya no se abonaría en 

otro de la misma. Dichas medidas pondrían fin a la intermediaci6n 

aue hab!a ejercido Euenos Aires y creaban las bases nara conati-
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tuír una uni6n aduanera. Tales providencias beneficiarían a las 

clases dominantes de lns provincias y nropiciarían la unifica

ci6n de la r.ie-a por medio de los intercambios. 

El "Rc¡rlamento Provisional para la Recaudaci6n de los Derechos 

en los Puertos de las Provincias de la r.onfederaci6n~, fue emi ti

do el o de septiembre de 1~15. Precisaba ~ue los nroductos traídos 

de ultramar pagarían un 25~ de impuesto, que en ale-unoo casos no

día llegar al 40'.'t como los anlicados a las ropas hechas, calzado 

y bienes que podían producirse en la Liga, Esta medida refleja el 

nacionalismo econ6mico oue profesaba Artigas. Su intenci6n era 

proteger la nroducci6n de las provincias oue intepraban la ~edera

ci6n, en contraposici6n con los efectos desastrosos oue nrovocaban 

en ellas el libre comercio bonaerense, Fn relaci6n a este punto, 

el jefe oriental escribi6 al ~abildo de Pontevideo, el 3 de no

viembre de 1815, en los siguientes términos s "'F.1 r.abildo debe man

tener toda la integridad de su representaci6n frente a los extran

jeros oue están obli~ados a respetar nuestras leyes territoria

les •• ,111 (37) La Provincia Oriental era libre, independiente y so

berana, condici6n oue debía ser acatada por todos los países. 

Bn lo aue respecta a las mercancías nrovenientes de otras nar

t~s de AmP.rica, s6lo nafarían un fravámen del 4~, c~~o en el ca-

so de los caldos, pasas ;r nueces de San Juan y l\lendoza; 1 os lien

zos de Tucu.vo; el alfoñón de La Rioja; la yerbn v el tabuco nara

guayos; los nonchos, jergas y aperos pnra caballos, etc. F.stas 

facilidndes estahan orientadas a atraer a las otraF repiones Pue 

conformaron el Virreinato rionlatense, cuva nroilucción rE>sul taba 

afectada ~ior el libre co'!lercio, lR inter:>iediaci6n norteña, nor lor 

imnuestos y finalmEmte nor{1ue ln ruta a] +onerunna n"rmanecí~ cr·rr'l-

da, 



Ias mP<1uim1s, los in>ttru!!'lentos de cirncias y artr,n, los libros, 

lns i.,nrentas, las armas bla.ncris y el arma.mento rle puerra, lRs me

dicinns, el oro v la nlatu, no abonaban derecho de introducci6n. 

Rs decir, toa o a<1uello <1Ue favore"iera loa oficios, la cultura, la 

ncumulaci6n ele !!let~.l.N1 :: 111 r•1erra. "'stn!' disposiciones, 11cnsuba 

Artipas, coad~.ruvaría al desarrollo integ-ral de la Lira. 

r.a -producción de la Federaci6n estaba afectada. con un recarFo 

de extracci6n del 4~, excento la harina de maíz, las p.alletas y 

todas aquellas mercancías con destino a la campaña y a los pueblos 

del interior, Estas pagarían treinta pesos anuales de alcabala. La 

finalidad de dichas cláusulas era impulsar la producci6n en las 

nrovinc1as federadas y earantizar el abastecimiento de la campt'.Jía, 

El cese de loe nesndoa imnuestos coloniales iría en beneficio del 

comercio interno y externo. 
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Ti~ontevideo en vísneras de la invasión luai tana. 
======~==========~==================~========= 

El 20 de junio de iq14, Montevideo fue ocupada por las fuer-

zas del gobierno de Jluenos Aires; durante los ocho !l\l!Ses oue per

sistió la dominación de eBtas Últimas, todas las resoluciones adop

tadas tuvieron el objetivo de eliminar a aouella nlaz.a como compe

tidora. Bn este marco, lao medidas sancionadas estuvieron orien

tadas a acabar con rontevideo como centro político y econ~mico, 

Las autoridades de Buenos Aires pretendieron hacer realidad una 

vieja aspiración1 que e~a ciudad quedara como nuerto único nlaten

ae al ~ue estarían subordinados todos los territorios del ex-Virrei

nato, incluso la Panda Oriental. 

La autonomía montevideana fue aniquilada mediante el expedien

te de erigir a la ciudad y su jurisdicción en Intendencia; el car

go de Gobernador-Intendente se le confió a Juan .rosé Durán, ouien 

casi enseguida fue sustituído por Nicolás Rodrí1711ez Pefia, Blemen

tos proclives al gobierno de Buenos Aires nasaron n inteerar el 

r.abildo. los intereses de los comerciantes salieron nerjudicadoe 

por los decretos emitidos nor las nuevas autoridades.(38) 

El 25 de marzo de 1815, Fernando Otorgués entró en Uontevideo 

al frente de sus tropas. Veinte días antes había sido electo Al

calde de Primer Voto y Gobernador Político Tomás García de Z1!

ffi~a, cuya posici6n nunca fue muy clara1 apoyó en distintos mo

mentos a Artigas, a los bonaerenses y en ese período lRnzó una 

proclama dirigida a los .espaffoles y "espaffolistas" prometiendo 

"'···unión, fraternidad y confianza. '"(3Q) Esa tendencia esta-
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ba representada en el r.uerpo l"!anitular. A lo larpo de 1~15, ese 

último se resisti6 sistemÁticamen~e a cumplir las disposiciones 

dictadas por 0torgués y Artieas, encaminadas a controlar al ele

mento hispano. 

El Reglamento Provisorio de 1815, abri6 más la brecha entre 

el jefe oriental y el l"!abildo. Dámaso Antonio J,arraflae-a, norta

voz de laa clases dominantes, critic6 ese documento. Bxpres6, 

eeyún los Anuntes hist6ricos de José Raymundo Guerra, que '"Des

de principios de este afio se puso en planta por el eenernl Arti

gas un nuevo arref'"lo de la campaffa para el renartimiento y po

blaci6n de estos campos.,, Lo adverso de este proyecto oue el r.a

bildo mir6 siemnre con fría y afectada anrobación consiste en oue 

casi se deja a discreci6n de los comandantes o alcaldes principa

les de cant6n el repartimiento de las tierras nrivando sus anti

euas posesiones a los propietarios, sin ser oídos, y por sola cua

lidad de Esnafioles o espaftolados, Seftalan el frente y fondo oue 

debe tener cada estancia, pero se han repartido ya muchas, sin in

tervención de agrimensores,'"(40) Es la defensa a los neninsulares 

y sus partidarios. Un mes·más tarde, el Primer r.6nsul del Tribunal 

Mercantil, Joáe Gestal, y el Primer r.onciliario, José Batlle y or

d6Hez, enviaron al Secretario del Desnacho Universal de Estado de 

Eepafia una misiva donde escribÍant "'Parecía oue nada podía au

mentar las aflicciones del heroico Montevideo: pero el 25 de mar

zo los bandidos enarbolaron la bandera de la independencia cele

brando este suceso con salvas y Te Deum; y llevando la ferocidad 

hasta el extremo de tender la bandera espafiola en la puerta del 

mu~fle y por las calles, obligando por la fuerza a aue la pisasen 

los leales cue se resistían a hacerlo. Desde ese momento empezaron 

a emigrar cuantos no lo habían hecho por creer oue aauellos mal-



vados seeuían la causa del Rey¡ y nuedaron en el mayor abandono 

una mul t:i tud de virtuosas familias.'" ( 41) "Psta es la posición 

eme sustentatan, nrincinalment.e los comerciantes monopolistas 

quienes recibían sus privilegian de la ~orona; por lo tanto, la 

independencia les resultaba odiosa. A nivel nacional se identi

ficaban con la "Madre Patria", ya nue no sólo contaban sus inte

reses, sino aue la mayoría de estos individuos habían nacido en 

Eepaffa. 

r.as relaciones de Arti(laS con el f:abildo y sus representados 

eran cada vez más tensas: en octubre de 1816, comenzada la inva

sión oortul!Ueaa, hubo un conato de ~oloe de Estado en Montevideo 

protagonizado por los integrantes del C:uerpo r.api tu lar. El 20 de 

ese mes, en vista de la Frave situación creada nor el avance lu

sitano, se decidió que el C:abildo y el Gobierno político y mili

tar debían concentrarse en manos de una o dos personas. La auto

ridad rrcayó sobre Miguel Barreiro (delegado de Artieas aue había 

eustituído a Fernando 0torgu@s) y Joaquín Suárez. Este nrimero se 

ganó la oposición de una narte de las clases dominantes montevi

deanas, las cuales estaban descontentas por haber perdido el poder 

político que ejercían a través del Cabildo y por el cierre del co

mercio con Buenos Aires. Hubo personajes oue habían sido atraídos 

nor las nromesas hechas por el gobierno de esa Última ciudad. 

Con el pretexto oue ~iguel Farreiro había enviado al Cuerpo de 

r.ívicos a la campnfla, ouedando la plaza desprotegida, Juan María 

Pérez (comerciante y hacendado) plane6 una rebelión en la oue tam

bién particioaría Javier de Viana y Prudencia Murguiondo, partida

rios de las autoridades porteflas desde aflos atrás. F.s decir, que 

se conjuntaron es~aflolee, "espaí'lolistas", y "porteffistas" para 



Hcabar con las (lutorirw'er. ''rti('•Jista,,. '."i¡:nrnl Pe.rreiro y sus ro

lebora~oreR f~Pron finresedos. ~l ~atildo se reuni6 r~asurriendo sus 

func·i~nes. ''o orr;trntc, las fuerzas leftlFB nl representante de Ar

tiras lo literAron y é~te volvió a ocunar su carFº• 

Jos corrienzos del ilomini o nort111'Ués. 

"'n sentiF!'r.1'r" ñe 11'11'1, l"ls +ro...,as lusitanas al mando de flarlos 

Federico lecor transnasaron el límite norte de la Provincia Orien

tal, internándose en su territorio. r.as causas de la invasión fue

ron múl tinles. 

Tradicionalmente, loz nortupueses pronué'?laron la tesis oue sos

tenía 01.1.P los prr..ndes ríos debían constituir las fronteras entre 

su~ dominios y los csna~olPs. Tal situaci6n habría favorecido enor-· 

memrnte r. lo~ primeros1 controlando el ~ío de la Plata y las co

rrientes fluviales oue converpían en él, podían nenetrar en las zo

nas internas sin tener oue cruzar las selvas. Por otra narte, los 

hacendacos reopranden~es buscaban acceder a la explotación Fanade

ra de 1a Pan0a Oriental, ~ara luefo realizar las tran2acciones mer

cantiles nor el puerto de ~ontevideo. 

Políticamente, tnnto el fObierno de Portupal como P.l de Buenoe 

Aires ouerínn eliminar el foco federalista y renublicano renr~sen

taao nor ,rosé Artipas, cuvo centro de acción era la vecina entidad; 

las autoridades de esa Última ci\tr'c.d, nor su norte, nri:to:!nrlínn pa-

"Í fi~l'lr , 8!"' nrovir,,~r";, ~~-r~1 c•;r-nLi r con 8\lf' rmticuoé· :.lRnefi 00 

subordi~aci6n.(42) Finalmente, los hacendados nuc ten!~~ propieda

df'S en la Provincia Clrjental estahnn resentidos con Ar':if'as por 

las disnosiciones radicales, lesivas para sus interesee, oue había 

adoutado Cnor ejemnlo, el Repl~m~nto Provisorio de lql5i. Los es-



tancieros riogrnndenaes y los de las provincias oue formaban par

te de la Liya temían a la política apraria artieuis ta. Los cqmer

oiantea de rota Última, incluí dos los montevidP.anos, se veían per

judicados por la nrohibici6n de realizar Gua actividades mercanti

les con Buenos Aires y Brasil. 

A lo larp-o del período de la lucha oue culmin6 con la indepen

dencia unn hlena parte de los elementos orientales influyentes 

abandon6 a Artiyas nlegánrlose a favor rlel .. gobierno de 'Buenos Aires. 

En esa ciudad hicieron carrera política Francisco Javier de Viana 

("inistro de Guerra de Posadas); Nicolás Herrera íSecretario de Es

tado de Pueyrred6n); Santiago Vázquez (Comisario de Guerra y Minis

tro de Hacienda del Directorio, en ~ontevideo); Pedro Pablo Vidal 

( dirigi6 la política confiscatoria en Montevideo); J,ucas J. Obes 

(secretario de Nicolás Herrera en su misi6n como Delegado ?xtraor

dinario del Directorio, en esa última ciudad), etc.(43) 

Un fTUPO importante de jefes militares pasaron a inteprar el 

ejército porte~o. Tal fue el caso de1 Ventura Vázouez, Valdenegro, 

Pedro Viera, Juan y Manuel ~orrea, Francisco e I{!nacio Oribe, Bal

tasar ;r flarcoe Varpas, Manuel Vicente Par.ola, Pablo Zufriateeui, 

Ram6n Villademoros, Prudencia Murpuiondo, etc. 

Por Último, miembros destacados de las clases dominantes, ouie

nes breeaban por un gobierno fuerte oue estableciera la paz necesa

ria uara uroducir y efectuar normalmente las actividades económicas, 

apoyaron a Iaa autoridades bonaerensesi Manuel Pérez e hijos, Pe

dro ll'abián P~rez, :ruan de JY':ec!ina, r.arlos y Pedro Vidal, José Agus

tín Sierra, Juan Penito Blanco, etc., se contaron entre ellos. 

El 19 de noviembre de 1816, cerca del arroyo de India r.•uerta, 

ee enfrentaron las huestes de Fructuoso Rivera y la vanguardia del 
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ejército de narlos Federico Lecor, comandada ~or Sebaeti~n Pin

tos. Iuepo ae varias horas de lucha lne '!lrimeras salieron derro

tadas: el camino n ll"ont.evideo oued6 abierto para los lusi ternos. 

~iguel narreiro envi6 desde Montevideo varias misiones para 

lorrar el auxilio del gobierno portefto. Las condiciones imnues

tae nor ,ruan ''artín de Puerrred6n se mantuvieron, en esencia, ;1.n

mutabless la jura de fidelidad al Conereso y al Director Supre-

mo de las Provincias Unidas, el envío de dinutados a ese primer 

6rpano (oue había inaugurado sus sesiones en Tucumón el 24 de mar

zo de 1R16) y la sennraci6n de la Liga Wederal. Dichas nepocia

ciones no prosneraron. 

Ante la inminente toma de Montevideo por las fuerzas lusitanas 

y la imnosibilidad de las .tronas leales a Arti¡;as de defender la 

plaza, Miguel Barreiro y los jefes de la euarnici6n decidieron 

retirarse hacia el río Santa Lucía. Dicho movimiento acab6 de rea

lizarse el lO de enero de 1Rl7. 

Lueeo de estos acontecimientos, el ~abildo entr6 en sesiones el 

}q de enero. F.n ellas narticinaron Juan de Medina, Felipe García, 

Agustín ~strada, Lorenzo y Juotinie.no Pérez, Francisco Llambí (se

cretario interino de dicha inatituci6n) y ,Ter6nimo Pío Bianqui 

(síndico), Estaban ausentes Juan José Durán y Juan Francisco Gir6 

(quienes permanecían en Buenos Airea donde habían entablado con

versaciones con Juan ~artín de Pueyrred6n), Joaquín Suárez, Juan 

de Le6n, Santiago Sierra y José Trápani. La minoría reunida expre

s6 aue al no estar bajo la presión d~ loa elementos artiguistaa, 

aceptarían la protecci6n armada portuguesa. Decidieron enviar una 

delep-ación formada por el Alguacil T~ayor, Agustín 'l<.:atrada, y Dáma

eo Antonio Larraffaga, a la cual le fue encomendado entrepar un 

oficio a ~arloa Federico Lecor. En él se declaraba la rendici6n 



de Pontevideo, Aiemore oue furran gnrnntizudoR los derechos lepí

timos de loe vecinos de ln plazn. Jer6nimo Pío Hianqui y Fraocia

co Javier de Viena dieron al conde rie Viann, r:ornnndante de ln flo

ta naval lueitnna, ot·ra •uieiva rednctacla en término!l similares, 

I,os esnafl.oles (oue no nerdían la espernnza de nue la T11mdu 

0rientnl nasarn n manos de la antiFtlª metr6poli), sus partidarios 

y los "porteflistns" eatnban ele amterdo en un punto eoencial1 ore

tendían eliminar 1.n influrmcia de Arti¡ras, debido a lns razones an

tes mencionndas, nrefiriendo avalar una nutoridad. fuerte r-ue ins

taurara el orden y la paz. Las clnses dominantes aceptaron el do

minio nortupués pnrn i:rote¡-rer sus pronios intereses. Y.:sa nosici6n 

f•,HJ fomentnfü1 nor las medidas adontndna nor l"!ar1os FedP.rico Lecor~ 

. quien sigui6 nl uie de la letra las instrucciones reci.bidns: el Ca

bildo conservó sus funciones, composición y forma de elección de 

los funcionarios; los orientales no comnrometidos con el movimien

to artiguistn mantuvieron sus fueros y privilegiori; Montevideo po

zaría de las mismas franauicias comerciales oue los puertos del 

Brasil. Una de las orimerao disposiciones dictadas nor Lecor fue 

la a-oertura de esa plaza al libre comercio. Inmediatamente comenza

ron a afluir a ella los navíos ingleses. 

Bl proyecto nacional federalista de Artigas en el marco de las 

Provincias Unidas del R!o de la Plata había fracasado. 
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fl) ruando en Buenos Airea tenían lupar loa acontecimientos oue 
culminaron con la instalaci6n de 1a ,Tunta de l·'avo, el bri17n
dier Joa~uín de Soria ocup6 el carpo de Gobernador uolítico 
y militar de '~ontevioeo en forma interina. Su edad avanzada 
y su mala aa1ud le imnidieron desernneflar sus actividades nor
malmente. De hecho, nuien tuvo p-ran aecendencia durante ese 
neríoc1o fue José 1.~aría Salaznr, ":omandante de la •·arina. ~on 
la llepada a nnuella nlnza del nuevo gobernador José raonar 
de Vigodet, el 7 de octubre dr> 1~10, la influencia de Sala
zar fue mermando hasta deaanarece:r·. 

(2) Osear P. Fruschern., LTooé Artipas_. Docnmr>ntos., la. ea., r.a 
iiabana, "arrn de 1ao Arnéricas, 1011, 214p., (11'uestra Arnúrica), 
n. 61 

<3) F.l ~eal Acuerdo rle 1805 estinulaba nue las tierras situadas 
a doce leguas de la frontera con J.os dominios lusitanos, in
cluso las nertenecientea a los prandes propietarios, serían 
divididas entre familias pobres. Estas disnosicionea habíun 
causado hondo descontento en la campafta, eobre todo entre 
los hacendados. 'El 23 de El.f"osto de 181·), el gobernador ,Toa
quÍn de Soria envi6 sendos oficios a los Alcaldes, r.abildoo 
y Comandantes Jl~ili tares, conminándolos a que revisaran lae 
tierras realengae oue estaban en noder de poseedores cor1 tí
tulos imperfectos o de ocupantes. Ellos serían emnlazados 
para aue comenzaran los trámites de denuncia en el nlazo de 
cuarenta días. Dichas medidas se orientaban a la obtenci6n 
de fondos. Por otra parte, la zona oeste de la Panda Oriental 
estaba poblada nor muc~os estancieros bonaerenses que se ple
~aron a favor de la Junta. En 1811, la ~afta oriental era un 
polvorín a punto de estallar, 

(4) ~. p. 57 

(5) ~. p. 88 

(6) El oficio enviado ~or loe jefes del ejército oriental al r.a
bildo de Buenos Aires, el 27 de agosto de 1812, rezaba: 
"••• en el ~oce de nuestros derechos nrimitivos, lejos de en-



(7) 

(8) 

(9) 

trar en pacto con la tiranía •• , nos constituimos en una for-
ma bajo todos loe nsnectos lepal y juramos continuar la gue
rra, hasta oue los sucesos de ella consolidasen en nuestro aue
lo una libertad rubricada ya con la sanpre de nuestros conciu
dadanos, Vuestra excelencia no puede ver en ésto sino un pue
blo abandanado a a! solo y oue, analizadas las circunstancias 
oue le rodeaban, pudo mirarse como el nrimero en la tierra, 
sin oue pudiese haber otro oue reclamase su dominio, y oue en 
el uso de su sobernía inalienable pudo aeterminarse según el 
voto de la voluntad sunrema. Allí, oblipadoe por el tratado 
convencional del gobierno superior, oued6 roto el lazo (nun-
ca expreso) oue li~6 n él nuestra obediencia, y allí sin dar
la al de ~ontevideo, celebramos el acto solemne, sacrosanto 
eiemnre, de una constituci6n social, erigi~ndonoe una cabeza 
en la persona de nuestro digníeimo ciudadano José Artigaa na
ra el orden militar, de oue necesit~bamos." Ibidem, p. 71, 72 

Francisco Bauzá., Historia de la dominaci6n esnafiola en el 
Uruguay., 6 vole., nontevideo, ~inisterio de Inetrucci6n Pú
blica y Previsi6n Social, 1Q65, (íllásicoe UruE!'Uayos, q5,q6), 
p. 230, vol. IV 

Pablo Blanco Acevedo., El gobierno colonial en el Urue;uay y 
los orígenes de la nacionalidad., 4a ed., Montevideo, Impre
sora L.I.G,U. S.A., 1Q5Q, 286p., p. 230 

Eduardo Acevedo., Obras hist6ricas. José Artigas Jefe de loe 
0rientales v Protector de los Pueblos Libres. Su obra cívica. 
Alepato hist6rico., 2a, ed., 3 vols,, Montevideo, nasa Barrei
ro y Ramos S.A., 1933, p. 529, 530, vol. I 

(10) o. H. Bruschera., Op. cit., p. 83 

(11) Ibidem, p. 96 

(12) Ibidem, p. q9, 100. El texto de las Instrucciones del affo 
XIII en el oue nos hemos basado son los originales transcrip
toe por el autor citado. 

(13) Gustavo Gabriel Levene., Preve historia de la independencia 
argentina., la. ed., Buenos Aires, Editorial Universitaria de 
Buenos Aires, 1Q66, 136p., p. 30 
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(14) o. R. Fruechera., Op. cit., p. 120 

(15) Ibidem, p. 121 

(16) En 1815, I¡niaoio Alvarez Thomae, entonces Director Sunremo 
bonaerense, veía con temor el avance del federali~mo y había 
recibido noticias de la ~r6xima llegada de una expedici6n his
pana al Río de la Plata, Por ello, envió al coronel Blae Jos~ 
Pico y al doctor Francisco Bruno de Rivarola a entrevistarse 
con Artieas, Las reuniones tuvieron luear el 16 y 17 de ju
nio de ese afio, ~ate Último presentó a loe comieionadoe un 
"Tratado de Conoordia", donde reafirmaba, en esencia, loe pos
tulados de lee Instrucciones del afio XIII en lo oue respecta 
a la organización política de lee Provincias Unidas, En ese 
proyecto al7l'egaba que Santa Fe y ílÓrdoba estarían bajo su pro
tectorado· todo el tiempo aue desearan. El 17 de junio, Pico 
y Rivarola le dieron a conocer las contrapronueete.s del go
bierno de Buenos Airees reconocía la independencia de la Pro
vincia Oriental; ~tre R!oe y ílorrientes debían elegir a oue 
centro ouer!an incornorarae y sobre Santa Pe y 06rdoba nada 
se dec!a, Era la neraci6n al eiotema federal nrtiguista. 

(17) Washington Reyes Abadie., ílecnr H. Fruachera., Tabar~ ~elog
no., El ciclo art~ista,, la. ed., 4 vole., Vonteviceo, Uni
versidad de la Re~lica. Denartamento de Publicaciones, 1968, 
p. 11, vol. I!I 

(18) La Li~a Federal, cuya canital era Purificaci6n poblado oue es
taba situado en el noroeste del Oruguay actual, estuvo formada 
por 'Entre Ríos, Misiones, Corrientes, Santa Fe, C6rdoba y la 
Provincia Oriental; ella se fue intel7l'ando en el curso de loe 
primeros meses de 1815. 

(lq) El 2q de junio de 1815, se realiz6 el nongreso de Oriente o 
de Arroyo de la China, En él particinaron loe representantes 
de las nrovinciae federadas. Durante sus sesiones, se diacuti6 
fundamentalmente, la concertaci6n de una paz verdadera con 
el gobierno de Buenos Aires. Ese asunto era muy importante; 
eee ~ltimo hostigaba permanentemente a las provincias de la 
Liga, hab!a movimientos de tropas en la frontera norte de la 
Provincia Oriental y corr!an T11moree de la llegada de una expedi-

/ 
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ci6n eepaffola de reconouieta. En este marco, ee decidi6 que 
cuatro diputndoe partieran hacia Puenoe Aires, nortando las 
siruientee nro~uestae: la conetituci6n de una li~a ofen~ivo
defensiva, a cuya cabeza estarían Artipas ~' el Director Su
premo porteño; el envío nor narte de ese gobierno de quinien
tos fusiles a Santa Fe y a Entre Ríos; la devoluci6n de las 
armas confiscadas a "ontevideo en 11'114, I,as negociaciones con 
Ignacio Alvarez Thomas fracasaron; incluso, la Única cláusu
la nreeentada por los dcleFados de la Liga como Última alter
nativa (la naz entre los territorios rue estaban bajo la 
juriedicci6n bonaerense y 1oe federados) fue rechazada por 
el apoderado del Director Supremo en turno. 

· (20) Ricaurte Soler., Idea y cueeti6n nacional latinoamericanas. 
De le indenendencia a la emereencia del imnerialiemo., la. ed,, 
M~xico, Si~lo Veintiuno editores S.A., lqRo, 206p., n. 49 

(21) Ibidem, n. 44 

(22) Ibidem, p. 47 

{23) El Pacto de la Canilla del Pilar, fue euscrinto el 23 de ~e
brero de 1820 nor los gobernadores de las nrovincias de Bue
nos Aires, ~anuel de Sarratea; de Santa Fe, P.etalislao L6-
pez y de Entre Ríos, Francisco Ramírez. A grandea rasgos ex
nreea aue cada una de las tres entidades debía nombrar un 
diputado, auienes se reunirían nara realizar las deliberacio
nes correenondientee; solicitan ayuda al gobierno de Puenoe 
Aires para oue auxilie a la Provincia Oriental; los ríoa Pa
raná y Uruguay s6lo serían navepados nor los buauee de las 
provincias "amiras". A Artipaer se le enviaría una copia de 
lo acordado, para oue tanto la Provincia Oriental como las 
otras oue intepraban la I·iga se unieran a estos consideran
dos. En una misiva fechada el abril de 1820, el Protector 
le expres6 su opini6n a Francisco Ramírez con respecto al 
Pactos "El objeto y los fines de la r.onvenci6n del Pilar ce
lebrada por vuestra sefforía sin mi autoridad y conocimiento, 
no han sido otros oue confabularse con los enemieos ••• para 
destruir su obra (la de los .nuebl90 lib!'ee) y,atacar:.al' jefe 
euuremo aue ellos se han dado para oue los protegiese ••• 
Vuestra seftoría ha tenido la insolente altivez de detener en 
la Bajada los fusiles oue remitía a r.orrientes. Esta es una 
de las pruebas más claras de la traici6n de vurstra seftoría 
y de la ~erversidad oue se ocultaba en la ~onvenci6n del Pi-
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lar ••• " o. H. BruAchera., 0p. cit., p. lq4, iq5 Ee evidente, 
cue lo aue pretendía el Convenio de 1820 era "aui tar" la ban
dera federalista a Arti~ae, aurovechando oue la Provincia Orien
tal estaba ~rácticamente en manos de los nortu¡;rueeee. 

(24) Ibidem, n. 142 

(25) Ibidem, p. 120 

(26) Ibidem 

(27) w. Reyes., ~., Op. cit., p. lq, 20, vol. IV.El texto del 
"Reglamento Provisorio de la Provincia Oriental para el Fomen
to de la ~ampa!'ía y Seguridad de sus Hacendados" en el oue nos 
basaremos es el ori~inal transcrinto por los autores citados. 

(28) t'ntre las rnrrr.o:-:-1.fls más importantes uara el "arrelTlo de los cam
nos" destAran las si¡ruientes: Antonio Pereirn, ex-teniente de 
~iliciaa y ~omondante de la namoaffa de Vonteviaeo, nresent6 a 
la ~orona, el 15 ae julio de 17R6, una serie de uronuestas. 
Pronupnaba la aefensa de la frontera por medio re la fundaci6n 
de noblaciones y del establecimiento de r.unrdias, cuya misi6n 
sería, también, detener el contrábnndo; la limitaci6n de las 
dimensiones de las estancias y la obliración de los nrooieta
rioa de marcar el ganado. En 1794, se dio a conocer otro do
cumento oue estinulaba aue las tierras de los hacendados au
eentist.aa debían ser repartidas entre ouienea las trab<>.jaran 
e indicaba la conveniencia de vipilar la frontera con el im
perio portugués. Seis ai'Ios desnués, el coroneJ ,Toaauín de 
Viana, <:omand.ante de la Villa de ~~elo y de 1_,:i Guardia y For
tín de rerro Largo, afirma~a en una memoria n•esentada ante 
el Virrey ael ~ío de la Plata ~Taroués de Avilés, la necesiaad 
de reuartir loa terrenos realenpos en los límites norteftos de 
la Panda Oriental, uara fundar noblados aue detendrían el con
trabando y las infiltraciones lusitanas. En los inicios del 
eiplo XIX, iTiguel de Lastarria, asesor y secretario del Vi
rrey ?/arqués de Avilés, nresent6 un informe el onde exnresata 
oue la extensi6n de las proniedades de~ían fijarse de acuerdo 
al eanado oue ee dispusiera; los poseedores recibirían las 
tierras "pTaciosamente"; las prendes estancias improductivas 
podían ser denunciadas por nart.icularps, los cuales las obten
drían en merced con la oblipaci6n de trabajarlas durante cua
tro aftos para hacerla efectiva. Exhortaba a loa hacendados a 
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acumular lanzas y esnadns nora def~nderse contra los ataques 
de los indios y de los portupueses. ,Torpe Pncheco (en lA08) 
aconsejaba. R.1 Virrey I.iniers reducir a los "infieles" e:ins
talarlos en la zona. del Río "uareim, confiriéndoles chacras 
y estancias. La finalidad de dichos nroyectos, era paranti
zar la frontPra con el imperio lusitano e imuoner la naz y 
el orden en la camnafta. No es de extraftar oue estas medidas 
fueran nronuestas en el marco de la resti6n borb6nica. J. P. 
Barrán., B. Nahúm., Op. cit., p. 106-110 

(2q) En 1810, el naturalista y ge6prafo nanitán de Navío Félix 
de A7.ara, expuso un plan nara el "arreplo de los crunnos" ~ 
debía noblar8e la frontera sententrional de la Banda y re
partir tierra.a, cuyos pronietarios habrían de defenderlas mi
litarmente; convenía conceder terrenos a los indígrnas nara 
evitar sus actividades denreaatorias; los noseedores tendrían 
onortunidad de re¡rulnrizar sus tierras; la lepalidad de lns 
nroniedades estaría basadA en el trabajo y en la nroductivi
dad. ~ando Azara obtuvo la autorizaci6n para fundar nobla
dos en el norte de la Panda Oriental, Artigas fungi6 como su 
ayudante. Le fue encomendat'lo deslindar y entrepar los sola
res a los habitantes del recién fundado Batoví. 

(30) o. H. Bruschera., Ou. cit., u. 165 

(31) El igualitarismo con respecto a la prooiedad ya había sido 
formulado nor alerunos ilustrados hispanos de fines del si
glo XVIII. Tal fue el caso de De Aguirret elabor6 un ~6di
go (para Esnafia) en el oue prononía oue& "'~l derecho de 
"Oropiedad será muy respetado; ":lero no se crea que con él 
adquiere el ciudadano la facultad de disponer de sus bie
nes a su antojo, con perjuicio de la sociedad misma oue lo 
mantuvo en la tranouila uoseai6n de ella ••• r.a orp-nniza~i6n 
aocio-econ6mica est6 presidida oor la defensa de la 1i1Ual
dad, oue ya veíamos annrecer en la limitnci6n del alcance 
del del:'echo de nroniedad. "' De acuerdo a estos nrincinios, 
el artículo ocho determina el reparto de tierra cultivable 
en explotaciones de carácter individual no acumulables. An
tonio Elorza., La ideología liberal en la Ilustraci6n esua
~., la. ed., Madrid, Editorial Tecnos S.A., 1Q70, 310p., 
P• 2qO, 201 

(32) o. :H. 'P.ruschera., Op. cit., p.166 
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(33) w. Reyes., ~. On. cit., p. 21, vol. IV 

'34) (). H. Brue chera., C"n • cit., 'p. 167 

(35) R. Soler., np. cit., p. 78 

(36) o. H. Brus chera., Op. cit., n • 146 

(37) E. Acevedo,, op. cit., p. 514, vol. I 

(38) r.as nuevas autoridades instaladas en Montevideo decretaron 
oue las embarcaciones esnaflolas oue se halla~an en ese nuer
to fueran confiscadas; los vecinos de dicha plaza nodían re
cunerarlas mediante el nago de la cuarta parte de su valor. 
De la misma manera, debían abonar una contribución ordinaria 
y otra extraordinaria. Se consideraban "nroniedades extrar.a2" 
lns nertenecientes a los ueninsulares ausentes, así como to
das las consi¡rnaciones oue hubieran dejado. Por otra narte, 
Montevideo aued6 sin pertrechos nara la defensa: las armas, 
los caflones, la n6lvora, etc., fueron decomisados. la misma 
suerte corrieron los efectos del comercio, el dinero, los li
bros de Aduana y la imprenta donada nor la nrincesa .Toaauina 
"arlota. 

(3q) w. Reyes,, ~., Op. cit., p. 142, vol. !II 

(40) J, P. Barrán., B. Nahúm., op. cit., p. 144, 145 

(41) w. Reyes., ~., On. cit., p. 143, vol. III 

(42) Durante 1816, las ne¡:ociaciones entre las autoridades de Pue
nos Aires y de Río de Janeiro fueron intensas. Una base para 
las mismas estaba determinadas los territorios ubicados entre 
el Bío Ibicuy y el Río de la Plata pasarían a formar parte de 
los dominios lusitanos. Juan l't'artín de Pueyrred6n, Director 
Supremo bonaerense, llev6 a cab.o una política dualista con 
resnecto a Artie-ass si bien anarentemente proclamaba su soli
daridad con el jefe oriental, en realidad apuraba y daba garA.n
tías a los ~ortugueses para aue consiguieran su objetivo. In
cluso, entre las asniraciones del Director Supremo y del r.on
greso de Tucumán fipuraba la realizaci6n de una alianza ofen
sivo-defensiva lusitano-bonaerense. Dicho proyecto no cuaj6. 
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(43) L. Sala de Tour6n., et al., Bvoluci6n ••• , p. 285 



Tercer ~anítulo. 

LA INDEPENDENCIAi EL ESTADO ORIF.~TAL DEL URUGUAY. 

I 

autonomía nrovincial. ==================== 

El 15 de julio de 1·'321 comenzaron las sesiones del "ººé"Teso 

r,isnlatino, en Monteviaeo. 

Bn la convocatoria del mismo jugaron un nanel fundamental los 

revoluciones liberales oue se produjeron en la Península Ib~rica: 

Espaf'la fue sacudida nor el movimiento nrota~onizado po~ el coro

nel Rafnel del l?iego y Núf'lez, en 1820. Portu¡ral pronto se vio en 

circunstancias similares. La revolución estalló en Oporto; las 

reivindicaciones oue enarbol6 fueron la elaboración de una Gons-

ti tuci6n del mismo corte oue la hisnana de 1Rl2 y el ree-reso de 

Juan VI a Portupal. Pahía, Pará y Río de Janeiro, en 'Prasil, acu

saron las renercusiones del nronunciamiento y el monarca debió 

aceptar las bases para la redacción de la r.arta Magna. En ese mo

mento crítico las autoridades lusitanas decidieron oue debería rea

lizarse un r.onpreso en la Cisplatina oue resolviera el destino de 

la misma. La conouista había provocado resistencias y enfrenta

mientos con Bspaf'la. El PortuFal liberal necesitaba entenderse con 

Peta, cuando la amenaza de la intervención de la Pentarquía era 

un riesgo cierto. 

En abril de 1A21, fueron cursadas las instrucciones a Carlos 

Federico Leco1-. Loe dinutadoe electos en la r!ist>lPtina del-ería de

liberar teniendo como base estas tres alternativas1 la uni6n al 
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Reino del Drnsil, ln incornoraci6n a otrns provincias o la inde

nendencia. 

Lecor, r.anitán General dP la 'Provincia r.isnlntina, brer6 por 

ln adhesi6n de ella al nrasil, anhelo oue no sería ajeno n una 

narte de lns clases dominantes de la Provincia. Aunaue el r.on

greso fue coµado por los miembros del 11 r.lub del Bar6n", partida

rios acérrimos del Capitán General, en los discursos pronuncia

dos en el mismo se encuentran reflejados otros intereses. 

Encabezaron el r.on{'l'eso, Juan J. Durán (Presidente), Dámaso 

Antonio Larraffa~a (Vicenresidente) y ~rancisco LlambÍ (Secreta

rio), aµienes habían compuesto las deleFaciones oue rindieron la 

ciudad frente a los nortul'l.1eses; su actuaci6n en las sesiones de

mostr6 oue aún conservaban esa posici6n. 

El 1 ri de julio de 1821 fueron ryronunciados tres discursos, cu

yo objetivo ern demostrar oue la incorporación de la r,isnlatina al 

Brasil constituía la única opción viable •• Ter6nimo 'T'fo Pianqui y 

Frnnciscc I,lamrí observaban oue esa entidad por sus condiciones 

(falta de recursos económicos, de noblación, etc.) no nodín eripir

se en ~stado indenendientes su destino sería sucum~ir nor las pue

rras intestinas, unirse a Puenos Aires o a Entre qíos, ambas su

mergidas en el caos. Luepo dP exnoner este razonamiento lle~aban 

a la conclusi6n nue lo imUcado era unirse al Brasil, gobernado 

nor una autoridad fuerte que enrantizaría el orden. 

Sin embargo, la intervención de Dámaso Antonio Larraffaga fue la 

más significativa. En ella expresaba ques "'Nuestro deber nos lla

ma a consultar los intereses ptÍblicoe de la Provincia y s6lo esta 

consideraci6n debe euardarnos; uornue en los extremos, la salud 

de la Patria es la única y más poderosa ley de nuestras asuiracio

nes. Alejemos la e;uerra, disfrutemos de la paz y tranouilidad que 



106 

ee el dnico sendero oue debe conducirnos al bien oÚblico. ~onaide

remoa eFte territorio como un Estado separado ~ue debe unirse con

servándole sus leyes y sus fueros, sus orincinioa y sue autorida

des. Pidamos la demarcaci6n de sue límites sepún estnba cuando fue 

ocu!Jndn !JOr los oortupueses; sean sus naturttles o vecinos los que 

deban ootar a loa emnleos de la Provincia; sean ellos sus únicos 

jueces por ouienes eua haritantes han de sostener y defender sus de

rechos; aaniremos a la libertad de comercio, industria y pastura; 

0rocuremos evitar todo FTnvamen de contribuciones, y finalmente 

acordemos cuanto creamos más Útil y necesario para conseguir la li

bertad civil, la aepuridad individual y la de las propiedades del 

vecinde.rio.'"(l) P.stos nlnnteamientos fueron retomados en las con

diciones para ln anexi6n, presentadas ante las autoridades portu

~esae. la idea central contenidas en la11 mismas era la autonomía 

provincials el Reino r.iaplntino (como pasaría a denominarse) ten

dría el mismo stat~ ~ue los otros que formaban nnrte de la monar

au:!a !JOrtupueaa, con derecho a estar representado en el Conpreso 

Nacional. Pran fijadoe los límites de la entidad, dentro de loe 

cuales se~irían vigentes todoe loe elementoe nue prevalecían has

ta entonces (leyes, costumbres, urivilegios, etc.); el aparato bu

rocrático ouedaría en manos de loe naturales del reino menrya la 

~apita.nía General; seffalaban nue no reeirían trabas oue afectaran 

al comercio, a la induatria y a la agricultura, ni serían impues

tas contribuciones extraordinarias. Dichas bases de incorporaci6n 

estipulaban la creaci6n de un obispado independiente para la Cis

platina y, finalmente, la cláusula ve1ntid6s ~eflalaba que ese rei

no tendría su escudo y tropas con el objetivo de"'••• conservar 

en lo posible el· carácter particular del Estado. 1"{2) 

Las clases dominantes de la Provincia deseaban retener sus pri-
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vile~ios y oue en la misma reinaran la paz, el orden y la seguridad 

en el marco de un pobierno fuerte. Los tres conf'I'esales menciona

dos no veían factible nue ésa se constituyera en un Betado inde

nendiente; sin emtargo, llegaron a establecer en las "condiciones" 

oue el "e.nitán reneral s6lo transitoriamente no sería "vecino" del 

Reino Cisplatino. Es decir, oue pretendían obtener todos loe bene

ficios de la dominaci6n extranjera sin sufrir las desventajas que 

elle. anarejaba. 

El contenido de las basea de inr.ornoraci6n no era nuevo ni sur

gi6 totalmente en el Gonereso de 1B21. Peticiones en esencia simi

lares fueron prt>sentadas una. semana desnués de la toma de l\"ontevi

deo (en 1817) ante el rey de Portup-al, Juan VI. Ia exnosir.i6n de 

lae mismas corri6 a carro de Jer6nimo Pío Bianqui y de Dámaso Anto

nio Larraflapa, ouienes exnresaron que: la Provincia Oriental ten

dría el atntu~ de reino; el gobierno político ncrmanecería en ma

nos de sus "naturales", exce"(lto el careo de Gobernador militar; 

serían conservados loa usos, las leyes y las costumbres; las dos 

terc~raa partee de loa puestos políticos y milltarea ouedarían ocu

uadoa ~or los "vecinos" del nuevo reino nronuestos por el ~abildo y 

la libertad de comercio, trabajo, industria y de prensa tendría 

nlena validez. 

En aquel entonces el monarca no acept6 estas pronuestaa. Pero en 

1821, la situaci6n era otra& las "bases" fueron juradas por ~e.rloe 

'IPederico I.ecor, Par6n d11 la La~na; 'Por el r.ongreso, el 5 de agos

to y los r.abildos hicieron lo pronio entre agosto y septiembre. 

La incornoraci6n de la Provincia Oriental se diacuti6 en las r.or

tes Extraordinarias reunidas en Lia'boa. I.oa diTll.ltadoa uortuP'\lesee 

adujeron Que. tal reaoluci6n había sido forzada y nor lo tanto no 

la acentaron. Loa representantes brasileros ª'Poyaron dicha uni6n. 
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1.oe ~ebat!'s fueron intPrrumnidos por la proclamación de la inde

pendencia ael nrasil. 

t.a anexión cajo condicionP.s, votada nor el Conttreso ~is!)latino 

no trajo los resultados nue los hacendnanr, comerciantes, salade

rietas, !'te., orientales e hisuanos esneratan. 

Una vez e~tarlecidos loa lusitanos en loa territorios cisnla

tinos debieron satisfacer variado~ intereses (del aparato ~ilitar 

y burocrático; de los comerciantes, esoeculadores, saluderistns, 

terratenientes; de los oficiales y de los soldados cue buscaban 

obtf'ner tierras) sobre todo de los connuistadores. Bn este mnrco, 

los invasor!'S arrearon ¡rrnn cantid~d de F-anado cuyo destino eran 

las estancias y los saladeros de ~ío r.rande. Las tierras del nor

te de la Provincia, oue fueron distri buídas entre los soldados y 

oficiales luso-brasileros, ~asaron a denender económicamente de 

la r.apitanía riograndense. 

LueFO de la ocupación nued6 reinstalado el Cuerpo de Hacenda

dos. A los nronietarios le~ítimos de las tierras se les ner::;iti6 

adueñarse del ~anado aue halla~nn en sus terrenos y del cimarrón 

aue estuviera en la re~i6n noroeste de la Banda. A la altura del 

~ío Daymán las autoridades luso-trasileras fijaron una frontera, 

más allá de la ~ual era el coto particular r.e los nro~ietarios de 

dicha urocedencia. 

Al princinio, Lecor intentó ganarse el apoyo de ciertos s~cto

ree de la población residente en la :provincia ~isplatina. A los 

comerciantes, esnecula<lores, terratenient!'s y doctores cola'roracio

nistas, les otorp6 cargos en el nua.rnto burocrático, u la oficiali

dad criolla nue le era adicta, fue incornorada al ejército imne

rial resnotándosele su jerarouía. 

El 7 de noviemrre de 1821, las nuevas autoridad~e promulraron un 
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Bando que convertía" ••• al conouistador en árbitro acerca de los 

títuloo de 12 tenencia de lR tierrn ••• "(3) Ese decreto estipulaba 

las condiciones de compra y vent~ de los terrenos realen~os, si

tuaci6n que benefició a los conouistndores y a los prandes hacen

dados con medios para adouirirlos. Aunque los poseedores fueron 

reconocidos, debían "comnoner" sus camnos lo mis~o que aquellos 

hacendados oue ocupaban tierras oue no se ajustaban a los títulos 

oue tenían. 

Esta política de arbitraje de f'!ar1os "'ederico Le cor, ocasionó 

el descontento de un amnlio sector de la camua~a: no todos los po

seedores conservaron sus ~ierras, ni los hacendados despojados co

mo consecuencia del Reelamento Provisorio 0e 1815, recobraron las 

suyas. En el caso de los donatarios artieuistas, si bien al prin

cipio se les reconoció e:us nos es iones, más tarde les fueron limi

tadas al espacio oue cubriera el panado oue tuvieran en rodeo. 

En realidad, ouienr-s r~su1taron favorecidos, fueron los inte

grantes del "l"!lub del Bar6n". La situación se hizo más crítica du

rante la dominaci6n ~rasilera (1823-1925). La nolítica de Lecor, 

nrincinalmente en los orimeros tiemnos de la misma, se inscribió 

en el marco de la obtenci6n de adherentes. Sin embargo, en la23, 

al amparo del Pando del 7 de noviembre de 1821, los FrAndes pro

pietarios orientales, esnaíloles, y sobre todo los brasileros, rea

lizaron denuncias oue incluso afectaron a los terrenos de alpunos 

terratenie.ntes. I os neouef'los y medianos poseedores ('lUe no habían 

efectuado a tiemDo los reouisitos nara ladrornpra de esas tierras, 

salieron muy perjudicados. 

luer-o de la toma de r.'ontevideo y de la Provincia 0rient.al nor 

los portugueses, hubo prosperidad mercant±l, ya oue el comercio 
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~on Prasil y Buenoe Aires fue restablecido; r,'ontevideo lleró a 

acanarar el trúfico Pntrr. las nrovinr.-iaR él el Ti toral y rurona,. 

No obstante, los comerciantPs de aouella nla~a "ronto acusaron 

lns ~csventnjas de la conouista. A nartir de 1821, las autorida

des de la r.isnlatina adontnron una serie de disnosiciones que 

favorecieron a los mercaderes luso-brasileros. Sus hom6logos y 

loe ealaderistas orientales e hispanos sufrieron pérdidas sipni

ficativas por la nrohibici6n de matar reses e introducir los cue

ros en la ciudad-puerto; los cueros orejanos se pravaron con un 

fuerte imnuesto. Junto n estas medidas, comenzaron a concederse 

licencias nara exnortar panado al Brasil: éste era arreado a Río 

Grande desde donde luego, se expedían los prcductos derivados a 

la Cisplatina. Ios <'ueros brasileros no tenían nineún recarpo es

necial. Por otra parte, los fletes navieros, los comerciantes y 

los traficantes '!lrovenientcs de la nueva metr6poli, y las enana 

comerciales de Río de Janeiro tuvieron nrebendas de las cue no 

gozaron sus i¡<Uales esnañoleB y orientales. 

Sumado a estas circunstancias, desde 1822 el nanorama mercantil 

para ~ontevideo comenz6 a nresentarse adverso. En ese año, Puenos 

Aires, Santa Fe, C6rdoba y Bntre Ríos firmaron el Tratado del r.ua

drilátero, el cual benefici6 a aauella nrimera en detrimento de su 

rival tradicional. La intermediaci6n con respecto al Litoral fue 

cubierta nor Puenos Aires. Al mismo tiemno, Montevideo nerdi6 su 

rol de importadora de mercancías pro~ucidas en las Provincias Uni

das y oue necesitaca la ~isplatina, tales como jereas, cinchas, 

ponchos, etc. Los productos oue lleeaban a Puenos Aires eran trans

bordados con un 2% de impuesto, para luego ser introducidos como 

contrabando a la Provincia Cisplatina. Esa situaci6n no tenía arre

glo; los recarP,"oB aduanalee con aue se afectaban los bienes en Mon-
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tevideo no nodían ser rebnjndo:.o, yn oue de ellos dependía, en {'Tan 

medida, el mmrato colonial brasilero. 

F.n esa ciudad s6lo un reducido pruno de comerciantes, fieles co

laboradores del r.anitñn General Lecor, obtuvieron gananciass Tomás 

García de ZÚfliF"a, · ,Tuan rtaría Pérez, .ruan José Durán, Nicolás Herre

ra, Fructuoso Rivera, Lucas J. Obes, Francisco Juanic6, etc. 
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lI 

La dom1ne.ci6n craeilera. 
~===========~=========: 

la decle.raci6n de la independencia de Pr1rnil, trajo importan

tes consecuencias 'Onra el Reino l"!ienla.tino. Al uroduciree el "(':ri

to de Ipiranea", vino la divisi6n de las fuerzas ocunantea; la ma

yor narte de las tronas brasileras se nlefaron con Lecor, consti

tuyéndose el bando de los "imuerieles", Alvaro da ~oeta de Souza, 

al mando de loe "Voluntarios Reales" portupuesee, se uronunció a 

favor de Juan V!. Bl Par6n de la laeunn sali6 de Montevideo insta

lándose, junto a eue adeptos, en Canelones y en Sen José. Alvnro 

da ~osta, partidario de la monarouía liDeral nortupuesa, nermane

ci6 en la capital de la Cisnlntina. 

Los lusitanos veían difícil Pl mantenimiento de esa Última co

mo colonia. Sin embargo, Brasil estaba en otra posición; dicho 

reino uretendía extender sus dominios hasta el Río de la Plata por 

las razones antes mencionadas. Por otra parte, durante el poderío 

luso-brasilero se habían crPado una serie de intereses que era ne

cesario tomar en cuenta. A numerosos oficiales y soldaaos nertene

cientea a las milicias riorrandenses, se les habían concedido tie

rras en el litoral de la Cisplatina, en Tacuaremb6 y aún en las zo

nas cercanas a ~ontevideo. Los saladeristas de Río Grande se abas

tecían con ganado proveniente de la vecina provincia y los comer

ciantes portue:ueees, brasileros e in~lesee consitruieron grandes 

nrivilegioa. 
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Los 'lronuncio.mientof' del "'!lbildo montevideano, 

F.n esos momentos de debilidad de las fuer~us conf'uistadoras, pro

vocndn nor J.o.s disencíones internas, se or@'aniz6 en •·ontevideo, la 

sociedad no lítica de corte mas6nico de los "r.nbnlleros Orientales", 

Su objetivo era lo¡rrar la liberaci6n de la Provincia r.1snlatina de 

la dor.iinnci6n :L'iso-brasilera. Es evidente, f'Ue lns medidas adopta

das durante la misma no habían r>ido las ("1Ue esnernban las clases do

minantes de esa última. I.fl nrueba N:J oue pasaron a formar narte de 

dicha orrtmizaci6n, adeMás de nersonajes oue nunca habían anovaao 

la invasi6n (CTabrie--1 A. Pereira, Mnnuel e I¡rnacio f'ribe, Antonio 

Dínz, Francisco .~puilar, etc.), otros nue colaboraron con las fuer

zas ocupantes, cof'Jo fue e 1 caa o de .ruan F. Gi:ró, Francisco ,T, Muiioz, 

,Tuan 1'. Blanco, t:!ristóbal Bchevarrj.af'a, J,orem:o .r. Pérez, etc. 

Francisco Solan~ Antu~a nue se habín desemne~ado corno Secreta

rio del '!abildo ele 1917 (nroc1iv1> n '\.os norturueses) cieclaró unos 

años más tnri'ie nur; una vez nue Era.sil proclam6 lri inc1e'Dendencia con 

resnecto a Portufnl, los orientales vieron la onortunidnd de conse

euir su liberación ~ara volver a inteFrnrse a las rrovincias Unidas. 

~s decir, oue no oe trernba nor la independencia absoluta de la Pro

vincia Oriental. 

Desde 1R22, el 0abildo montevideano comenzó a nron'mciarse en con

tra dol dominio luso-brasilero. En primer lugar, buscó f6rmulas uara 

ouitarle leeitimidad al ~onFreso Cisplatino que avalaba la incorpo

ración de la Provincia al Imnerio. Proclamaron que esa uni6n, oue 

había sido amañada por Lecor y su eruno, debía decidirse en un Con¡rre

so instalado en una zona oue estuviera fuera de 12 influencia O.el Ba

r6n de la J,apuna. No obstonte, ese proyecto no se llevó a cabo, ya 

que para su realización debía mediar la autorización del monarca lu-
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sitano. 

El l"!abi ldo de lA22. fue !', ecto. en forma pouulnr y dirEcta. La 

mayoría de sus interrantee pertenecían a ln Sociedad de loa l"!abn

lleron Orientales y todos eran comerciantes y/o trrrntenientes. 

Inmediatamente fue estal:lecida una '!cmisi6n mm tl'nÍa :!'uncio

nes eouivalentea a las del l'!anitá.n General. La misma estuvo com-

1iuesta '!)Or r.>anuel Pérez (Alcalde de Primer ,loto), Juan Francisco 

Gir6 (Síndico Procurador) y I.uis "'.. Pérez (Alcalde Provincial). 

Dicho acontecimiento implic6. de hecho. la erecci6n de un robier

no aut6n0mo intefrndo nor elementos de laE clases dominantes rnon

teviaeanaa. A pesar aue estos Últimos temía~ movilizar a los cau

dillos " su masa -todavía. tenían liresent'l la experiencia arti17Uis

tn tan dolorosa para ellos- hubieron de recurrir a ese expediente 

nara hacer efectivas sus asuiraciones. Pero no lo consi,~·.ieron. 

Los hacenaa~os no ouerían sublevarse nor los motivos antes exnues

tos. I·on nosecdores arti¡n.tistas y los pe0n('s oue denendían cie los 

caudillos, todos estancieros, nnra conservar sus tierra8 y nAra vi

vir en libertad, tamnoco se insurreccionaron. 

Sin emlcare-o, hubo un ITUOO de caudillos oue secundaron al r.abil

do y nor esa raz6n fueron nersepuidos: Juan Antonio T"avalleja. rra

nuel Dur!Úl, los Llunee. los Ojeda, Pedro Amir6 y Fenrnndo 0torr-ués. 

~n el marco de la bÚsqueda de anoyo,el ~abilóo envi6 renresentan

tes a Santa Pe y a Entre Ríos, en 1823. Al nrincipio lo[raron resul

tados positivost fueron firmados sendos tratados ofensivo-defensivos. 

Pero finalmente las ~estiones fracnaaron por la intervenci6n del eo
bierno de Buenos Aires. Las negociaciones emprendidas ·tlor el Cabil

do de Montevideo encontraron serios obstáculos. Las autoridades por

tefiaa pretendían conseruir la incornoraci6n de la Provincia Orien

tal "desde arriba", es decir, por medio de convenios di~lomáticoa 
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con el p-obierno de Río de .Taneiro. Hncia ésa nartió Valcnt.!n 06-

mez con Pl objeto d0 reclamar a la Provincia Oriental; los fun

damentos efle.rimidos fueron de cnrrlctfr hist6rico, económi.co y 

lepal (nernba la validez del "onprPBO de 1R21). Las nutoridndes 

brasileras respondieron nue sus derechos nobrr dicha Provincia 

se basAban en anexión votada nor dicho i:onr-reso, en la naz oue 

habían establecido luego de la rlerrotn tle Artigas y en los gas

tos efectuados uara conse¡ruir ese Último n:rop6sito. Estos mismos 

areumentos fueron usnélos durante las nep-ociaciones nue nrecedie

ron a la indenendencia dei. UrufUey. 

Los hechos se orecipitnron. Pn 1~23, el soberano lusitnno or

den6 oue las tronas de AlvPro a~ i:o~ta de Souza se embarcaran 

rumbo a l·isboa; casi de inmrdiato las fuerzas de Iecor eniraron 

en Montevideo. El ~abildo tom6 una serie de merlidas. El 2q de oc

tubrP. de 1R23, aprob6 tres reso1u~ione:.i por ununimidl>.d: nep:aba la 

validez del '"!onpreso '"!isnlntino, ~ nor lo tanto la incornoraci6n 

de la Provincia OriPntal al 1'rasil, y nroponía la uni6n de esa 

entidad a las Provincias rJnidas dPl 'lío é!e la Plata. Es sipnifica

tivo el hecho ouo dicha declaración afirmara ciue aquella l'lrimern 

siemore había nertenecido a 1.::>s Provincias Unidas; estatlecía una 

continui<lad ciue neraba buena nnrte nel neríodo e ideas artipuis

taa. ~esde el comienzo de le lucha nor la indenendencia con res

pecto a ~spaílar la Provincia Oriental, sePÚn lo que afirmaba la 

decla.raci6n del ~eroo '"!enitular, había tenido dinutados en la1 

Asamblea Constituyente oue funcion6 en Buenos Aires, r.stos eran 

los argumentos hist6ricos y políticos sustentados nor los comer

ciantes, saladeristas, terratenientes, etc. montevideanos, que 

ei bien buscaban la unión con las Provincias Unidas o directa-
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mente el apovo de ellas pare. libero.rae de la ~.ominaci6n brasile

ra, querían borrar toda alusi6n ~ la gestión de Artiras oue tan 

nociva había nido nara ellos y oue sentar.a un precedente nelirro

eo nara el futuro. 

No obstante, el Cabildo no disnonía de fuerzaa ni recursos pa

ra avalar sus determinaciones y como ya dijimos, el gobierno de 

Euenos Aires no le prestó ninp-una ayuda. Indudablemente, semejan

te actitud tenía justificaciones. Las autoridades bonaerenses po

seían razones de neso para pretender establecer su dominio sobre 

la Provincia Oriental. En nrimer lup.ar, estaba la eterna rivalidad 

~ortuarias Montevideo en manos del Prasil constituía un adversario 

de cuidado. J,os saladeros riograndenses, abastecidos con el ganado 

procedente de la vecina entidad, comnetían con ventaja cnn resnec

to a los norteffoe. Por otra parte, muchos de los hacendados cuyas 

propiedades habían sido confiscadas por Artigas, ocupaban carros en 

el gobierno bonaerense ••• y ouerían recuperar sus tierras. 

Pero, Bernardino Rivadavia, quien entonces era la máxima autori

dad en Puenos Aires, no brind6 su apoyo al r.abildo montevideano. Su 

proyecto era realizar la unidad nacional y centralizar el poder; la 

guerra con el Prasil hubiera sido nefasta para sus asniracionee. 

Asimismo, temía la nosible vinculaci6n de los caudillos orientales 

con sus opositores bonaerenses y del Litoral. Por otro lado, la ca

pa comercial y especuladora aue sustentaba Rivadavia, estaba vincu

lada a la administraci6n de Lecor, a.cuyo gobierno le habían hecho 

un empréstito. 

Más tarde, la r.ruzada Libertadora de 1825 se organizaría en la 

Provincia de Buenos Airea. 
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III 

la ~ruzada Libertadora de 1~25. ================:============= 

Si bnjo el dominio portugués el descontento campeaba entre los 

terra.teniPntes y co"'.!erciantes de la Provincia 0riental, ~ste se 

hizo a~~o durante el período brasilero nue dio comienzo en 1823. 

La nolíticn nronietarista oue si€!116 esn énoca y el hecho ele que, 

grandes cantidadea de tierras pasar;•n a manos de brasileros, fue 

tan imnonular nue incluso los hacendados nue tanto temieron a los 

movimientos en la camnaña no tardnron en nronuncinrse contra la 

nueva metr6noli. 

Durnnte la gesti6n del P.ar6n de la La.puna fueron nronuestos dos 

proyectos reveladores1 Nicol~s HerrPra elabor6 uno y Iucas J. 0bes 

el otro. Ambos pert!'necían A la corriente liberal dentro del "t"!lub 

del Bnr6n". 

El nrimero criticaba duramente el absolutismo de Lecor, los ne

gociados de sus favoritos y la ineficacia del anarato burocrático, 

Pro'Ponín l'ue la ~isnlatina debía ser aut6noma y su gobierno de 

corte liberal. En ese marco 1 ureser.t6 las llamadas "Providencias 

'Econ6micae" y "Providencias Urp-entea", para el arrerlo de la Pro

vincia. En las primeras exnonía aue era necesario poner en venta 

las tierras de Pronios y de los Ejidos y arrendnr los terrenos 

nert!'necientes al Convento de Snn Francisco de Montevideo. r.a. fi

nalidad de esas medidas era obtener fondos nara sostener la buro

cracia brasilera y sobre todo la oriental. 

Nicolás Herrera nretendía oue los 6rpanos de pobierno funciona

ran en forma aut6noma. PronuFtJ6 la constituci6n de una Junta, la 
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cual ae reuniría semanalmente, nresidida nor el r.apitán General y 

en caso n~ aueencin de ~~+.e, oficiaría como tal el Vocal más anti-

11'\lº• Entre sus funciones estarían las sipuientes1 ejercer el pobier

no, cuidar de la economía y nrocurar el arreplo y fiscalizaci6n de 

las rente.a pÚ1:1icas. En realidad, este 6reano e e taba Oi:'ientudo a 

controlar las decisiones de I,ecor y n ¡;mrantizar la autonomía pro

vincial. 

Dichas nro~ueetas, al igual nue las de 0bes, tenían la finalidad 

de reformar el sistema colonial brasilero, salvapuardando los inte

reses de los sectores dominantes de la Provincia C"rier.tal en el 

marco del Imnerio. Sin embareo, sus su~erencias no fueron tomaaas 

en cuenta y el iq de abril de 1825 se llevó a cabo la expedición de

nominada de los "Treinta y Tres Orientales", nrincioio del fin de 

la dominaci6n brasilera. 

Er1tre los aflos de 1824 y 1825 se urenar6 la insurrección oriental; 

la acc16n de los criollos en el exilio jup6 un uapel funaamentnl y 

el anoyo bonaerense ahora sí fue efectivo. Los comerciantes, sala

deristas, estancieros y barraaueros de esa provincia nrestnron su . 

ayuda al movimiento liberador oriental, nrincinalmente mediante con

tribuciones. 

Desde 1823 las circunstancias habían cambiado: Juan Antonio lava

lleja estaba aliado con los federales arpentinos y tenía el favor de 

los hacendados nue luego sustentaron a Juan ~anuel de Rosas. Por 

otra narte, se hañía producido un fenómeno imnortante. En la nrovin

cia de Buenos Airee florecieron más de veinte saladeros oue necesita

ban materias primas; por lo tanto, aumentaron los renuerimientos de 

tierras y panados. F.n 1821, la aunerficie de esa entidad era de cua

renta y un mil kil6metros cuadrados. Unos a!'los después loa estable

cimientoi:: ¡;renaderoe ocutlarían ciento dos mil k116metroe cue.drfl.élos. 



ta Provincia 0riental rra coaiciañn; debía naPAr a formar unrte 

de 1.as Provincias Unidas del RÍO ele la Plata.. ( 4) 

'E] desembarco de los "Treinta y Tres C'rientales" tuvo apovo 

efectivo en el territorio de la entonces n1snlatina. En la in

eurrecci6n de 1B25, nctu6 la mayor nartr de la noblación inclu

so los esnaflolea ~uienes comnrendieron oue era irnryosi~le que s~ 

volviera a instaurar el dominio hispano. Al poco tiernno de ini

ciada la sublevaci6n, el pruno de los estancieros-caudillos ra

nó fuerzas con la incornoraci6n de Fructuoso Rivera, r.omandantP 

General de la ~amnn~a en la ~iaplatina, y sus adherentes, frente 

a un sector importante de los comerciantes y terratenientes mon

tevideanos. Pronto estallarían las contradiccicr.Ps entre las fac

cionea. Pero en ese momento, tanto los nrimeros como los segundos 

estaban de acuerdo en un nunto esencial: evitnr a toda costa la 

nre)'.londerEincia de "los más infelices" del camno. 

Una minoría de los hnbitantPs de la Provincia ~isnlatina se ple

e6 a los dominadorPs; entre ellos estuvieron los nronietarios, co

merciantes, etc. favorecidos nor los brasileros. Los inFleses oue 

tenían tierras en esn entidad nermanecerían fieles al Imperio, así 

como los comerciantes con casas mercantiles en Frasil y en la ~ie

platina. 
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IV 

El 20 de agosto de lq25 nued6 instalada en la ciudad de Florida, 

la Honorable Sala de Renreaentantes de la Provincia Oriental. Entre 

las nrimeras resolucionea nue tom6, destac6 la designaci6n de Juan 

Antonio Lavalle,ja, Jefe de los '!Treinta y Tres Orientales", como 

Gobernador y ~anitán nenernl de esa entidad nor un período de tres 

aftos. Asimismo, fueron electos los dinutedos nue reuresentarían a 

la Provincia ante el "onfreso General ~onstitu;vente de las Provin

cias !Tnidas del Río de la Plata, instalado en 3uenos Aires en 1824 

y aue funcionaría he.Sta 1827. 

F.l 25 de agosto ae votaron tres leyess Ley de Independencia, Ley 

de Uni6n y Ley de Pabell6n, Las dos primeras, recoren lns deciaio~ 

nea del ~abildo de 18231 la declaraci6n de invalidez del ~Onf'TPSO 

~isnlatino y la incornoraci6n a las Provincias Unidas del Río de la 

Plata, Dicha uni6n estaría basada en la voluntad de los nueblos ma

nifestada en la lucha prota,onizada nor sus habitantes,.~ue tendía 

a hacer realidad ambas aspiraciones. 

Rn la tercera Ley se fijaban las características oue debía tener 

el pabellón nue simbolizaría a la Provincia Oriental, mientras no 

se incornorara a las Provincias Unidas del Río de la Plata, reco

nocidas como "soberanía nacional", Es decir, aue la independencia 

era un estado transitorio mientras no se nrodujera la uni6n nacio

nal. 

!n una circular fechada el 17 de junio de 1825, el Gobierno Pro

visorio oriental informaba a los ~abildos oue1"ALa Provincia Orien-
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tal desde sus or!genee ha nertenecido al territorio de las oue com

nonían el Virreinato de Puenos Aires, y nor consipuiente fu~ .y de

bp ser una de lns de ln uni6n srpentina renrPsentadas en su r:on

E'T"ªº General r:onstituyente. Nuestras institucioni-s, oues, deben 

modelarse nor las ~u" hacen el !'nprAndecimiPnto y ~rosnPridad de los 

oueblos hermanos. Bmoecemos nor olantear la Sala de Renresentantes, 

y este rrnn naso nos llevará a otros de ~rnn importancia, a la or

gnnizaci6n oolíticn del oaís y a los nropresos de la guerrn.'"(5) 

Bl oron6sito de la incornoraci6n aoarece claramente exnlicado1 

la bÚsoueda del apoyo ele las Provincias TJnidas del Río de la Plata 

~ara llevar adelante las acciones con~rn lo~ brasileros y a la vez 

emnrender en el marco de esa entidad la orpanizaci6n oolítica nara 

evitar la anarauía tan temida oor los hacendados-caudillos y los 

sectores dominantes montPvideanos. En este documento son esgrimi

dos nuevamente los arpumentos hist6ricos, para justificar la uni6n. 

~atro meses. más tarde, el 16 de noviembre, .Tuan Antonio Lava

lleja escribía, refiri~ndose a la Ley de Incorporaci6n1 "'Ella nos 

lleva al distinpuido nuesto de nacionales, nor lo aue tanto desde 

nuestros princinios todos han asnirado; nuestros enemiros ya no nos 

mirarán como unos seres ni~lados y una nrovincia rebelde, sino con 

resneto nor nuestra decisi6n y noroue nertenecemos a una resneta

ble Naci6n oue hoy tiene tanto crédito y a Quien siempre hemos per

tenecido.'"(6) Los t~rminos son similares a los usados en el oficio 

de la Asamblea antes mencionada. La Provincia Oriental era concebi

da como una de las oue intef'"raban a las Provincias Unidas del t:tío 

de la Plata., la "na.ci6n", a la aue los orientales siemnre hatían 

nertenecido. No obstante, cuando la adninistraci6n rivadaviana aui

eo imnonerse, loa hacendados-caudillos no lo aceptaron retomando su 

nostura autonomista. Hemos visto oue a corto plazo el centralismo 
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bonaerense fue rechazado en la Provincia Oriental. (17) 

Si bien las declaraciones como· las nrecedentes podínn tener co

mo motivo circunstancial la necenidnd de anoyo nnra acabar con la 

dominaci6n brasilera, la tendencia dominante en la Provincia 0rien

tal no era nor el momento obtener la independencia absoluta. No ha

bía antecedentes en este sentido. Este siempre estuvo inscrinta en 

una entidad mayor (el Virreinato del Río de la Plata, las Provin

cias IJnidas, la Lira Federal, el Imperio portufUéS y el brasilero). 

Sobre todo, entre las clases dominantr-s nredominaba la idea oue la 

Provincia Oriental s61o nodía subsistir dentro de una "naci6n" 

-con un pobierno fuerte, recursos, etc.- nero como una entidad au

t6noma. Fste idea había sido exnreeada claramente, nor ejemplo, en 

los discursos pronunciados dur~nte el 0onrreso r.isnlatino. 

Pronto, el pobierno unitario encabezado nor el Presidente P~r

nardino Rivadavia se dej6 sentir sobre la Provincia 0riPntal. F.n

tre 1826 y 1827, Lavalleja fue sustituído en sus cnr~os civiles 

por Joaouín Suárez, aue pas6 a funrir como Gobernador, y el eene

ral ~arlos de Alvear asumi6 el mando supremo del Ejército Republi

cano argentino-oriental,·- conformado con fuerzas enviadas desde Bue

nos Airee a las oue se habían sumado las tronas orientales.(8) En 

la Provincia Oriental numerosos car~os fueron ocupados nor indivi

duos desipnados por el gobierno bonaerense. Pero además la Sala de 

Renresentantes de la Provincia aprob6 la Gonstitución elaborada por 

el l'!ongreso reunido en Puenos Aires,· la misma había sido rechazada 

por la mayoría de las provincias. 

Dicha actitud se exnlicar!a en el marco de la lucha de facciones 

oue tuvo por escenario a la Provincia Oriental. Determinados sec

tores dominantes orientalee, en particular montevideanos no vin

culados a los caudillos Lavalleja y ~ivera, Procuraban afirmar eu 
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pronio noder en el del robierno central unitario. 

~l mononolio ~e la concesión de las tierras nú~licas DOr las 

autoridades bonaerensPs, el dominio del poder judicial nue lns 

convertía en árbitro de las numProsns disnutas sobrl" la tenen

cia de los terrenos, los ne~ocios con cueros y los nrreos de 

e-anndo motivó ciue, fundFJmentnl mt'!nte los hacendados se 1Jronun

ciaran en contra de la uni6n con las Provincias Unidas. I.os es

tancieros-caudillos uugnaron nor ronservar la autonomía nrovin

cial y más tarde, en visto oue ello no era posible, anoyaron 

la indenendencia del Urue-uay. 

En las condiciones de la énoca, el poder estatal nor muy dé

bil o inestable nue fuera, se convertía en dis~ensador de ahas

tecimientos, nnpaba o no a los numerosos acreedores nor emnrés

titos voluntarios o forzosos por adeudos de sueldos impaf"OB y 

también del otorFamiento de tierras públicas oue constituían 

las cuatro ouintas nartes de la Provincia y de las innumerables 

disnutas sobre ellas, 

rrientras las autoridades de la. Provincia 0riental se habían 

hecho cada vez más adictas al ~obierno unitario, también los 

caudillos orientales nu¡rnaban y en parte loprnPan cumnlir ~or 

su cuenta dicha función; es decir, ejercer el noder. 

Bf'rnardino qivade.via renunció en junio de 1827. Una de las ra

zones fundamentales de su caída fue la conducta oue adontó en el 

curso de las nepociaciones con Brasil, las cuales luego culmina

rían con la indenendencia uru¡;ue.ya. La !'Ubernatura de Puenos Ai

res fue ocunac1 a por l'l'anuel Dorrego. En octubre, ,Tuan Antonio r.a
valleja dio un FOlne de estndo reasumiendo los carf'OS de los nue 

había sido deenlazado y disolvió la Sala de Representanteo, co

pada por elementos hostiles a é1.(9) 
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V 

La ~onvenci6n Preliminar de Paz de 1828. ======================================= 

La intervenci6n dinlomática inrlesa. 

~n lae Últimns ~6cnaas del sirlo 1VTTT tuvo lueRr en Ingla

terra la revoluci6n industrial, oue en esos momentos abnrr.n'ba 

básicamente la induetrin textil 9e1 alpod6n. ~sP nnís 11Ppnrín 

a desnrrollar una rran industria. In urotecci6n nduanerR junto 

a las puerras ar. la Buropa continental contra ln 1evoluci6n 

frnnceen, motivaron nue los inpleses ejercieran el rnononolio de 

los novísimos métodos técnicos. Dur!mte más de dos a~caC.as los 

bul'ues de [7uerra de esa pott!'ncia mantuvieron cortados los vín

culos de sus comnetidores con los ~erc?.dos coloniales, al'riendo 

estos últimos como fuera al comPrcio británico, 

La senaraci6n de los dominios amerir.anos de sus metr6polis 

europeas y la concuista de las colonins holandesas y francesas 

más imnortc.ntes, llevaron a C'Ue esae regiones ee transformaran 

en clientes nara las mercancías inelesas y surtidoras de mate

rias nrimas para su industria. Bl nroteccionismo británico, so

bre todo nara su arricultura, había sido complementado con la 

imposici6n del libre caml'io donde le erEt nosib1e. !"!orno resulta

do de esa combinaci6n, en 1815 Inglaterra dominaba una parte sus

tancial del comercio mundial, por lo menos en lo oue correspon

día a los ramos industriales decisivos. 

En la primera mitad del Siflo XIX, Gran Pretafta no invirti6 

capitales en América Latina, dado oue no se habían napado los 
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ernuréstitoe de los años veinte y Dor el fracaso de las inversio

nes en la minería. Sn verdad, en esu época esa notencia eurooen 

así como otras, necesitabnn todos los recursos finnncieros dis

oonibles nnra su nrooio desarrollo. Bn narticulnr, Ingleterra 

invertía todos sus excedentes en la construcción nel ferrocarril. 

~1 objetivo fundamental ne ese naís era conouistRr los mercados 

latinoamericanos para colocar allí sus mercancíaa. Ps ~ás, la 

actividad mercantil en esas zonas fue ejercida, sobre todo nor 

infleses,(10) 

F.n función de estos hechos, Gran Pretafta no s6lo reconoci6 

tácitamente ln independencia de los ~atados de Arn,rica Intina, 

~ino oue en 1~22 oblip6 a Portupal a comnortarse de la misma ma

nera con resoecto a Prasil. ~ás tarde, tuvo lufar la firma de un 

tratado comercial entre InFlaterra y ese dltimo, ratificado en 

1827, de acuerdo al cual la trata de esclavos auedaba limitada. 

Tres años desoués, ella sería nrohibida definitivamente, 

~n 1823, Gran Fretafta celebr6 un convenio <le amistad, comer-

cio y navepaci6n con las Provincias Unidas del q{o de la Pl~ta, 

oue esti~ulaba ~ue los naturales de ambos países rozarían de las 

mismas franouicias en sus resnectivos territorios, de acuerdo al 

status de naci6n mñs favorecida. Un año más tarde Pllenos Air0s 

obtuvo un emoréstito de Inrlaterra nor el monto ce un mill6n de 

libras. Bntre 1B24 y 1825, se constituyó en esa notencia europea, 

una orpanizaci6n onra exnlotar el subsuelo arpentino, cuyo capi-

tal inicial fue de un mill6n y medio de libras. En 1B25, las Pro

vincias Unidas y Prasil fueron los nrincinales importadores de ca

oitales y mercancías británicos. Incluso los inrleses fabricaban 

ponchos, caldercs nara el mate, espuelas, etc., empleados por 

~randes sectorPs de la noblaci6n de aquellas zonas sudemericanas,(11) 
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1'1 interés británico nor la :>..one. rionlate1,se ya se hnbÍ!'. mani

festado en civersas onortunid"c1N:- r~sre fines rlel coloniaje. Pn

tre lq?5 y lq28 el Imnerio de Pre.sil y lns Provincias Unidas, a 

raíz del levRntnmie~to de la ProvinciA 0rientnl y la unión de la 

misma a loF ex-territorios del Virreinato rionlntense habían es

tado en puerra. r.a mediación rri tñnica nirn tuvo como uno Cl!! sus 

actores A J.ord Ponsom'by, enviado f'S".lecinl, no rarantizaba el 

acuerdo al aue nodían llepar ambas nnrtes belipernntes. Sin e~

bar~o, nodía avalar siem,re nue fuera solicitado por estas Últi

mas, la libre navegaci6n del Río de la Plata. 

la intervenci6n dinlomática inf'lesa estaba orientada., en fun

ci6n de sus nronios intereses, a narifirar a esa convulsionada re

gión de América del Sur. La imnosición del blonueo a Puenos Aires 

nor narte del Praail (en 1R27) fue altamente nerjudicial narn los 

neFocios britdnicos. 

Durante las tratativas nara lOF.rnr la naz, nue Ae ~rolonfaron 

desde 1'126 a 1828, fueron nronuestas unr. serie ele fórmulas nue 

serían rechazadas nor Frasil o las Provincias TTnidas o por nmras. 

Ya hemos visto nue en 1823 el yobierno norteño intent6 obtener 

la anexión de la entonces Cisplatina por medios diplomáticos y 

oue sus restiones fracasaron. ~sa última era concebida entonces 

y lo sería hasta la independencia como un territorio en disputa, 

no soberano. Las autoridades bonaerenses nretendían su subordina

ci6n y Prasil no respetó las "bases ~e incorporación'" votadas y 

juradas en 1821, estableciendo un poder absoluto sobre ella. 

la nrimera prouuesta superida nor el mediador ine-lés estinulaba 

básicamente lo siruiente: nrasil cedería la ~isnlatina a las Pro

vincias Unidas del Río de la Plata y éstas peparía.n al nrimero 
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una suma nor los pa[>tófl efectuados durante ln conoui~ta y la ocu

oaci6n, l'ientras tanto, en marzo c:le 1R26, r.anninl!, Primer ~·inis

tro y ~~inistro de Relaciones ExteriorP.s británico, P.scrihÍ11 n 

Ponsomby nrepuntándole si era factible ou~ lo :Provincia rriental 

se eriFiera como F.stado indeoendiente, Ambas urooosiciones fueron 

rechazadas oor el Vizconde de Inhambul)é, ~'inistro de Asuntos F.x

teriores brasilero. "º obstante, éste hizo una contraoropuesta1 

la r.isnlatina permanecería incorporada al Prasil, el cual declara

ría a fi'ontevideo puerto libre para todas las nacio:;es y de abripo 

uara los buoues de las Provincias TJnidas del Río de la Plata, cu

yos productos no uCT¡:rPrían el erechce. 17.l f'Obierno de t>ueno('I AirPs 

no aceut6 y solicitó a lord Ponsomby oue reclactara las bases de 

ne{"ociaciones para discutirlas en Río éle ,Taneiro. Ias misrnr.s ex

nresaban oue la Provincia Oriente.l ouedaría consti tuída como F.s

tado libre e indenPndiente. Las Provincias Dnidns y el PrAail og

dirían juntos o por seoarado riue CTran r>retnf'n otore?.r?.n al nuevo 

~stado y· a las uartes contr~-t;.antes las garantías 011p consideraran 

suficientes. Pero lns ~utoriceree brasileras las rechazaron. 

Las nerociaciones habían llegedo a un ounto muerto. 

F.n 1826 Lord ~onsomby hería recurrido a Pedro ~ránani, homrre 

de eran influencia sobre el peneral Lavalleja, nara oue lo nusie

ra en contacto con éste, a ouien le pronuso ln indeoendencin del 

lJruf1Uay, Por primera vez se tomaba en cuenta a los jefes orienta

les 'Para consultarles acerca del destino de la Provincia. Iavnlle

ja atirob6 las bases sureridas al Bmoerador del Pre.sil: Ja indeuen

dencia de le. Provincia 0riental; la imnosiMlidRn "el riur>vo -r.f'tn

do de incorooraree a 11.l~no de sus vecinos y la oPrr!'anencia de 

~ontevideo y nolonia dentro de su jurisdicción. ~l jefe de los 

"Treinta y irres Orientales" se com:irometió a oue el territorio 
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oriental conservnrín lf.1. neutralidad con rf·E'T"ecto a Tirnsil y a las 

Provincia.e Hnidao' no ayudaría n lofl súbditos rPbeldes del Imne

rio y cuidaría aue Montevideo no cayera en men0s de los norte-

ftos, 

Finalmente, las nartes belir.erantes aceptaron lo fundamental df 

dichas nroposiciones, presionadas por In~laterra. 

F.ntre el 11 y el 27 de BfOSto de 1828, se celebraron en Río de 

Janeiro varias reuniones entre los "inistros Plenipotenciarios: 

los penernlrs Guido y Balearse nor las Provincias Unidas del Río 

de la Plata y el ¡,~arnués de Ara9a ty y ,Tos é ~lemente Pe re ire. en rP

nresentaci6n de Pedro I. F.l resultado de las conversaciones fue 

la r.onvenci6n Preliminar de Paz. 

La f6rmula que triunfó en la zona rionlatense no fue nueva. F.n 

Europa cuaj6 una similar en 1815, nara estnblecer el equilibrio 

entre las notencias del continente. Así, surpieron, uor ejemplo, 

los Países Bajos (Provincias Unidas, los anti(!UOG países r.ustría

cos y el obispado de Lieja) cuando los prendes F.stados buscaban 

consolidar su poder y aislar a Francia. 

No obstante, la independencia uruguaya no fue concedida gracio

samente por las partes contratantes• en el curso de las ne~ocia

ciones y en las acciones armadas los jefes orientales jugaron un 

papel relevante. 

r.a "declaraci6n" de la indeuendencia. 

J,a indenenrlt'!ncia del Uru¡roay fue 'l:leclarada" en un Tratado en cu

ya confecci6n no narticinaron los renresentante.s del nuPvo Estedo. 

Lns cláusulas del convenio l">uscA.ban el eCluilibrio entro ºrasil y 

las Provincias Unidas del Río de ln Plata. 
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"declaraban" la indenendencia de la Provincia í1rienta1; cada 

uno de ellos renunciaba a los derechos oue había defe~dido du

rante las tratativas. Las cláusulas diez y once estinulaban 

que en el caso oue se nroduj~ran disturbios en el ~uevo ~stn

do, ambos vecinos nodían intervenir hasta cinco años después de 

jurada la f!onstituci6n, procurando sostener a1 poHerno electo 

lepalmente. Una vez instaure.do el orden, la.e fuerzas foráneas 

deberían retirarse. Ambos artículos aportaban la case le~al pn

ra le~itimar las nosteriores intPrvenciones de ~rasil y Arp.en

tina en los asuntos internos urupuayos. En realidad, el ~ratado 

de 1828 sipnific6 el cese de las luchas entre ambos Estados nor 

la nosesi6n territorial de la que fue la Provincia Oriental, 

siemnre en disnuta. Dichas cláusulas garantizaban oue los dos 

países se controlaran mutuamente, en el entendido de la bÚsnue

da del eouilibrio. La amplitud de la indenendencia nue disfrutn

ría el Urupuay estaba sutordinada a estos objetivos. 

Loe artículos cuatro, cinco, y seis establecían la elecci6n 

de dinutados en el Fatado Oriental para la formaci6n de una Asam

blea a la vez r.onstituyente y Lepislativa, la oue confeccionaría 

un reglamento nrovisional, designaría un @"Orierno int.rrino y ela

boraría una ~onstituci6n. La mism~~~ ••• ~erá examinada nor ~omi

earios de los dos ~atados contratantes nara el Único fin de ver 

si ella contiene artículo o artículos oue se ooonpan n la sepuri

dad de sus resnectivoe l<'stados.."'(12) Este punto, d.nserto en la' é, 

cláusula Piete, constituye una nri1eta más de lasllmitacionee im

puestas a la indenendencia uru¡ruaya: su "arta rrapna debía estar 

en completo acuerdo con el esníritu y la letra de la r.onvención 

Preliminar de Paz. 
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~in81mrn+P, el c'locumEnto incluye un artículo adicionnl nue reza; 

"'~~hne AltAo Pnrt~s contratnntes se comnrometen n emulear lo!" me

c1ios ('llJ(' ePtán n su Filc<ince R fin de f'UP. la ne.vepnción a01 Río de 

lt< "lota y toc1o!" loP ot.ros f'Ue íleSF.!fUEin en 61, se conserve libre 

~nra el UPO de los s~baitos de unn y otra naci6n por el tiemno de 

15 aílos en la forma aue se ajustare en el Tratsdo definitivo de 

J'az. "'I] )) 'PP.rn lR formulación ile ePte punto no sólo e~'ituvieron 

"rese;ites lo!C intereses ele !nplaterra; una re lns mrí.s cornD asnira

ctonee ae PrP.sil ern accec'li>r R la cuenca del Plutn. Por su pnrtL>, 

lne autor:IJleéleE nort!'ras asnirabrm a conservar ese derecho. 

Pl ~onvenio rle lq28 nada aecía aceren de las fronteras del Uru

/!UElYl su hi!"toria diplomática de la nrimer<! mi t11d del siglo XIX, 

estuvo Eipnada. nor las peetiones ele los distintos eobiernos ~ara 

lofrBr la fijaci6n <le los límites, princinRlmente con el nrnoil. 

!!o olvidemos oue lél wna si tuadn nl norte del nío Ne¡rro estnba 

-orácticnmente en manos de hacendados brflsileros ~' en 'PrHAil se le 

consideraba une nrolon~nci6n de le 0 anitanía de n{o Grande. 

J,a l"!onvención Preliminar fue ratificadc-1. el 30 de aposto de 

1828 por Pedro I, el 20 de seutiembre no!' ,T\lan Antonio JJavalll•

ja :r nul'!ve días desnués nor el rob:í.erno de las 'Provincias 11nidaf1 

del Río de la Plata. tno ratifienclones se canjearon en ~ontcvi

deo el 4 de octubre ne lq28. 

En esos momentosv el anhelo ne unR narte de ios haccndadoE y de 

loP eo!!•P.r,..inntP.s l'rri ln inn~11Pnr1 eneta •1110 rn.ir(;c:i.n J.a 1:inien nosibi-

lich'\d de f1\W se consnrrnra ln -paz. Dependiendo '.fol Imncr5.o de Pra

si l o de nuenos Aires 0~1E'nnrían stt,iPl·os a r,us r)!)lÍt:l.cufj e intere-

ses. 

~n ePtos t~r~inos estaban nlantcndas las cosas cuando comenz6 

1 
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a sesionar la Asamblea General Constituyente y Legislativa del 

r~stndo, el 24 de noviembre de 1828. Su cometido, entre otvos, 

era elepir al r.obernador Provisorio y elaborar la Constitu

ción que regiría al Urueuny. 

El lo. de diciembre de es1~ n~o, el eenernl .rosé Rondeau fue 

designado Gobernador Provisorio y Joaquín Suárez su sustituto 

en caso de ausencia del titular. 

El nuevo Estado independiente emerría dividido entre dos fac

ciones caudillescaa liderndaa una por el general Juan Antonio 

Lavallcja, el jefe de los "Treinta y Tres Orientales", y la 

otra por Fructuoso Rivera, que.había sido ílomandante General 

de la r.amnaña durante la ~isplatina. 
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VI 

El imnacto conservador en América Latina. 
==:==~================~==============:== 

Durante la puerra oue culminó con la independencia existi6 

unn fuerte tendencia democrática, por lo menos durnnte la nr1-

mnre. etnnn. la nr<'esidad de incornorar mesas ponulares fl ln lu

cha en la medida en rine Jfl trnnsferencin del noder de esnRfloles 

a criollos conllevó ruerre::, reouiri6 un pro('Tflma democrático, 

fundamt'ntulmente :custentndo nor los caudillot-i más imnortmtes y 

nor unn norte del elemento culto urbano. Pero cuando el nodFr 

criollo se impuso con el advenimiento de le. éooca de la consoli

dación, estructuración de lo!" nuevos T.'stados, etc., nrimaron 

tendencias moderades. 

Incluso r.ur-mdo la dificul tnd de la orp1:mización nacional nare

cía poner en riesro el predominio de les fracciones de clases a 

lae oue nertenecían alpunos dirirentes del uroceso, o nara afir

mar e. un determinado frtl!JO o sermento, era posible oue sur{"if'ran 

corrientes disnuestas a buscar en el exterior un noder s6lido pa

ra imoonerlo. Así, nnra 1915, rar1os de Alvear (Director Sunrrmo 

de las Provincias Tinidas del riío de la Plata) incapacitado ;.iara 

derrotar a la LiFa Federal encabezada nor José Artipea, e~cribi6 

n I·ord Stran¡;rford nrononiéndose oue las Provincias Unidas se cons

~ituyeran en un protectorado in~léa. Un año más tarde, el rongre

E'O reunido en Tucumán lleF6 a nroyectar juntri n 7'Rrtín de Puey

rred6n (Director Supremo de las mismas) el reconocimiento nl rey 

de Portugal, sobre la base de la autonomía de las Provincias Uni

das. El monarca lusitano no podía aceptar esta pronuesta debido 
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a la si tunción infrrnacional, Además era muy noco factible que 

el pueblo acentara ese arre~lo. 

El temor a ln insur~rncia o insubordinación de las masAe no

nulares, en narticular donde existían sectores a veces mayori

tarios de población india o neera, estuvo siemnre presente, Ya 

en 1811 ,Tuan ,Tosé i:io:istelli, nuien funl!iÓ como representante de 

la Junta bonaerense en Alto Perú nor un tiemno, a nesar de ser 

uno de los jacobinos norteños mRs connotados, nunca pudo conce

der el honor de soldados distinguidos a los miembros de lo;, regi

mientos de castas, sin tener autorización de la Junta, 

''ª tarde, en 1818, Jos' de San lfartín expresaba: "'··· las 

clases bajas han obtenido una inderidn prenondernncia y empie-

zan a manifestar una neligrosa disnosición revolucio~aria ••• '"(14) 

Bernardo ]'l!onteagudo, el moren is ta jacobino oue en Mártir o I,i

~ sostr-nía los principios roussonianos, en 1812 propu¡m6 la 

dictadura. Bn 1Rl3-1822, cuando fungió como ~'inistro de T.'stedo 

~r de Relaciones Exteriores del Perú durante el Protectorado de 

San ~iartín, no sólo declaró verbalmente sino oue tom6 medidas 

concordantes con su pronósito cue era mantener en su lupar a 

las masas indias del Perú. Predominaba en el nensamiento de San 

~·artín y de r·onteagudo, como en el del ~eso de los sectoree 

nue procurnlmn narn entonces me.ntener el 1'.'lapel diriP'ente de pru

pos emergentes y dominantes y de clases fraccionadas nor las 

guerras del período independentista, una concención moder2damen

te conservadora oue tendía a reservar el noder y desde lu~go la 

rir.ueza nara los ricos y cultos, para la gente instruída y de

cente. 

'Fti"ta tendencia oued6 sancionada en las r.onsti tuciones oue ri

~ieron por un lanso más o menos largo a las entidadPS latinoame-
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ricanas, luego de la emanoipaci6n. 

En 181q, las Provincias Unidas del Río de la Plata ee dieron 

una r.arta ~agna que limitaba el voto y eetipulaba las elecciones 

indirectas. Junto a ella, sobresalen las disooeiciones aprobadas 

en los inicios de los aftas veintes el 17 de noviembre de 1821 se 

dio a conocer una lev oue ordenaba castigos oara los aprendices 

aue abandonaran el taller donde trabajaban. Dos aftas después, se 

decret6 aue loe "trabajadores del campo" obligatoriamente debían 

hacer contratos escritos con sus patrones. 

Mientras tanto, el r.onereso de Angostura {181q) y el de Oúcu

ta (1A21) limitaron las disposiciones enunciadas por Sim6n Folí

van en 1816. En el Último r.ongreeo loe lerialadores intentaron 

modificar las medidas del Libertador referentes a la repartici6n 

de tierra entre loa soldados. 

En 1830, Venezuela se separ6 de la Gran Colombia constituyén

dose en república indenendiente. Los terratenientes y loa gana

deros detentaron las poeicicnes dominantes en ella, aunaue los co-

merciantes v prestamistas tenían influencia en la sociedad, ya que 

eran loe oue dominaban el canital mercantil y financiero. En es-

te marco, la Constituci6n que rifi.6 ese naíe estipulaba aue po-

dían ejercer sus derechos nolíticos ouienes poseyeran bienes o 

in~resos superiores a cierto tope. 

En 1830, los conservadores chilenos (latifundistas, alta ofi

cialidad, alto clero, etc.) to:naron el poder. Inmediatamente se 

derog6 la ~onstituci6n liberal de 1828. En 1833, el r.onf'?'eBo apro

b6 otra, la cual eeHalaba oue e610 podían votar los hombree que su

pieran leer y ~scribir y tuvieran propiedades o ingreaos aue supera

ran una determinada cantidad de dinero. A la Cámara de Diputados no-
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dÍan acceder los individuos oue recibieran una renta de más de 

ouinientos pesos y a la de SenRdores los C'!Ue tuvieran una en

trada mayor de ~il nesoa. ~s decir, oue los derechos políticos 

eran nrivileFiO de una mínima narte de la poblaci6n. 

En sentiembre de 1822 'Prasil conse¡ruía su indenendencia. En 

1824 fue votada una nonstituci6n aue otorpaba plenos poderes al 

Emperador, a ouien eetaba subordinada la Asamblea General. r.os 

miembros del Senado eran electos nor ese nrimero, con carácter 

vitalicio. Ia ~ámara ele Renresentantes debía ser inte.grada me

diando eleccioneR en dos rrndoa. Quedaban nrivados de los dere

chos 11olítiros los criados a servir, los jornaleroo, loe emnlea

dos de casas comerciales y todos aouelloe oue no tuvieran inere

soe mayores a ciento cincuenta "aloueires" de harina de mandioca. 

En 1934, la ~onstituci6n del 24 sufri6 una serie de reformas 

contenidas en el Acta Adicional.(15) Entre otros cambios figura

ron la suryresi6n del ~onsejo de Estado; la Gámara de Representan

tes reci bi6 noderes más amplios; las Asambleas provinciales pu

dieron legislar (el presupuesto local, los imnuestos) y a sus 

miembros se les otorgó inmunidad uarlamentaria. Sin embargo, el 

~obierno conserv6 la nrerrogativa de nombrar a los Presidentea de 

las urovincias, auienes confirmarían las decisiones de las Asam

bleas oue funcionaban en esas entidades. Se !llElntuvo el censo de 

los electores y el Regente se elegía en la segunda vuelta de vota

ciones. 

En este sentido, el Uru/1'URY no fue una excepción. 
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VII 

En el l!!eno de la Asamblea General Gonstituyente y Lerislativa 

del V.atado Oriental nredominaron elementos de las clases dominan

tes montevideanas: abopados, clériros, hacendados no caudillos y 

comerciantes. Remos visto ouP desde 1A25 habían estallado las 

contradicciones entre ellos y los caudillos. En 1828 la situación 

no había crunbiado; los caudillos dominaban en la cnmnaf'(a y eef1Uía 

presente el esnectro de la "ano.rau{a". La "arta Mal!?la constitui

ría un instrumento le~al, concebido para establecer un sistema 

de pobierno de tipo moderadamente liberal y eliminar las formas 

caudillistas de poder, 

Tal tendencia ya se había manifestado en 1822, cuando se nlan

te6 la posibilidad de emanciparse del dominio luso-brasilero. El 

30 de julio de ese aflo Silvestre ~lanco había escrito a Bernar

dino Rivadavia, expresándole su temor de que la "gente de la cam

nafia" narticinara en una sublevación. En ese caso, comenzaría la 

"anarauía" aue nronto se aduefiaría de toda la Provincia. F.l 5 de 

novi~mbre, Santiago V~zquez expuso al peneral r.arloe de Alvear ar

gumentos similares, diciéndole aue s6lo la actuaci6n portefla po

día evitar esa catástrofe.(16) 

Hay que sefialar la intervención de representantes no orientales 

-Julián Alvarez (bonaerense), Agustín de Urtebey (cordobés), Jaime 

Zud&flez (boliviano)-(17) en un evento aue implicaría la elabora

ci6n de la 0arta ~aena de un F.stado independiente. La denominación 
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de José Rondeau como Gobernador Provisional, aparte de su sillllifi

cado político, es una prueba más de la vi~encia del concepto "na

cional" heredado de la colonia, identificándolo con Hispanoaméri

ca y particularmente con la ~na rioplatense. 

En el Manifiesto que precede a la Constituci6n de 1830 están 

exnresados los urincinioe sobre los cuales se fundamentaría esa 

Última. Ratos fueron liberales en le aue respecta a la oryaniza

ci6n política del nuevo Retado. Se retomaron las proposiciones de 

la iluatraci6n, de la.e corrientes liberales dominantes entonces 

en Gran Pretafia y Francia y de diversas Constituciones, en parti

cular la €!!la de 17ql, la hispana de 1812 y algunas de Hispano

américa. 

Los princinios que enunciaba el ~anifiesto eran1 la igualdad an

te la ley; la ee@Uridad de las personas y de la propiedad como ba

se para el engrandecimiento de las naciones; el sistema represen

tativo; la divisi6n de poderes; loe derechos individuales (eeéTUri

dad personal, inviolabilidad de sus propiedades y de la correspon

dencia, libertad de industria, agricultura y prensa, el derecho de 

p~tici6n, etc.). Sin embargo, la libertad de cultos, que había si

do propuesta por Artigas en la.e Instrucciones del ef!o XIII, no fue 

considerada. I·a Asamblea r~eolvi6 aue la única religi6n permitida 

sería la Cat6lica Apost6lica Romana. Tal deciei6n se in.ecribe en 

un marco más conservador aue también caracteriz6 a la Conatituci6n 

oriental del 30. En ella ee puso especial acento en el respeto a 

la propiedad privada, esencial para la"'••• felicidad de los ciu

dadanos.!"(18) Dicho precepto, ilustrado por excelencia, difería 

de .concepciones de la pro~iedad como funci6n social oue podían re

montarse a la tradic16n colonial y a la influencia del radicalis

mo jacobino. 
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Dentro de este contexto se aprobaron una eerie de artículos, 

cuya finalidad era mermar la particinaci6n popular en la vida po

lítica del país. 

El artículo 4, inciso 5, indicaba que quienes accederían.a·la 

ciudadanía en 1840, deberían eaber leer y escribir. En diez aftoe 

era poco factible oue se diera ese fen6menos Wieuel Barreiro, ca1-

culaba que a fines de 1820, la cuarta parte de la poblaci6n urugua

ya era analfabeta, pero sin duda, la ~roporci6n era más elevnda.(lq) 

Por otra parte, la Constituci6n estipulaba en forma explícita que 

loe peones, jornaleros y los sirvientes a sueldo, es decir, buena 

parte de la poblaci6n de la ciudad y de la campaffa no gozarían de 

loe derechos políticos. 

F.l hecho que el Primer Mandatario fuera electo por la Asamblea 

General y que el censo requerido para votar fuera elevado, raranti

zarían la1preeminencia de los sectoree dominantes no caudillistas. 

El presidencialismo propugnado en la ~onstituci6n del 30 fue una 

característica general en loe .documentos similares (r.hile 1833, Ve

nezuela, Provincias Unidas del Río de la Plata lAlq, etc.) de Amé

rica Latina. El objetivo de esa determinaci6n era asegurar un ~o

der central fuerte que rigiera el país en el marco del orden y de 

la paz. 

Al surgir el Bstado Oriental del Uruguay a la vida independien·· 

te, las clases no estaban consolidadas, El F.stado era débil, in

capaz de arbitrar o imponerse fr~nte a las fu~rzas centrífu~ns que 

minaban el país; carecía de autoridad efectiva mÁs allá ~e los al

rededores de ~ontevideo. UrufUBY estaba fra!Tlllentado, existiendo 

diversos centros de poder, 
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Por otro lado, en el norte y en el este del F.stado Oriental, 

las tierras permanticían en manos de tironietnrioa brasileros, cir

,~unstnncia oue eumadn a la ffiltu de fijaci6n de límites, oriFinó 

~roblemas jurisdiccionales con el Imperio. 

Los hacendados espaflolea y 'Porteños veían la posibilidad de re

r;upernr los terrenos perdidos que habían obtenido en la época co

":,onial. Bl g:obierno bonaerense intervino repetidas veces en ese 

L1entido. 

Todos estos factores coadyuvaron a mermar todavía más la sobera

nía uruguaya menoscabada por loa términos de la Convenci6n Prelimi

nar de Paz de 1828. 
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Cuarto nanítulo. 

LA: GEST.A:CION DE LA NMlION Y DEL F.S'l'ADO Ti!ODERNO URUGUAYO. 

I 

?ruotµoso Riveras primer presidente constitucional del Uruguay. 

Durante la Cienlatina se fue conformando la estructura de ~e

pendencia caudillescas los neones y los peaueftos y medianos ha

cendados, desamparados, buscaron la protecci6n del caudillo, ca

si siemnre estanciero, oue les posibilitaba conservar sus pose

siones o su libertad al formar nartc de sus huestes. Una cadena 

de subordinaciones conducía hasta los dos prandee caudilloss 

Juan Antonio Lavalleja y Pructuoeo Rivera, conformando dos fuer-

zas. 

Como expresa Halperín Don~hi, en la Hispanoam~rica de esa épo

ca, las tierras se obtenían y/o se conservaban mediante el favor 

político; ~eae constituían el medio de nroducci6n por excelencia, 

como en todo sistema precapitnlieta. Los nacientes Estados eran 

d6bilee y las ~erras intestinas proliferaron. 

En narticular, en Uru@"Uay existían una serie de contrastees "En

tre Montevideo y la campe.fla, entre fracciones de una oli~arquía 

escindida y enfrentada aue no puede consolidarse y entre éste y 

las masas rurales, las oue procura subordinar y nrivar de tierras 

y ranados y a las oue debe recurrir reiteradamente para imponer 
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eua intereeea de facci6n, entre un noder oue te6ricamente lo ee 

todo, y oue ea e6lo narte de ln sociedad civil insertada en la.e 

'divieae• contrapueatae, entre caudillos y 'doctores' ••• que se 

enfrentan en la dieputa por el poder."(l) En eote marco, se irus

criben las continuas guerras civilee oue sacudieron al Estado 

oriental la.a tree cuartas nartee del siglo XJX. 

Fructuoso Rivera, durante la dominaci6n luao-braailera, había 

ocuuado el carpo de r.omnndnnte General de la l)a.~nafta y era en roa

lidad el jefe de la.a fuerzas orientnlee. Prisionero de loe nortu

gueaee en 1820, pueo en su conocimiento el acta de Tres Arbolee(2); 

base de la oficialidad pre'Paradn pnra au eventual rendici6n. El 

artículo nueve le autorizaba a otorgar tierrae y ganados y garan

tizar esa.e donncionee. Durante la dominaci6n brasilera, Rivera ae

pir6 a conatituír una entidad ou~ inoluiríá el sur del Brasil, la 

Provincia Oriental y la Meeopotamia arrentina. 

Como Comandante General de ls. 1)'1mnaf1s. increment6 su influencie. 

en el medio rural. Durante el período independiente ejerci6 ese 

cargo renetidae veces¡ desde eea nosici6n maniobr6 para retener y 

aumentar el apoyo que gozaba. 

Fructuoso Rivera ee había unido en 1825 a las fuerzas que 'bajo 

el mando de Juan Antonio Lavalloja habían iniciado la lucha contra 

Erasil. Posteriormente, conflictos con el jefe de los "Treinta y 

Tree" y el gobierno de Buenoe Airee, determinaron que pe.aara:.a le.a 

Provincias argentinas. 'En 1828, casi con fuerzas nropias, conauia

t6 las Misiones Orientales, en poder de Brasil. Con un ej~rcito 

que le respondía y S\18 propios financietae, Rivera iba a volver 

luego de la Convenci6n Preliminar de Paz. Juan Antonio Lavalleja, 

por su parte, jefe del ej&rcito argentino-uruguayo luego de la 

caída del gobierno unitario, se reintetrraría a Montevideo pero 
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ein tropa.a. 

Como ya dijimos, el lo. de diciembre de 1A28, José Rondeau ha

bía sido electo Gobernador Provisorio por una Asamblea dominada 

por montevideanos y unitarios de tendencia anticaudillista, que 

ouer!a excluír la confrontaci6n intercaudilleeca. Sin embargo, 

el qeneral bonaerense sin poder agenciarse el apoyo suficiente, 

t11vo que renunciar en los primeros meses de 1830. Su sustituto 

fue Juan Antonio Lavalleja; pero auien sa116 triunfante de las 

primeras elecciones constitucionales uruf\}aya.s (a~oeto de 1830) 

eería Fructuoso Rivera entonces Comandante General de la Campa

fia, que era el que tenía mayor influencia. 

En los afios 30, las cuatro auintas partes de las tierras per

tenecían al Fisoo,_y sobre elles había numerosas exoectativas y 

supuestos derechos. La situaci6n de loe propietarios de tierrae 

era difícil, ya que los límites de las estancias no siempre apa

recían claros; esta circunstancia dio como resultado pleitos oue 

se prolongarían durante la mayor parte del siglo XIX. La poeici6n 

de loe poseedores era aún peor derido a nue sus camnos eran recla

mados por los herederos de.'los propietarios o poseedores colonia

les despojado~ durante la gesti6n artiguista. Tal fue el ca.so de, 

por ejemplo, los sucesores de Almagro y de lf.elchor de Albín, del 

Colegio de las Huérfanas, de Pedro i1an•1el r.arnía, etc. 

Lavalleja y Rivera, cuyo poder denendía en ~an medida de la je

rarquía caudilleaca, debían ser cuidadosos con las disposicionce 

adoptadas cor1 respecto a las tierras. Siendo Rivera presidente,. !.a

valleja, de hecho opositor, comenz6 a denunciar en el peri6dico El 

Iniciador lA ~olítica de tierras del pabinete de Rivera. En reali-
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dad los tribunales favorecían a los prot>ietarios. Ante esa campa

fla, el preeidente orden6 en 1831 a Joaé Ellauri, Ministro de Go

bierno, aue acabara con el desalojo masivo de loa poseedores. No 

obstante, Lavalleja y sus partidarioe proei{!'Uieron sus embatee. 

A medida que el tiempo transcurría se caldeaban los ánimos. Un re

mitido publicado en el neri6dico antes mencionado, afirmaba que 

la contienda entre los dos bandos era "' ••• le. lucha del patriotis

mo y de la independencia contra una ariatocracia insasiabl& y anti

nacional :" ( 3) El manejo de eata terminolofÍB resulta interesante: 

se hace menci6n al Urup.uay como entidad nacional y referencia im

plíci tn a ln. conciencia nnciol'1al. Sin embargo, ambos bandol!J trascen

dieron las fronteras uruguayM en buoca de ayuda. 

En enero de 1832, Rivera snli6 de la capital para establecerse 

en la cam~afla. Buscaba relacionarse con loa caudillos locales, ba

se de su poder. El 26 de junio de ese aflo, los elementos lavalle

jistaa se sublevaron en Durazno (on el interic:J"del país). El in

tento fracas6 y el caudillo hubo de retirarse al Frasil. El resul

tados la repreei6n contra loe participantes de la insurrección. 

Los bienes de Lavalleja y de sus principales seguidoree (Soria, 

Salvaflach, Tomás Diago, etc.) fueron embargados. Uno de loa obje

tivos de esa medida era eliminar la base material con que financiar 

otros movimientos. Pero el general Lavalleja comenz6 a preparar 

otra eublevaci6n nara lo cual bueo6 apoyo en Brasil y en Entre 

Ríos. Este fue un expediente usual al que se recurri6 durante la 

mayor parte del siglo XIXs la bÚsoueda de auxilios en laa regiones 

donde loa caudillos tradicionalmente tenían sus contactos y podían 

encontrar una base para impone?'l!le frente a sus contrincantes, Loa 

antecedentes coloniales y loe de la época en que se luch6 ·.por'•1a'..~. 

emnnoipaci6n tenínn su peso en un período, en que las naciones y 
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los Rstados modernos estn~an en nrnceso de eonsolidaci6n. 

ParR 1933 el Vinistro de Hacienda de Rivera buscaba so~rc ~odo, 

obtPner recursos de le ventR de la tierra. Declararía revertidos 

loe camnos en litipio en el Fisco que paparía a los propietarios 

v vendería los terrPnoP R los ~oPeedores oae nudieran comprarlos. 

Se desconocían los títulos artieuistaa. Cabe destacar oue los po

seedore~ no constituían un todo homoréneo sino oue estaban escin

di<los uor la dependencia a distintos caudillos y nor las diferen

cias eociales entre ellos ~ue implicaba la existencia de diversos 

intereses. 

Luces y Obes actuaba en beneficio de poderosos hacendados, es

peculadores, comerciantes orientales y extranjeros ~ue habían ob

tenido los títulos de nropietarios oonfiecedoe. En este marco, 

ese ministro dio a conocer el decreto del 23 de diciembre de 1833. 

Su ob,ietivo confesado em oacificar la campaña; en verdad, nua di:i'

nosiciones favorecían a loa erandee hacendados y noseedores qui~

nes ·tuvieron la posibilidad de.consolidar sua nroniedadee.(4) 

En 1834, ,Tunn Antonio I.avalleja, encabezando al Bjército Restau

rador, invadi6 el Urupuay pero fracasó nuevamente. 

lllanuel 0rihe: un pobierno de tendencia nacionalista. 

'hlmdo Pructuoso Riv<'!ra acabó su manda·i:;o constitucional, ubando-

n6 le uri!!lera ma{'"iPt:ratura¡ r.arloe Armya ln ocunC: inteh.namentt·i. 

"'1. 1 ). np l"'nr7.o fl,-, lf"n'i, r''.:''.t!11iÓ su car{!o el nuevo presi.derite1 r.'nm1•!L 

0ribe. 3u nroyecto era conservador en c1 sentido oue fü'.'riiraba n rw-· 

t::1urrlr el sistema Dolítico y administrativo coloniaL con la fino.

lidnd de unificar al nais y entabl~cer c~1 tan anhei.::ieti:> o:rc1en. 



147 

f>'anuel Oribe 1.bn a definir eu política como nacionalista. MátJ 

vinculado e le vieja olirnrouía colonial, expreaaba mejor a sec

tores de las clases dominantee aue entendían que la independen

cia era ln mejor forma de sobrevivir y de mantener sus privile

gios. Fuacó aislar al naís de sus vecinos. Pero iba a frAcasar 

finalmente. En primer lue-ar, no existían clases consoli"-adas. Su 

propio esfuerzo por afirmar su poder, el apoyo oue tuvo oue bus

car de prestamistas y la opci6n uor propietarios y noeeedores 

coloniales, llev6 en Último término a crear condiciones nueva

mente para la ¡ruerra civil. Por otra parte, en los naísea veci

nos los Estados nacionales tampoco estaban consolidados: la Con

federación Arrentina y Brasil buscaban exl)andirse y la "interna

cionalizaci6n" de laa distintas facciones en busca de apoyo era 

un hecho. 

Durante la e-estión del presidente Oribe, muchos ~oseedores, im

potentes nara defender sus derechos lefalmente, acabaron uniéndo

se a Rivera, ouc había ouedado como r,omandante r.eneral de la r.am

nafla. Si bien la política con respecto a la tierra emprendida por 

el urimer mandatario persieuió, entre otras cosas, ouitar el res

ualdo oue los estancieros brindaban a Rivera, ese caudillo tomó 

medida.e para conservar y acrecentar su poder. Aunoue distribu:vó 

terrenos mediante naro a los desalojndos de las zonas conflict.i

vns y los vecinos oue Yivínn entre los ríos Yi y Narro, cuyas tie

rras eran reclamadas nor los heredero~ de Fernando Nartínee, bi1R

caban su nrotecci6n, en todo momento favoreció a loR nrnnieterioR 

en detrimento de los poseedores; a in8tnncias de los hacendado~ 

1:ranslad::5 e estos Últimos a los ce'.!lnos ele Pelén, lu¡:-11r nue inten

taba recoloniznr. t!:n 1835 1 Rivera había afinc11do a ocnnnntes en 
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ln 7.ona r!orte del n::iís. 

"Rn rPrtlidad, existían dos autoridades 1 el segundo presiuente 

constitucional y ln r;omandancia r.eneral d~ la namnaña. Bl l)Oder 

del Pstado ere d~bil; la actunci6n de ~ivera es la demostraci6n 

"e iof.tf"- h'!cho. "'ste últir~o y Oribe, v nntes I.avalle,ia, eran an

taronistas en ln PU/""!1ª nor el noder, I.os nrincinaleo caudilloe 

tendieron a favorecer a los prandes pronietarios y a los nosee

dores (con mayor o menor intensidad sepún lns coyunturas; el pro

n6sito era consepuir adherentes para fortalecerse frente a sus 

rivales), a los comerciantes y esneculadores ~ue los rodearon! 

eran facciones de los sectores dominantes oue auoyaban alternati

vamente a los caudillos nara obtener privile~ios. Lo mismo suce

día con los pequeflos y medianos ocunantea y nronietarios; nre

tendían adauirir y ~arantizar las tierras aue tenían, trámite 

cue generalmente no nodía hacerse por medios lerales, Sin embar

eo, una vez oue estaban en el poder, los caudillos favorecían n 

los sectores dominantes. Los decretos emitidos proterían n los ha

cendadoe, ~sneculndores, etc. de turno, aunque como sucedi6 en 

1R33 fueran detenidos temporalmente por las luchas intercaudi-

11 istes. 

En un intento de unificar el mando; Oribe decretó el q de l"nero 

de 1A36 l<i disolnción c'le ln r.orn1J11dan(d!'. f:cneral de l~. r.ampaf!a. A 

pesar de tono, Rivera pt'oBir.ui6 con Gu actividad, El pr,~aidente 

no tenía medios nnra hAncr efectiva su deciai6n. 

Le. rr::icción ele !''ructcrn[,10 Rivera no se h:i.zo esnernr: en ,iulj o de 

1936 se euh.lev6' 0adn t!'nclencin (lr, rubernrunenta:t y ln i·ivr.rista) 

fue rpnrFsentada por sendas ttdivisas"(5)i la de loa "Dofenaoree 

de las Leyes" o "Amieos de] í'\rden" y los "lib~rnler. 11 1 vinculanoe 



e los "farranoe" riograndensea (quienes propugnaban el estableci

miento de una renública independiente en aquella rep,ión) y a loe 

unitarios arpentinos, enemigos, respectivamente, de Pedro I y de 

Juan Manuel de Hoeas. r.as faccionea de esa parte del r.ono Sur es

taban entrelazadas, anoyándoee entre eí. 

Con esta si tuaci6n planteada, .ruan Antonio Lavalleja buac6 una 

uni6n más estrecha con Rosas (hemos visto que los contactos entre 

ambos se remontaban a 1820). Oribe, al princi~io no estaba de acuer

do con este nroyecto. Pero Juan Correa Morales (affente diplomático 

uruguayo en Buenoti Airas) y l'nnuel Soria (representante portef'io en 

Vontevideo) sustentaban la posici6n lnvallejista. Ambos pretendían 

acabar con los unitarios. 

DeBPUée de habfr fracasado la primera inaurrecci6n, Rivera pro

tagoniz6 otra en 1837, la cual comenz6 en Río Grande, auxiliado 

por loe "farrapos". El 10 de noviembre de 1838, ese primero al 

frente de sus tropas entr6 en Montevideo. 

Varios factores coadyuvaron en su victoria. En el seno del go

bierno camne6 la deauni6n: el Poder Ejecutivo solicit6 a las auto

ridades bonaerenses el envío de fuerzas para proseguir la lucha, 

mientras oue la Asamblea General ouería entablar negociaciones de 

paz con loe sublevados. Por otra parte, la flota gala situada en 

el Río de la Plata, se inclinó a favorecer a Rivera. 

En 1837, Juan Manuel de Roaae, Gobernador de ]a provincia de 

Buenos Airee, hizo arrestar a varios franceses bajo el carro de es

pionaje. Rl pobierno de Prancin exigi6 su liberaci6n y la conceei6n 

del derecho de naci6n más favorecida. F.sa potencia europea ouería 

penetrar comercialmente en el Río de la Plata. Roeae rechaz6 lae 

exigencias francesas y las fuerzas navales de ese país establecie-
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ron el bloaueo al puerto de 'l'uenos Aires, Dicho conflicto, en el 

oue más tarde también intervendrían los ingleeee prosieui6, carac

terizando e la Guerra Grande. 

~anuel Oribe, siendo todavía· prenidente del Uruguay, prohibi6 

oue los barcos bonnerensee anresados nor los galos fueran rematn

doe en Montevideo. Estos Últimos se constituyeron en aliados de 

•casi6n de Rivern y loe unitarios; tomaron la isla Martín García 

nara evitar oue Buenos Aires enviara auxilios al (lobierno de loe 

"Defensoreo de las Leyes". Fallidos loe intentos de aliarse con 

el P.Obierno de Prasil, las autoridades montevideanas tuvieron que 

elaudicnrs el 24 de octubre de 1838, Oribe se embnrc6 hacia Bue

no!!! Airee. 

~ientrao tanto, Rivera había firmado, el 21 de n~oeto de 1838, 

un tratado muy neculiar con los "farrapoe". El artículo primero 

rezaba que ese caudillo ouedaba obli~ado a hacerse elegir cama 

presidente y cuando acabara eu mandato debía ocupar la Como.ndan

oin General de la ~ampnfia para luego volver a la nreeidencia. El 

ciclo se reTietirín hasta aue cesara la revoluci6n rioe-randenee. 

Es evidente aue los "farrapos" buscaban garantizarse un aliado 

oue les nrotceiera las eepalda;,i. 

Lrui .condiciones estaban dadas t unoe meses después de oue Rive

ra entrara en Montevideo estallaría una contienda que duraría tre

ce aftos e involucraría a todos los territorios rionlatenses, al 

Imperio y a dos poteneiae-europeasr la Guerra Grande. 
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Gestiones dinlom6ticas nnra fijar loe límiteA del ~AtAdo Oriental. 

Uno de loA ele~entos básicos nara la RxistPnciR de una naci6n 

es el territorio y "ruruav hRbÍR surrido a la vida independiente 

sin oue sus límites, nrincinalmPnte con rrasil, fueran fijado~. 

Durante las dos nrimeras nreeiP.enciae constitucionales a las 

oue hemos hecho re:erencia, se nerfil6 una tenaencia nacionnlia

ta nue se mnnifestó en les restionee dinloMáticas oue tuvieron co

mo objetivo lR dernarcaci6n de les fronteras del nuevo Fstado. Es

te escabroso asunto no hnbía sido mencionado en la Convenci6n 

Preliminar de Paz <1e 182~. 'Rl documento s6lo aclaraba eme cinco 

aftos desnués de anrobnda la r.onstituci6n oriental tendría lu~ar 

la celebraci6n de un tratado aefinitivo de naz, lo oue h~cía supo

ner oue en él ouederían fijadas las fronteras ururuayas. 

'Rn 11131 comenzaron las orimeras gestiones orientadas a aolucio

nar ese asunto. Toe vinistros ae ~elaciones Fxteriores oue actua

ron durante las oresidencias de Fructuoso ílivera y de llanuel Ori

be nretendieron el reconociMiento de los lÍ~ites asignados nor el 

'!'retado de San Ildefonso de 1777. En 1833 Lucas .T. Obes fue deeil'

nado F.ncargado de !iep-ocios ante el f'"Obierno inFlés y ':omisionado 

ad hoc ente ln Gorte del Prnsil. Su cometido era logTar la deter

minaci6n de loR lÍwjtes, mediante la elaboraci6n de un acuerdo 

definitivo ae oaz. ~1 nlan de 0bes consistía en involucrar a una 

serie de naíses rue tenían nro~lemae fronterizos con el Prasil 

fnolivia, Perú, Parapuay y ~olombia) en una acci6n conjunta para 

obtener una soluci6n nronta y satisfactoria. In base de las ne~o

ciacionee sería ~ue el Imoerio admitiera la línea demarcatoria ea

tioulada en el Tratado ae San Tld.efonso, P.olivia y Perú al princi-
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nio acentaron la propuesta. Francisco Joaquín Puf'loz, nombrado 

agente confidencial ante ese nrimer gobiP.rno, interes6 en el nro

yecto a r.6rdoba, Tucumán, ~atamarca y Salta. Sin embareo, cuRndo 

ces6 el mandato de Fructuoso Rivera, Obea fue auatituído en marzo 

de 1835 por Francisco Llnmbí. 

En 1834, Frasil había emprendido una·maniobra a fin de destruir 

loa lOE!TOB de Obees eugiri6 oue los límites serían fijados en una 

reuni6n en la oue participarían representantes del Imnerio, de Ar

pentina y de Urugurw. Esta promesa nunca lle~6 a cumplirse, In~la

terra, por su parte, se neg6 a intervenir como mediadora en ese 

asunto, 

En 1837 el gobierno brasilero estaba en crisis; los prenRrati

vos revolucionarios en la Capitanía de Río r.rande eran evidentes, 

En este marco, las autoridades imperiales, por medio de su ~ncar

gado de Ne11ocios en Tlontevideo, nlantearon la celebraci6n de un 

pacto ofensivo-defensivo cuyo objeto primordial era aislar a los 

republicanos del sur, Aprovechando la coyuntura, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores uruguayo, volvi6 a poner sobre el tanete el 

problema de los 1Ímites1 su pretensi6n era fijar provisionalmente 

las fronteras en el río Ibicuy, dejando para después la discusi6n 

sobre loe territorios situados más al norte. Las conversaciones 

iniciadas en Montevideo, siguieron su curso en Río de Janeiro, don

de en junio de 1837 había sido destacado r.arlos r.. de Villad~moros 

como Encargado de Nepocios. Pero las nerociaciones se interrumnie

ron& Fructuoso Rivera estaba preparando su levantamiento c0n eno

yo de loe "farrapos", los cuales estaban en puerra con el !mnerio. 

A pesar de la amenaza riverista el f'O°l:'ierno de Oribe !'1!! mantuvo 

firme en lo referente a las condiciones nara la concertaci6n de la 
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alianza ofensivo-defensivas loe límites del Uruguay serían el Chuy, 

la costa oriental de la Laeuna ~erim, el río Yapuar6n hasta su co

mienzo en ln ~chilla Grande y desde ésa hasta las fuentes del río 

Ibicuy prosiguiendo el curso de esa corriente fluvial haata su de

sembocadura en el H!o Urueuey-. La navegaci6n de la Laeuna Merim 

eería libre para los buques orientales hasta loe puertos de Río 

Grande y Porto Alegre. Los intereses de, sobre todo, ·1oe comercian

tes, estaban preeentea en esta diBpoeici6n. Rn julio de 1838, el 

general José M. Reyes euatituy6 a de Villademoros en su cargoJ sus 

gestiones debían seguir ie-ual camino que laa que había comenzado 

eu,predecesor. Dicha poeici6n condujo al fracaso de las negociacio

nes con el Braail, cuyo gobierno no envi6 ayuda a Oribe en momen~ 

tos en oue su derrota era inminente. 

En loe últimos tiempos de su gesti6n ese presidente fue modifi

cando la· política de neutralidad con respecto a sus vecinos; su 

inclinaci6n hacia !losa.a, en el marco de conseguir auxilios, era ca

da vez más obvia. 

Al estallar la Guerra Grande, loa límites del Uruguay todavía 

no se habían precisado. Brasil no tenía nineún interés en que ésto 

eucec!iera. Ya en enero de 1819, el r":abildo de Montevideo y Carlos 

Federico Lecor, entonces ~a~itán r.enernl en la Cisplatina, firma

ron el Tratado de la Farola, el cual, al final, no tuvo ninE!lllla vi

~encia, Sin embar~o, es representativo de una tendencias estipula

ba oue loe territorios situados al norte del río Arapey y las for

talezas de Santa Teresa y San Miguel sería cedidos a la aanitan:Ca 

General de Río r.rande a cambio de la construcci6n de un faro en la 

Isla de Flores y de la cancelaci6n de deudas contraídas por el Cuer

po Capitular. Más tarde, en 1823, el Brasil había ouerido conser

var a la Provincia Ciaplatina. Durante •l dominio luso-brasilero 
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enormes extensiones de tierras, al norte del río Negro, habían 

pasado a manos de ~ronietarioe portupueees ~ brasilerce la.a oue 

const'lrvaron luepo de 1.a indenendencia. Loe territorios septen

tTionales siempre habían eido considerados en Brasil como una 

~nrolonF.aci6n" de loe de Río Grande, proveedores de gana.do oara 

loe saladeros de esa Capitanía. 

Pinalmente, Brasil conseguiría euo objetivos, seeún el "Tra

tado de Límites" de octubre de 1851 y el de mayo de 1852, pa

•aron a eu juriedicci6n una parte considerable de los territo

rios que Uruguay reivindicaba corno suyos. 

La fragilidad de la soberanía uruguaya. 

La existencia de estancias en manos de brasileros debilitaba 

la soberanía nacional. Cuando esos nropietarios tenían incidentes 

con la.e autoridades urueuayae o cuando las medidas que ellas sa.n

cionaban los perjudicaban recurrían a su gobierno, originándose 

conflictos e intervenciones. Al mismo tiempo, la presencia de esa 

"base" dentro del territorio oriental, posibilitaba loe intentos 

de expansi6n del Imperio. 

Las intromisiones del gobierno portefio, en funci6n de loe inte

reses de sus súbditos, tambi~n abundaron y en varios casos sus pe

ticiones fueron cumplidas. Cuando el presidente Oribe busc6 el 

apoyo de Rosas para hacer frente a Rivera, su ministro Francisco 

Llamb!, reconoci6 al prestamista franc~s DominEO Roguin la propie

dad de la estancia de la Calera de las Ru6rfanas, confiscada por 

Artigaa, cuyos derechos vendió al ~obierno de Buenos Aires. Obee 

babía ne¡ado la validez de esa transaooi6n¡ sin embargo, la ayuda 

4e Rosae era necesaria. 
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Un a!'io nnteo, el 26 de febrero de 1834, el Ministro de Rela

ciones ~xteríoree de la Confederaci6n Argentina, Tomás Guido, en

vi6 una nota al FObierno uru¡niayo protestando nor el decreto de 

diciembre de 1833. Expresaba que como 6ete lesionaba los intere

eee de variar, terratenientes argentinos aue tenían tierr8.IJ en el 

Ururuny 1 Ae debía hacer una excenci6n con ellos, aceptáridoselee 

loe títulos lepales oue disnonían. Agregaba oue en eeas circuns

tancias la misión del gobierno de la Confederací6n era proteger a 

loe ciudadanos y BUB propiedades. 

Estas son muestra.a de la intervención de loe oaíses vecinos en 

loe asuntos intE>rnos del Urueuey. Sin embargo, sería conveniente 

agrepnr oue ésta, muchas veces, fue favorecida nor loe gobiernos 

orientales sepÚn eus intereses y necesidades, y nor las facciones 

oue se disputaban el poder. 

A estos hechóe se eum6 la existencia de la.a tendencias oue sus

tentaban la no viabilidad del Uruguay como Estado independiente. 

A mediados de la década de loe 30 del sielo pasado, Francisco Joa

auín PW'ioz estimaba que el país debía ponerse bajo el protectora

do ingl~s uara poder conseguir al fin la estabilidad y la paz. 

En vísneras de le. Guerra r.rande, la soberanía nacional urugua

ya estaba limitada por los factores antee mencionadoe. Su situa

ci6n interna, al igual aue la del reeto de loe países de Am~rica 

Latina, era convulsa; la caracterizaban laa luchas entre caudilloe 

y la dispersi6n de los centros de poder. No bebía clase o clases 

consolidadas oue establecieran su hegemonía, en interrelación con 

lo cual se afianzarían las naciones centralizadas política y eco

n6micamente y loe Eetadoe modernos. 
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La Guerra Grande. 
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La Guerra Grande fue sumamente compleja. im ella convergieron 

una serie de factores, nleunos de los cuales ya mencionamos en 

páginas anteriores. r.omo sef'le.1'5.be.moe, el poder estatal era d~bil. 

'El Uruguay ni siquiera tenía fronteras definidas. Los vecinos po

dían intervenir durante un lapso y de hecho pensaban rehacer a su 

favor el mana político de la reri6n. Bl país, y sobre todo ln cam

paf'ls, estaba escindido en la ndhesi6n a los caudillos. Los acree

dores del Estado procuraban el cobro de sus deudas, buscando apo

yo en uno u otro caudillo, en los ~inistros de Hacienda, o en las 

facciones civiles a las oue también respondían. 

La zona rioplatense estaba desdibujada debido principalmente a 

que loe Estados modernos no se habían consolidado como tales. Las 

luchas de facciones no reenetaban fronteras. Vimos los acuerdos 

realizados por los caudillos y los gobiernos uruguayos con simi

lares de Areentina y Brasil. Estas alianzas, la mayoría de las ve

ces circunstanciales, prosiguieron efectuándose durante la Guerra 

Grande. 

Finalmente, destac6 la intervenci6n británica y francesa en el 

Río de la Plata, en el marco de la exp~si6n colonial. 
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~l comienzo de la Guerra Grande. 

Luego de su renuncia, Manuel Oribe parti6 hacia Bueno~ Airee, 

donde Juan ~anuel de Rosas lo recibi6 como el presidente consti

tucional. El lo. de marzo de 1838 Fructuoso Rivera ocup6 por se

gunda vez la silla nresidencial. Unos días antes, el 10 de febre

ro, presionado por loe "farrapoe", loa unitarios argentinos y la 

escuadra francesa, había declarado la guerra al gobernador bonae-

rense. 

Sin embargo, Rivera no ouería un conflicto internacional. El 

caudillo, ouien se autodefini6 como "oriental liso y llano", una 

vez que.accedi6 al poder, no vi6 ninguna raz6n para seguir en la 

lucha. En abril de 1839 envi6 a Francisco Joaquín Muffoz a Buenos 

Airee para llegar a un acuerdo, El miemo prop6sito le fue encomen

dado a Santiago Vázquez, oue parti6 hacia Río de Janeiro. Estas 

gestiones implicaban terminar con loa compromisos contraídos con 

los "farrapos", Pero en Montevideo loa sectores dominantes y laa 

capas cultas colorados estaban en contra de las negociaciones de 

paz emprendidas por Rivera. Brindaron su apoyo al unitario Lava-

11•, aue el 2 de julio de 1839 se embarc6 rumbo a Buenos Aires. 

Rivera oalific6 tal acto como de insubordinaci6n de los "aporte

ffados" y 'franceses.(6) 

En 1839 el ejército entrerriano al mando del general Eohagiie 

penetr6 en territorio oriental. En diciembre fue derrotado por las 

tropas de Rivera en la batalla de Cagancha. Esa victoria signific6 

aue el peligro de invasi6n a Urue;uay auedaba conjurado. por e1.·mo-

mento~:. 
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La intervenci6n eurouea. 

El l'lÍpido desarrollo del capitalismo y el papel cada vez m!Ía 

eigni!icntivo de la bur~ee!a en la direcct6n política de aleu

nas potencinl:l auroueae, impulsaron la expansi6n colonial de las 

misma.e. Eran necesarias fuentes de materias primas y nuevos mer

cados de ventas. En Inplaterra el cauitalismo se afianz6 como mo

do de producci6n dominante hacia mediados del siglo pasado. En 

ese contexto, ae.inscribi6 au gran desarrollo como uaía colonia

lista. 

En el caso de Francia, durante el reinado de Luis Felipe, hu

bo un aumento de las ramas metalúrgicas y principalmente, de la 

textil. 'F.n 1830, entre otros movimientos, esa notencia comenz6 

la ocupaci6n de Argelia y narticip6 en la ruerra para la "aper

tura" de ~bina. 

En el marco de la expanai6n colonial de esos n~ísea europeos, 

se ulante6 su inter·enci6n en el Río de la Plata. A ueaar de que 

la actuaci6n ~e Gran Bretafia y de Francia en esa reFi6n se encau

z6 de acuerdo a sus propios intereses, concordaron en mantener al 

Río de la Plata como vía internacional, fundamentalmente mediante 

la conservaci6n de la independencia ururuaya, y abrir loa ríos de 

la cuenca platense nara comerciar directamente con Pararuay y el 

litoral argentino. 

Fajo un pretexto, al aue ya nos referimos, Francia preaent6 una 

serie de reclamaciones a Rosas1 la imdemnizaci6n a súbditos galos 

perjudicados por las medidas adoptadas por la Confederaci6n y au 

excensi6n del servicio militar. También exigi6 oue esa potencia ob

tuviera la cl~usula de naci6n más favorecida. Al neearae Rosas a 
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aceptar esa.a demanda.a la flota francesa estableci6 el bloqueo a 

Buenos Aires, el 28 de marzo de 1R38. Luego, loa palos intervi

nieron en los asuntos urutruayos apoyando a Rivera. 

La injerencia de Inglaterra no ee hizo eeperars la presencia 

de Francia en el Río de la Plata no era bien vista. Entre otras 

coslll!I, el bloqueo significaba la imposibilidad de comerciar con 

la ~onfederaci6n y el cese del pago de la deuda que ~sa había 

contraído con la casa Baring Frothers. Rosas aducía Que sin las 

rentas aduaneras no podía cumplir el compromiso. El conflicto ~a

lo-argentino acab6 el 2q de octubre de 1840 con la firma del tra

tado ~ackau-Arana.(7) El documento estipulaba que algunos súbditos 

franceses serían indemnizados; para ello se fonnar!a una comisión 

mixta con el fin de estudiar cada caso. Los inmierantes galos que

daban excentos del servicio militar y Francia obtuvo el ~ de 

naci6n más favorecida. r.on respecto a Uruguay, Juan Manuel de Rosas 

reconoci6 su independencia aunoue "'Sin perjuicio de sus derechos 

naturales toda vez que lo reclame la justicia, el honor y se~uri

dad de la Confederaci6n Argentina. '"(8) Con esta cláusula Francia 

ee aee[l'Uraba que el Río de la Plata continuaría siendo una vía in

ternacional. No obstante, eee punto daba pie para la intrornisi6n 

de Roelll!I en los asuntos internos de TJrueuay. P.ra ll .prolongaci6n 

de la f6rmula de equilibrio con un fondo similar·al que subyacía 

tras los artículos de la ~onvenci6n Preliminar de Paz de 1828. 

El cese del blooueo franc~s a Buenos Aires trajo consecuencias 

inmediatas nara ~ontevideo. Entre las más irnuortantee para el cur

so de la guerra, estaría la reducci6n de sus rentas aduaneras, he

cho que motiv6 oue el anarato administrativo y militar perdiera me

dios para eoetenerse. Por ello, se recurr16 a prestamistas, prin

cipalmente ingleses~ 
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El desarrollo de la f1.terra1 laa e.linnzas. 

Para la década de 1A40 se efectuaron pactos "internacionales", 

eef'Ún el curso oue iba tomando la contienda, cuya finalidad era 

consef1Uir apoyo nara derrotar al enemigo. Como ya expresa.moa an

teriormente, esta política no era nueva en esa parte del Cono Sur. 

Entre 1840 y 1841 ~anuel Oribe, nombrado por Rosas Jefe del 

Ejército de la Confederaci6n Ar~entina, derrot6 al unitario Lava

lle. El 6 de diciembre de 1842 octuvo la victoria sobre Rivera, 

invadiendo al Uruguay. El 16 de febrero de 1843 estnbleci6 el si

tio a Montevideo, dominado -por loa colorados, el cual dur6: hasta 

el 8 df! octubre de 1851. 

Poco tiempo antes que se produjeran estos acontecimientos, Fruc

tuoso Rivera acord6 un pacto con Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, 

Estas dos últimas en particular, tenían sus motivos para estar en 

contra del gobernador bonaerense. Ambas provincias eran laa princi

'Pales competidoras comerciales de Buenos Airee y pretendían elimi

nar eu intermediaci6n. Durante el blooueo francés, fundamentalmente 

Entre R!oe, pudo actuar independientementeJ sin em~argo, cuando 

aqu~l termin6 se reatituy6 la eituaci6n anterior. Esa provincia 

lle~6 a un acuerdo con Corrientes oue tambi~n anhelaba acabar con 

la política de Rosas. 

El lo. de abril de 1843 Juan Manuel .de Rosas intent6 bloouear 

a ~ontevideo; si no tuvo éxito ee debi6 a la intervenci6n de la flo

ta brit~nica. John Brett Purvis, Comodoro ingl~s, pens6 CTUe si Ori

be tomaba. ~'ontevideo, lo. he~emon:ía rosista se extendería a todo el 

Río de la Plata. Ade~, coadyuv6 otro factor importantes las con-
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cesiones que Samuel J,afone conBi1?Ui6 del f'Obierno montevideano. 

J,afone, socio de Purvia, no s6lo era comerciante, banquero y aa

la~erista, sino tambi~n uno de los princinales accionistas de la 

Sociedad Comnradora de los Derechos de Aduana a la que nos refe

riremos más adelante. Las autoridades de Montevideo le hipoteca

ron la Plaza ~atriz, le otorparon concesiones en Canelones (de

partamento limítrofe con la capital) para que asentara una colo

nia de tres mil inr.leses, Tenía el monopolio de la pesca an la 

Iala de I,obos (por tres af'los), en Punta del F.ste y en la Isla de 

Gorriti. En 1843 iba a dáraele el monopolio de la navepaci6n en 

el Río Uruguay. Lafone llep6 a ser un personaje muy poderoso,(q) 

Por otra parte, en 1841 y 1842 el E'Obierno montevideano, a tra

v~s de Francisco Mufioz y Santiago Vázouez, propuso al comandante 

de la flota inglesa en el Río de la Plata, oue el Uruguay se con

virtiera en un protectorado británico. La viabilidad de ese país 

como Estado independiente era puesta en duda por una parte de las 

clases dominantes uruguayas. 

Trascendencia de la miai6n de Guillermo Gore y del Bar6n Deffaudia. 

En abril de 1845 arribaron al Plata Guillermo Gore Ouaeley, re

presentante de Inglaterra, y el Par6n Deffaudis, por parte de Fran

cia. Su miai6n era, principalmente, procurar la apertura de loa 

r!oe de la. cuenca platense al comercio internacional, para reali

zar loe intercambios directamente con Parapuay y las provincias del 

litoral argentino. Rosas, oue defendía la intermediación de Euenos 

Airee, se negaba a tomar tales medidas. 

Loe enviados ·europeos lleraron acompat'ladoa de cien barcos mer

cantes que esperaban en Montevideo el resultado de las conversa-
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cionee con el ~obernador bonaerense, 

Loa planteamientos efectuados por Gore Ouseley y el Par6n 

Def!audie fueron aue el Uruguay debía permanecer independiente 

(deseaban asepurar el status de vía internacional del Río de la 

Plata) y proponían que para terminar el conflicto bélico, Rosas 

y Oribe deberían irse. En caso aue ese primero no aceptara dichas 

disposiciones, sería impuesto el bloqueo a Buenos Airee. El cau

dillo reohaz6 las ofertas y no a610 se cumpli6 la amenaza de los 

europeos, sino aue lns escuadras franco-inrlesa intentaron abrir 

el Paraná a la fuerza. A nesar oue la flota orp.entina resisti6, 

la acci6n se llev6 a cebo, T~ea loe navíos de ¡merra iban el cen

tenar de buouee mercantes oue no hicieron buenos negocios en po

blaciones nobree y hostiles, Ese no era el desenlace oue ansia

ban loe británicos; esperaban resultados rápidos y no guerras de 

dee~asté. De todos modos, sus actividades mercantiles estaban 

aseguradas, ya que Rosas protegía a loa comerciantes ingleses. Es

tos realizaban sus transacciones más importantes por Buenos Aires 

(1ntroducci6n de manufacturas, extracci6n de cueros, etc.), Inclu

so, a pesar del bloaueo, desde 1843 a 1847 (flf'[o en que lo levanta

ron los británicos) ingresaron y salieron de ese puerto cerca de 

4.012 buoues(lO), lo aue implica que el aislamiento de esa ciudad 

no fue total, 

Cuando ingleses y franceses pretendieron abrir el río Paraná, 

en el marco de su política impulsaron a Entre Ríos y a Corrientes 

para que se constituyeran en un Estado independiente, proyecto oue 

no cuaj6, Esas provincias se hallaban distnntes del Río de la Pla

ta por donde podían realizar su comercio. Era poco factible que 

ese nuevo Eotado sobreviviera, ya que una vez que se retiraran las 
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fuerzas navalea europeas, el río Paraná sería controlado nuevamen

te oor Buenos Aires, acabándose la ealida independiente de ambas 

provincias al Río de la Plata. 

El objetivo aue nerseguían una parto de las clases dominantes 

de r.orrientes y F.ntre Ríos en particular, -el federalismo- era 

más viable; bnsicamente consistía, en el aspecto econ6mico, en 

que todas las provincias pudieran disponer de vías de comunicaci6n 

estatales únicas, sobre todo las fluviales oue en esa época desem

oe~aban un panel i~portante, y en la 1mposici6n de tarifas aran

celarias comunes nnra todo el país. Un nrop6sito clave ora asefrt1-

rar el carácter nacional de la aduana bonaerense, A la larga 6sta 

fue la opci6n aue triunf6. 

La misi6n Howden-tValewski. La "americanizaci6n" del conflicto. 

En mayo de 1847 lle~aron a la regi6n rioplatense loe plenipo

tenciarios de In~laterra (John Hobart Caradoc, Lord Howden) y de 

Francia (Conde Colonna-Waleweki) para emnrender las nerociacionee 

de paz. r.on el tiemno, ambos representantes se fueron distanciando, 

ya que cada uno traía sus instrucciones. 

Al ~rincipio, loe dos enviados nropusieron a Oribe en forma con

junta un armisticio de cinco meses de duraci6n cuyas bases fuerons 

la camna~a proveería de víveres a Montevideo, el sitio a esa pla-

za sería levantado y se permitirÍmlaa comunicaciones entre la ciu

dad v la campafia. Las partes belieerantes se mantendrían en las po

siciones que en ese momento ocupaban. Oribe coneigui6 aue la dura

ci6n del armisticio se prolongara a seis meses y oue en lugar de 

eeta~lecerse las comunicaciones entre Montevideo y el interior, ven-
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dcrín mil ouinientns cabezas de {'anado al mes a esa nrimera. Estos 

eran los términos del documento presentado al gobierno de la "De

fensa" montevideano:! cona ti tuía unu f6rmula provieional de equi

librio. !.os blancos prosep.uirían dominando el camno y loa colora

dos la ciudad-puerto, dependiendo unos de los otros. La ventaja que 

reoortaría para loe europeos esa situación, sería, entre otras co

sas, la normalización de las actividades mercantiles. 

Sin embargo, la "Defensa" rechazó dichas pronueetae. Diversos 

factores coadyuvaron en la toma de esa decisión. r~il?Uel Barreiro 

explicó claramente uno de elloes si ee levantaba el blooueo im

puesto por las flota.a de ambas potencias europeas a Buenos Airee, 

ioe recursos de ~ontevideo disminuirían sensiblemente, poniendo 

en peligro la subsistencia de su ~obierno. Al mismo tiempo, en la 

plaza había sectores que tenían interés en oue prosiguiera la con

tiendas los intelectuales liberales oue llevaban las riendas de 

la "Defensa", los inmigrantes que recibieron promesas de narte de 

loa coloradoe de obtener tierras, los unitarios oue pretendían de

rrotar a Rosas, los miembros de la Sociedad ílomoradora de los De

rechos de Aduana, etc. 

J,os comerciantes de la ca ni tal uruguaya obtuvieron f"randes bene

ficios nor el bloqueo franco-inglés a Buenos Aires. SegÚn los tes

timonios del francés X:avier f"armier, el tl"áfico manejado por esos 

nrimeros se extendía hasta las fronteras del Paraguay1 nor rontevi

deo salían las mercnncías enviadas desde all{ y entraban las nroce

a entefl el e F.urona. Bn 1843 arril·.·aron a es e nuerto 664 barcos mercnn

tes 0 un año desoués ln cifra descendi6 a 431. Pero, en 184'i, s6lo 

en el mes de octubre, llefaron a ~ontevideo, 216 navíos; el 20 de 

noviembre, había 114 anclados en él. En el nrimer trimestre de 

1846, arribaron 125 buoues y en el cuarto trimestre la canticlad as-
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cendi6 a 233.(11) 

Otro rubro nue benefici6 a loa comerciantes montevideanos, fue 

el contrnbnndo. ,Tuan Manuel de Rosas tomé medidas para oue cesa

ran esas actividades en la 0onfederaci6n, pero resultaron inefi

caces, ~n 1847, urohibi6 la imnortaci6n de productos trananorta

dos, en barcos eme ·hubieran tocado el puerto montevideano, Sin em

bargo, las mercancías eran reembarcadas en la mitad del Río de la 

Plata con la comnlicidad de las fuerzas blooueadorae, y de allí 

marchaban en forma ficticia a Río Orande, para lueFO ser introdu

cidas en la r.onfederaci6n. 

Durante eee período, quienes indudablemente obtuvieron enormes 

ganancias, fueron loa integrantes de la Sociedad ~ompradora de loa 

Derechos de Aduana (oue adminiatr6 la Aduana entre 1843 y 1851) que 

en su mayoría fueron ·extranjeroa1 86 acciones pertenecían a france

eea, _ 64 a.eªpaffolea, 35 a alemanes, 76 a inrleaea y 80 a orienta

les, Loa especuladores y usureros también ejercieron preai6n para 

oue el f.l'Obierno de la "Defensa" no firmara la paz nronuesta por 

Howden y Walewski.(12) Sin embargo, en 1847 el blonueo establecido 

a Buenos Airee por las flotas de Inglaterra y Francia se debilit6. 

Rn ese mismo affo loa ingleses lo levantaron y en 1848 los france

ses hicieron lo mismo; estoa·hechos trajeron consecuencias desas

trosas para muchos comerciantes que actuaban en Yontevideo. 

Lord Howden renrob6 la contestación ne~ativa del eobierno monte

videano, cesando Sl.!:8 gestiones de paz. El Oonde 0olonna-Walewski 

siguió los pasos del representante inglés, nero ordenó a la escua

dra francesa nue mantuviera el blonueo. Bl fin de esa medida era 

procurarse el apoyo de las autoridades montevideanas para ganar po

a iciones frente a los británicos. Esa misma asp1rac16n impulsaría 

al Conde a ofrecer a Oribe negociar por separado. Má.a tarde, entre 



166 

1848 y 1850, el 1robierno de la "Defensa" recibi6 de Francia un 

subsidio mensual de 40.000 peeoe. 

Finalmente, en 1847 los inpleses levantaron el blooueo impuee

to a Buenos Aires, mientras oue un afta más tarde, los galos hicie

ron lo pronio uresionados por los primeros, quienes anhelaban re

comenzar las relaciones mercantiles con la Confederaci6n.(13) 

A mediado de siglo, el conflicto se había "americanizado"; ello 

no implic6 oue la dependencia econ6mico-financiera con, principal

mente Inglaterra, había casado, Por el contrario, ella proseguiría 

11fianzt{nd0Be. 

El desenlace de la Guerra Grande, 

El af!Úl de loe gobiernos de Prasil y de la ~onfederaci6n por ob

tener la supremacía y expandirse territorialmente, se manifest6 

abiertamente durante la Guerra Grande, 

Era muy factible que al iniciarse la contienda, Rosas pretendie

ra incorporar a la Confederaci6n Argentina los territorios oue ha

bían formado parte del Virreinato del ~ío de la Platas el gobier

no bonaerense no había reconocido la independencia de Paraguay. 

En 1~37 Rosas le declar6 la guerra a Bolivia, antiguo Alto Perú, 

pretextando oue el presidente Sant~ Cruz auxiliaba a los unitarios 

que actuaban en las provincias norteffas argentinas. En verdad, as

piraba a incorporar a la Confederaci6n a Tarija.(14) No obstante, 

Rosas tuvo (lue acabar la contienda; la Guerra Grande había. comen

zado. 

Mucho más tarde, en 1844, el Marqu6e de Abrantea, enviado de· 

Brasil, march6 a Europa con la.-miei6n de proponer a la.a autorida-
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des de Francia e Inglaterra la uni6n con el Imperio para luchar 

contra Juan "anuel de Rosas, Gobernador de Buenos Aires. El go

bierno brasilero temía, no sin raz6n, aue ese Último pretendía 

reconstruír el ex-Virreinato del Río de la Plata, incorporando 

a Uruguay y a Paraguay. El "-arauéa de Abrantea, para interesar 

a dichas potencias, puso nor delante las ventajas comerciales 

aue lea reportaría tal acci6n. No obstante, ambos países, que 

no aueríanel fortalecimiento de Brasil, actuaron por su cuenta. 

En septiembre de 1847, "anuel de Herrera, ~inistro de la~e

fensa", busc6 la alianza con las zonas limítrofes con el Uru

f!UªY• Las tratativas culminaron con el pacto conocido como 

"Triple Alianza"(l5), el cual sell6 la uni6n entre los gobier

nos de 1nontevideo, Brasil y el Gobernador de 'Entre Ríos. 

El Imperio entr6 en la contienda por varios motivos. Su ob

jetivo inmediato era acabar con Rosas y sus planes de anexi6n 

y asegurar la libre navegaoi6n de los ríos afluentes del Río de 

la Plata, oue garantizaría la comunicaci6n del Matto Grosso con 

el exterior. Asimismo, Brasil pretendía asegurar su influencia 

sobre el Uruguay, en el marco de su política expansiva. 

Por su parte, Justo José de Urquiza aspiraba a poner fin a 

la política de Rosas, haciendo efectiva una vieja reivindica

ci6n del Litoral• el cese de la intermediaci6n portefia. Urquiza 

buscaba t·or.iar el poder, or¡ranizando consti tucionalmcnte a Argen

tina con base en el federalismo. El antiguo aliado de ~osas, ~o

bernador de la ~rovincia de Entre Ríoa enriauecida durante la 

Guerra Grande, tenía fuerzas como para enfrentar el mono~olio 

portuario de Buenos Aires. 
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Loe cinco tratados de octubre de 1851. 

Una de las cláusulas del nacto de mayo de 1851 au@"Ur6 loe con

VPnios aue firmaría Andr~e Lamas, Y..1inietro de la "Defensa", cinco 

meses deepu~e en Río de Janeiro. Expresaba aue una vez realizadas 

las elecciones en Uruguay, su nreeidente debía "• ••• celebrar con 

el Gobierno imperial todos los ajustes y convenciones exigidas nor 

la necesidad o el :l.nter~e de mantener las buenas relaciones inter

nacionales, si tales ajustes o convenciones no hubieran sido cele

bradas antes por el Gobierno precedente."' (16 l 
~inco tratados fueron suscritos por Lamas el 12 de octubre de 

1851, aue avalaron la indiscutible influencia de Brasil sobre el 

Estado Oriental. 

'P.l "Tratado de Alianza" estipulaba aue Fraeil y Uruf\laY entra

rían en una uni6n perpetua, cuya finalidad sería defender las res

pectivas independencias y afirmar la paz interna y los hábitos 

constitucionales oriP.ntales, como medio de fortalecer su naciona

lidad, Así, Brasil prometía al gobierno Urllfllayo electo legalmen

te, su apoyo que se podía prolongar por cuatro afloe, Y si en loe 

territorios de Río Grande estallaban movimientos revolucionarios, 

Uruguay debía auxiliar al Imperio. Con este punto, Erasil garanti

zaba su predominio político sobre el Estado Oriental y nor la Úl

tima parte del convenio, adauir!a un aliado para librar sus bata

llas en la Oapitnnía riograndense, aae,iurándose oue no se repitie

ran acciones como el uacto entre loe "farrapos" y Rivera. 

El "Tratado de Extradici6n" expresaba aue las autoridades uru

guayas estaban obligadas a devolver loe esclavos aue huían y se 

internaban en ese país. El gobierno de la "Defensa" había decre-
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tado la abolición de la esclavitud en diciembre de 1842. Ambas 

cláusulaa hacían al Estado Oriental, en cierto modo, un ap~ndi

ce del Imperio. 

La independencia econ6mica UTUP'Uaya quedaba dieminuída por el 

"Tratado de Preotaci6n de Socorros". Ere.sil concedería al UrulfUBY 

un subsidio de 60.000 patacones mensuales y este Último debía re

conocerse deudor de préstamos anteriores oue el Bar6n de Mau' ha

bía hecho al gobierno colorado. La garantía de los empr~etitoa 

eran las rentas, sobre todo las aduaneras. 

El "Tratado de Comercio y Nave~aci6n" aefialaba oue loa dos paí

s ea nodían navegar el Río Urufllay y sus afluentes, gozando del be

neficio de la naci6n más favorecida. En lo referente al Imnerio, 

por el término de diez años, el ~atado Oriental recibiría el tasa

jo r1oP.'I'andense sin oue éste fuera afectado nor el derecho de "con

sumo", y el ~anado que exportara a dicha ~apitanía, no sería ern

vado. Por este convenio, se cumnlía una antigua pretensi6n de Fra

sil1 el UI'U¡."Uay como centro de abastecimiento ffanadero de Río Gran

de. El envío ein recargo del tasajo por narte de esta Última, im

plicaba la colocac16n de 1>ee producto en un mercado seguro. Quie

nes acusarían laa coneecuenciaa de esta situaci6n serían nrincipal

mente loe ealaderistae orientales. 

Finalmente, el "Tratado de LÍmi tea'' hacía realidad otra aspira

ci6n brasilera: la fijaci6n de la frontera con el Uruguay ain res

petar el Tratado de San Ildefonso de 1777. La línea divisoria que

daba establecida en el río Cuareim; la La¡runa Merim sería de nave

~aci6n exclusiva brasilera al i{l'Ual aue el río Yapuar6n {oue P.ra 

reconocido como otro límite). Estas medidas, junto con las del con

venio anterior, estaban orientadas a asepurar la hepemonía imnerial 

sobre las vías de comercializaci6n. Por otro lado, dos leguas y me

dia en las orillas de larríoa Tacuar! y nebollatí ~asaban a formar 



170 -

parte del territorio brasilero, con la ponibilidad de levantar 

allí fortificaciones. La finalidad1 anuntalar militarmente el 

dominio imperial sobre ururuay, establecido nor medio de loa 

otros cuatro tratados. 

En resumidas cuentas, el Fstado Oriental oued6 bajo una verda-

dera tutela de Brasil, el cual, por el momento Rseguraba su 

preeminencia sobre eee país, ahorrándose loa gastos oue implica

ba une. "Provincia Cisplatina''. 

La paz. 

En julio de 1851 el ejército entrerriano al mando del general 

oriental Eueenio Oarz6n, aliado ahora de Urquiza, penetr6 en el 

Uruguay. Oribe no preeentcS batalla. Con la .. campaí'la arruinada, loe 

sectores comprometidos con &l, no querían continuar la guerra; 

tampoco deseaban aue loa brasileros se afianzaran en el territo

rio oriental. 

En este contexto, Urouiza, verdadero jefe de las fuerzas alia

das al Imperio, suscribi6 un acuerdo con Oribe, por el cual se re

conocía aue la lucha contra las intervenciones europeas tuvieron 

como objeto la defensa de la independencia del Uruguay; los ser

vicios militares y civiles del gobierno de ese Último caudillo,

se habían efectuado en beneficio del país y por lo tanto loa actos 

gubernativos y judiciales tenían valor·le~al. Dichas bases presen

tadas a las autoridades de Montev~deo fueron modificadas quedando 

de la siguiente maneras lo.- la defensa contra las intromisiones 

, .. ,ropeas fue· nevada adelante para asegurar la autodeterminaci6n 

'~•a; 2o.- la deuda del gobierno de Oribe era asumida como na-
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cional¡ 3o.- todos lo~ uru¡:ruayos obtenían iguales derechos, ya 

~ue al finalizar la contienda, no había ni vencedores ni venci

doa. Los orientales se unirían narn d~fender las leyes y la in

dependencia. 

El convenio fue ratificado nor los colorados de Montevideo el 

10 de octubre de 1851. 

El 21 de noviembre de ese e.r:o, t•.ivo lugar lir firna de otro tra

tado entre UruB'UnY, Brasil, Entre Ríos y r.orrientea, 1JOr el cual 

se comprometían a derrotar a Juan t.ranuel de Rosas. El 3 de febre

ro de 1852, luego de la batalla de !''onte r.a.aeroa, Urquiza hizo su 

entrada triunfal en Buenos Aires. 

Consecuencias inmediatas de la Guerra Grande. 

Al acabar la Guerra Grande la situaci6n de la campafia era atroz. 

Se había vuelto a lna antiguas formas de explotaci6n ganadera; va

querías y corambre, actividades denredatoriaa nue exterminaran el 

ganado. El ya reducido número de reses, sigui6 decreciendo por laa 

arreadas a""Brasil y por las matanzas indiscriminadas para extraer 

loa cueros. 

La autoridad estatal qued6 todavía más debilitada, lo que favo

reci6 el mantenimiento de formas de dependencia personal, el cau

dillismo, y aue perviviera la inestabilidad nolítica, Entre 1850 

y 1860,' todavía buena parte de las tierra.a nertenecían al Fisco, 

pese •~·'tu& durante las primeras presidencias, no poca había sido 

vendida. Las denuncias causaban desasosie~o entre los ocupantes 

y entre auienes -poseían títulos más o oa;-:io::; l<:.;d'. ti:r:os. 'Sllo, su

mado al anhelo de los individuos oue ~uerían obtener tierras, lle-
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v6 a que prosiguieran las luchas intestinas. Por otra parte, la 

oampafla estaba poblada por blancos y argentinos favorecidos con 

propiedadee, muchas de las cuales habían sido confiscadas a los 

colorados. Terminada la Guerra Grande, estos últimos iban a pre

senta.rae solicitando la devolución de sus tierras, originándose 

88Í numerosos pleitea. 

Otro factor a considerar, ea la incidencia del elemento brasi

lero en el medio rural uruguayo. El valor de loa terrenos había 

descendido un tercio con respecto al período de pre-guerra, Ee

toe fueron adauiridos fundamentalmente, por loe inmigrantes y 

por súbditos del Imperio; ea decir, aue en la composición de la 

clase alta rural, el nQ~ero de extranjeros aumentó sensiblemen

te. En 1857, los propietarioa brasileros tenían 428 estancias 

ubicadas eobre la frontera, que cubrían un área de 1782 lcil6me

troe cuadrados (un tercio del territorio nacional). De esas pro

piedades, iq1 tenían 914.000 cabezas de ganado vacuno;(l7) Este 

pasaba a Río Grande, tránsito sancionado por loa Tratados de oc

tubre de 1851, para abastecer loe saladeros de la región. Una 

muestra de la debilidad de la soberanía y del Estado uruguayo, 

fue el hecho aue en la amplia zona cue ocupaban esos súbditos del 

Imperio (los depnrtnmentoe dispuestos entre el Chuy y el río Cua

reim, parte de Salto, Tacuaremb6 y Durazno) ejercieron su autori

dad. 

El proceso de acumulaci6n de riouezae en ~ontevideo. 

Si bien los resultados inmediatos de la Guerra Grande fueron 
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ln deatrucci6n de unn parte conAidernble del panado y ln mayor in

jerencia del Imperio, nue se ma.nifr>At6 en todos los planos, en 

1857 se fundaron los primeroo bnncoo en el Urtl{'URYi no es casua

lidad nue tal ncontecimiento tuvi~rn lupar luepo de la.contienda, 

Ella pronici6 en Montevideo, unn fuerte concentrnci6n de cenital 

oue se benefici6 de ls esoecu1Rci6n con un Estado n1inoso, 

Al estallar la 17uerrn en lílVl, el gobierno de ln capital uru

gunyn necesitaba fondos parn ::iootener ln contiendn¡ a r•llo se B{"re

p-nbu ln. deucla oúblicn oue ne nrrRstrnba desde tiP1nnos anteriores, 

la cual había oue cubrir. En el segundo gobierno de Fructuoso lU

vcrn. imnuesto luepo de ln caída de Mnnuel Oribe en 1838, durante 

ln actuación de Santiago Vnzouez como ~'inistro de Hacienda, ,Tosé 

María Rstévez y Samuel P. Lnfone (~e constituyeron en los princina

les prestamistas del Estado. Rl 8 de enero de 183Q, fue estableci

do el impuesto do "tablada", nue nfectnbn al panado destinado n 

los saladeros, ~ste lo arrendó Lefone por la suma dP 220.590 pe

sos. Más tarde, hizo lo mismo con el impuesto n ln cnrne Que aba.a

te cía a "li'ontevideo. En este CEmo la durnci6n del arriendo fue ele 

dos aftas, por la cantidad de 100,000 peso~3. El 2 de febrero fue. re

matado el impuesto al papel sellado, patentes y alcabalas corres

podientes a 1840. Francisco A. Vidal lo adouiriós 40.000 pesos de

b!an aer entrepndoa al contado y el remanente (60,000 pesos) por 

terceras partea en los meses sipuientea.(18) 

'P.l r.'inistro de Fracienda que sucedió u Santiago Vázquez, Francis-

co Joaquín ?f.ufloz .. auien entr6 en funciones en febrero de 1839, lle

v6 a cabo una~política financiera similar a la de su predecesor. 

Enajen6 a favor de comerciantes inr.leses los derechos e.le ext.racci6n 

marítima, transbordo y reemrarco por un valor de 120.000 anuales, 

pagados una parte en metálico y la otra en billetes ministeriales.(lq) 
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F.l oucesor de rruffo:ir, Alejandro f':huc11rro (nsurni6 el lHniBterio 

en agosto de 1B3q) 1 e~1taba relacionado con "su" prupo dP !'rcota

miotas, nrincioalmcnte con Pedro Pablo de la Sierra¡ sí.n embarro, 

no pudo rPscindir los contrntos ouocritos por los ministros ante

riores. Por lo tanto, r1i¡:'Ui6 denencliendo do 'P.stPvez, mientras au

menta bu ln nnrticinaci6n de loo ingleses en los nepocios del Bo

tado. J,os ncreec1oreo vinculados nl pobierno pudieron beneficiar

se mrís oue los otron, consieuiendo el pri.r;o de lno deudas en forma 

pref erencinl. Bl nerocio 1M1 favorecía plenrrmen te: mediante la en-· 

trera de uno neoucñn cnntidad en metálico o en letrua, adquirían 

el reconocimiento fü, ournae mnyoreo y el pago en billetes ministe

riales, vn1es contrn .la Adunna o nna cantidnd fija en motálico quo 

recibían mensualmente. 

Quien consiguió ree-nlím1 importantes durunte el periodo a aue 

hacemos n•ferenctfl, fuo ~>ierrn, auien n'bastccía al ejército. A 

cambio de este, r.;ervicio, orll;enia en metálico el producto ele extr11c

ci6n a partir del día fme concluyera el contrato vieente¡ mientrao 

tanto recibfo el 2% de interés mensual y luef'O de cumplido el cré

dito, la mitad de loo derechos de extracci6n mencionndoe n manera 

de compensaci6n. Ln 0olecturía uercibiría 10.000 pesos en billetes 

minis terialca vencidos y la '!'es ore ría le daría otros admisibles 

por la suma de 2,000 nesoa al mes.(20) 

El l\linistro Dr. Chucarro, urgido por fondos, sigui6 echando ma

no a los suministros de los prestamietaá, entre auienes destacaban 

los ingleses. A ellos y a algunos criollos, remató todas las ren

tas oue le fue posible. 

José de Béjar, el nuevo Ministro de Hacienda a partir de julio 

de 1841, era comerciante, prestamista y había'-'conseguido tierrae, 

todo ello durante el mandato de Fructuoso Rivera. El 13 de agosto 
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¿e 184lt anunció que los impuestos aduanales se obtendrían en me

tálico y la mitud de lo recaudado estaría destinado a cubrir los 

billetes ministeriales, la mayoría de loo cuales estaban en manos 

'!e lo!.> p-randee nrentnmi11tm1 oue le eran adictos. 

En los primeros mea en de 1842 el ¡;robierno aceptó empréstitos 

c3.dll vez más onerosos. Sarrmel Lafone, Tomás Tomkinsoo, Pedro Pablo 

¿e ln Sierra y Juan Hocaunrt entregaron 350,000 nesos en créditos 

8Xiplbles, cant:i.dnd our~ se reembolnm·ia con un imnuesto de tres 

reales fijado al uuintrlJ. de r.arne oalndn. 

Bntre 1~43 y 1851 (ya eatnbleci~o el sitio de Vontevideu por laD 

y·,1er~~1.1:; El!'¡rentino--U1'1.tf'UP..:JM:ü mnr1Ü'.'.l (1r;1 gcne:c-aJ. Oribo), la:J reritw 

de adunnu, fuente esencial de loa ingri:!soo d.: r.1onteviueo, fueron 

enajenndns a diversas comnañían intepradas sobre todo por extranjeros, 

o.ue pasaron a administrar la Aduana. Las acr.iones de la Sociedt\d 

~e Aduanas de 1A48 y a~ 1851 eíltaban en manoa do ncrsonajes talco 

cor:10 ol i·tali·cno Antonüü :: le"' :LnplDf'.i:>O r.rrfonr:., ílocqtrnrt, ''i'_,:\J."l, 

et,c., müenes habí11n t'tu1fido como abae teccdores ó.e armas t ve<.,.tua-

rio:~ y nlimentoa nl ejército de ln "Defens¡1". Aunaue el nerocio era 

muy riesgoso también prometía inrentes beneficios. 

3i la eílpeculación fue la forma de acumulación de cunital impe

rante en el Uruguay del si~lo XIX, la Guerra Grande favoreci6 ese 

nroceso en forma notable, debido a las necesidades nlanteadas nor 

el curso de la nronia contienda, Importantes capitales quedaron en 

nocn::i manos y aunque uno de los personajes más acaudalaccs como era 

Lafone acabó declarándose en Quiebra a fines de la década de 1840, 

en 1857 estaría entre los principales accionistas del Banco Comer

cial. 

Sería importante seffalnr que el fenómeno oue hemos venido estu

diando fue favorecido por el papel primordial aue tuvo luepo de la 
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Guerra Grande el comercio de intermodinci6n con ~uropa, sobre to

do por Pontevideo, de loH nroductos del litorul urFPntino y de 

R:!o Grande. J,11 imnortancin de esn ucti vidnd mercantil, 011 ti yn eru. 

coneiderable dPnde el período colonial, nuedn iluatrnda en las si

guienteo cifro.a t entrE~ 1856 y 1858 se exnortnron 300. 000 cueros, 

de J.oo cunles la mi tnd JJrovenían de nque lla primera zona y de la 

r:npi tan:ía rio¡rrnndensü. El 2571, del tnrrnjo destinado a Cuba y r, 

Br1rnil tenia ln mismn nrocedencia. (21) l~ontov:i.deo sería hasta fin 

de ni17lo cJ tfoico puerto real en el Hío de la Plata, Ian comunica

cionen con lrw rerione:J vecinas de los naícien fronterizos ernn mfÍ~1 

i'úci1e~> uor lo'! YÍou. Ni. l<i Coni'edPr!l.ci6n Arf°entj.n11 n:i. e:t E:rEwiJ. 

eataban en condiciones do aplicar un control efectivo al tráfico 

de eAOB territorios. 

Las trnnsaccionea oue conllev6 el comercio ae los nroductoc 

orient1üns ;r e) cie intcr1nü<Ur.wi6n nosibi1.i tó unn fuerte acumulación 

de cnnitalNJ en ma.noG de loo comerciantes quienes as.{ estaban en 

condiciones de conceder créditos. 

Finalizada la Guerra r.rnnde, los prestamistmi y esneculndorPs 

-prosieuieron con sus ncrocios. Durante al gob:l.erno del presidente 

Juan Francisco Gir6, en abril de 1853 la Junta de Crédito PÚbli

co reconoci6 una deuda de 40 millonea de uesos; toda ella se con

centraba en manos de un grupo muy reducido de especuladores (aue 

habían lucrado con las dificultades del. gobierno de la "Defensa"), 

quienes habían comprado los títulos a precios muy bajos. Los 40 

millones habían sido adauiridos al 10% de su valor por eeos ne

f'OCiantea. 

Sobre todo por presi6n extranjera, el presidente Gir6 recono

ci6 a loe particulares el derecho de solicitar indemnizaciones 

por loe daftos sufridos como consecuencia de la guerra. El resul-
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tRdo fue n·.u~. rara 1856 la Deuda Pública ee disnnró a 100 milloneB 

de nrsos. J,oe títulofl dt> neuda entreradon n los uarticnlareo se 

denrecieron circulnndo Al 1 o al 2~ dp su vnlor nominal. A este 

precio fueron rirlnu:l.r:tdon nor casm3 Mercnntiles corno ln de Pablo 

Dunlessia, Sam1el Lnfone, Zw~erdn y Cía. y ln del RRr6n de ~au~ 

nue en vern~ral eran tilml'ifir. rrnncl<•é• comercim1tes. T,nn oblt{'nci o

neo drl Rntnao, eho1~ con ~son noderoso~ esneculndoreo, debieron 

Bcr cunrnlirlnn. As{, entre l'l5q y l '160 el f"Ol,ic•rno 110r urm parte, 

aserur6 11.111 rP.ntnn fi,iau nJ. Nl/TO de· <:Sa deuda y por otra, dP.cre

t6 oue por 100 ner3on ck lo antipun cleudn se entrerarnn 5 ch~ ln 

nnevF1 .• F,l} o bPIH·f:Lcit) 1r.r1mtl'''"1'nte r' lofl ennl:'eulndores: loB tí tu-· 

loD d'c 100 peoon comnrados 2. 1 nhot-c. lcfl renortnhnn 5 nesoa po!' 

cnc1a urrn. (22) 

Durante los breves días cue pobern6 el Triunvirato (intepredo 

rior V1:n11ncio Flores, Fructuoso Rivera .V .ruan Antonio Lavallejn)p 

sucesor ae Gir6, loo acreedores de ln »Defensa" acentaron nun oc 

lt> ~3 1!ntr1?pn.rn 50. ()()0 lH'"'ºª mensunles extraídos de las rentas adua

neras y 01 50•;{, de; las d('l papi"} sellEH1o. EsR fue qnn mar1iohrr~ de 

P l ore~1 nRrH conn e¡ruir ''} a novo nue ta."lto neceB i taba narn nerm.<me

cer en eJ riooer. Durante su nErÍodo se r.sti111a ou0 ln deucia peni,rnl 

llepalia a unos 4R millones de rieses, de los cuA1.es 23 mi11ones eran 

por concepto de sueldos atrasados cuyos certificados habfo.n sido 

comnrados por los especuladores a s61o 100.000 nesos. 

Por otra narte, las oblieaciones con 1.os acreedores franceses 

e inl'leses, protep-idos Dor los c6nsu1PB y los navíos de fUerra de 

sus na.!ses de origen, <lebían ser cumnlidas nuntualmente; sus inver

siones y ganancias estaban garantizadas. En este marco, en 1857, 

durante el pobierno de Gabriel A. Pereira, surgió la "Deuda Fran-
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co-In¡;desa" afectándose nara su nne-o el impuesto nl timbre y al 

nnnel sellado. De esta manera, los .. súbditos ralos y bri tilnicos 

vieron coti:-.ndoA sus títulos de 100 !\ 50 nesoe, mi11ntrao aue mu

chon orientales tuvieron ciue vender los suyos de 100 a 1 neeo. (23-) 

En definitiva, el capital e~peculntivo había acumulado, si 

bien de mnn11rn riesgosn, Bumas in17entrs oue ahora se aplicarían 

a los bnncoo. r.n crcnci6n de es t1rn instituciones expresaba también 

el voltÍmt!n ci1H• yn tenía la actividad econ6mica. 

Dende 1'l35 "··· ll'ontevideo sólo conoci6 la mayor o menor aepu

ridad a.~ lo~J documentos de loo princioalen comerciantes, que podían 

circulnr con ctertn reµu1nridmi at1if:itido!1 o no de los sucesivos en

dosos en la rnedidr< en nue r:iu orimer emisor fuera por de1mfo fuerte 

y sepuro cnoitnlistn."(24) 

A mediados de 1857 apareci6 el Banco Comercial, cuyo directorio 

estaba inter-rndo nor Pablo Dutilessio, Zumarán y r.{a., Samuel Lafo

ne, Jnimo r.ibils, Cruzat y Fernández 1 r:arloB Novia y Tomás Tomlcin

eon. Dichol-i nombrN1 no nos aon desconocidos: estos nersono;ies amr.

saron uua fortunas por medio del comercio, de la especulac16n y du 

los or1foto.mos uourarios. Las funcionef> de ~!Be banco fueron, serún 

lo acordado nor el PodPr Ejecutivo, ln emisi6n, depósitos y des

cuentos. Esa nrimP.rn no nodía exceder el dunlo del caoital efecti

vo oue noseyera la instituci6n. El banco de Trineo Evnnfelista de 

Souza, 11ar6n de J,lauó.(25), recibi6 a11torizaci6n para es'tnbleccrao 

en 1857. Podíu emitir papel moneda hBL1ta el triple de au capital 

en efectivo. 

r.oa bancoe tuvieron varias funciones nrimordialee: la em1ei6n 

de panel moneda, cuyo poseedor nodía convertirlo en metálico cuan

do nuieiera: proporcionar cr~dito, fundamentalmente al comercio 
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oue en ene per!odo era la actividad econ6mica. más lucrativa y a 

la oue ae dedicaban la mnyorío. de loa accionistas del Panco Co

mercial. En <!Umbio, le1:1 inversiones en el cnmpo no prosneraron, 

debido o aue loe cr~dito se otorgaban a corto nlazo (no máe de 

cuatro o ainco meeea). La incertidumbre an lo que se refiere u 

101'! títulon de proniedud y n las guerree lo hnc~ían un oector po

co l'le¡<'lu·o nnrn la invr,:rsión. En el cal'lo <'.l~l Banco f,,!auá, ena ins

titución fua tomando prenonderAncio como auxiliadora del Rstado, 

aituaci6n q1w ller-ó n nu clírnux durnnte 1a. nrerJidencia da Pernar

(J'j P. Pei:-rc,. J,¡¡ :!mr1ort:mc:1.i1. que r(lviatí6 oatuvo a~ acuerdo, ~JÜ< 

dud'"• con p,'1 n1:1H'l 1!11•' "f'.nwi.'!. .iurabt1 en el H{o de Jn P1Htrc :.' 110-

bni todo en fJn.1emw • 

Rl desnrrollo que cobraba el capital fue ncrecentnndo paulnti

namente el pnnel de fl'.ontevideo como c:l.udud centrHlizadora en tor

no a la cuo.l tJe unificaría ln cnmnaHu. Dicha tendencia oe manifes

tó mucho mt'ic nítidnment;e durante lu nreaidencia de Bernardo P •. Be

rro y ec consolidoría en el ·oe:ríodo r.onocido como el "militariamo". 

J,a inmier:flc i 6n. 

En ln época de la Guerra Grande, el movimiento migratorio fluc

tu6 eri funci6n do loa vaivenes de 1.a. contiendn. r:uando ?~anuel Ori

be ai ti6 !rontevideo, h11'bo en ln nlazn un estancamiento en todoe 

los Órdenea. Fuenu parte de loe inmigrantes ln abandonaron; más 

tarde volvieron a ella por el repunte oue acue6 debido al.bloqueo 

de 'Buenos Airee. Pero el cerco n la ca pi tal urupuaya y la ·difícil 

situación que se cre6 luefo oue Inglaterra y Prancia levantaron el 

blooueo, en 1847-48, volvieron a nrovocar la emiyraci6n hacia Bue

nos Aires y a otras regiones de la Confederación Arpentina. 
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Thirante ln presidencia de Junn Francisco Gir6, n la luz de ln 

"nolíticn de fuoi6n" y ln relativa calma del naís, arribaron en 

1 '15:?, 3. 056 nuevor1 pobladores ou!'i Ae distr:lbuyeron en loa alred{~

dores de f!ontevideol en ~'i¡rueletr!, ~'ol<Jdo, Pefinrol, r'anru, Panta

noso y T"elilla. Así, se coneti tuy6 el cintur6n pranjero oue cef'lía 

y atnetecía a la cenital. Sin embargo, el período de paz no dur6 

mucho tiemno. Bn Hl53 ne nrodu;!o el motín del Part:f.do Clonaervndor, 

facción colorndn, fH~['1t1.do por 10~1 comrnbidos disturbios internos, 

ln~ Dlnn~r de ~Atnizuelne y los de Flores orientados a la coloni-

7.nc:i.6:1 y n lu crpr1.ción clt! unn 0.(lrni!li6n de Jnmifrr11ción no ne conao

ltderon. 

''º obntrmte, en lor1 eortol• períodos en eme reinaba la tranauili

daa, hubo nropr<'BO!l en Jo:c1 rubroc aprícola e inauetrinl; los rendi

mientos trir·ucros acusaron un incremento, ne reristraron enaayoe 

17rnn j 1•roR en lur; orillari dnl río Snntn I.ttcín, fueron e:r.DlotF\doa la 

aal :· el mt'irrnol en el dep11rt11rn1'nto c1e r:n1donado y oe inu tnlnron mo

lino~ cie vanor rn ~ontevideo. Fetns obras imnulsadns casi siempre 

nor lou inmiprnntas, dieron a corto nlnzo incentivos nura la llega

da de nuf'vos pobladores. 

'>en 111~2 Urup·un~· tenía 131. q6q hnbi tan tes; en rn6o ln cantidad 

ascendi6 a 221.243. ~l aumento de 1~ uobleci6n np dehi6 nl creci

miento ve{'otativo, nero ju¡!o 1.tn panel importante el flujo de inmi

grnntee. ~n ese ~ltimo afio el ndmero de extranjeros ern de 77.055, 

oue renreaentnban el 35 1. de los habi trintee del pnfo (alp-unos ernn 

ya antiguoo pobladores y otros lleparon en esos años). Dentro de 

loo forasteros afincados en el unís, lQ.106 ernn brnsileroa oue se 

ubicaban sobre todo en la zona fronteriza; esta cifra da una. pauta. 

de la nenetraci6n del Imperio en el Urugun¡y, luego seguían loe es-
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naíloles (18.337), loo italianos (10.055) y los franceses f8,Ba1). 

F.n Feneral, ln miprnción se concentró en la capital, salvo la 

brasilera como hemos seílalado, donde en 1B60 residían el 32~ de 

los nncionnlea y el 48~ de los extrnnjeros.(26) Ello iba en detri

mento dp la eY.".llotaci6n del campo, fundamentalmente del sector 

a¡l'rÍ.coln. 1\n ln cnmnafln el azote de loE' frecuentes disturbios, la 

nunremncín <.le ln pro.n nroni~dnd y 1.a fnltn de seruridad no favore

cieron tal nctividnd. 

Sin emrnrfro, las estadú1ticos mencionadas dan una nauta del cre

cimiento de "ontevideo. 
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El neríodo de la "nolÍtica de fusi6n", 
aa==c================================ 

En nolítica la 'noca comprendida entre 1851 y lq6o se carnc

teriz6 por la llnmnda "fu'o ión", aur con!" ioti6 en ln uni6n de los 

"aoctoree" blancos y colorndos, nue buacnban eotnblecer una base 

de nrincipioo comunes, cuyo ob,iotivo ern lo{lrnr la estabilidad 

interna. PEJro esta nolíticn no funcionó. 

El 30 de marzo d<J 11'152 el robierno dt> ,Tuan Prunci.sco Gir6. (nuien 

asumi6 el cnrfO e1 lo. de r::!1r~o de ef1e aílo) decr~1tó aue el F.stn-

do administraría la Adunrm. Anteriormente esa taren 111 de~iemnef'ia

bn un Directorio en el nue nnrticipabnn loo acreedores y represen

tantes del Estado. 

La reacci6n de eooo pr1meros no se hi?.o esperar: el Partido 

Oonaervador (oue pretendía "conservar" lao tradiciones liberales 

de la "Defensa"), apoyado nor los militares y los acreedores per

judicados nor lao medidao adontadae nor el nresidente, se suble

v6 el 18 de julio do 1A53. Sus diri~entes dieron a conocer sus 

'Proyectoa desde el peri6dico El Orden el 2Fl de a['"osto ele ese aflo. 

Expresaban oue sus nron6sitos eran atraer a los inmitrnntes y a 

los capitales extranjeros y asegurar el libre comercio (oue luego 

e ería impulsado uor Pernardo P. Perro).· Asimismo, prt'iconizaban que 

el Esta.do deb:!a observar estrictamente los compromisos con los 

particula.ree. En este sentido queda claro auienes estaban detrás 

del partido. El A de septiembre aparecería otro artículo en !SL..Q!:
!!!1, aue llamaba a la erecci6n de un E"Obierno fuerte anoyado en 

laB leyes y en el voto poll\llar,(27) Era la pretensión del elemento 
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culto liberal de orieen colorado de Yontevideo1 mnntener un tipo 

de ~obierno en el oue tuvieran fuerte gravitaci6n como sector. Es

taba imnlícitn la idea de oue en la ciudad rndicnbn la civilizaci6n 

frente al camno bárbaro y en de-finitivn la centralidad urbana. 

Hl 24 de octubre de 1~53 Gir6 ee nsil6 en la Iegnci6n de Fran

cia; ocun6 su lup;ar un Triunvirato. "'stabn formado por el general 

Venancio Floreo, homrre- fuerte de los '~oloracloe e•nerpido en el ne

ríodo de ln "Defensa" (durante !?l sitio de r~ontevideo entre 1843 

y 1R51) con 17rnvitnc16n en las tropas urbanas. Parn dar viso de 

gobierno nacional se le adjuntarían Fructuoso Rivorn, oue rnuri6 

cuando represaba de Fraeil, y Juan Antonio I,avnlleja oue fallece

ría noco desnu~e. Luepo Flores coaccion6 a la Aaa~blen CTeneral 

aue lo nomhr6 nresidente nara terminar el período de Juan Fran

cisco Gir6. J,os "doctores", incluso los int11f'I'antes del Partido 

Conservador, se sublevaron en aeosto de 1855. Un· mes más tarde se 

lle/1'6 a un acuerdo; el caudillo {que dominaba la campaña) renun

ci6 sustituyéndolo Pasilio l'ustamante, Presidente del Senado. 

En este interín se fund6 el Partido Nacional, cuyo manifiesto 

apareci6 en 1855. En este documento se asignaba el carácter de pro

visorio: actuaría hasta oue las instituciones que gobernaran el 

país imponiendo el orden ouedaran aseguradas, Consideraba funes

tos el"'••• despotismo individual del caudillo y el despotismo 

oligárouico de partido ••• '"(28) Su proyecto se ajusta1'a a la ten

dencia aue en esa énoca nropugnaban los sectores urbanos1 el esta

blecimiento de un centro de poder, Jl<ontevideo, aue aaegurara el 

orden y la estabilidad en toda la República. El medio propuesto 

era la eliminaci6n de la suuremacía de un partido o de los caudi

llos, sustituyéndolos nor inetituciones rasadas en la Constituci6n. 
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El 4 ~e aentiembre de 11355 se fund6 la Uni6n IibHal donde se 

fusionaron los "doctorF/3 11 nue nro1)ugnnbnn la iaeolo¡rín lil:eral 

eurooea.(2q) Su urorramn ern sirnilar nl del Partido Nacional. 

En ente marco, la "fusión" entre los caudillos sr f!Xnres6 en 

un nacto. Vommcio P1orPB y ~·nnuel 0ribe firmaron el "Pacto de la 

Uni6n" (1855). Sef1ín ~oi te> ncuerdo, ninp-uno t~e los dos contrntan

tes ee nontular{n n la nresidencia del nníe; anoyPrfnn a rabriel 

A. Pereirn. 

El nroprnmn eme inclu:ÍH el Par.to tuvo notables sirr.ili tud•s con 

el del Partido Nacj_onal: ru2r<hr fidelidrd a la ~on1>tituc.ión (ar

tículo dos); respetar ln aec.isión en ln !l~cción del nresidente 

(artículo tres); nostemr ln indenenaenciri del Un1r11ny (artículo 

cuatro); establecer Pl orilen ~· consolinnr las instituciones nara 

"' extirnRr n(Jr ertr> mPdio el per::ien de la anRrouín :r <> 1 uist1>

ma de caudillnjf'.'"(31J) r.'[l ~oipnifi~ativo 0ue en un rinnifiPc1:o nro

puesto uor caudillos, se condPne au nronin existencia. Bs evidente 

que pretendían penar adentos en la ciudad, donde ~sas Pran las ma

yores asniracioneo nolíticns. Como escribe Juan R. Pivel Devoto, 

la firma del "Pacto de la TJnión" sienificó la muerte de las lirrns 

de los "doctores". Batos ~ltimos carecían de la bese oue pozaban 

los caudillos ••• y fue electo Gabriel A. Pereira cor.o nrimer man

datario (1856-1860), 

El nresidente intent6 volver a la "nolítica de fusi6n". Así, 

nugn6 por crearae una fuerza nropia. La coyuntura se nresent6 en 

18571 muri6 Manuel Oribe y Venancio Flores rnarch6 al exilio. En 

este contexto, surp-16 el l'llub de la Uni6n formado nor los colora

dos lepalistas y los sepuidores de Oribe, constitucionalistas. Pe

ro el Partido f'!onsPrvador se suHev6. No aprobaba la existencia de 
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un nnrtido oficial y asep-uraba. ~ue Peroira estaba entrepando el 

noder a los blancos autoritarios, El levantamiento comenz6 en 

1858 y culmin6 con ln llamada ''Hecatombe de Quinteros". Este fue 

el nrimer y el Último !llovimiento durante el gobierno de Gabriel 

A. Pereira, ouien pudo acabar cu mandato presidencial, 

SepÚn lo reseí'!ndo más nrriba., ne nuede ver que nroseguían los 

enfrentamientos entre ln csrnpaHa y la ciudad y entre facciones 

en una y en otra, en el marco de la connuista del noder. Sin om

bnr¡;ro, también Bl1 perfilaba una tendencia irrttwrnda sobre todo por 

los "doctores" de Montevideo, nue brindaba otras soluciones para 

ln pacificación ~· unificación del unfo ., 

La nol!tica externa entre 1851 y 1860. 

Luee-o de la Guerra Grande, se acentu6 la injerencia del Erasil 

en loa asuntos internos del Urueuay. Hemos mencionado algunos me

dios nara logrnrloi los Tratados de octubre de 1851, el dominio de 

hecho de loa territorios del norte del Río Negro mediante la acci6n 

de loa nropietarios brasileros. Sin embargo, tamb:l.én habría que to

mar en cuenta la eituaci6n internacional; las incidencias del pro

ceso arpentino y las circunstancias en oue estaba Europa. 

Después de la derrota de .ruan llanuel c'le Rosas, la oli,e-arauía bo

naerense no acept6 la jefatura del federalista Urquiza, quien im

nuso la libre navegaci6n de los ríos. Así, no hubo delegados por

teftoe en el 0ongreso r,onstituyente, cuyo objetivo primordial era 

el establecimiento de la federaci6n. En seutiembre de 1852 Puenos 

Aires acab6 senesionándose c'le la 0onfederaci6n, situación aue se 

prolonparía hasta 1861. 
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Por au parte, lao potencias europeas, Inr.laterra y Francia, 

estaban solucionando loe uroblemaa suscitadoo en eee continen

te. El m1fo pravo fue ln f;uerra de r:rimea (1854-56) contra loo 

rueoe. Si bien estaban atrntas n 1me Uru¡:rua~r conservara eu :!.n

dependencia (guardando el equilibrio en la regi6n y ¡rarnnti:>;an

do el carácter de vín internacional del Río de ln Plata), ame

nazaban al é"Obierno oriental con la intervenci6n milttar si no 

cumf)lÍa sus obligaciones con los BÚbdi tos de es ns naciones. 

F.n 1852 1.mrE'":l.6 el asunto d•o la dP.mnrr.nción de loa límites del 

Urupuay, de acuerdo a lo estiuulado en loB 'rrntados de octubre 

de 1851. Juan Francisco Gir~ reoolvi6 someter el rtQuinto Acuer

do" a la anrobaci6n de las Cámaras. Brasil presion6. El ejército 

que había combatido contra Rosas y sus aliados estaba dentro del 

territorio uruguayo. El representante brasilero en ~ontevideo, 

Carneiro I·eao, transmi ti6 un ul timatum n Juan Francisco flir6 s 

tenía tros días nara cumplir con lo estipulado en el r:onvenio, 

El presidente solicitó la mediación de Urquiza, quien finalmen

te envió a la capital uruguaya a Luis ,José de la Pefla; éste acon

sejó a Giró oue aceptara los términoo del Tratado, al oue Prasil 

haría al~ae .modificaciones. El 15 de mayo de 1852 se firmó un 

nuevo acuerdo eetnín el cual el Retado 0riental volvía n tener ju

risdicción sobre citirtoa. territorios en el. Chuy y--las .d()a leE!'Uae 

y.·. media·. en lá margen dé loa·· río·s Tacuarí y Cebolla ti. 

El UruErunY ya tenía ~ijadas sus frontoras, una de las condi

ciones básicas nara la existencia de una nación. 

Pero la internacionalización de lae facciones aue luchaban por 

el poder, seguía en pie. Los gobiernos de turno tanto de Argentina 

como de Prasil, auxiliaban a los grupos que lea resultaban más 
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id6nE'OB nara ¡rnrantiznr su influencia en el Urupuay y éstos busca

ban ayuda en los don naíses v~cinof'l nurn consepuir el noder. El 

mana. rioplatense nepuín deE1dibujndo. 

'F'n 1s:i53 Juan Francisco Gir6 y su lfinistro Bernardo P. Ferro in

tentaron ganarse el anoyo de Francia, !np1aterra, ~atados UnidoD, 

de le. f"!onft•derRci6n Arf<'nt:l.na ;r ª" ·rrasil, con la finalidad dt: 

sustentar al fl'Obtorno constituci-::innl y ase~rar ln i.ndependencie. 

uru¡zunya. i;:n víenerm1 del motín Ci~l lfl ele ;julio (protaponi?.ado 

por el PEtrtido Conservndor), G:i.ró apeló a los ~rntados de octubre 

de 1851; no obstante, el e-obierno braoilero se nronunci6 abierto.

mente a f'nvor de los sublevados. 

La 1ntromini6n del lmPerio en los asuntos orientales se e.centu6 

a partir de la lleFndn de au representante, José M. de Amaral, a 

Yontevideo. Este personaje fungi6, de hecho, hasta por lo menos 

1856 como árbitro de lu política uru¡;ruaya. A merced de él ouednron 

los nartidos que actuaban en eeos momentos. Por ejemulo, Venancio 

Flores fue electo presidente mediando la influencia de Amaral. Al

punas semanas después de este acontecimiento, penetré en territorio 

oriental una divisi6n brasilera integrada por 4.000 hombres, que 

permaneci6 allí hasta 1855. El Imperio aprovechando la coyuntura 

internacional buscaba la incornoraci6n del Estado Oriental. En 

1854 fue enviado a Eurona el Vizconde del Uru¡ruay con la rnis16n 

de proponer la conversi6n de aquel Último en una "niaplatina". 'El 

ofrecimiento no fue bien aco~ido. 

En Argentina también surgieron nlanes orientados a unificar los 

territorios que intef'?'aron al Virreinato del Bío de la Plata. Uno 

de los nrecursores de esta idea fue Partolomé Nitre de tendencia 

unitaria. 'F.n 1861 derrotó al federalista Justo ,Tosé de Tlrauiza en 
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la batalln de Pav6n; ln caballería era comandada por Venancio 

Plores. El 5 de cctubre de 1862 Parto lomé ~,~i tre fue deni{'l'lado 

prenidente de la RepÚblica,(31) 

En este marco, este último no oueríH un f"Obierno oriental sim

patizante de los fedornles y de corte oribistn1 anoyó a Vennncio 

Flores, aliad o su ·rn t nnrB ¡mran tlzar su. :inf1utinci.n Ho hre Uru{'lmy. 

En 1BG3 el presid~~te nr~entino escribió en un editorial del ne

ri6dico Ln Nnc1.iSn aue la jura cie la Consti tuci6n urup:uaya (el 18 

de julio de 1830.), había sip.nificado el triunfo del localismo y 

por consiguiente el desmembramiento de los territorios oue verte

necieron al Virrei:i3.to rioplatense, al cual calificaba como la 

verdadera nntria.(32) 

La eublevnci6n cel Partido r.onservador en 1858, oue fue derro

tada el 28 de enero de 185q por las fuerzas leales al gobierno 

uruguayo, había sido anoyada, nertrechada y provino de Areentina. 

En sus inicios, la nolítica externa de Gabriel A. Pereira. estu

vo encaminada a ma~tener la neutralidad del Estado Oriental. No 

obstante, ante la ru:enaza de la inaurrecci6n del Partido Conoer

vador, el ~residente decidi6 hacer efectiva la cláusula de la Con

venc16n Preliminar de Paz de 1828, referente a la protección oue 

Arrentina y ~asil debían brindar. al gobierno constitucional Que 

se estableciera en Uruguay. Pero no acent6 oue esos países tomaran 

determinaciones con resnecto a este Úl t.iroo. prescindiendo de las 

autoridades orientales. En un mensaje pronunciado ante la Asam

blea General en 1857, Pereira expres6 oue ninguna potencia podía 

hacer estipulaciones oue afectaran al Estado Oriental sin su con

eentimiento. ( 33) Era un intento, dentro de las posibilidades del 

momento, de reeeuardar la lesionada soberanía nacional. Sieuiendo 



189 

esta lÍnen, el 2 de enero de 1A5g se firm6 un tratado, como com

plemento de la r:onvenci6n Preliminar de Paz de 1828, ciue garanU.

znbn la neutralidad dtil Urup-uny; ea decir, ciue na intervendría er1 

los conflictos de sus vecinos. AunQue este convenio nunca se lle

p-6 a ratificar, constituyó una tentativa nara establecer la paz 

en el territorio oriental, eliminando la intromisión brasilera y 

ar1<entina. 
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IV 

Las disposiciones nolíticas y econ6micns. 

Berro practicaríR la "política de fusi6n" y nrocur6 implantar 

un proyecto para la modernizaci6n del país. Las tendencias "ue 

caracterizaron su pobierno aunque aparentemente fracasaron, cua

jarían en un plazo no demasiado largo. 

Una de lao medidas importantes Que tom6 el presidente fue la 

separaci6n de las jefaturas políticas departamentales de las Co

mandanoiaa Militares (24 de abril de 1860). Por esta vía se bua

oaba eliminar el cnciouismo regional, ouedando la campafiu bajo 

el control del robierno central. 

En este marco, Bernardo P. Berro tom6 una serie de providen

cias para el ordenamiento del campo. A fines de 1862 anunció la 

instalaci6n de la Oficina ~entral de Re~istros y Marcas. Por me

dio de un decreto conminé a los estancieros a Que presentaran eue 

marcas para el gnnsdo bovino. Esto tendía a evitar la confusi6n 

en la comercializaci6n de los cueros y del ganado y n afirmar ln 

propiedad del mismo. 

Con la finalidad de acabar con la vagancia, en definitiva .. oon 

la existencia de la gente no integrada al sistema de la estancia, 

estableció en al¡¡:unos departamentoap ~omo en Paysandú, la obli~a

ci6n de loe peones a conchabarse. Sin la pauelcta loo individuos 
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no podín.n anclar nor ln regi6n OUÚ! de tree dí na. EB ta medida, dic

tada ya varias veces desde el perícdo CQlcnial, ostaba encaminad~ 

n proporcionar mano de obra a lea eatancioraa, a termin!\T con lm1 

faonns clandestinas y n inateu.rur el orden QU~ debía sor paralelo 

a ln consolidación de la nrouiedad de loEJ ganados. Pero era impro

bable que talee determinacionee pudioran llnvarfHJ n la práctica 

cuando no existía una fuerza coactiva capaz de implantarla!. 

En 1861 Berro denunci6 ol "Cunrto Tratado" firmadG en octubre 

do 1851, cny11 vigencia ere. de d:l.o:z, afias. Así, ncnbabH con la pre

rregativn da enviar [l'.Unadl~ en pie u RÍtl Grande si.:1 pagar impuestos. 

Eeta re5oluci6n fnvoreci6 a loo Blllnderos uruguayos aue 11ufría.n la 

competencia. dtl los riograndensefl. Se gravé con UJl 4j{. Bobra ol a.fe-

r• de 6 peeoa cada va.cuno oue .se transladaba por la frontera con 

Brasil. r.on estos impuestos n$ e6le se lograban rentas para el 

exhausto ErariQ, sino auo so cumplía con lae exipencin..e de los au

lnderie1tas oriontalerJ. Antes de producir1rn estoti hechos, on lof.l 

veintisiete saladero~ aue funciona~an en Río Grande, ol 75~ del 

ganado faenado procedía del Urue;uay y como la mano de obra utili

zada era esclava, el tnsajo ern mucho más barato aue el uruguayo.(34) 

Como hemos eacrito en páginas anteriores, la zona de la fron

tera estaba prácticamente dominada por los braeileroe aue tenÍtlll 

eue propiedades allí. Ante esta eituaci6n, Berro adopt6 una serie 

de medida.a orientadae a "nacionalizar" esa regi6n. En primer lu

gar, intent6 propiciar ln colonización de dichoa territorioe me

diante el reparto de tierrae; pero la falta de fondos del Estado 

imp1di6 que eetos proyectos se llevaran n cabo.(35) 

I,011 hacendado11 bra.eilerol!I hacían competencia a !IWI hom6le¡rol!J 
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uruguayol'J, Un efltnnciero oriental exprceialia aue los propietarioe 

nacional.ee debían pagar de 10 a 12 pesos mensualea a un pe6n, 

miqintrn11 que lol'l brasileros abonaban D un trabajador 5 pel'lor: (ge

~erulmento eran neer~a trnídoe del I~~~rio obli~edaa a cel~brer 

ccintrataitl en oeoa tórminoB con su patr6n).(3ó) Ferro tom6 cnr

tae en el aeunto. 1'n noviembre de 1861 decret6 que los convenios 

efectuados entre peones y patronos no durarían mnl'l do seis afioa 

y que una vez Que loa trabajadorea llegaban de Praail, debían 

J?ll"OBontarnc ante los jefem polítices con ln "Carta de J,ibrrtad" 

para uer instru:!'.don acerca dfi ln al1olici&n de ln esclavitud .. 

Finnlml'!nte • lar:i necesidadN; fin!ltlciernn llovarcm n <1Ue la con

tri buci6n directa sobro tierras y ganados aumentara significati

vamente; entro 1857 y 1860 se había impuesto un gravámen que afec

taba n los bienes c0n u.u do3 por mil sobre el valor de aforo. A 

fines de eso Último ai'lo; el Poder Logi!ilativo increment6 nl ci.r1-

co por mil el del pnnmda y al cuatro por mil Ml de la tierra do 

pnstoreii». (37) 

Estas diepoeiciones no e6lo 13erjudica.ron a loo propiotnriol:'l 

orientales, sino también cauBaron el descontento entre los brasi

leros establecidos en Uruguay y entre los ganaderos y snladerie

ta~ de Río Grande. La posibilidad del ru!lentamiento de colonias en 

un territorio oue era con5iderado un apéndice de esa última regi6n, 

la obligaci6n do liberar la mano de obra, los impuestos Que grava

ban al ganado oue transpaaaba la frontéra y el aument6 del recargo 

~orritorial, lesionaban gravemente eue intereses. Pero las cosns 

no auedaron aoí. Loe ~anden eetancieroe braeileroa aue tenían 

tierras y eanado en Uruguay, eran en su mayoría ~ropietarioe y ea-
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:aderietas en Río Grande con influencia política en la capital 

·Lmperinl; así, comenzaron a presionar en 1111a u la!'! autoridadec 

~Jraeilerne para aue el g0bierno urupunyo derognrR loe decretoe 

;ue loe perjudicaban, Fea fue 11n11 de lae enuflal'I por la cual Era

:: il apoy6 la ineurrecci6n florista. 

Las diaposicionee eancionndru.' durante ln preaidenciu do Tier

~ardo P. Perro eetuvieron relacionadas entr~ eí. Tomás Villalba, 

'liniBt:r;'fl de Hacienda, preconizaba que siendo Orupua.y un país pac

~oril y comercial, uu objetivo debía ser convortiriie en el centro 

::iercantil del Río de la Plata. ~on!lecuente1; con eatoe principios, 

l.as <:ámaras aprobaron una lepislnci6n aduanera nue tendÍ!l a hacer

:Je libretlnmbieta. Los impuestos oue afectaban a ) oe artícullle ex

tranjeroe disminuyeron y fue eBt!lblecido aólo un recargo del 15~ 

~obre el valor de aforo do las mercancías.(38) El concepto que 

miaba esta política ern aue ei el puía producía materias primas 

r otros bienes, e importaba los productos manufacturados para BÍ 

1 eue vecinoe. podía ealir muy beneficiade. Mediante la adopción 

'iel libre cambie, las autoridades ndpiraban a incrementar la ac~ 

tividad y el tránsito mercantil, circunstancia que favorecería 

grandemente a loe comerciantes. 

Por etra parte, en marzo de 1865 ee promulg6 un decreto-ley, al 

que nal!I referiremos más a.delante, por el cual podían establecerse 

bancos de dep6sito, e~isión y descuentoe, 

Las medidas referenteB a la ''nacionalizaci6n" y a .la ordena-· 

ci6n de la campaña, estaban asimism~ orientadas a beneficiar al 

capital comercial de Montevideo, forma principal aue revestía el 

capital en la ~poca, junto al usurario. A la vez, al incrementarse 
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rn la instauraci6n de un poder efectivamente nacional. 

r.as primeras inversiones extranjeras, 

Durante la peeti6n del presidente Berro comenzaron a rep.ietrar

se las nrimeras inversiones extranjeras. En 1863 abri6 sus puertas 

el Banco de I.ondres en el R!o de la Plata. El riesgo oue tenía era 

mínimo, ya oue la mayoría del capital oue manejaba la inatituci6n 

provenía de los dep6sitos efectuados por loa nacionales; loa bene

ficios iban a parar a Londres. 

Entre 1861 y 1865 los ingleses y alemanes fundaron la "Liebig'a 

P.xtract of ~eat ~omnany Limited" en ~ray Bentos, primera emnreea 

de este tipo en el Plata. Las razones para su establecimiento fue

ron varias 1 la abundancia de panado vacuno Que a e podía adfl.uirir 

a bajo precio, la mano de obra barata y la posibilidad de ingresar 

al mercado euroneo al Que no podía entrar el tasajo. La compaflía 

aportaría grandes utilidades en el Último tercio del siglo XIX. 

Por esa misma época se realiz6 el primer empréstito británic<l 

al Uruguay. Este negocio, aue result6 muy lucrativo para los in·ª 

gleses, tuvo lupar entre 1864 y lfl65. ( 3q) 

Uruguay, paulatinamente, a~ iba inteerando a la división ínter-· 

nacional del trnbaj o, a le cual entraría de llene' en la!:l tr~w Úl

timas d~caaas del sirlo n~sedo. nomo veremos este factor incidirín 

en l~ r.ons0lidnci6n di.' la ns:wi6n y clel V.atado moderno oriental. 
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Otro 1.uq1ecto significatj.vo dl!l la preeidencia de PerrGI fueron 

loa rfoeflcu~:rdClí'I con la lp:lee in, °R:"I ta inati tuci~~n no tuvo mucho po

der en la e:pocn colon:!. al 1'li at1 eJ. Uru¡nm;r independiente, I.a Becu

lnrizaci6n de lR aociedad en 1860 continuaba twanzando. El deaa

rrollo capltalietn ql\".! Perro pM1tulnba exipía tnmbi~n que t~l F.es

tndo tuviera en 111m mnnon fil r(l}evruniento de la pohlnci6n .. 

],oCJ ;j6venea culto,1 de lu capi tn1 ¡;,~ n:na1•tnron d!é lv. Iglesia IJa

tólica; entrr" cllell habían 1irflndidL1 li'rn corrienteto filoaóficmi ra

cio1mlista3. E1 abrirrH al nundo e xtrrior de mmora m6s intenfla, 

requérí& algunas medidari de eB to ti no, CQmo lm1 propu¡rnadn!i por 

Berro. Erite último, católico práctico, iba a enfrentarse con aec

toroB del clero ultramontano. 

En eatae circunetru1cias y on al mnrco de J.os intentos del pr~

m!'r .. mandntari.c. de fortHloce~' •:l nnarato 1.1stnto.l, decret1S la s~cu

larizaci6n de J.oo Ct'lmentorio1.1 ti1. H\ d!l abril élc 1861(40), y un 

s.ITo deopu6b, on 1862. expulnaba ul Vicario Jacinto Vera, bajo la 

ac:wmci6r1 de que había violado el derecho dril pntrona.to <iue el 

presidente do la Rep6blica había Nheredado" do los reyes eepafto

lee. RBto consimtía on que e~e primero podía presentar candidatoe 

para las va.cantee ecleBi1foticae.(41) 

La política externa. 

La política exteri.or del @'Obierno de 'flerr• estuvo encaminada a 

mantener la neutralidad de Uruguay con reepocto a Brasil,. a ArgeD-
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tina y a Puenofl Airoe cunnd6 ésta eotaba aenl!rada de la r:onfedfl

raci6n. Aeumiendo hll poaicj6n reepondíu a la tradicional acti~· 

tud de loa aectorer1 mós conaolidndon de laa clane!l dominanter~ 

criolln1:i. Procuro.b11 evitnr lri int.ernaciomü:l.zacjÓn de loB con-·

flictoe. No obstnnt;;, nmboa vecinon no hnblnn rimunciado a lit 

eventual reincorf)oración de Urururiy; flJüotía.n intl'.!re~1M de 1.100-· 

tares de diChOB llRÍDea QUD ~XigirÍUD eer defendido~ por SUS eo
biernOfl y l!lllf"UÍo :funcionnmlo ln. un:!.6n do loo hnndmJ por ::iobrl!l hw 

frontera1'. l)or ejemplo, caudilloa orinntul1w eorno l"lorN'l oigu.ie-· 

ron buBcru1do npoyo fuera d.tü terri torj.o uruguayo con 61 objoto de 

conQuietar el podnr. 

En viatt1 d~ las prt1iiionea contra. J.n neutrnlillad da Uruguay, 1sl 

gobierno de ese pa:Í!l busetS una fromula narF.t sostener el equilibrio 

en e~a parte dol Cono Sur; comenz6 trfltntivas con el Paraguay con 

el fin do concretar urw lÜitmzu .. 1~n f'obroro do 1862 ,Tunn JoB~ il1.i 

Herren:i marchó f.l Miunci6n parB plEmtca1· f.\ r.urlo:; r.ntoni(' I,Óp•~fl un 

ac(1rc11rniento. t:twi un L\ffo clespuén; t!lrl mr.\r~;o dn lél63, siendo Herre

ra Ministr.:.i do HelacionM Exteriorl!l~J, encomend0 n. Octr.wio I,api.Cw 

la misión de proponer al presidente; y)arn,¡:runyo une. alittnza de amia

ta.d9 comercio y nave¡:raci6n •. 

P0r su parto Pare.guay tambitÍn sntaba en lE\ mira de eua ¡rrundel!l 

vecinos en ese momento. De haberse concretado la alianza hubiera 

eido difícil oue los paraguayos resistieran las pretemiionea do 

ouienea gobernaban en Braeil y en Ar~entina. De todn~ formas no 

ee produjo la ooncertac16n de dicho pacto, 



197 

V 

El 10 de abril de 1863 el caudillo colorado Venancio Flores 

invadi6 Uruguay. Dtll'ante el ¡robierno de Gabriel Antonio Pereirn, 

éste hnbín emigrado a P.ueno0 Airen. IM principaltrn reivindicn

cionea que nhorn eegrimín nara loEITnr apoyo eran vengar a loe 

"mártir~n de Quinteroe" (los elementos cultos y liberales colo

radoe habían__ protagonizado el levantamiento de 1858 oue culmin6 

con el fuoilamiento de sus jefes y de otros pnrticirinnteB dol mis

mo) y la "rehabilitaci6n do la Iglesia". 

La internacionalizaci6n de lae facciones estuvo preoente una 

vez má.es Florea fue auxiliado por el presidente Bnrtolomé Mitre 

y por el gobierno de Río de Janeiro, Las medidna ndJptadas por 

Berro habían leaionndo loa intereses de algunos de los sectores 

dominantes, principnlmcnt0 los de loa saladeristas y panaderos 

de Río CTrande a los cuales el Imperio debín prestar atención, 

Como yn sef'lalamcs, Mitre había vencido a la Confederación Ar

gentina en la batalln de Pav6n y ol general Venancio Floree lu

chó junto a él. No eetá descartado oue aquel primero aspirara a 

recoruitruír el Virreinato del Río de la Plata. I,a política nacio

nalista de Berro y laB medidas tendientes a atraer el comercio a 

Montevideo oponían al presidente urué'Uayo con Mitre, quien ayudó 

abiertamente a Flores, 

La situación interna en el Uruguay era inaoatenible para el pri

mer mandatario. Su postura anticaudillieta im~idi6 la reconetruc

oi6n del Partido Blanco, lo que le valió que el grupo oribista le 
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loa caudillos, no se pronunciaron por Florea, Berro sin posibili

dad de efectuar elecciones, dejó la presidencia al terminar su 

mandato en manos del vicepresidente Atanasio Aguirre, quien la 

aeumi6 el lo. de marzo de 1864. Este Último buac6 congraciarse 

con loe blancos desterrados por Berro, pero no logr6 nada. Al mis

mo tiempo las presiones de laa autoridades brasileras eran cada 

vez más fuertes. 

En mayo de ese ai'lo el.emisario imperial José Saraiva arrib6 a 

Montevideo con una serie do reclamaciones inadmisibles, cuyo ob

jeto en realidad era procurarse un motivo para derribar al gobier

no de Aguirre y sentar a Flores en la silla preeidencial.(42) El 

Ministro de Relaciones Exteriores, Juan José de Herrera, rebatió 

le.e exigencias de los brasileros y los acontecimi~ntoe se precipi

taron. Lleg6 el ultimatum imperials si en tres días no se daba 

cumplimiento a los reclamos, el ejército y la escuadra invadirían 

a Uruguay. 

Mientras tanto la flota brasilera comandada por el Almirante Ta

mandaré auxiliaba abiertamente a Floree. En noviembre de 1864 una 

divisi6n compuesta por 7.000 hombree, al mando del general Souza 

Netto, penetr6 en territorio oriental y junto con Ploree, cerc6 

la ciudad de Payeandú defendida por lae fuerzas al mando de Lean

dro G6mez. Rete acontecimiento tuvo gran traecendencia ya aue pa

ra loe sitiados la lucha.•eignificabn la ealva¡ruarda rle la sobera

nía nacional. Por eso la plaza fue defendida hasta el final. F.l 

2 de enero de 1865 la ciudad cay6 en manos de los atacantee, J.ean

dro G6mez y la mayoría de sus o:ficialee fueron fusilados. A loe 

pocos día.e comenz6 el sitio de Vontevideo por tierra y el bloaueo 



protap.onizndo por el escuadra brnailern. El 15 de febrero /\guirre 

t'iej6 la preai.dencia, ln que pe-UJÓ u ocupar 'l'omás Villfllba. I.n paz 

Be firmaría cinco dfaa más tarde: el pobierno ouednba en r:mnos 

de Venanc:i.o Plorea, cuyo dE<ber era convocar a elecciones lo rm

tes poai ble. Sin embargo, no lo hizo hasta 1867. l<:) caudillo co

lorado, ·al frentf'l de 11n poriPrno ~~. acept1~ 1aa reclamnc-io

nea efectuada~ por el Imporio y prometi6 pnFKr las indemnizacio

nea a loti propietarios de lH!n ne.cicrmJidncl, Parn e~JO:'l efectos 

crearía una Gomifli6n l\'ixtn oue se encHrparíu d<J atender lae exi

pencia~ de los particulnree, La eaclnvitud volvi6 a ser admitida 

en la5 haciendnB a~ loa prouieturioB bn•Bilerc~. Ln injerencia dol 

Imperio recobr6 su plena vieencia. 

En cierto modo el robiorno de Ploreo implicó una vuelta al -pa

oado. No obstnnte, el propio dem1rrol1 o del ca pi tal y los cambios 

en la eatructura social ya nroducidoa :r ouo ue acentuarían, opera

ban en el oentido de la consolidación del R6tado nacional. 

El tratado de la Trinlo Alianza. 

A mediadoe de 1R64 Atannsio Aguirre había enviado a Asunción al 

Dr. Jooé Vázouez Sapastume primero, y más tarde al Dr. Antonio de 

laa Carreras para solicitar ayuda; mas no recibieron respuesta. 

íluando López conoció el ultimntum transmitido por Saraiva al go-

bierno ori<'ntal, declaró oue defendería la independencia uruguaya 

como ei fuera la ele eu !laíe. El presidente paraguayo no quería que 

Uruguay cayera bajo la 6gida de Brasil y Arpenti.na, ya que cono-

cía lae intenciones de ea toe Últimos con respecto a BU tierra. Si 

el Eatado Oriental se mantenía soberano y flP. aliaba a Para~ay, 
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podía ~atablecer:9a un cierto equilibrio. En eBte marco, López 

ce opueo con energía al ano:-,ro que lon gobiernoe de Argentina "Y 

8rneil pre~taban a Flore~: uidi6 explicaciones n ~itr~ por ~u 

conducta y el 30 de agosto de 1864 envi6 una notrt n la~ autori

dadea braeil<>rnn ":lronunciándoae co;:¡tra los planM de ocupaci6n 

do U:r-ueuriy. Hl 15 de di.ciernbre el ejfrcito parap:uayo irrumpió 

on el ffatto Grosso, con el fin de otncor al ImpPrio; pero para 

®1apr~nder t•rm acción d'-•biÓ pedir pormiso !i ~·ítre narn ntrnveaar 

tEirritorio ar¡;cnt:.no, qui<m se lo neró. El rosultndo de e~tos he

ehois fue que Pura/r1a:v lo< decln.ró la puerrn f1 Argenti.na, :invnüien

do CorrientNl. Sir; embargo, ,) l apoyo n Af'llirre llegó mu~v t;.1.rde. 

El lo. da mayo de 1865 los fl'.Obiernoo de Prnsil, Arp:entina y 

Uruguay integrara:: una e.linnza contrf\ Para¡;runy. Oficinlment.e los 

auocri torM del pacto declaraban aue l'll obj(ito del mis1t10 Pra ~x-· 

pulaar a L6pez (presidente dH ese Último oaío) dl'll trnbierno; por 

lo tanto, lo. oobere.nía, la il~depcndencin y ln:.intee:ridud terri

torial de Parague.y a e rían l'fll!l l)P.tndas. Pero los documentos es ti pu

laban el reparto C.e una parte coneii'.erable del territorio paragua

yo entre Argentina y Breail, el pago do una grnn contribución de 

guerra y el control de las--nuevafl eutoridndeti y de ln navopnción 

de los ríoo por los aliadoe. 

La hiatorioprnfía, o por lo menoe una parte a~ ella, Bontiene 

que la guerra de la Triolc Alianza contra Par&f!Uay eataba destina

da a impedir nu desarrollo capitnli~ta'aut6nomo al servicio de In

glaterra; mas.no está demostrada la injerencia británica en eee 

eentidc. Incluso, el gobierno que s& implantaría por loa vence

doree iba a recibir un empréstito británico. 

Loe proleg6menoe de la guerra estaban planteados, Ella comenz6 
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en 1865 y acab6 cinco aftoe más tarde con la derrota de Paraguay. 
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VI 

Durante la Guerra del Para¡;ruay, ~ontevideo fue el centro de 

aproviaionrunir.nto·de la flota y del ejército brneilero. Bsta cir

cunstancia motiv6 oue el oro afluyera en cantidadee considerables¡ 

la mayor parte del mismo fue a parar a manos de los nrincipale!!l 

cemerciantee de eea plaza. Los decretos sancionados durante la 

presidencia de Perro, referentes a la liberalizaci6n del comercio, 

deeempeflaron un papel fundamental en estos aconteoimientos1 las 

mercancía.e en tránsito no estaban recargadas, al contrario de lo 

Que sucedía en Puenos Aire0. Por ello loe proveedores confluían 

on Montevideo. 

Las cifras ilustran eetoe hechos; en 1862 el valor del comercio 

exterior uruguayo, sumando las importaciones y las exportaci~nee, 

alcanzaba a 17 millones de pesos. Cinco aftos después la cantidad 

aecendi6 a 30 millonee,(43) Este auge mercantil llev6 al fortale

cimiento de las clases dominantes urueuaya.e., sobre todo de los co

merciantes montevideanos. La posesi6n del oro le confiri6 a eetoe 

Últimos, entre otras cosas, la posibilidad de importar mercancía.e, 

las cualee debían ser abonadas en moneda metálica. Al mismo tiem

po, los préstamos eran efectuados en eaa moneda y tenían"que ser 

devueltos de igual manera. Por ello, loa comerciantes, loe usure

ros y loe bancos oue los nucleaban, se pronunciaron contra la em1-

si6n de papel moneda sin el respaldo metálico, Preveían que podía 

imponerse el curso forzoso; para ellos eso significaba que no s6-

lo cobrarÍBil papel desvalorizado a cambio de la moneda metálica 
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que preotaban, sino también la oblieación de cambiar el primero 

por la segunda para efectuar sus transaccionee mercantiles con 

Europa. 

Loe nrincipalee comerciantes necesitaban un gobierno fuerte 

oue estableciera la paz y el orden. Si bien en determinadas si

tuaciones la guerra civil podía obligar a loa hacendados a ven

der cueros a bajo pr~cio, también era un hecho la eventual rup

tura de los vínculos entre la campafia y la ciudad, como resulta

do de lo cual, las actividades mercantiles salían dañada.t'l en au 

aspecto exportador e imnortador, Por otra parte, el gobierno te

nía dificultades para napar sus deudnt1 y peor aún, por la falta 

acuciante de recur8os podía recurrir a la emiaión de gran canti

dad de papel moneda sin el respaldo metálico. 

La paulatina incornoraci6n del naís a la división internacional 

del trabajo. 

En el proc~so de la consolidación de la nación y del Betado 

moderno uruguayo, fue condición indispensable la inserción del 

pa!e dentro de la división internacional del trabajo, que se efec

tuó ain priea pero ain pausa, 

Entre 1850 y 1873 los cueros y la carne, Quoeran loe produc

tos básicos de lae exportaciones uruguayae, estaban bien cotiza

dos a nivel internacional. Fue en ese ~eríodo cuando ee incorpo

r6 la lana como otro rubro para comerciar con el Viojo Mundo. 

Desde 1840-50 las ootenciaa europea.a tendieron a producir car

ne para el abastecimiento de loe centros industriales en detrimen

to del ~anado ovino. Para 1870 Inglaterra c6lo aportaba el 44~ de 
la lana aue neceeitaba su industria tectil. En Francia la situa-
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ci6n no ~ra mejor; la luna obtenida conatitu!a el 27~ de loe· con

•umoa de las fábricae y en otros países como B~lrica sucedía al

~o similar. Por otro lado, contribuy6 al alza de los precios de 

een materia prima, la deeaparici6n del algod6n del morcado, por la 

Guerra de Seccsi6n norteamericana, oue tradicionalmente le hacía 

competencia.(44) 

Dichan circunstancias llevaron a oue comenzaran inversiones en 

peQuefl.n escala en lo. canpafl.a oriental. ParH Que la lana rAdi tuara 

era necesario mejorar el vel16n por medio del mestizaje que ae hi

i;o mediante la 1mportnci6n de merinoa ele lugares como Inglaterra 

y Alemania. Aument6 la producci6n por animal y la merinizaci6n 

dio lurnr a un producto de superior calidad, Al mismo tjemoo, la 

cría de ovinos 1mnlic6 el empleo de más personal, ya oue se nece

sitaba cuatro o cinco vecee más mono de obra oue para el cuidado 

de loa vacunoa, Había C1Ue vigilar a laa majadas para que no sn 

mezclaran con laa de otros propietnrioe, oue no adouiricran enfer

medades, etc. 

La conjunci6n de dichos factores provoc6 aue la cantidad de la

na comerciada fuera en aumento. En J.862 conetituía:. el 10,6-t de 

la exportaci6n total; diez a~oe más tarde el porcentaje se elev6 

al 24,4~. El tasajo al igual oue en 1862 se aigui6 manteniendo on 

el 11,5~ y el cuero en el 32,9~. En 1884 la exportaci6n de lana 

por primera vez euper6 a la de cueroa.(45) 

Por otra parte, las importaciones de nroductoe ingleses manu

facturados registraron un aumento considerable. El valor de las 

exportacionee británicas a Uruguay, a la nonfederaci6n Argentina 

y a Brasil en loe af'loe 1831, 1842 y 1853 fue el siguiente (46)• 



Paíe~ 

Uruguay ~l 
r,onf. Argentina J 
Braeil 

1831 
!:. 

33q.870 

1.238.371 
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1842 

R. 

969.791 

1.756.805 

1853 

i 

3.186.407 

En náginaa anterioree, habíamos mencionado la fundaci6n de la 

"Liebig'a Extract of Tl'eat Oompany Limited" como expreei6n de lae 

invereionee extranjeras en Uruguay. En 1870 ee faenaban en ellas 

cien mil novillos; su radio de influencia se extendía al do-' ~· 

partamento de Río Negro y a parte de loe de Payeandú, Tacuarem

b6 y Soriano. 

En 1868 había comenzado a funcionar la "Extractum r.arnis de la 

Trinidad", empreaa que producía Comed Beef. 

Loe invereoree orientales (como loe comerciantee y loe bacen

dadoe, sobre todo loe que invertían algÚn capital en la mestiza

c16n del ovino) y loe extranjeros anhelaban la estabilidad inter

na y la·¡.;paz, que garantizaran la realizaci6n de sus actividades 

eoon6micas. 

~n ese tiempo, el productor ganadero uruguayo se iba volvien

do parte de la cadena que culminaba en las fábricas británicae y 

de Europa continental; ello afirm6 no s6lo la comunidad de inte

reses con sectores del gran comercio montevideano, sino au carác

ter de socio meno~ del incipiente imperialiemo ingl,e. Por ese no 

es de extraflar que el punto esencial del programa de la A.eoc~a

ción Rural del Uruguay, que surgi6 el 3 de octubre de 1871, ex

presara que el progreso ecQnÓmico estaba au~editado a la paz in-
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terna. 

El crecimiento de ~ontevideo. 

El neeo que iba cobrando Montevideo y la importancia de loe 

oapitalee recibidos durante la Guerra del Paraguay qued6 paten

te en dos hechoer la fundación de nuevoa bancoa y el crecimien

to de la ciudad. 

Como ya exnreeamoe, el 23 de marzo de 1865, durante el gobier

no de Bernardo P. Berro, Tomás Villalba dio a conocer un de~rcto

ley, por el cual fie permitía la creaci6n de bancoe de dep6eito1 

emiei6n y descuento. Eduardo Acevedo calificaría eaas die~oeicio

nee como el primer reglamento orgánico de bancos. Una de lae me

didae eetipulaba que todo billete llevado a eeaa inetitucionee, 

debía ser cambiado de inmediato en oro. Aquí estaba reflejada la 

aepiraci6n de los grandes nreatamiatas y comerciantee. 

Al amparo de eete decreto-ley, abrieron eus puertas el Banco 

Montevideano (1865), el Navia y el Italiano (1866) y el Oriental 

(1867). Poco deepuée se fundaron el Banco ~ercantil del Río de la 

Plata, el Banco Ale~án-Eelga del Río de la Plata y el Banco Herre

ra-Eastman y Cía., así como la.e "Ca.eas de ~rédito" de Le¡rrand, Ee

tévez, Roffman, Platero, etc. Todos ellos reproducían eu capital, 

entre otra.e cosa.tJ, por medio de loa préstamos oue concedían al Es

tado, por el manejo de la deuda, por la activación del movimiento 

mercantil y por laa obras para el mejoramiento de ~ontevideo, las 

cuales exi~ían importantes inversiones, 

Si la expansi6n econ6mica durante la Guerra del Paraguay había 

beneficiado eobre todo al sector mercantil, tambi'n favoreci6 en 
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menor e-rado a otra.e clases y sectores de la poblnci6n. El deen

rrollo de artesanías e incipientes manufacturrus, el aup:e de la 

conot:rucci6n, etc., nrincipalmcnte en Montevideo, creaban merca

do narn el nequeBo comercio y conetituínn fuentes de trabajo pa

ra el conjunto de la poblaci6n¡ al mismo tiempo oe acrecentaron 

los ine-reeoe del Erario, 

Entre lfl64 y 1867 la coruitrucci6n y modernizaci6n de la capi

tal uruguaya avanz6 n pnsoe agigantados. Si en 1856 s6lo existían 

dos edificioa de dos pisos, en el período antes mencionado, la 

cantidad aument6 a novecientos. Fueron erigidos el Gran Hotel 

Oriental (de tres pioos y con 150 habitaciones), la Bolsa de Co

mercio y la Casa de Comercio. Surgieron dos mercados, el del 

Puerto y el Central; 470 calles fueron empedradBB y ae edificaron 

oaeas-quintae en zona.e como la Aguada y el Prado, lucares de re

creo de los personajes importantes.(47) 

raralelamente a estos acontecimientos, el número de habitantes 

iba en aumento debido al crecimiento vegetativo y al flujo migra

torio que tuvo una importancia considerable. Entre 1867 y 1876 

arribaron a Uruguay 154.223 pereona.e. Para 1872 el paíe contaba 

con 420.000 pobladores, el 25~ de loe cualee eran extranjeros(48). 

Por ~ltimo habría oue agregar, aue una consecuencia notable 

de la Guerra del Paraguay fue la formaci6n de un ejército pro

fesional, cuyos oficiales y aolde.doe habían aprendido el· manejo,-. 

de las armas modernas y lae nuevas t~cnicaa de guerra. Este se 

iría imponiendG a 18.fl "patrie.das" organizada!! por las distintas 

facciones; los oficiales aue la.a dirigían raramente eran de ca

rrera, En la mayoría de loe casos, loe estancieros arrastraban 



208 

tres de RÍ a sus peones, nuesteros y aprepadoe y los "doctores" 

lideraban a unon cuantos militantes en la ciudad. Unoe nftos más 

tarde, el ~jército juparía un nanel relevante dentro de la vida 

nolítica del paío, 

Bn forma acelerada se iban sentando las nremiea8 para la con

solidación de las cl1U1es y lae baeea para el afianzamiento de 

ttontevideo como centro unificador, 
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VII 

~~=~~~~~;~~~=~;~;~~~~~=~=g;~~~~;;~=~;=g~~~;~;;;~=~=~~=~~!~~~g 

~~=~~~~· 

El proceso de coru1olidación de la nación y del ~atado moderno 

uruguayo, se dio en el marco del que se estaba gestando en loe 

países vecinos. La Guerra del Para.puay coadyuvó en esta situa

ción ya aue, entre otraa cosas~ tuvo una función aglutinante. 

Lae clases dominantes de Argentina y Brasil, ellas mismas en ca

mino de afianzarse, pusieron por delante la integridad territo

rial de eus paíees para lograr la unificación, como culminación 

de un proceso que se había acentuado desde mediados del siglo 

pasad.o, 

Luego de la caída de Juan ~anuel de Rosas, el triunfante ge

neral Urquiza propuso la solución federalista para ¡a organiza

ción de 1a Argentina; propugnaba la igualdad de las ~rovincie.s 

para disponer de v.íaa·de comunicación estatales únicas, sobre 

todo lafl fluviales, y tarifas arancelarias comunes para todo el 

país. Los herederos unitarios, pero también los roaistas, en de

finitiva quienes expresaban a las clases dominantes bonaerenses, 

pereeguían la unidad, aunque sobre otras basee1 Buenos Airee con

servaría el papel dominante como en el período colonial. Eran dos 

proyectos nacionales. En Urueuay, como veremos máe adelnnte, tam

bién se presentaron varias opciones orientadas a lograr la inte

graci6n nacional. 

Las luchas en defenea de las respectivas posiciones continuaron 
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hasta que en eeptiembre de 1852 la provincia de Buenos Airee de 

hecho "" eeceeion6 de la Confederao16n, oi tuaci6n que dur6 prác-· 

ticamente diez ai'loe. Este período fue muy importante; durante al 

mismo, en dicha provincia ae produjo una acumulación de capital 

considerable por el comercio de los cueros y de ln lana y ae ex

pl!llldi6 y moderniz6 la ganadería. No obstante, esta eeparaci6n no 

Gfltaba destinada a eer permanente. Buenos Airee corría el riesgo 

do perder una parte fundamental de eu hinterland y del comercio 

de intermediaci6n. Por otra parte, la Confederaci6n estaba pasan

do por una 6poca de acuciantee penurias econ6micae, Pese a que 

buec6 por todos los medios atraer el comercio a Paraná, todo el 

aparato mercantil radicaba en Buenos Airee y Montevideo tenía me

joree condiciones. 

El lo. de mayo de 1853 fue aprobada la Con.stituci6n que regiría 

a ArE'"entina casi un siglo. Estipulaba, entre otras cosas, el eie

tema monetario, de pesas y medidaa y arancelario único para todo 

el paíe, además de la libre navegaci6n de loe ríos, providencia 

que tendía a favorecer el deearrollo del mercado interno. Lae pro

vincia.e podían elegir a eue gobernadores y funcionarioa y elabo

rar sus Constituciones, siempre oue no contradijeran la general. 

El Presidente de la RepÚblica reunía en eus manos amplios poderes, 

cir~ta.ncia aue contribuiría a la centralizá:ci6n del paíe. Justo 

Jo~é de Urauiza fue electo para la pr~mera magistratura, en 1854. 

En 1861 Buenos Airee qued6 integrada a li:e provincim que forma

ban la r.onfederaci6n; el 25 de mayo de 1862 se reuni6 ol r.ongreso 

de lae provincias argentinas en la ciudad de Buenos Airee. Duran

te el mismo fueron aprobadas una eerie de leyes que sancionarían 

de jure el proceso que apuntaba a la integración nacional, Si bien 

Buenos Airee era declarada capital provieional del pa{e, au Aduana 
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debía tener carácter nacional. 

Dada.e efltas condiciones, la invasi6n de las fuerzas l)arnguayae 

a Corrientea contribuy6 n afianzar eate cuadro político y econ6mi

co. Bartolomó ~itre, electo preeidente ol 5 de octubre de 1862, 

logr6 contar con el nnoyo de Urouize., ei bien no de otros caudi

llos federales. En 1870 termin6 el conf'ltoto. Reeultado1 Areenti

na reci'bi6 1.tu parte de la contribuc16n de puerra y la porci6n de 

territorio que reclamaba.(49) 

Al final de la contienda, loe límitee argentinos estaban fija

dos y Paraguay ya no constituía un centro potencial diegre~ador 

(ese naís, antes de la puerra ofrecía a lae provincias del Litoral 

un punto de apoyo contra el gobierno central bonaerenee). 

Rl presidente Paustino Snrm.iento (1868-1874) favoreci6 decidi

damente la unidad nacional argentina; durante eu gesti6n fue am

pliada la extensi6n de~ vías férreas, que auapici6 la unifica

ci6n de las provinciB.B y propici6 la expansión del mercado interno. 

Impu1e6 la educación laica, limitando las at:r:-ibucionee de la Igle

sia en este sentido, y cre6 escuelas do ciencias; prosigui6 la gue

rra contra loe indios, cuyas tierras fueron a parar a manos de loe 

latifunc.Uetas y de loa ingleeel'i para ampliar las vías férreas. ·Los 

ferrocarriles, cuya construcción había sido comenzada con capital 

nacional pasarían a loa ingleses. 

Sarmiento emitió decretos para centralizar la administraci6n y 

fortalecer la autoridad del Bstado; en este marco, continu6 la lu

cha contra los caudilloe oue ya en decadencia seguían resistiendo. 

Asimismo, promulgó el C6digo ~ivil, elemento básico para el desa

rrollo ca pi tal is ta. 

El Estado argentino:·gue .eigu.16 réforzé.ndose durante la preeiden-
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ciH ilel nr, Avellaneda, se r,onsolirlnrín t>ajo la forma oliif!Úroui

ca en el nrríodo en nur pohern6 el peneral Roca. 

~n Prasil este nrocrso revisti6 rnsp.oa neculiarea. 

~~P ~aís, nue navino A 1P. indenendencin sin puerras, mantuvo 

durante laa nrimerns etapas del Tmnerio un anarato estatal ain 

~inturas nue pese a todos los intentos secesionistas, lotrr6 man

tener la inteFridad territorial. 

r.:1 r~0nsejo de 'Rep.encia hubo de afrontar varias tendencias cen

trífuprn3 que se manifestnron en la década de loa 30 y de loe 40 

del Rif"lo pasado. Uno de los lntentos separatistas más g"l'ave fue 

el rioprandense oue dur6 casi diez a!'los (1835-1845), finalmente 

rPsuelto por un acuerdo. El pobierno brasilero incorpor6 esa zo

na mediante el otorgamiento del derecho de presentar candidatos 

>:Jro"Oios para el puesto de Presidente de la Provinciu y la autori.

zaci6n de conservar loa ranroG militares y carpoo de o.uienus -par

ticinaron en la rebeli6n. Incluso tendría cuidado en respaldar 

los nro~ectos cxpansionistas en dicha regi6n. 

'81 Imnerio a mediados del siglo XIX era relntivan1ente podero

so, No ob..9tante, para entonces, el mantenimiento de lr, eaclav:J .... 

tud constituía un freno nara el dPsarrollo del ca pi tnlismo. l~~J. 

A de arosto de 1~45 había aido anrobada ~n Inrlaterra el Acta dA 

Bwerdin(50); nor presionee de esa notencia, en 1850 en Braoil º' 
emitieron disno11iciones que nrohibínn el cornerr.:lo de 1:1sclav-::n;. r!G

mo laa medidas oup dificulteb~n el tr&fico de PBtoo ~ltimun l•nn

tribuían a elevnr su precio~ a fin dü mantener y a¡.rnliar la ·nro-.. 

ducci6n, princinnlmente la de cnf~ en exnanoi6n r~ !~ ~ona central, 

:ue neceAario contratar mano ae o"\:lra libre. Yn en '\(\•10 ~,1 serwdor 

~Prpuciro utiliznba colonos libree en sus cafetAlee enlinendo el 
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oistemn de medianerín. 

Si bien la Guerra del Paraguay result6 victoriooa para Brasil, 

el répimen eaclav1atr1 y la monarquía salieron heridos de muerte. 

Las vicisitudes y lo prolon~ado de la contienda dej6 al descubier

to la debilidad de la industria de guerra y en general fue afecta

do el sistema financiero. En ln retagi.·~rdia trabajaban los escla

vos, cuya productividad era baja; aquellos que pertenecían a la 

Corona y al Estado habían recibido la libertad para ir a combatir 

al frente. Este hecho, signific6 un paso importante en el camino 

de la abolici6n de la esclavitud. 

Asimismo, la contienda ocasion6 la suba de los impuestos, el re

clutamiento forzoso y prendes pérdidas humanas. Estos hechos fueron 

eocavando el prestigio de la monarouía. 

En este clima y en medio de un movimiento abolicionista que ca

da vez hacía más presi6n, en 1888 tuvo lugar la supreei6n de la 

esclavitud. r.os sectores relacionados con la agricultura que se '-· 

basaba en el uso de esa mano de obra, particularmente en el nor ... 

deete y también prodoctdree cafetaleros esclaviatas, 1retiraron su 

apoyo a la monarouía. En 1880 se produjo un golpe militar, como 

resultado del cual las clases dominantes de ~raail central, en 

especial comerciantes y grandes cafetaleros de San Pablo, junto 

a loo eanaderos de Minas Geraes pasaron a tener un papel relevan

te en la RepÚblica, proclamada el 15 de noviembre de 188g. 

Los esclavos fueron austituídos por inmigrantes euroneoa a 

quienes inicialmente se lea sometía a condiciones oue tenían al

go de serviles, En vista c1ue el flujo mi,trratorio ee retrajo, hu

bo de modificarse, en cierta medido, la relaci6n patr6n-trabaja

clor. 

En este marco, la RepÚr.lica brasilera se desarrolló rápidamen-
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ta aoues.ndo, como en la región rioplatense, loa períodos de cre

cimiento y de crieie cíclicas del capitalismo mundial. Era una 

de le.a ooneecuoncia.s de au mayor intepración a·la división in- -

ternncional del trabajo, en calidad de ~nía denendiento. 

De acuerdo a lo expresado en estas páginas, las naciones y loe 

listados modernos de Argentina y de Brasil estaban en v!an de con

eolidaci6n antes de que estallara la Guerra del Paraguay, la cual 

aoeler' un proceso que se venía ~estando desde d~cadne anteriores. 

En Uruguay sucedi6 algo semejante. La situaci6n en la oue qued6 

este Último país luego de finalizada la contienda, como afirma acer

~damente Bnrrán, era irreversible& los territorios que co~Qrma~

ren el Virreinato del R!o de la Plata no volver!e.n a integrarse y 

el Estado Oriental no sería una "Cisplatina". El ma-pa de la región 

rioplatense había ouedado configurado deepu~e de la G;uerra Grande 

y de la Guerra del Paraguay. Para el Último tercio del siglo XIX 

las luchas de facciones a nivel internacional, como laa que carac

terizaron la época precedente, acabaron. 



(1) 

(2) 
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~otas del ~uarto 0anítulo. 
======m~========a~~====== 

Lucía Sala de Tour6n., nna formaci6n social latinoamericana. 
Rl Uruguav comerciante, nastoril y caudillesco., in~dito, 
p. 13, 14 

En líneas penerales el Acta de Tres Arboles estipulaba que 
loa jefe5, soldados ~ oficiales nl mando del general Fruc
tuoso Rivera reconocerían nl gobierno luso-brasilero insta
lado en ~ontevideo, bajo una aerie de condiciones. Las más 
significativas serian laa sipuienteai l.- Ese último gene
ral quedaría a la cabeza de la divis16n oue comandaba, re
teniendo su grado al ipual oue los demás jefes y oficiales. 
3.- Dicha diviai6n vigilaría la caropaBa estableciendo el or
den y haciendo respetar a las autoridades establecidas en 
"-ontevideo, la justicia, la propiedad y la seguridad indi
vidual. 6.- Proseguirían las relaciones comerciales con 
Buenos Airee y lae otras provincias. g.- Rivera renartir!a 
loa terrenos baldíos w el panado aue creyera necesario en
tre los vecinos perjudicados ~or loa avatares de la guerra, 
loa militares, las viudas y los huérfanos, poniendo en avi
so n las autoridades montevideanas de sun acciones. 

El remitido fue publicado el 11 de abril de 1831. Juan E. 
Pivel Devoto., Historia de los partidos nolíticos en el 
Urupuay,, la. ed., 2 vols., ~ont~video, Claudia García & r.!a 
editores, 1942, p. 62, vol. I 

El texto del decreto del 23 de diciembre de 1833 ea el si
guiente: "'Considerando que el interés supremo de la Rep~
blica ha mucho tiempo reclama por una medida que corte de 
todo punto la peligrosa lucha entre poseedores y propieta
rios de terrenos abandonados en el ourao de In revoluci6n, 
asel!"llrando a aou~llos el tranouilo goce de lo nue hubieron 
de la mano del tiempo y de las circunstancias, sin defraudar 
á éstos del derecho oue nueda com~etirlee nor cualquier tí
tulo legítimo; 

Considerando oue nor la circular del 12 de di
ciembre de 1831 y el acuerdo de 13 de enero del a!'lo siguien
te, el Gobierno Supremo de la RenÚblica hasta oierto punto 
ee constituy6 garante del mantenimiento de los dichos posee-
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dores en el ~oce de sus adouisiciones, segÚn lo había pedi
do el Fiscal General del Estado, en dictamen de 3 de abril 
de 1830, el Gob1·erno Supremo de. la, República, en conaejo de 
Jllinietros, 

ACUERDA Y DECRETAs 
1.- Los terr~nos de nropiedad particular a oue aluden 

7 pueden hallarse en el caso de la circular de Diciembre 12 
de 1831 y al acuerdo de 13 de enero de 1832, serán adjudica
dos en toda propiedad a sus poseedores, salvo el derecho de 
propietarios supuestos o verdaderos, en los términos oue con 
ellos mismos se estipulan, habida consideraci6n al m6rito de 
las uereonas y urgencias del Brario Nacional. 

2.- Los propietarios Que, coadyuvando las benéficas miras 
del Gobierno Supremo, quisieren hacerle una cesi6n anticipa
da de todas sua acciones y derechos, ciertoo o dudosos, lo 
tendrán muy especial, tanto a la consideraci6n del Gobierno 
Supremo como al resarcimiento de loa perjuicios Que el pre
sente nuedR irrogarles. 

3.- Quedan aprobadas las transacciones ya celebradas en 
este sentido y autorizado el Ministerio de Hacienda para ha
cer todas las que fueren propuestas en ndelnnte sobre la ba
se del artículo anterior. 

4.- Debiendo nombrarse personas, que, en concierto con 
las autoridades locales, procedan a ejecutar el contenido del 
artículo primero, el Ministerio de Hacienda formará las ins
trucciones que creyere más oportunas para que, en el reparto 
y adjudicaci6n aou:l decretada, se opere con brevedad y econo
mía de trámites y expensa.a, uero sin faltar a los principios 
de equidad que han dictado esta medida. 

5.- Comuníquese, etc. - RIVERA. - tucas Obes, Manuel Ori~ 
be."' Nelaoo de la Torre., Lucía Sala de Tourón., Julio Car
los Rodr{guez., Despu&s de Artigas (1820-1836)., la. ed., 
"-ontevideo, Ediciones Pueblo Unidos, 1972, 268p., p. 191, 
192 

(5) El color de la divisa de los "Defensores de las Leyes" fue 
el blanoo. Por eso, a loe partidarios de ella, sus contrarios 
les llamaron "blancos" o "blanquillos". Los "liberales" adop
taron la·:.diviaa celeste, que luego fue colorada. De e.h:Í que 
se lea denominó "colorados". 

(6) Un manifiesto dado a conocer el 20 de septiembre de 1839, cu
ya redacci6n corrió a cargo de Santiago Vázquez, expresaba 
los ~rincipios liberales. Entre otras cosas afirmaba que la 



217 

i!'Uerra tenía como finnlidnd acabar con el siatcmfl de faculta
des extraordinarias oue mnntenín T!osne nura instituír el or
den legal y ~nrantizar "'··· el triunfo definitivo de los 
princinios oue proclam6 la p-ran T!evo1uci6n Americana'" J. E. 
Pivel., Op. cit., p. 127, vol. I Si bien esta era la postu
ra oue al princinio apoy6 Fructuoso Rivera, caoi enseffUida se 
fue separando del prupo de los "doctores" y de cifirtos comer
ciantes y usureros (beneficiados por el bloqueo establecido 
a Buenos Airee). Rivera termin6 por distnncinree definitiva
mente de ellos, siendo desterrado en 1847 nor intentar un 
acuerdo directo con Manuel Oribe. 

(7) Un factor oue aceler6 la concertaci6n ñel tr~tndo ~ackau-Ara
na fue oue Inglaterra y Francia estaran en vísperas de la 
euerra en el ~editerráneo para acabar con el Imperio Turco. 
CTomo la primera potencia europea le disputaba a la segunda 
la zona de Egipto y Siria, Francia se vio obligada a retirar 
su escuadra del Río de la Plata y a acordar el convenio. 

(8) José Pedro Barrán., Anogeo y crisis del Uruguay pastoril y 
eaudi lles co. Hl38-1875., ln. ed., f.'ontevideo, Ediciones de 
la Banda Oriental, lq74, 152p., prafe., . p. 23 

(q) I'fidorn, p. 25 

(10) T·~anuel Fonseca., El final de la Guerra Grande. Paisaje de 
una ~uoca., la. ed., Vontevideo, A. Monteverde y cía, lq46, 
219p., p. 64 

(11) Ibidem, p. 65 

(12) J. P. Barrán., Apogeo y ••• , p. 27 

(13) El nuevo enviado inglés Enrique Southern firm6 una convenoi6n 
definitiva de paz con el ~inistro de Relaciones Exteriores de 
la Confederaci6n Argentina, Felipe Arana. En este acuerdo In
glaterra se comprometi6 a devolver los barcos de guerra argen
tinos oue hubieran anresado, desocunar la isla Martín García 
y saludar la bandera argentina. Reconocía al Pa.raná como río 
de navepaci6n interior, sobre el que regirían las leyes dic
tadas por la Confederaci6n. Rosas quedaba obligado a retirar 
sus tropas de Uruguay una vez que fueran desarmadas las fuer
zas extranjeras en Montevideo. Este convenio fue firmado por 
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ambas partes el 24 de noviembre de 1R40, A fines de 1840 For
tunato L~ Pr~dour, Jefe de ln F.stnci6n Naval francesa en el 
Río de la Plata emprendi6 las negociaciones de paz con Rosa.a, 
El texto definitivo oued6 redactado en tfrminos similares al 
Southern-Arana. Fue firmado el 31 de agosto de 1850. 

(14) Tarija durante la colonia formaba nnrte de loa territorios de 
Salta. Durante la guerra que culmin6 con la independencia se 
incorpor6 a Alto Perú. 

(15) El pacto fue cuscrito el 2Q de mayo do 1851. Los contratantes 
se compro::oetían a derrotar a Juan 'Manuel de Rosa.a y a Manuel 
Oribe. 

(16) ~. Ponseca., On. cit., p. 14q 

(17) Jos~ Pedro Barrán., Benjamín Nahúm., Historia rural del Uru
guay moderno., la. ed,, 3 vals., Montevideo, Bdiciones de la 
Banda Oriental, grafe,, p. 24, 25, vol.I 

(18) 1., Sala de Tourón., Una f'ormaci6n ... , p, 212 

(lq) Ibidem, p. 215 

(20) Ibidem, p. 220, 221 

(21) J. P. Barrán., Anoeeo y ... , p. 65 

(22) Julio r.arlos RodrÍl_lUez,, "I.os grandes negocios" en Enciclope
dia de la civilizaci6n uruguaya., la. ed., 35 vols., Montevi
del, Ediciones Arca, 1969, ilus., grafs., p. 166, vol. 29 

(23) Ibidem, p. 167 

(24) Ibidem, p. 175 

(25) Irineo Evangelista de Souza, Ilar6n de ll~auá, era un gran ca
pitalista del Imperio del Brasil1 comerciante, propulsor de 
las primeras líneas ferroviarias e .. industrian en su patria, 
primero con eu agencia y luego con el banco que llevaría su 
nombre, era el agente financiero del gobierno brasilero en 
Urui?Uay. ~anejaría el subsidio y su cobro, Pero además iba a 
convertirse en uno de los principales -durante un lapso de 
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tiem'Po- preat:omista del Eatado, amén de financiar gran par-· 
:ta del comercio. 

(26) .ruan Antonil' Oddon{',., La formaci6n del Uruguay moderno. ~ 
inrnif'.T:acibn y el desarrollo econ6mico-aocial., la. ed., Bue
nos Aires, Editorial Universitario de Iluenoa Aires, 1Q66, 
llOp. ~afs., p. 21, 22, 23 

(27) J. E. Pivel., ~.:!!.!.· p. 220, 221, vol.I 

(28) Ibidem, P• 237~ 23S 

(2q) Fundamentalmente, sustentaban. principios tales como la con
solidación de instituciones aue de acuerdo con la r.onstitu
ci6n gobern..-'U'a.n al país, la existencia de leyes ~ue prote
gieran al individuo, la defensa de loe derechos individualeo, 
etc. 

(30) lbidem, p. 234 

(31) ~ientraa que Jueto José de Urquiza se pronunciaba, en rene
ral, poróue las provincias tuvieran derechos il!Ualee y por 
su unificaci6n basada en el cese de loe privilegios de Bue
nos Airea~ Tlartolomé Mitre proputrnaba, e. groeao modo, oue lH 
unificaci6n se realizara bajo la épida. de eea Última nrovin-
cin, Mitre proponía oue el país debía tener una sola "!om11:it11-· 
ción y la supresi6n de los aranceles interprovinciales. 'Prm: 
dos proyectos para la unificaci6n nacional arrentina. 

(32) J, P. Barrán. 9 Anogeo JI.·•• ~ p. 85 1 86 

03) J. E. Pivel., .9J?• cit.~ n. 301, 302i voJ..L 

(34) J •. P. Barrdn~, AtlOfM y,.,,, p. 87 

(35) Sería interesante seflalar nue para el último tercio del si~lo 
XIXp todavía habÍ>.:prot1ueíltao nnra colonizar loa t~rritorios 
fr.onterizoa con Frasil. F:n 1876 Frfmcieco 'Pauz6 dio n cono
cer un 1'royecto ti tu lado "Coloniz.e.ción industrial. VnsR~'º 
para un ~.;isternl\ :oara la República Oriental a .. 1 nru,nua~·". Bn 
él propugnaba alit"o similar a lo oue pretendió reali1mr PPrro. 
i;:xpreenba que 1 "' ••• lo. \'JElrte de nue;:;tro tPrri torio frontr-

1 
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rizo al Fraail está caai totalmente ocupado por poblaci6n 
brasilera aaí es Que no tenemos allí ni la activa corres
pondencia del idioma y de las costumbres nue tan noderosa
mente influyen á estrechar los vínculos aocinles, ni el 
respeto a la autoridad, pues los pobladores de aquellas co
marcas derimen sus ouerellas ante las autoridades vecinas, 
pactan la compra de esclavos ante esas mismas autoridades 
transportándolos con el beneplácito de ellas á nuestro te
rritorio, á pesar de oponerse á semejante tráfico nuea-
traa leyes, y bautizando ti los hijoo que leB nacen en nue~1-
tro territorio, ante la.o autoridades eclesiántictt!l del Im-· 
perio que loo declaran brasileros. No hay puco motivo de eo
pecie alguna que noa permita calcular la probabilidad de una 
reforma en loa usos hssta aquí seguidos por osa poblnci6n in
vasora.·,. Una civilizaci6n, un lenguaje, unn ru.zn que sea la 
nueatra, es lo que únicamente puede contrarrestar la influen
cia de una raza, el lenguaje y la civilizaci6n extraBa que 
nos invade. Desde luego apunta por sí misma la necesidad de 
llevar colonos espaBoles á nuestras fronteras, para formar 
con ellos una muralla viviente a la invasi6n progresiva de 
la poblaoi6n brasilera.'" J. A. Oddone., Op. cit., p. 76 

(36) J. P. Barrán., Anogeo y ••• , p. 83 

(37) Ibidem 

(38) Ibidem, p, 84 

(39) Bernardo P. Berro acuciado por los gastos de la guerra con
tra Plores, pidi6 un préstamo al Banco Mauá, instituci6n oue 
recibi6 títulos del Estado uor un valor nominal de seis mi
llones de pesos; el Banco entreg6 el 4~ del emuréstito en 
efectivo. Para el pago de esa primera suma fueron afectadas 
lae rentas adicionales de aduana en un 3~ sobre la importa
ci6n y en un 2~ sobre las ex~~rtaéiones, Sin embargo, una 
cláusula del convenio estipulaba que esa deuda podía ser con
vertida en externa.. De esa forma el Barón de Mauá gestion6 
la venta de loa títulos emitidos nor el gobierno oriental an
te una casa bancaria británica. La transacción culminó en 
1865; loa títulos fueron liquidados al 60~ de su valor nÓmi
nal por lo que en verdad el interés era de .2. del 12f., debi
do a que la suma recibida ascendía al 60% de lo que Uruguay 
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decía adeud~r. J. C. Rodríguez., Op. cit., p. 169, vol. 29 

El nretexto nara lll oecul1irizaci6n de loo cementerios fue 
el ~iguiente1 el doctor Enrique Jacobson, mas6n y cat6li
co, estando a punto de morir no ouiso abjurar de la masone
ría. El cura se neg6 a administrarle la extremauci6n y dar
le sepultura, una vez muerto, en el cementerio de"San Jooé. 

El Vicario Jacinto Vera había destituído a un cura de la 
Iglesia J\fatriz, quien había participado a favor de ,Tacobson. 
Vera fue denortado a Puenos Aireo en octubre de 11362. No que
ría aceptar la injerencia del Estado en la iglesia. Cuando 
Flores se oublev6, Berro hizo un intento para reconciliarse 
con el religioso, ya que el caudillo colorado enarbolaba la 
bandera de" la defensa del catolicismo. t.1anuel Clapo., "~!neo

nes y liberales" en Bnciclonedia de la civilización uruguaya., 
la. ed., 35 vola., Montevideo, Ediciones Arca, 1969, ilus., 
grufs., p. 131, vol. 27 

Saraiva preaent6 una serie de reclamos, eir;uiendo al pie de 
la letra las instrucciones recibidaa1 el gobierno uruguayo 
debía castigar a los criminales y destituir a los agentes de 
policía que habían atentado contra la vida y abusado de las 
propiedades de los brasileros residentes en territorio orien
tals indemnizaría a los ciudadanos del Imperio que hubieran 
tenido pérdidas debido a las guerras civiles que azotaron al 
país. El monto de las mismas sería determinado uor una comi
ei6n mixta. Finalmente, exigÍa la exoneraci6n d~ los súbdi
tos brasileros de cumplir el servicio militar en el Uruguay. 
El Ministro de Relaciones Exteriores oriental, Juan José de 
Herrera, adujo que los u..~euayoe residentes en Brasil habían 
sufrido pérdidas y daflos debido a loe disturbios internos de 
ese país, pero eue reclamos jamás fueron satisfechos. Asimis
mo prob6 oue de los cuarenta mil residentes brasileros en 
Uruguay, e6lo sesenta y tres se había quejado en doce af'íoe. 

(43) J. P. Barnín., Apogeo y ••• , p. 109 

(44) Ibidem, P. 111 

(45) Ibidem, p. 113 
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(46) Ja tabla ouc renroducimon nRrciRlrncnte fua extrn!do de 1 

Farl ~Rrx., Priednich Bnpels., Pnteriales nsrn la historio 
de América Latina., introd. y ti'·'iid •. de Pedro Sea.ron, 5a. •• ~a.., 
~axico, Siplo Vnintiuno editoree S.A., iaAo, 352p., p. 127 

(47) J. P. F.arrán.~ Anoeeo Y.!..!.!.• n. 104 

(48) J. A. 0ddone., ~':-..~~ n. 2q 

( 4Cl) Existía un unti¡:ruo nroblema de límites de Ar(l'entina con Po
rapuay. Los territorios en disputa eran los ubicados entre 
loa ríos Paran6. y TTrupuny y entre el 'Bermejo y el l'ilcomayo, 

(50) 'P.l Acta de Ewerdin fue aurobada el 8 de agosto dei 1845. Otor
paba a los barcos ingleses la prerrogativa de anoderarse de 
cualouier navío sospechoso de transportar esclavos y de con
si¡:rnnr a los traficantes de esclavos al tri~unal del Almi
rantaZf"O• 



Q"ui.nto Canítulo. 

LA CONSOLIDACION DE LA NACION Y DEL ESTADO MODERNO. 

I 

La eesti6n política entre 1868 y 1875. 

En páginas anteriores habíamos escrito aue en 1865 Venancio 

Flores ocup6 la presidencia de facto y aue acord6 con el gobier

no saliente la convocatoria a elecciones lo antes posible. Sin 

embargo, aplazó estns Últimas hasta 186?. Para ese aflo se oponían 

al caudillo colorado Bernardo P. Berro que aunoue siemore creyó 

inútiles las guerras civiles y las divisas, ahora estaba al fren-· 

te del Partido Blanco y los elementos j6venee y cultos del Par

tido Colorado oue nronulT?laban el establecimiento del orden cons

titucional. A éstos se aliaron los conservadores de esa misma di-

visa. 

i-;:n las votaciones de 1867 t'anto la fracci6n 11 beral cC1lorada 

como el Partido Blanco se abstuvieron de particinar nor considerar 

que laa elecciones iban n ser fraudulentas; por lo tanto, s61o se 

presentó la listn del gobierno, 

En estas circunstancias, el 1q a~ febrero de 1868, los blancos 

se insu:r.reccionuron en la carttal¡ pero fracasaron. "'n el curAo de 

estos sucesos, Venancio Florea y Fernardo P. Berro ~uriP-ron asesi

nados. Dichos acontecimientos tuvieron {!ran trascendencia. J,a muer

te violenta de ambos jefes imposiM1itÓ cualouier ent.llndimiel')to 
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entre ambos nartidos nor ese entonces. Por otra narte, el momcn"· 

to del caudillo repionul llep6 con la mu0rte del nacional, en 

narticular en el cnso del Partido ~olorndo ouo monopolizaba el 

gobierno. F.se Dartido se fraccion6 en tantos pedazos como caudi-

11.os con presti¡;rio hahín, sorre t"ldo duronte la resti6n de Batl1e. 

F.n 1~68 la Asa•nbletl General eli~i6 al reneral J,orenzo Batlle, 

perteneciente al Partido Colorado, nresidente de la RepÚblica, 

Durante su actuaci6n el país estuvo nermanentemente en pie de 

{'Uerra debido a la exaoerbaci6n de lRs contre.ilicciones. 

Dtlrante su mandato procur6 erradicar el poder de los caudillos 

locales. Bllo motiv6 oue los movimiAntos nroliferaran en e~~e

dio rural, varios de ellos encabezados nor caudillos de esa mis

ma divisa. I,os más imnortantcs fueron los protagoni~~ados por ll'á

ximo Pérez y Prancisco r,araballo. Como escribe Barrñn "La muerte 

de Flores, en reRlidnd, no hizo m's Que llevar a la superfici~ 

apuas muy -profundas en la historia del país. Siemure lof1 caudi-· 

llos locales habían sido un factor de noder con el q1rn los prr,fJi

dentes debieron contar. f'!uando el primer magistrado ern a la .,;.~z 

un jefe de prestigio nacional nodía, mal que bien, mantener bsjo 

control a eus nominales suborcltnadoe. r~11ando ni~ lo era -c¡i.'Jo díJ 

Lorenzo Batlle- la mecánica del poder r:olf ¡,ico r<!a1. ernflrp·:L1; ;, e:l 

presidente consti tuciomü. B•~ convertf:c ·211 el simple c•:>orcUrrndo!' 

de los noderes loc1ües,"(l) Sin cmlmrvCJ, ln causn ¡;rofundn úo ese. 

Bi tuaci6n erFt c1ur: toci,1~·ú1 ne se hrü¡Ínn cr·1?11élo J.mi b1w 021.i pnrll lo. 

T g nc'·i.ttlfl vncU.ant1? de]. PrN::\.r',cnte nntc, estof1 (e~161·dcneo pro .. ·· 

vscó nnc perdiera t1no~1 0, ü1clu'lo CI.-~ Jor; ;\ÓVPneti cv1to:-; eolorndoB, 

La reri0nalizaci6n d~l naín nereist{a: entre líl68 y 1R69 le uut~-
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ridad montevideana eatuvo jaqueada. 

En este marco, el 5 de marzo de 1'370, eatal16 la "Revoluci6n 

de 121s Lanzas" encabezada nor el caudillo ble.neo Timoteo Apari

cio. Dicho nartido se consideraba marginado del nadar luepo de 

la insurrecci6n florista y estimaba la elecci6n de Datlle ilep.í

tima. Por otra parte, los estancieros blancos sufrían por la po

lítica practicada con resuecto a la campafta en el período de Flo

res. Este hnb!a decretado la abolici6n de todas las,concesionea 

de tierras renli:r,adas rior !:'1 pobierno de Manuel Oribe durante la 

Guerra r,rande y se abrog6 ln ca"t)acidad de entrepnr tierras. Bn 111 

~poca de la Guerra del Paraguay, habín exip.ido el papo de campos 

noseídos, lo eme afecto u muchos poseedores. 

Durnnte la sublevac16n aparecería un orp.anismo que desempe~ó un 

panel muy importante en ln vida econ6mica, nolítica y social del 

naís. En 1871 surri6 la Asocinci6n Rural como expresi6n del anhe

lo y de ln necesidad de una parte de los hacendados que ya inver

tían en la meetización del ovino de defender sus intereses agro

-pecuarios; ouerían la estabilidad intorna. Pero no s6lo un sector 

de los ganaderos perseguía esos dos Últimos objetivos, son tam

bién los agricultores y una parte sustancial de los comerciantes, 

De este último levantamiento, como de los otros, el país aali6 

arrasado; el ~a.nado caballar y el bovino había sido robado y diez

mado por las tropas de ambos bandos y los lanares de raza resul

taron narcialmente destruidos. I,a diaminuci6n de la producci6n y 

la falta de comunicaci6n entre la carnpaBa y Montevideo dificultó 

r hasta impidi6 laa actividades exnortadoras e importadoras. Loe 

~:xtranjeros, sobre todo loe influyentes, solicitaban a sus respec

~ivos países que el Uruguay fuera uacificado. I.oe brasileros lle

: .. aron a pedir al gobierno imperial oue interviniera en el Retado 
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í'riental. 

En marzo de 1872. ante_la imnoeibilidad de efectuar elecciones. 

Lorenzo P.atllc dej6 la nrimera mapistratura oue pas6 a ocupar To

más Gomensoro, haota ese momento presidente del Senado. Con él 

se inauguraría la política de "conarticipaci6n" entre los parti

dos. la cual comenz6 con el acuerdo de paz del 6 de abril de 1872. 

Que puso punto final a la "Revoluci6n de las Lanzas". Las cláusu

las del convenio de abril estipulaban que los blancos obtendrían 

las jefaturas políticas de los denartnmentos de San José, Canelo

nes, Florida y Cerro Lar~o. Era fundamental tener las jefaturas 

políticas parn asegurarse el acceso a lns r.ámaras (un Senador por 

departamento y Dinutados proporcionales a la población de cada 

uno de ellos). Este arreglo, al parecer terminaría con las luchas 

entre partidos, eotableciéndose la paz y el orden en el país, as

piración de parte de los sectores dominantes. Sin embargo, la so

luci6n no era esa. 

Los elementos cultos de la capital reaccionaron frente a los re

sultados desaetrozos de la guerra civil; bregaban por la paz como 

medio para garantizar la seguridad individual y patrimonial. aon

cebían que la estabilidad lleFaría cuando se respetara la Consti

tuci6n, las e:arantías individuales y el sufragio libre, Para esos 

j6venes universitarios, oue intef'I'aban o integre.rían la élite po-· 

lítica, en su mayoría educados en el liberalismo, el autoritaris

mo y la indisciplina de los caudillos, así como el inmenso poder 

del Presidente de la República, eran lm causas del desorden in

terno y de la falta de libertades. Por lo tanto, había aue aca-

bar con esos vicios. 

A fin de modificar y pacificar el país, proponían la formaci6n 
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de un nuevo partido fundamentado en un oroprama liberal, desliga

do de ln tradici6n. F:u decir, 11ue pretendían borrar el pasado y 

en cierto modo cambiar los aspectos más negativos y caducos 11ue 

mostraba el llrueuay de (1quel entoncea; propon:f.nn pnra esto Último 

~1 establecimiento de urm tieric de principios, de acuerdo a los 

cuales se reriría el naío. En muyo do 1872 surpi6 el Partido Ra

dical inte¡;rrndo nor antiguor-J blancos y colorado~1. Pero la reali

dad de lau divisnu era tnn poderooH aue se manifm1tó incluso en 

estm1 orpnnizaciones. Jlubo jóvcneo riue se ap:rupnron en el Club 

Nacional de tendencia blanca y en el Club Libertad, coloradoo.(2) 

Ratos orincipiotas pensaban que fuera del marco de los partidos 

tradicionales no nodínn renlizuroe las reformas libe ralea, 

El 1(). de marzo de 1R73 ,Tosé Bllituri asumi6 el cargo de Presi

dente de la Reoública. Los Diputndoa y Senadores caudilliatas co

lorados lo votaron para que no triunfara el candidato principista, 

No obstante, durante la gesti6n del nuevo primer mandatario, el 

Poder Legislativo eatuvo compuesto ma:roritnriamcmte por 'Uoctores" 

e integrantes de esta última tendencia, El caudillismo qued6 mo

mentánea.mente anulado. Los principistas blancos y colorados ac

tuaron mancomunados. Concebían 11ue eliminando el poder de los cau

dillos sobre las masas rurales, terminarían las luchas entre par

tidos, Ante esa.;si tuaci6n los caudillos reaccionaron, uniéndose 

Timoteo Apa.ricio (blanco) y Gregorio Suárez y Ni casio Borges, ( co

lorados), 

El ~obierno de Ellauri no tenía apoyo político y el presidente 

era débil de carácter. Las Cámaras pretendiendo limitar el "despo

tismo" del Poder Ejecutivo obstruían su acci6n. 

Las condiciones estaban prenaradas nara una revuelta. En ooaei6n 
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de la eleoci6n del Alcalde Ordinario de ~ontevideo, el lo. de ene

ro de lfl75, varios princiµistas cayeron muertoo por la acci6n de 

loa "candomberos" (caudillos colorados urbanos). I,a nnarau!a se 

aduefló de ln ciudad y Ellauri, lue~o de un período de indecisión, 

ee asiló en el Consulado de Brasil. El 15 de enero <lo 1875 Loren

zo La.torre, nl mando Clel ejército tomó varios edificion públicos; 

luego dio su apoyo para elevar a la presidencia a Pedro Varela. 

Todo un sector de políticos colorados no nrinci pistas aue ne habían 

afirmado en el caciquismo urbano, con apoyo de caudillos rurales, 

pareció acceder al ~obierno lue~o del motín de Latorre. 

Casi de inmediato comenzaron las re'Presaliaf1 contra J:)s princi

pistna. Loo miíu importantes fueron desterrados n La Habana, pero 

deaembarcaron en Chnrle::iton y desde allí regresaron al Plata. Pre

pararon ln "Revo1uci6n 'f'ricolor" e invadieron el paío en octubre 

de 1875, nero fracnsaron, 

Pedro Varelu y el p-upo que lo rodeaba estaban apuntalados por 

el Uinistro de Guerra, Lorenzo Latorre, quien tras de sí tenía al 

ejército profesional, F.ota instituJi6n se había ido transformando, 

sobre todo, en el curso de la década anterior. Ln Guerra del Para

guay (1865-1870), la insurrecci6n de Timoteo Aparicio (1870-72) y 

la "Revoluci6n Tricolor" (1875), llevaron a oue se incremE:ntnra.' 

el número de sus efectivos, a oue mejorara su nivel profesional, 

a oue adouiriera mejor armamento y a que tomara conciencia de su 

potencial político. 

En febrero de 1876, Latorre desautorizó pÚblicamente la geoti6n 

finnnciera de Varela. Un mes más tarde, el Presidente se a.silaba 

en la r,e¡rnci6n francesa y I,orenzo Latorre se erigía /.'Gobernador 

Provisional". Había empezado la etapa del "militarismo" que culmi-
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nnría en 1AA6 con la caída de ~áximo Santos, 

Los nrincinios de los j6venen liberalro y de los "doctores~ 

"La libertad como nunto de T)artida, la libertad como medio, la 

libertad como fin ••• "(3) En este precepto se ~asaba el pensamien

to nolítico de los nrinciuistas. Por ello, el objetivo asencial 

de ese pruno 1!ra la defenEa a ultranza de loa derechos individua

les oue conoistían en la libPrtad de conciencia, de prensa, de pro

fesi6n, de nropiedad, de comercio, etc. En este marco, uropu¡.maban 

ln necesidad de la existencia de leves nue nrotPpiernn nl indivi

duo de los atronellos del noder. 

La libertad debía extenderse a todo~ los á~bitos de ln vida del 

Estado, incluso a la enseiianzH y a las creencias. Propuf1mban la 

deocentralizaci6n administrativa y la inviolabilidad del derecho 

de nroniedad. Así, proponían el T)erfeccionamiento del oistema elec

toral, le separaci6n de la Iglesia y~el Rotado, la reorganizaci6n 

de la justicia y la reforma de la educaci6n. 

El panel del pot-ierno, entonces, era rix~lusivamente ·vigilar al 

individuo. Hasta ese momento los caudillos, los jefes políticos y 

el propio Poder "Ejecutivo habían ejercido un autoritarismo que iba 

contra los ~rinninioa·sagrados" de la ddct~ina liberal. Los nrin

cipistas proclamaban oue ellos cambiarían esta situaci6n. 

En 1874 se:.pusieron a estudio una serie de proyectos acordes 

con los postulados oue sostPnÍan. 

Concebían oue para llevar a cabo sus asoirnciones, fundamentada"~·· 

entre otras cosas en la libertad de los votantes, era necesario de

purar el Repistro Cívico donde usualmente se realizabftlinscripcio-
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nea fraudulentas, Para perantizar la limnieza del neto electoral, 

rie prooueo oue laa inscripciones, obli¡rntorias, fueran eff!ctuadns 

ante una l')omisi6n formada nor un .Tuez de Pn'Z y cuatro ciudadanos; 

ouieneo infrinpiernn loe rer-lnmentos, oerínn oancionndoB, 

F:l aenecto judicial tambiÁn fue abordado uor los "doctores" y 

discutido lar¡rnmPnto en las númaras. Unn r:omisi6n, nom1'rndn nor el 

Poder Ejecutivo e inte17I'ada Dor abopatlos, nresent6 un informe en 

el que dictamin6 la necesidad de la creaci6n de Juzpadoa de lo 

civil, hacienda e intestados, de crimen y de comercio, riSÍ cor.ce fis

calías nara encargarse de lo ndminiotrativo y lo contencioso-judi

cial en lo civil y en lo ~riminal. Iofl 'I'ribunales se ocuparían de 

asuntos civiles y comerciales, de hacienda, de intestados y crimi

nales, La Cámara de Diputados anrob6 un plan por el cual los Al

caldeB Ordinarios de loe.departamentoa serían austituídoa por Juz

gados Ordinarios departamento.les, aumentándose el mímero de 1rnto!.1 

Últimos y de los jueces. No obatantr!, la r~ámara de Senadores no 

ller6 a aprobar ese proyecto. 

El objetivo aue tenían en mente loa princinistas al pretender 

adoptar estas providencias, era la organizaci6n administrativa del 

país, la modernizaci6n del mismo en este aspecto, 

Dentro de los planes de esta tendencia, la educaci6n acunaba 

un e:itio relevante; constituía la base nara e1 ejercicio de las 

nrácticas democráticas. Una vez oue la mayoría de la noblaci6n ac

cediera, nor lo menos a la enseftanza primaria, no brindaría su apo

yo a los gobiernos autoritarios ni a los caudillos, En este con

texto había surgido la Sociedad de los Amigos de la Bducaci6n Po

pular (1868) cuya finalidad era lograr la reforma de la enseñanza. 

ll'ás.tarde Agustín de Vedia daría a conocer un documento en el que 

nrononía1 libertad de enseBanza -consecuente con loa principios 
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liberales- y la {'ratuiclnd ti ipunldnd en ln misma. Propugnaba la 

crenci6n de un Instituto de Jnstrucci6n Ptíbl ica, el" un neparta

mento General de rscuelae, de- Institutos Normales, de Insnec

ci6n, de Colo¡dos de t:naef'lnnza Sunerior y fundamentaba la exis

tencia de cursos de enePñunza a('rÍcola e industrial. Todas es

tno institucioneo se financiarían con rentrw "1SColnreG tomada.a 

de ln contri~uci6n dir0cta. 

Dichos nroyectos no ':un;\nron en 1~ne momento. 

La concepci6n dr lo~ principieta~ cr~ nua 1.oa pron6sitoe li

bera1.es rme sust('ntabar, 8{' debín entablecer en el marco de un 

~obierno oue s6lo vela2e nor lae pnrnntías individuales de los 

hombres! ese era el ca:nino prouuesto nor los "doctores" para 

consolidar el Fntado moderno urueuayo, 

La situaci6n ecoD6micu entre 1860 v 1A75. 

I,0~1 r-obiernor; aue se sucedieron ~ntre 1R6i"l y 1875 fueron in

capaces de establecer el orden en detrimento de los intereses 

de loa estancieros oue invertían en el campo, de un amolio sec

tor de comerciantes y de los inversionia tas extran,1eros. 

En ese período se conjuparon los efectos de una crisis de ti-
, ¡ ' 

po tradicional (que en el caso del Urup:ufly eRtaba vinculada a 

la limitaci6n de las pasturas nara sostener una carpa aumirior 

a loa 6 mil lenes de vacunos y a 20 de ovinos anroximadamente, .. 

momento en aue generalmente comenzaba a resolverae con una gue

rra civil oue reducía el rebaño) y· los c'!e la crisis cíclica del 

capitalismo aue comenzaban a manifestarse en el país. 

En este marco, se registr6 un descenso de las importaciones 

europeas y la baja de la producci6n uruguaya. Finalizada la Gue-
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rrn de Secesi6n norteamericana, el aleod6n volvi6 a competir con 

la lana, cuyo precio decreci6 un 30\( entre 1865 y 1868.(4) En 

1873 la crisis se rnnnifest6 en todn su mapnitud en e1 "Viejo 

~ontinente" y la consecuencia inmediata fue la reE1tricci6n de 

las imuortaciones. I,n lana y el cuero salieron afectados, ya que 

ou demanda decay6 considerahlemente. Sumado a eotns circunstan

cia.a Urupuny no estaba en condiciones de aumentar sus exporta

ciones para comnenser le baja de los nrecios. E1 caos en le cam

pafia moti v6 lu d isminuc i 6n de bovinos y ovinos. ( 5) 

A mediados de 1867, mientras que las exnortnciones deocendian, 

las importaciones iban en aumento; ello provoc6 que el oro salie

ra rumbo a Buropa como medio de pago, escaseando en el país. no-
mo ese metal era la base para la emisi6n de napel moneda, era evi

dente oue la cantidad que imprimían loa bnncos, co1J10 el Mauá, nr:l.n

cipal financiador del Estado entonces, carecían del respaldo del 

oro. Para salvnr a ese banco y al lf.ontevideano de la ruina, Flo

res, que habn.conseguido la presidencia con el apoyo del Brasil, 

decret6 la inconversi6n nor seis meses. 

Cuando Lorenzo Pntlle tom6 el poder se encontr6 con esta situa

ci6n planteada. En vísneras del vencimiento del ulazo establecido 

por Flores para que urosipuiera el curso forzoso, decret6 la rea

nudaci6n de la conversi6n. Esa medida fue nuesta en nráctica nor 

Pedro Bustamante, ~liniatro de Hacienda "crista", sostenido por 

loa principales comerciantes imnortadores y exportadores y nor 

los bancos de esa misma tendencia. Las disposiciones de Bustaman

te en realidad provocaban la concentraci6n del capital; tendían a 

liquidar a una parte del capital especulativo, el más lieado has

ta entonces al gobierno. La política del Ministro de Hacienda fa

vorecía al peouefio rrupo extranjero y de f'Tandes capitalistas na-
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cionnles vinculndoo Rl pran comercio. 

~1 reru1 todo del cese del curso forzoso fue catustr6fico pa

ro n!fUnos l'ancos como el l'auñ, el r•ontevideeno, el Itnliano y 

e1 Jlravia; en el curso de unos días, todos ellos dieron auiebra. 

Alpum1R cifrm< nodrínr ilustrar estos hec1"os: e1 Pnnco l'auá te

nía oro nor vnlor de 650.000 nesoe, nero hobía e~itido billetee 

por 7 mil1ones,(6) 

Otras institucionee sobrevivieron. ElJaa fueron el Panco ~o-

mercial y el de landres y el ~Ío de la Pluio; el nri~Pro estaba 

en manos de nodrrosoD hncenJndofl :r comerriantes y rl SPFUndo era 

una sucursal inrlePa aunnue pirata con cnnitn1 nocionnl. Ambos 

habían sido cuidado202 en r112nto a lnn enlision<>o ;r nudieron cum-

plir sus oblirociones sin nerjuicios BiFnificntivos. 

Las conmociones Fenerndns nor estos ncontecimiento~ rnotivnron 

nue torenzo untlle <lecretera ln inconversi6n nor veinte meses. 

F.l naís estrü-n c1ivir1ido en "c1_irsistas 11 ~r "oriflta.s". Cabe aclarar 

nue ambos rruuos tenían mntices nolíticos. (1) Aunnue los nrimeros 

estuvieron en el noder esnorÁrlic?..mente. los particn:rios de la se

punda tendencia acabaron afirmándose eliminnndo a unR narte impor

tante éle ::t competFncia. 

Fn 1872 fue contratado el llamado "F.mnrésti to Uruguayo" que be-, . 
nefici6 a los prestarnistns británicos. F.l préstamo era de -------

10.472.673 pesos. por los oue Urueuay debía devolver 16.450,000 

pesos. Pero nor las comisiones, la ~ri~era cuota, etc., lleFaron 

al país solamente R.605,000 nesos.(8) F.l objeto nrimordial nel 

préstamo ern rescatPr la rran cantidad de nanel moneda aue circu

laba sin el resnaldo del oro. Por otra pnrte, es de destacar nue 

la penetraci6n econ6mica inrlesa en el llruf'UaY se acentuaba, 
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~ntre 1R73 y 1975 la situnci6n financiPrn oriental era críti

cas la deuda exterior ere exhorbitente y debía ser cubierta. las 

nresiones de Jnplnterra, la acreedora, ernn cadn ve~ mayores • 

• José F:llauri, nl ascend!'r a ln nresinencia st> encontr6 con es

tos oroblemns. '81 pruno "oristn" oe inclinaba nor ln solicitud de 

otro oréstamo a Gran PretaH&. El nrimer mandatario accedió, nero 

las ~ámarns no lo apoyaron. El irreooluto Ellauri, al nnrecer, 

entalia en un cnlle,i6n ein snlida. "'ue derrocado y GtlbiÓ n la nrj.

mera ma¡:ristraturn Pedro Vn.reln frrnn nccioninta <1e1 "aneo l'onte

videnno, una dr lt1s insti tuctones "nauelista" afectada nor la su

nresión del curso forzoso) y su rrupo. Andrés Lamas, homtre muy 

vinculado al Par6n de llaun y al pobierno brasilero, funri6 como 

~inistro !Tniversnl del nuevo nresidente. "'irm6 las convC'nciones 

del 22 de octubre y dPl Q de noviembre de 1~75, satisfaciendo así 

lae reclamaciones dPl Brasil y de ~auá. El banco del Par6n reabri6 

sus nul"-rtas al amrinro dP una serie de concesiones otorpndns nor el 

gobierno uruguayo: " •• , podía exip-ir el na,ro en oro de las oblip-a

ciones nendientes, se le nermit.ía surrogar la emisi6n nacional de 

billetes por la nronia cuyo tone se elevaba nuevamPnte al trinle 

de su canital realizado, nara cuya Farantía el ~stado ofrecía su 

solidaridad y bienes, y rentas afectadas esnecíficamente, la emi

sión de ~auá sería la únicA recibida en las oficinas del ~stado, 

y fOZaría además del nrivilegio de la emisi6n fraccionada, de los 

den6sitos judiciales y del servicio de la neuda Pública. Por su 

narte, el ~stado tendría el 'privile~io' de pirar en descubier-

to contra el Banco hasta el monto de dos millones de pesos ••• emi

tidos nor ?<1auá cuyo valor.,. s6lo estaba parantido por la solida

~idad financiera del Estado y por las rentas afectadas para su 
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nmortizaci6n."(o) t:s evidente <'ue lon "cursistns" estabnn en el 

noder, 1Mnnur estR situación no duró mucho t.iP.mno. 

In disnosici6n del pobierno nup nutori~etn n lu emisión de na

nel monean oin el rf'snalc1o del oro cnusó el descontPnto dr lo~; 

medios financirros montrvideano~ lipndos n los prandes bancos 

"aristas" y sobre todo entre los comercinntes imoortadores. tn 

situación se co~nlicó R~n m6s cunndo en 1~75 hubo un intrnto de 

nroteprr ln industria nacional, pravnndo artículos como el cnl~a

do, las ronns.confeccionadns, los fósforos, ladrillos, vinon em

botellados, cerveza, etc. con un impuesto de imoortaci6n eme ibn 

drl 20 a1 Q0~.(10) 

Los p.-ruooo del ¡;rnn cnni tal ''ori!':ta" muy vinculados a los bri

tnnicos reaccionaron tomando una orrie de medidmi drásticas. Los 

billetes emitidos en las condiciones antedichas no fueron acep

tados por la mayoría de los comercinntes, denrecinndose frente 

al 0ro. Por ende neso oro debían entrerarse Rl ,10 nsnel y luepo 

~,57.(11) Rn estas circunstancias, ln AeKmblen dictamin6 nue las 

deudas contraídas en ese ·metal nodían na"'°n.rse con panel moneda, 

A fines de 1875 el e-runo "ortstR" firm6 el "r.onvenio de ~omercio", 

nor el cual se comnrometían a no usar otro medio de cambio nue no 

fuera el oro. 1'1 p-obierno de Pedro VarPla se tnmbaieaba. A la 

caída de Andrés I·amas sip1.liÓ la del Pres:i'.dente. 

llientras tanto, una decisi6n de rran trascendencia fue tomada 

nor el ¡;runo "arista" en la casa del .Tuez de f!omercio, ,Tuan A. 

Vázquez1 brindarían su apoyo a J,orenzo lntorre para que tornara el 

poder y dentro de au adminiotración Vdzquez ominaría el Vininte

rio de Hacienda. f!abe arre¡mr que una de las pri'11eros reeoluci o

nes dP.1 "Gobi:!rnador Provisorio" fue rescinéli.r el contrato oue La

mas ;había firmado con Vauá. Sin flm~arFo, tal vez nara no tener di

ficultades con el !mnerio, J.atorrfl acomnafl6 esa medida con una 
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eroFnci6n en Letras de Tesorería por 1.700,000 nesos y el recono

cimiento re una deuda por 12,000,000, A favor de Trineo Bvanf"e

listn de Souz11. 

Bl nrovecto del nrincinismo, oue nronupnnta la estr.bilidnd y 

ln '!10dernizaci6n nolítica ~· administrativa del oaís, fracns6 ba

jo loa términos en oue pretE>ndían aplicarlo: en el marco de un 

sistema liberal donde e1 p-oberno tuviera co!'1o nrincinal atri.bu

ci6n pnrantizar loa derechos individuales. 

I·as reformal'I v 1a naz sustente.das nor los princinistns, termi

naron imnlantándose nero a snnpre y fuPfO por un robierno fuerte

mente autoritario, renresentante de lo oue ~ueva denomina "blooue 

dominante" de la .Snoca en A~érica J,atinn (terratenientes, f"randeR 

comerciantes, imnortadores ~exportadores y el canitnl extranjero), 

o sea la oliparouía mercantil, financiera y a17ro-exnortndorn. Du

rante la gesti6n de Latorre dicho "blorue dominante" se cons0lid6 

y estableci6 ou hepemonín !mediante nrimordialmente el ~narato re

presivo) acabando en buena medida con las fuerzas centrífup-as del 

caudillismo y preparando las condiciones imprescindibles para 

afianzar al país dentro de la divisi6n internacional del trabajo. 

Es ilustrativo de lo anterior los objetivos aue nroclam6 la dic

tadura: lograr la naz interna y el orden, sobre todo en la camna

!'!a, y afirmar el derecho a la pronied!id privada. En este marco, 

como veremos, fueron sentadas las premisas nara el desarrollo 

del canitalismo uruguayo, Alrtnos de los nroyectoa nrincinistas 

antes mencionados fueron llevados a la ~ráctica. Por ahora dire

mos, a reserva de amnliElr este tema más adelante, aue las nro

'Ptlestas.de Vedia sobre la enseñanza las retom6 y am~li6 José Pe-
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dro Vareln, nuedrmdo nlaamadaa en la Ley de Rducnción ~omún pro

mulpnda en 1A77. Dos aflos más tarde fue sancionada la ley del Re

pistro Cívico. 

Rn los distintos países de América Latina, 1.aa medidas moder

nizadoras fueron consolidadas nor gobiernos oli~árquicos, en al

gunos casoo dictaduras, en el marco de su inserción en la divi

si6n internacional del trabajo. 

Guzmán Blanco, de extracción liberal, vocero de los hacendados 

del azúcnr y del ennado, de los grandes comerciantes de café y de 

los banqueros, pobernó Venezuela sin tolerar ninp'Ún tipo de opooi

ci6n. Durante su geati6n se realiz6 la codificación y la reforma 

del Derecho Privado; llevó a cabo la laicización do los cemente

rios y del matrimonio y reformru:i en la ensefla.nzn; impulsó el desa

rrollo de los ferrocarriles, etc, Durante su adminiatrnción prosi-
t 

eui6 el avance de la penetración extranjera. 

En la vecina Colombia, donde las, provincia.e estaban sacudidas 

por la violencia y aua autoridades luchaban entre sí, ~o había or

den cuando comenzó la expansi6n cafetalera. En 1880 asumi6 la pre

sidencia Rafael NÚñez, liberal, quien acabó con el federalismo y 

fortaleci6 el poder del primer mandatario. Rl orden imnuesto por 
., i í 

NÚfiez benefició fundamentalmente a las cla..ses pronietariaa y mer-

cantiles. 

A mediados del aip.lo XIX el gobierno autoritario del general 

Castilla, anoyándose en loa enormes beneficios oue reportaba la 

explotaci6n del 1711ano, adont6 disposiciones para la modernizaci6n 

del Perús aceleró la construcci6n del ferrocarril, hizo instalar 

el alumbrado a gas, promovi6 reforman al Derecho Privado oue cul

min6 con la~promulgac'i6n c!e un c6digo civil en 1852. Pavoreci6"~: 
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la liouideci6n de la comunidad de tierras india; el tributo in

d!P.'ena y la esclavitud fueron aunrimidos, Ia agricultura azuca

rera y la alpodonera utiliz6 la m1n10 de obra proporcionada por 

la inmif?Taci6n de los coolies chinos, 

En el co.Bo de ~hile, la política conservadora de Diepo Por

tales, ministro de Joaquín Prieto, fue favorecida por la reac

tivaci6n de la minería y la exnansi6n de la exportaci6n del tri

go, Durante la ~esti6n del presidente "ontt, caracterizada por 

el autoritarismo, se reform6 ~1 Derecho Privado, la Hacienda, 

ee euprimi6 loe diezmos y los mayorazgos y se cre6 un banco ofi

cial. No obstante, el proceso continuaría con los FObiernoa li

berales. 

En el proceso de consolidación de las naciones y de loe Esta

dos modernos latinoe.mericenoa, jugó un papel determinante la in

serción de los distintos países en la divisi6n internacional del 

trabajo. El capital extranjero se invirti6, sin embargo, bajo di

ferentes formas& enclave, servicios públicos, empréstitos, etc, 

Por otra parte, no siempre buscó liouidar la.a relaciones precapi

talistas; por el contrario, cuando ~atas le oermitieron una mayor 

acumulaci6n de capital, trat6 de aue perduraran o de utilizar aa

neotos de las mismas. De alguna me.nera, la matriz '!lreexistente, .· 

la fuerza de' .las relaciones precapitalistas o su debilidad, iban 

t&mbi~n a ser decisivas para la más ráoida implantaci6n del modo 

de producci6n canitalista como dominante o para la.perduración de 

relaciones precapitalietas. 

En Uruguay el gobierno de Lorenzo Latorre corresponde, en rea

lidad, al ner!odo en el cual el anarato estatal es empleado para 
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acelerar dr&sticamente el proceso para sentar las bases para el 

predominio del capi taliamo. 
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Il 

El "militnriemo". ================ 

1876-lBBOt Lorenzo Latorre "Gobernador Provisorio". 

La Aeoc1aci6n Rural. 

En el "militarismo" y narticularmente durante el pobierno de 

Lorenzo I.atorre, ee sentaron las bases de la naci6n y del Estado 

moderno urupuayo, Trrui el "Gobernador Provisorio" estaba directa

mente el "bloque dominante"1 los grandes estancieros aue invertían 

en el campo siquiera en peaueíla escala, ln·mayoría'de'los comer

ciantes y el Bef111ento financiero "orista" (en reneral un gran em

presario reunía todas estas condiciones) y el canital británico. 

La Asociaci6n Rural, aue agrupaba a una parte de los hacendadosp 

constituyó un pilar fundamental en la gesti6n latorrista. El dic

tador la consult6 hasta on lo3 más .mínimos detallee. 

Ya habíamos visto que esa orp.an1zaci6n surgió en nlena "Revolu

ción de las Lanzas" como una reacción al desorden que imperaba eu 

el país. En dicha asociación desemneflaron un nanel im~ortante los 

elementos extranjeros (l?.}; de '.los 165 fundadores de la misma, ins

criptos entre el lo. de mayo y el 7 de octubre de 1871, s6lo el 

17~ pertenecían al patriciado oriental.(13) 

Algunos hacendados "proE'resistas" mediante conferencias, artícu

los en revistas y periódicos, etc. realzaron los beneficios oue 

reportaba la aplicación de m~todoa y técnicas.~modernoa en las .. : . 
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explotnciones rurales. Indiscutiblemente, este prupo de estancie

ros consti tuy6 un importnnte .factor de progreso, 

Sin embnrgo, la mayoría de los hacendados eran tradicionalis

tas, es <'ler.ir ('!lle exnlotabnn suo proniedndes reneralmente conga

nado bovino. Como el costo de ln producci6n era muy bajo, de to

dno formas obtenían pannncias. Si bien ent.re ellos había un núme

ro considerable da brasileros o deocendiPntes de los mismos, ~ue 

ocupaban lno zonao ente, norte y nnrte <'lel centro del nnís, la 

mayor parte eran panaderos criollos. 

A pesar ele las diferencias oue existíoo entre loa estancieros, 

todos estaban de acuerdo en un punto1 sólo en un clima de naz y 

de orden, podrían re ali zar sus acti vidud es a a tia factoriamente, 

en el marco del dominio lepal de las tierras y del ganado. La 

mayor parte del siplo XIX había estado simado nor las donacio

nes, los despojos, etc., con los oue estuvieron directamente rela

cionadas las yuerrnn civiles, Bn el Último tercio de esa cent:.iria, 

la np:ropiact6n,delaa tierras por loe particulares había e.vnnzado; 

sin embar~o, todavía existía confusi6n en r&laci6n a la propiedad 

de los camTJoe. 

Los hacendados exi{!ieron a Latorre ante todo, la garantía de:.la 

propiedad sobre las tierras .. y el f'anados la exnresi6n legal de es

ta aspiraci6n fue el ~6digo Rural, En dicho'documento, elaborado 

nor inteprantes de la propia Asociaci6n, auedaron plasmados cabal

mente los anhelos Cle los grandes estancieros. 'El 12 de julio de " : 

1875, fue aprobado ~or lae <:timaras sin ninguna modificaci6n; el 

r~gimen era fiel representante de sus intereses. 

El princinio funda.mental de eee Cuerno ,Tur:!dico era el afinza

miento de la-,pro!)iedad privada de la tierra y del (?anado. Con res

pecto a la primera, el <:6digo "••• buscaba la obtenci6n de títu-
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los ~erfectos sobre la misma; existía la obligaci6n del deslin

de y el amojonamiento; De pretendía eliminar al estanciero mini

fundista que aprovechaba el campo rrnnde del vecino, facilitando 

el alnmbramiento e imponiendo multma loe nrooietarios de hacien

daa cHanereaa." (14) 

Las exipenciae del C6dipo Rural iban a favorecer el afianza

miento de la propiedad de la tierra en favor de loe ¡n-andes ha

cendados. Para alambrar era preciso perfeccionar loe títulos de 

nropiedad. El fen6meno de la consolidaci6n física requería el de 

la consolidaci6n jurídica, que conllev6 imnortsntee contiendas ju

diciales cue se libraron cuando existían expectativas de máa de 

un hacendado con recursos suficientes oara dirimir sus supueston 

derechos sobre los campos en litigio en un juzpado. En los casos 

en oue la propiedad se di11putaba entre uno poderoso y el otro más 

i'.ábil, la resolución era fácil de adivinar siquiera porque este 

último no podía sostener un largo pleito, En relación a loe pe

quefios poseedores u ocupantes, el orocedimiento fue mucho más sen

cillos simplemente se lea expulG6 de lns tierras por la fuerza. 

ílon respecto al panado, en 1877 se promulg6 un decreto por el 

cual era creada la Oficina General del Registro de Marcas y Sefta

lee; al mismo tiempo se exieieron las guías, tornaguías y otros 

documentos a los acarreadores, abastecedores y comerciantes de 

ganado. La finalidad de estas disposiciones era evitar el abi

e;eato. 

El problema de la mano de obra tam~ién fue contemplado en ese 

Cuerpo Jurídico. Se tomaron nrovidencias para su control: la vi

gilancia de las pulneríae (lupar de reuni6n y de diversi6n de 

loe peones) y la contrataci6n por escrito de los asalariados. 
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Cuatro años más tarde, el C6diro fue modificado para contem

plar dos asuntos esenciales: la intensificaci6n de la represi6n 

contra el a1'ipea to y la impoo ici6n del ·alambrnmiento. J,atorre 

encomend6 la labor n una ~omisi6n f'n t:-nero ele 1878. Un aflo des

pués las reformas fueron aprobadas v puestas en vipencia. ~on 

rE>opecto nl primer pur1to se hacía hincauié en nue se aplicar:t'.u la 

pena seflalnda, independientemente de nuien c0metiera ese delito. 

La medianería forzosa mnrc6 un paso adelante en el proceso 

de la consolide.ci6n de la proniedad priva.da en el campo, (15) r.a 
inversión nue 1.mnlicó ~sa medi.da fue fortíeimn; entre 1872 y 

1882 ascend:J.6 n 20 millonei:~ de peros, nue enuivalía a dos afios de 

procreos. Nahdm clacule aue en ese ~ltimo aílo, de 7.685 estancias, 

4.Q06 ya estaban cercadas (64~ del total) .(16) Las implicaciones 

del alambramiento en la oroducciún fueron sir.nificativass la 

construcci6n de potreros y el desarrollo de ln meatizaci6n senta

ron las 1'ases para una exolotaci6n ganadera más racional. 

Otra consecuencia del cercado de los campos fue el enorme índi

ce de desocupación. Quedó a la deriva una partP importante de la 

poblaci6n de la campaftn: DFregados, puesteros v peones (aue ya 

no se necesitaban por la delimitnci6n de las estancias); minifun

distas ganaderos (muy oocos de ellos lQpraron oapar el costo del 
. 1 • ' • 

alambrado) ~ peque~os ~oseedores (quienes vivían en loa límites 

no definidos de las pTandes estancias). Las cifras son elocuentess 

en 1880 vivían en el medio rural aproximadamente 400.000 habitan

tes, de los cuales el 10-"°t no tenían trabajo. I.a suerte de los de

socupados fue diversa: muchos quedaron en el camoo, .incultos y 

desunidos, siendo su posición económica p~sima. Otros ingresaron 

en el ejército y un tercer pruno, el mayoritario, fue a parar a 
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1o!'l "ryueblos a e r;'.t11!'l" o biP.n n en¡-rof' ar los cinturones ele mis e

rin rle la capital, semillero, junto con la inmiyraci6n dol futu

ro nroletarindo.f17) 

J.a renresi6n en la camnaHa fue un fenómeno naralelo v necesa

rio nara la consolidación de 1a nropiedad privada rural, de acuer

do a la vía oor la nue ~eta se impuso. Jos~ María Montero, ~lnis

tro de Gobierno, esnecificaba al respecto: "'I,a nersecuei6n al 

criminal y a todo hombre vicioso v nerjudicial -epítetos aue se 

anlicaban no s6lo al bnndidismo rural nino a las decenas do miles 

de nersonaR nin tierras expulsadas de las estancias- nor eus ma

los hábitos, se comenz6 sin trepua ni consideraciones, y esa la

boriosa tarea t~n eficazmente secundada por los Delegaoos del Go

bierno, ha sido de nroficuos resultados para el nn!s y bien rrci

bida nor la ooini6n imuarcial. "'(J.~) Lu ley fuga era la mlii;• ut.lli-· 

zada en el marco de lR pacifj_caci6n de la canrpafin, 

Por su parte, Dominro Ordoñana, presidente dl?,la Asociación rtu

ral, exnresaba su complacencia con el nuevo ord0n de cosas en es

tos términos: "'La camna~H hu entrado realmente en caja, y <>Ólo 

por ten!r nublada le visto y tunida la inteli~enciR c2 nue nue-

da nefarse est:i palnabJ.e 1·eraed, r,a c111nrn:ifia hu entrado en ca;ja y 

nara conocer como e'" rec~o!·,oce '' 1 princj_ pi o de nut•Jl'idad, bne.t,n 

visitar ur1 e;nluón de eoni:ilu; d; él o..; oliserva un C'omedimic:nt0~ 

una nuntualidad, un ce.seo dü rowraclar y dr~ cumn1ir cada un() con i.l\l. 

deber, oue nos eran desconocid0B 0n otron tinmn0a 1 ~n nu~ talco 

tra~ajos infundían temor y hasta dudaE de trnnnuil~ y eosepudu 

c:onc1u!'iÓ:i, '"(lq) I;~, estas 1mlnbr11ro '-'··· 1fonprend0 ou,~ lu rP.1n·e::ii6n 

no s6lo .'lP. e.j0rcía sobrP lo.'> "vnpoo" y nw:trerofl; J.~·- chsr:iplina 

0 n el trar·ajo tnmrién fue imnur.st.a fl. :_,nn¡:•re :r fUf?('(l ,. 
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:.u::i inversiones extranjeras. 

Lato:rre nermiti6 el paso libre al cenital foráneo. F!n 1871 

'e habían roto las relaciones dinlomáticas entre Gran Pretafia 

·· el IJrupuay a raíz de un incidente. (22) Durante la dictadura 

la situnci6n volvi6 a reeularizarae; además de cumnlirae loe 

compromisos con los acreedores de esa nacionalidad se ller6 a 

un acuerdo con ouienes tenían títulos de deuda uru{!Uayos. 

Pajo Latorre se extranjeriz6 el ferrocarril que había comen

zado a construirse con ca pi tal nacional. 'l';n 1877 el. f'Obierno 

concedió prandes privilepios n la compuílía inelesa óue se en~

cnrgó del extendido de los ferrocarriless la exentó de pagar de

rechos de aduana, le fue asignado un subsidio de un cuarto de 

millón de nesos anuales y se le cedió cinco mil acciones que no

eeía el ~atado.(23) 

A partir del orden impuesto nor Latorre, el capital inglée 

confiado y ~arantido afluyó al Uruguay. 

Las bases para la implantaci6n de la hegemonía de la olirar

ou!a mercantil, financiera y agro-exportadora y del capital bri

tánico sobre el país, quedaron establecidas. 

Rl fortalecimiento del aparRto de ~atado. 

Dentro de este ~roceso, el uoder central con sede en Montevi

deo lop.r6 afirmarse, Era también el afianzamiento de dicha oli

parnuía sobre el país entero. 

Hasta 1876 el aparato de Fstado ha~ía sido débil, hasta el 

punto oue cuando un presidente intentó reprimir a un caudillo 

, 



245 

La propiedad privada territorial, predominantemente el lati

fundio, y la panadera, habían quedado consolidadas de hecho y 

de derecho. 

ta Polea de rJomercio. 

~l nlto comercio importador y exportador y los banqueros mon

tevideanos agrupados en la Eolea de Comercio, constituyeron otro 

puntal del pobierno de Latorre. Entre los personajes más destaca

dos figuraron elementos extranjeros oue lleparon a ser muy podero

sos: tttélix Buxareo, Jaime Cibils y Puig, José Buschental, Samuel 

Lafone, Pablo Dunleesis, Pedro Sáenz de Zumarán, Tomás Tomkinson, 

etc. Bn 187q existían en Montevideo 5.372 extranjeros oue tenían 

capitales de ~ 56 millones de pesos y 2.qo4 urueuayoe cuya fortu

na ascendía a 40 millones de peeos.(20) 

Estos sectores resultaron beneficiados durante la gesti6n de 

Latorre. El dictador cumpli6 con sus anhelos al pie de la 1étras 

el Centro Mercantil, creado en 187Q, solicit6 al ~obierno oue aca

bara con los 2.000 mercachifles oue recorrían el naíe. la reacci6~ 

de Latorre no ee hizo esperar. Subi6 la patente anual que debían 

abonar eaoa Ültimoa de 80 a 600 pesos. 

Por otra parte, el 7 de junio de 1876 e~ dio a conocer un decre

to que eefialaba que el oro sería aceptado como natr6n único. Bl 

"Gobernador Provisorio" además.,· de inmediato tom6 cartas en el 

asunto de los tenedores de la Deuda Pública.(21) Cumpli6 con esas 

obligaciones, satisfaciendo a los acreedores orientales y extran

jeros, en su mayoría ingleses. 
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Las inversiones extranjeras. 

Latorre permiti6 el paso libre al canital foráneo. En 1871 

ee habían roto lao relaciones dinlomáticas entre Gran Pretafla 

y el Urupuay a raíz de un incidente. (22) Durante la dictadura 

la situaci6n volvi6 a repularizaree¡ además de cumnlirse loo 

compromisos con los acreedores de esa nacionalidad se llef6 a 

un acuerdo con ouienes tenían tí tu los de deuda uruguuyos. 

~ajo Latorre se extranjeriz6 el ferrocarril que había comen

zado a construirse con ca pi tal nacional. Bn 1R77 el .. ("obierno 

concedi6 yrandea privile~ios a la compafiín inelesa óue se en~· 

oarg6 del extendido de los ferrocarrileas la exent6 de nagar de

rechos de aduana, le fue asignado un subsidio de un cuarto de 

mi116n de pesos anuales y ae le cedi6 cinco mil acciones que no

eeía el ~stado.(23) 

A partir del orden im~~eoto nor Latorre, el capital inglés 

confiado y garantido afluy6 al UruE?UªY· 

Las bases para la implantaci6n de la hegemonía de la olirar

ouía mercantil, financiera y agro-exportadora y del capital bri

tánico sobre el país, quedaron establecidas. 

~1 fortalecimiento del anarato de ~stado. 

Dentro de este nroceso, el noder central con sede en Montevi

deo lopr6 afirmarse. Era también el afianzamiento de dicha oli-

varnuía sobre el nnís entero. / 

Rasta 1876 el aparato de ~atado batía sido débil, hasta el 

punto oue cuando un presidente intent6 reprimir a un caudillo 
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repional, éste coment6s "'El gobierno se nos ha sub1evado.•"(24) 

Generalmente las autoridades departamentales ni eiouiera llera

ban a ejercer el dominio en su juriedicci6n; les era imposible 

subordinar a loa centros de poder locales. Incluso, la policía 

no podía pasar de un departamento a otro para persef'Uir a los de

lincuentes. Hasta ese~punto el ~aís estaba reeionalizado. 

Cuando Latorre asumi6 la primera magistratura tom6 una serie 

de medidas encaminadas a acabar con esa situaci6n. ~on rase en 

el desarrollo de las comunicaéionee, del aparato coercitivo y de 

la organizaci6n administrativa, el Estado controlaría todo el te

rritorio oriéntal. La naci6n es+aba en vía de consolidaci6n. 

El ejército, en este aspecto, jug6 un papel primordial. Este 

cuerpo se fue transformando en el curso de la década de los 60; 

la Guerra del Parapuay. el levantamiento de Timoteo Aparicio y 

la "Revoluci6n de las Lanzas" llevaron a que aumentara el número 

de aua efectivos. a la utilizaci6n de mejor armamento y al mejo

ramiento del nive~ profesional. Rsa fuerza ya no sería un sucedá

neo de los partidos políticos. 

El ej~rcito se actualizó ado~tando 1n técnica eurouea de la éno

ca. La creciente importancia de la f\l"tillería y de la infantería 

que implicaba el uso de armamento caro y sofieticado y de per

sonal preparado para eu manejo, se imnonía implacablemente so-

bre las "caballerías" tradicionales. En lP.761 por decreto, el fu

sil Remington, oued6 como monopolio estatal; de to~ae formas, su 

alto precio impedía oue los narticularPs lo adouiriernn Pn canti

dades imnortantee. Genere1mente, las "natriadas" se organizaban 

en medio de ~andes dificultades financieras. Fn este marco, al

gunos caudillos se incornoraron al sistema, ent~ando incluso a 

formar parte del eHrcito, mientras oue otros no se smiieron aco-
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modar a las nuevas circunstancias y fueron aniauilados. 

El desarrollo de las comunicaciones consti tu~r6 otro factor 

que coadyuv6 a la unificaci6n del país, contribuyendo a termi

nar con las fuerzas centrífufao aue se manifestaban en 61, 

A mediados del sirlo XIX un pTUno de emnresarios urupuayos e 

ingleses, formaron un consorcio, "Ferrocarril 1-:entral del Uru

flUBY", cuyo fin era construir un sistPma de vías férreas. t.Rs 

líneas tendidas por esta empreoa lleparon hastn Les Piedrns y 

Prorreso y a lao cercnnías del río Snnta lucía (1872). No obstan

te, co~o ya hemos dicho, Lorenzo Latorre dio "luz verde" a la pe

netraci6n del capital inglés. En 1876 los accionistas del Ferro

carril ~entral vendieron el activo y el nasivo de la emnresa a 

"The Central Uruguay Railway LTD". De esta manera, el ferrocarril 

qued6 en manos inrlesas, ~eta cornpaflía renort6 ,trrandes ranancias 

e. los accionistas británicos; el "Gobernador Provisorio" les otor

,tr6 una serie de parnntías y ventajee ya mencionadas en nárinas an

teriores. 

Bl kilometraje de las vías férreas aument6 rápidamente a par

tir del Último tercio del siFlo XIX, llegando a diferentes pun

tos del Urup.uay. Incluso se tendieron nuentes sobre los princi

nales ríos, En 187q había 287 kilómetros de vías, cantidad aue 

cinco afios más tarde se había incrementado a 705,(25) 

Otro medio de comunicaci6n importante fue el telé~rafo, En 

1873 ~ontevideo y Florida esta~an enlazadas nor medio de este Úl

timo. Alp.unoa aflos deopúes, todos los departamentos de la Repúbli

ca quedaron unidos a la canital, r.omo la. red estaba en manos de 

compafiías nrivadaa, se proyect6 unificar las comisarías de la 

campafla entre sí y con la Jefatura de ca~a departamento, que a 

eu vez quedarían ligadas con la de Montevideo, todo ello financia-
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dad, sobre tndo nor le fnlta de fondos; ~in embarpo, el tel~prndo 

nermiti6 nuP el f'ObiPrno estableciera su control sobre todas las 

entidades del ~p{s, 

Las sublevn~iones y las autono~ías locales que caracterizaron 

los neríodos anteriores fueron desapareciendo, ya ciue las Órde

nes de las a·1toridades centrales 11Ppaban rápidamente a sus lu

pares de destino y el desnlnzamiento de las tronas se realizaba 

nor el ferrocarril. Las distancias 8€ acortaron, hecho oue coad

yuv6 asimismo a la constituci6n del mercado interno, 

l"!omo complemento a las medidas anteriores, a mediados de 1877, 

el sistema ñe correos fue perfeccionado, Se estatizaron las su

cursales, aurpiendo 200 apencias; se instal6 un servicio de ins

necci6n y estafetas amlmlantes en los ferrocarriles y vapores de 

la carrera oue comunicaban con JUenos Aires, F.n 187q Urul.7Uay fir

m6 la l"!onvenci6n Postal !Jni versal de París de 1878. (26) 

Anteriormente mencionábamos oue los ,rincinistas proponían una 

serio de medidas modernizadorAs, las cuales querían consolidar en 

el marco de un sistema liberal. Latorre im~uso los proyectos de 

esos nrimeros en lo ~ue resnecta a las dis~osiciones tendientes 

a la or~onizaci6n administrativa, jurídica y educativa del país. 

'Sntre 1A77 y 11170, los Alcaldes C1rdinarios füeron Eiustituídos 

nropresivamente nor Jueces J,etrados; de esta manere, la justicia, 

q~~~/2 ~P nerfeccionRrne t~cnicnmFnte, ran6 en eficiencia. En 

1A7R se nromul{'aron los r.6dipos de Procedimiento r.ivil e Inetruc

ci6n '!riminal, los oue contribuyeron a limitar las atr:l.buciones 
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1877 y 1879 l'lntl·6 en v.ie;<mcia el Rer-istro de Embargo e Interdic

ciones que daba garantías u los acreedores. 

Ln educación fue un aapecto al que los principistaa habían 

concedido gran importancin. Sin embargo, fue en 1877, durante la 

dictadura de Lntorre, que ne aprobó~ bajo loa auspicios de José 

Pedro Varela, la Ley d~ Educaci6n Común. Ese último fuA a la vez 

el ejecutor de la Reforma Recolar que propugnara y el primer so

ciólogo de la realidad uruguny&. La concepción vareliana se ba

saba en que la extensión de una enseílanza primaria de diez l\Tadon, 

laicai gratuita, obligatoria, con basee científicas, no sólo era 

esencial para convertir al Uru¡niay en un país moderno ·con fuerz~ 

de trabajo apta y nacionalizarlo yn aue tenía una muy fuerte in

migración, sino también para sentar lns bases de un ~obierno de

mocrático Que erradicara el caudillismo y la dictadura. Latorre 

lo llrun6 a ocupar la Direcci6n de Enseftnnza Primaria. La acepta~ 

ci6n de Varela supuso eu ruptura con el grupo principiata del 

cual fuera uno de los más activos integrantes. No obatantet eJ 

"Gobernador Provisorio" limitó el proyecto vareliano, impidiendo 

una enseftanza laica y todas las formas de organizaci6n democráti

CG para su direcci6n. A pesar de todo, permiti6 oue se creara un 

verdadero sistema de educnci6n nacional, Que sería una de las ba

ses c1e la temprana democrac:la política del país. 

La enseftanza superior tambii5n acusó el impacto de la modPrnj_za

ci6n1 a. mediados de 1Fl76 comenzaron a funcionar las primerns cáte

dras de la Facu1.tac1 de Medir!ir1a. r,os planE\S de eRtudios fu!'ron mo

dificados; eurFieron laboratorios, los textos eran seleccionados 

de acuerdo a los nuevos criterios más utilitarios de influencia 

an(."lo-aajona. fü1 este período la \'Jniversidad asiet:t.6 nl tránsito 
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entre la hegemonía de la-·.ideolo¡da racionalista e idealista, ha

cia el nositiviorno. -Pete último iba a preae.ntur dos vertientes: 

una tle carácter científico, <iue tendría su lu¡;rar de irradiaci6n 

fundamental en la Facultad de ~edicina, y otra, el clásico posi

tivismo con vetas spencerianas. 

Por otra parte, en lq79 surpi6 la Fscuela de Artes y Oficios 

aue revisti6, ftmdrunentnlmente, t.'l carácter de Reformatorio: se

gún un informe de la énoca, de los 178 alumnos nue concurrían a 

ese centro, 26 eran enviados nor la policía, 121 por los padree 

con carácter de incorregiples y ~l por no tener medios uara sub

sistir. (27) EBtoa hechos demuea tra.n que persistía la concenci6n 

oe¡nÍn la cual la ¡;rt~nte "respetable" no se dedicaba al trabajo 

manual. 

Nuevo imnulso n la aecularizaci6n. 

Bernardo P. Berro había secularizado loe cementerios. Durante 

los robiernoe de Latorre y de Santos, en el marco del fortaleci

miento del noder estatal, een tendencia nrose,puiría,culminando . 

con la senarac16n de la Igleeia y el Retado, decretada por José 

Bntlle y Ord6ftez. 

El'gobierno de-Lorenzo Latorre cre6 ~l Registro del Estado Ci

vil. Por el decre·to-ley del 11 de febrero de 187q surgieron cua

tro reFietroes de nacimientos, de defunciones, de matrimonio y 

de reconocimientos y leyitimacionea, aue llevarían los Juzgados 

de Paz. En 1885, durante la ad minie traci 6n de ~~áximo Santos, en

tr6 en vigencia la ley de Matrimonio nivil Obligatorio y en.ju

lio la de Conventos que eetinulaba aue serían ile~alea " ••• loe 
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conventos, casas de ejercicio o cualesouiera otra de reliri6n 

destinada a la vida contemolntiva o disciplinaria, cuya crea

ciÓD no hubiera aido autorizada nor. el Poder F.jecutivo en ejer

cicio del natronato."(28) 

Las nrovidencias tomadas durante el período del "militarismo" 

determinaron el fortalecimiento del aparato de Estado nue esta

bleció su dominio sobre todo el naío mediante la acción del ejér

cito, el perfeccionamiento de las comunicaciones y el transporte, 

de 1.a ensP!'lanza, del aparato administrativo y judicial y por el 

avance de la secularización. La repionnlizaci6n aue había carac

terizado al Uruguay hasta ese entonces lleyaba a su fin. 

La inmigración: sus aportes, 

En el uroceso de conformaci6n y de consolidaci6n de la nación 

uru~nya, tuvieron conRiderable influencia las corrientes migra

torias oue afluyeron al pa{a, 

Entre 1873 y 1883 la llepada de extranjeros al Uruguay no fue 

muy significativa, ya oue éstos se diri~ieron fundamentalmente a 

Argentina y a Brasil, donde veían más posibilidades de lorrar la 

prosperidad. En esos diez años la noblaci6n aumentó de 450.000 

personas a 520,000; el 30~ se concentraban en la capital.(29) 

M~ndee Vives, apoyándose en el censo levantado en Montevideo 

nor Nicolás r.ranada en 1884, consipna nue en esa ciudad vivían 

164.028 personas de las cuales 43.453 eran hombres orientales y 

45.787 inmif'?'antee; en lo aue respecta a las mujeres, 47,794 ha-
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bÍnn nacido en el país ~ 26.q94 eran extranjerns.f30) 

La abundancia de forasteros y su incidencia en la formaci6n 

del Ul'\1€UnY moderno son dignas de notarse. Germán Ram!:l eeflala 

acertadamente que "'La relaci6n entre población receptora y 

poblaci6n extranjera eo de tal caracterfotica que no hubo. posi-· 

bllidad de aotmilación en nl ser1tido cltwict' de la. expreciór::.. 

La sociedad rtJceptorn. fue' ·~:ho¡rncifl" por lnv mierc1ci.onetJ df'J t'or

rne. tfü qm, n'1 exiotió le. posibilidad c'l~ aculturizar la mfloa. ox

tranjera a ln oociednd receptora. En V('I", de astrnilaci6n ell nece

sario hablar de fusi6n de dos prupoo en una nueva sociedad cuyas 

caracteríaticaa no fueron propino ni de la sociedad receptora ni 

de loa gruµoa migrndos.'"(31) 

lif.111 elementos extranj eroa con cnpi tales impulsaron las acti

vidades mercantiles y agropecuarias. Es de destacar aue la ma

yoría de ellos se caracterizaron por su versntilidad. Citemos 

algunos ejemploas Auf'Ul'lto Roffmnnn fue get•ente de la "Liebig's 

F.xtract of ~~eat r.ompany Limi ted", presidente del Banco Comercial 

y director de una industria cervecera; Juan ,Tackeon se desempeñ6 

como banouero, hacendado, acopiador; Tomkinson se dedicó a loa 

saladeros, a las finanzaG, a la ~anca, a la arboricultura, etc. 

En el aspecto aeTopecuario los franceses, inplesea, alemanes 

u eepa~olee, que adouirieron propiedades territoriales, impulsa

ron·una serie de innovaciones, oue si bien no modificaron la es·· 

tructura agraria de la campaBa, indujeron al mejoramiento de las 

t~cnicas de producc16n y a la inversi6n de capitales en el cam

po. Me Eachen, Youllt',, Stirlinp, Jackson, Mac Entyre, Balestré, 

Pourcel, Aguilar, Zumarán, etc., promovieron la mestización sobre 

todo de los ovinos, la mejora de las pasturas, loa procrees ra-
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ciona.lee, la conetrucc16n de corrales, canales y a17Undll!l, Y fue

ron estos estancieros nuieneo jugaron un nnnel determinnnte en 

la fundRci6n de ln Asociaci6n Rural. 

En p.enernl, los inmi,rranten irnnrimieron su sello en la vida 

econ6mica uru¡nrnyn; con su baraje de htibi.ton de trabajo, de so

briedad e 1.dees nrácticm1 arribaban u nueRtro nafoea convimcidos 

de "ha.cor ln Am~ricn", eo decir, enriquec1!rse y cobrnr stat~ so

cia.1. 

El desarrollo de la nacil"nte industria, manufactura y aún del 

artesanado ibn a determinar, junto al crecimiento c1e diversos sec

tores de cnpne media.<J, el inic:l.o de una transfor'.llaci6n de la es

tructura social del naío. 

En lfl7q se conform6 ln Liga de Industriales. Desde medindos de 

la década de ·.loe 70 habían aurf!ido neoueñas fábricas y explotacio

nes, al amnaro de lR ley aduanera proteccionista. de 1R75. La ma

yoría de estos establecimientos fueron instalados por inmi¡:rrantes 

emprendedores o por sus hijos. "Vidiella y Pa.rriapue impulsaron · 

el desarrollo vitivinícola; Ca.rri6 mont6 una destilería de alco

hol de maíz y cebada en Pando, donde comnetía con el estableci

miento de Mullet; Scbenzer inatal6 una fábrica de tejidos en Du

razno; Renaud inici6 la comercinlizacion de la pesouería de maris

cos en la costa atlántica y formaliz6 en escala considerable la ca

cería del lobo marino, al tiemno aue prosperaba la extracción del 

mármol."(32) Asimismo, funcionaron fáhricaa de muebleo y carrua

jes, talleres de calzado, etc, F.se decenio mostr6 un incipiente 

proceso de austituci6n de imnortaciones. 

Si bien entre la 1nmi¡;rraci6n uufo:·.numerosa, la espa!'lola. e ita

liana, se reclutarían alpunoe de loa industriales que surgieron 
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en el neríodo, tambi~n salieron de ella la mayoría de los peque

flos comerciantes~ artesanos y a~ricultorea. Por otra parte, el 

naciente proletariado de las d~cadae finales del siglo XIX iba 

a tener una doble vertientes la inmigraci6n externa e interna. 

Loe primeros sindicatos aparecerían en la década de los 60. 

Para loa 70, iba a establecerse una eecci6n de la Asociaci6n ·In

ternacional de Trabajadores. En esta organizaci6n sindical inci

piente, iban a tener una f.7I'avitaci6n fundamental inmi¡rrantes 

italianos y eenafiolea, fundamentalmente de orientaci6n anarauis

ta. 

Sin embargo, el sector económico aue acus6 un desarrollo sig

nificativo con la llegada de los extranjeros fue la agricultura, 

actividad aue floreci6, princinalmente, en r,o.nelones, San Jos~ 

y r,olonia. En las @Tanjas de lombardos, piamonteses, suizos, es

pafloles y alemanes prosperaron loa cultivos de cereales, tabaco, 

arroz, vid, remolacha, olivo·y los forrajes. Los extranjeros que 

se dedicaron a los trabajos agrícolas superaron ampliamente en 

número a loe nacionales1 en Montevideo, en el Último tercio del 

siglo XIX, de loe 483 agricultores, 78 eran uruguayos v 405 inmi

grantes; en ~anelones, la proporci6n fue de 1.501 contra 2.580, 

respectivamenteJ en San José de 634 contra ·1'.235 y en Colonia, 

de 313 contra 1.058. (3:3) 

En este marco, la importaci6n de máquinas (trilladoras, aven

tadoras, deae-ranadoras, sembradoras, arados, etc.) tuvo un in

cremento considerable en las Últimas d~cadas del BiFlO pasado, 

lo cual implic6 la introducci6n de una relativa tecnificaci6n 

en loe cultivos. 

Al proceso de modernizac16n del Uruguay, coadyuvaron las con-
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tribucionee demográficas, sociales, econ6micas y políticas de la 

inmi¡rraci6n, 

El desarrollo de la capital, 

~ontevideo fue creciendo, convirtiéndose en el centro de la vi

da política, econ6mica, social y cultural del Urupuey. 

'En loe 70 del siglo XIX: ee fundaron varios barrios que llevaron 

nombres comos "Vittorio Emanuele II", "Nueva Savonn", "r.astelar", 

"Mazzini", "De loe Espnftolea~ etc. 

Loe tranvías ee extendieron rápidamente comunicando distintos 

puntos de la ciudad; asimismo incidieron en su ampliaci6r.. Duran

te la geeti6n de La torre surgieron seis líneas 1 Uni6u, Paso del 

Molino, Reducto, Este, Centro y Buceo. r.a primera entr6 en servi

cio en 1875 uniendo Pocitos con el Cord6n, 'En las zonas adyacentes 

surgieron otros barrios, 

Las callee fueron empedradas fundamentalmente con el trabajo 

forzado de auienee eran enviados de la campafta bajo el título de 

delincuentes o loa que demostraban su descontento con el régimen, 

I.a canalizaci6n de las aguas corrientes y el alumbrado contribu

yeron a la modernizaci6n de Montevideo, Este Último empez6 a ten

derse a fines de 1886 en las principales calles y plazas de la ca

pi tnl. El agua corriente comenz6 a funcionar por la acci6n de la 

empresa "Pynn, Lezica y Lanús", en 187~. Nueve nfios más tarde, és

ta dltima paa6 aua instalaciones, concesiones y privilefioe a la 

empresa i?llllesa "The Montevideo Water Works Co.". ~ate hecho cons

tituye una prueba más de la política favorecedora de LB.torre a las 

inversiones extranjeras, sobre todo las británicas, en el país. 
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J,11 conciencia nacionalt su reflejo en la cultura. 

El proceso de conformaci6n de la naci6n y del Estado moderno 

urupun.yo, tom6 un mayor impulso, luep-o de la r.uerra Grande. F.ate 

hecho también se reflej6 ~n ln cultura de la época. Un ejemplo se

rían las obras de carácter histórico y/o geopráfioo cacri tas en 

la década de los 50 del siglo XIX: El cat~ciamo eeorráfico, po

lÍtico e hiet6rico d~ la Reut\blica Oriental del llruguay de J. M. 

de la Sora; La descripci6n geoeráfica cuyo autor fue J.~. Reyeo; 

La vida del ~rieadier ••• Artiras de Ioidoro de María y el Eosaue

jo hist6rico escrito nor Francisco A. Perra. Esta tendencia auc 

anuntaba a la afirmaci6n de la conciencia nacional tom6 nuevos 

bríos en los 80. 

Desde la declaraci6n de la independencia habían existido serias 

dudas acerca de lu viabilidad de lu misma. En la década de 1970 1 

este asunto todavía estaba sobre el tapete. r.a.rloe María Ramírez, 

José Pedro Varela y otros, defenderían el destino independiente 

del país. La muestra más palnable de eetn actitud la resume José 

P. Ramír.ez a.sí: "'No l!le hago ilusiones respecto a nuestra situa

ci6n: no auiero disimularme sus inconvenientes y sus Pelip.roe; pe

ro eostendr~ que el nroblema está planteado;: oue sus términos no 

pueden variarse y aue es necesario perseverar en el nron6sito de 

resolverlo por más ruda y más inrrata oue sea la tarea ••• La inde

nendencia de este nafo es un hecho producido por su voluntad cons

ciente, afirmado por un tratado oue es en sí mismo una eoluci6n 

de paz entre los naíees limítrofes y confirmado por medio aielo 

de vida nacional¡ este naía se hn dado instituciones nue no funcio

nan o funcionan mal¡ el nroblema está cricunscrito a restaurar el 
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imnerio de es as ins ti. tucionr.a, a nonulari zar las e imuonerl!w co

m" una necesidad suprema, •• '"(34) F.n este caso, sefÚn Ramírc-z, 

la conservaci6n de l!\ indr.pendencia estaba sunedi tada a ln inetnn

raci6n de aauelles dltimno, aue era el objetivo de los principie-

tas. 

la lepislaci6n escolar de <Tosé Pedro Varela contenía un capítu

lo titulado "La independencia amenazada", en el cuHl afirmaba oue 

mientra.a que Arpentinn y Brasil iban pacificándose paulatinamente 

y proereeando, Urupua;r se debilitaba y emnobreéía, haciéndose ca.

da vez menos viable su subsistencia. Bn este marco, oronone su 

uroyecto nara el propTeao del naís. 

Sin ernbar¡ro, la situaciónª" caoH en la oue estaba •'l nrunrny 

a príncinios de la década de los ?O, la impotencia narn resolver

la y la vecindad de /t.rp-entina y de Prasil~ motivaron oue al(!'Unos 

elementos cultos montevideanos pronu.<?ieran una serie ne teois 

acerca de 1n imnosibilidad do mantener la independencia or!l:ental. 

Juan Carlos ~6mez y Aneel Floro ~ostn exnresaran oue la existencia 

de ~aíses neoueftos era quimérica; por lo tanto, nropugnaban la 

uni6n rioplatense. 

Pero en las obras historiol1J'áficas, nict6ricas y liternriae de 

loe aftos 80, ya estaba presente la conciencia nacional. 

Entre 1880 y 1882 Francisco Fauzá escribi6 la Pistoria de ln 

dom1nnci6n eonañola en el Ururua;v, donne intenta ácmostra:r. oue ln. 

base de.la nación urupuaya ya existía áesde la época prehisnánicn. 

~arlos María Ramírez dio a conocer Artiras, en 1884, donde reivin

dica al Jefe de los Orientales como caudillo nacional, especifican

do oue había sido calumniado por sua contemporáneos. Justo ll'aeso 

y Clemente I,, Fregeiro intentaron rectificar la irnágen oue hasta 



ese momen~o había pri~ado sobre Arti~aa, publicando unn serie d~ 

documento:: al resnecto. Estu tendencia yn estaba presente en Ele

mentos de ·~dstorin CT"' la ~l"TIIÍl"!licn 0:z:_!entnl del TTruenay escrita 

por Iaido~o de ~aría en 1990. ~ra la bdsaueda de las raíces nacio

nalea. 

En ese. ~noca, Juan !lanuel Planes pint6 temas hiot6ricoa. Entre 

sus cuadro resal tnn el célebre ''.Turamento de los Treinta y Tres" 

(11178) al1.is1vo n la f'PSta libertadora de 1925 y "I,n Batalla de 

Sarandí" (1932). 

Para la inaururHción del monumento de la Plorida (mayo de 1879) 

conmemora~!o las resoluciones tomadas nor.lu Asamblea de 1925, 

Juan Zorri:la de San Vartín, recit6 ou poemn "Leyenda Patria", en 

el oue exa:tara la luc~a ontibrasilern que había comenzado en ese 

af'lo. 

En este ::iarco, esta disnosici6n nacionalista se mnnifest6 en lu 

denominacién de callee ~r l:inrrios d{\ Montevideo1 en 1885, el bule

var recibió el nombre "General Artigas" al igual que un barrio 

(1984). Ot=oa, (surpi.dos en 1885) fueron designadoa "Lavalleja", 

"Veinticinco de ~ayo", "Larraflaga", ''18 de Julio", "Treinta y 

Tres" y "Sarandí". 

El fin del "militarismo". 

i::n 1878 z e efectuaron elecciones legislativas. r.as nuevas Cá

maras ouedaron instalada.e en los inicios del aflo sip:uiente. En

eepuida comenzaron sus trabajoo~ el Presidente del Senado, Fran

cisco A. Vidal, asumi6 el Poder Bjecutivo. El lo. de marzo Loren

zo Latorre o~up6 lepalmente la primera magistratura. El 13 de 
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marzo de 1880 presentaba ou renuncia. 

Al respecto, se han dado una serie de interpretaciones, entre 

las cuales destaca la oue sostiene Que una vez cumplido su come

tido ya no era imprescindible para loe sectores dominantes, oue 

buscaban retornar a fo~nas de gobierno más regulares, Junto a 

ello, cabe señalar oue el peneral Máximo Santos empezaba a sobre

salir en la arena política; posiblemente en loa tres mes~a oue 

Latorre tom6 de licencia, habría intrigado para acceder al poder. 

LueFO de la renuncia de este Último, Vidal volvi6 a ocupar la 

presidencia para terminar el período corresoondiente; sin embar

~o, a6lo estuvo en el cargo dos aflos, durante los cuales Máximo 

Santos, ~inistro de Guerra, fue el poder tras el trono. El lo. de 

marzo de 1882 este Último fue desipnndo presidente por una Asam

blea copada por elementos que le eran adictos. Santos desernnefla

r!a esa funci6n en forIDl!l "hgal" hasta 1886. 

Durante ln mayor parte de su gesti6n condujo a su pleno desarro

llo al ":nilitarismo" uruguayo. En términos generales, el nuevo pre

sidente consolidó las reformes de Latorre, aprovechando el auge 

económico que caracteriz6 una narte de su mandato. 

Dentro de su régimen· resurgieron los partidos tradicionaleB, 

proceso al aue contribuy6 el nronio Santos. ~na vez instaurado el 

orden, las clases dominantes no estaban dispuestas a soportar el 

autoritarismo exagerado de ese eenern+: eran necesario los cambios. 

El :Presidente, entonces, busc6 el anoyo de los colorados, partido 

al Que pertenecía. En lq~4 su Ministro de Guerra, Francisco A. Vi

dal,iorganiz6 el "Gran Partiúo Colorado"; la jefatura del mismo 

la detent6 Santos. Mientras tanto incluy6 en su p-abinete a perso

najes tales como Manuel Herrera y Obes, José L. ~erra y r.arlos de 
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Castro con el fin de conse¡ruir sostén nolítico, Asimismo fortale

ci6 al ejército aumentando el número de aus efecti 1ros y dotándolo 

de una base jurídica (el C6d:igo 1·'ilitar ele 1A84) y de una técnico

profesional ( ln Academin r.eneral). 

Por su parte, el núcleo nrinciniata nromovi6 ln reactivación 

de loe nnrtidoo pera volver n la democracia. 

F.l Partido Constitucional rechazaba las divisas tradicionales; 

.1u objetivo era lop-rar oue oe volviflra nl sistema imiti tucional • 

. -=-:1 Partido Colorado J,ibcrul estaba inteerado por personajes eme 

~ertenecían al colorndismo y al nrincinismo. El Partido Nacionalis

ta agrupaba en sus filas a blancor;:1 y ..,rincinistas. 

En junio de 1886, José Patlie y Ord6ílez, al frente dfll peri6di

co El Día se pronunci6 contra l'Á.ximo Santos, 

~l naís incornorado a la división internacional del tra~ejo acu

saba los neríodos de crecimiento y de crisis cíclicas del capita

lismo TT1Undial. F.n la década de 18~0 se manifestó una de estas úl

timas, afectando la demanda de mercancías orientales. ( J5) No obs

tante, la aituaci6n no ller6 a ser catastr6fica ya oue "La raja 

de precios fue compensada por la mayor producción y paliada por 

una doble ventaja oue el naís tenías variedad de productos -den

tro de loa carriles monoproductores- y variedad de mercados de con

sumo. Globalmente, la crisis pouía al descubiPrto las limitacio

nes de un paíe con i:>rod>.1cci6n todavía muy •primitiva• y muy su

jeto a la demanda externa.~36) 

'Fntre 18R2 y 1885-86 el presupuesto del Retado creci6 cuatro 

veces1 pas6 de tres millones a doce millones de nesos. 

Todos estos factores coadyuvaron a la caída de Máximo Santos. 
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El 17 de agosto de 113.96 el Presidente fue herido en el ros-

tro e-ravemente. Pocos días deepu~s el gobierno hizo aprobar por 

la Asamblea una ley de imprenta que aus opositores calificaron de 

"Ley mordaza". Este hecho motiv6 la renuncia de varios miembros 

del gabinete (Luis Eduardo Pérez, José !,. Terra, y Mnnuel Herrern 

y Obee). En noviembre, la posici6n de Santos se torn6 muy difícil; 

a ln inestabilidad política ee sumaban las circunstancins econ6mi

cas adversas. Finalmente el General buac6 apoyo en el Partido 

Cona ti tucional. Ofreció a José P. Ramírez el Ministerio de Gobier

no, ouien para aceptarlo puso como condiciones: la libertad de 

prensa, elec,,iones presidenciales para el lo. de marzo de 1887, 

la reor~anizaci6n de la Hacienda Púrlica y cambios en el personal 

de las Jefaturas Políticas departamentales. 

Santos tuvo oue aceptar. Así ee form6 el llamado "ministerio 

de concilinci6n" eme comenz6 a funcionar el 4 de noviei.1bre de 

1886. F.l 18 del mismo mea, el Presidente renunci6. Luero de la 

traneici6n de Máximo Tajes, loa priricipistas volvían al poder ••• 

Sin embarpo, la situación en Uruguay era cualitativamente nuevas 

la RB.ci6n y el Estado moderno estaban consolidados. 
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Notas del Quinto ~nnítulo. 
=================~=~===== 

(1) J. P. Parrffil., Aoogeo y ••• , p. 119 

(2) Bl Partido Radical cont6 entre sus miembros a Mi?Uel Herrena 
y Clbeti, Aureliano Rodr{¡mez I,nrreta, Carlos María Ramírez, 
Eduardo 'Rrito del Pino y a ,Ton~ Pedro Varela. Las fi¡ruras 
relevanteG del Club Nacional fueron Agustín de Vedia y Fran
cisco Lavandeira. El ~lub J,ibertad agrupó, entre otros, a 
Julio Herrera y Obea y .Toeé Pedro Rnmírez. 

(3) M. Claps., Op. cit., n. 136 

(4) J. P. Barrffii., Aooreo y ••• , p. 131 

<5) Durante la "Revoluci6n de las I,anzas" las existencias de,ga
nado disminuyeron, fundamentalmente por el consumo de las 
fuerzas contendientea y por las matanzas indiscriminadas¡ 
loa caballos eran confiscados. los peones ae incornoraban 
a loa bandos en lucha, no regresando lue~o a sus laboreo, 
CTna de las consecuencias de ese nroceder fue que laa ovejas 
no ee esquilaban. El gobierno de Ellnuri tampoco puso orden 
en la camnaña; la falta de vigilancia motiv6 que los matre
ros proliferaran, según laa denuncias de la Asociaci6n Ru
ral, Era necesario instaurar la paz y la tranquilidads esa 
fue la aspiraci6n de loa hac~ndadoe que invertían en el cam
po. 

(6) Ibidem, p, 137 

(7) En general, entre loa "cursi1:1tas" estaban los accionistas 
de loa bancos auebrados y loa deudores (agricultores, estan
cieros medios y algunos fTandee, políticos florista.e, eto.) 
quienes buscaban pagar sus deudas, l&•·mayor parte de las ve
ces contraídas en oro, con panel moneda desvalorizado. Los 
"oriatas" argumentaban aue ese metál debía ser el único pa
tr6n monetario. Pertenecieron a ese grupo, principalmente, 
los accionistas del Bal')CO Comercial y cdel de Londres y el 
Río de la Plata, loe cuales, además, pretendían eliminar la 
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competencia de otras instituciones, para imponer laa condi
ciones o,ue 11uisier11n al otorp-ar loe créditos. 'l'ambién fue
ron "oristas" los grandes comerciantes montevideanos y al
gunos noderosoa hacendados. tas causas: esos comerciantes 
disponían de ese metal, fruto de sus actividades exnortn
doraa e importadoras. A ou vez, muchos de esos nrimeroo, 
fundadores y accionistas del Banco ~omercial, eran presta
mistas por medio de esa inatituci6n o directamente; tenían 
el mononolio del oro y nor lo tanto del crédito. Si se im
plantaba otra moneda, nerderían ese beneficio. 

(8) J. c. Rodrí¡xuez., Oo. cit., p. 170 

fq) Ibidem, p. 178 

(10) J. P. ~arrdn., Anogeo y ••• , p. 142 La necesidad de contar 
con mayores in{lTesos fiscales fue decisiva oara oue se n:)ro
bara ln ley de 1R75. Por otra narte, para entonces se hacían 
sentir con fTªn fuerrya los efectos de la crisis del capita
lismo iniciada en 1873, oue reducía las exportaciones y la 
protecci6n de nroducciones nacionales oue nodían limitar las 
importaciones fue uno de los recursos nara naliar el déficit 
de la balanza comercial. En realidad, en las Úl timno décac,as 
del eielo XIX, en varios naísea de América Latina surrirían 
medidas de este tipo, y a veces con fundamentos nacionalis
tas, en los momentos en oue lrncrisis del capitalismo provo
caboo conmociones ert los países latinoamericanos. Bn 18QO, en 
Uruguay, el nresidente Julio Herrera y Obes iba a culpar al 
capital extranjero y a los sectores ~rivileriados orientales 
de la explotaci6n oue el naís sufría. 

(11) Ibidem, n. 143 

(12) Las proniedades de los hacendados extranj~ros solían estar 
emplazadas en el sur y en el centro del país nor diversas 
caueass la calidad de las tierras, la facilidad de acceso a 
las vías de navegaci6n fluvial, la vecindad con la provin
cia de Fuenos Airea y nor el hecho que la autoridad del go
bierno central lleyaba hasta allí. Bsas estancias eran ex
plotadas con un criterio más·, próximo al de empresa que se 
manifest6, fundamentalmente, en la cría de loa ovinos (mee
tizaci6n, etc.). 
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(13) J. P. Barrán., B. Nahúm., Hiotoria ••• , p. 330, vol. I 

(14) .rosé Pedro Farrán., "La torre y el Estado uruP.Uayo" en Enciclo
nedia de la civilización urupuaya., la. ed,, 35 vola., ~·onte
video, Ediciones Arca, 1g6q, ilus., p.Tafa., p. 31, vol. 22 

(15) La medianería forzosa consistía en ouet "!) Se declara~an me
dianeros todos loe cercos do estancia oue existieran o oue en 
adelante se construyesen nor los límites de la nroniedad, con 
excenci6n de loa oue daban su frente a los caminos; II) ~n el 
cerco constr.uído nor un nronietario1 sus linderos ouede.bnn 
obli~dos a reconocer la medianería, entrando a la parte oue 
le correspondiese abonar; III) El lindero Que estando en con
diciones de cargar con la medianería no pudiera contribuír 
inmediatamente con su parte, reconocería el valor y se obli
garía a abonarlo por medio de un documento ante el Juez de 
Paz en un plazo de uno a tres años, a juicio del mismo Jue2.~ 
Ibidem, 'P• 32 

(16) Benjamín Nahúm., "La estancia alambrada." en, Enciclopedia de 
la civil:!,zaci6n uruguaya,, le.. ed,, 35 vols. t t?ontevideo, 'F.di
ciones Arca, lq6q, ilus., fTafe,, p. 66, 67, vol. 24 

(17) Ibidem, p. 75-78 

(18) J. P, Barrán., "Le.torre ••• , p. 30 

(lCJ) Ibid"m 

(20) !bidem, p. 24 

(21) En marzo de 1875 el FObierno de Pedro Varela eusnendi6 el pa
~o de la deuda ~Ública interne. y externa, ~on esta medida 
pretendía, además de abonar los sueldos con mayor reeularioaa, 
obligar a los acreedores nacionales y extro.njeros a nefo~inr 
con el r.:etado, uara obli["arloz a rebajar e1 :lntf'rés nnun1 de 
las deudas. 

'22) "El gobierno central uruguayo era inca.ua1, de mantener el orden 
<antes d~ la dictadura de tatorre) en el país. Bllo motivatA 
~l descontento de los estru1cieros, comerciantes e inversores 



266 

extranj<"r(Y.', muchos de ellof" inplesE'S, A raíz de esta situa
ción, lRs rPlnciones de Hrurun:r y r.rnn 'Pretafia eran tensas :: 
en lfl71 acabaron cortándose, F.n ma~:<:> de ese a.fío, en el puer
to de Fray Bentos, cuatro marinl"rori ce una barca nurta inple
sa, asesinaron a su CR'oi tán, El C6naul británico ·~xigiÓ 111 
entonces nresidente oriental, reneral Lorenzo Patlle, oue 1~ 
entrepara a los delincuentes para Que fueran juz¡mdos en In
p-laterra. El primer mandatario uruguayo, ateniéndose a lns 
leyes, se nrw6; el n6nsul le envi6 una nota redactada en for
ma insol~nte oue motiv6 la runturn de las relaciones dinlomá
ticaa entre los dos naíses. 

(23) Ibidem 

(24) Enrioue Méndez Vives., El íJruguay de la modernizaci6n, 1§22·· 
lq04., 2n. ed,, ~ontevideo, Ediciones de la Banda Oriental, 
1075, 130p,t p, 12 

(25) ,T, P. Jlarrán., "Latorre ••• , p. 26 

(26) Ea de destacar ~ue todavía en ln década de los sesenta del 
sirlo pasado, era mñs sencillo comunicar a Montevideo con al
punaa ciudades europeas, como París y Londres, que con cior·~ 
tos departamFntoe de la República. Rato lo escribía en 1865 
el "Embajador de ?rancia en Ururuey. ,T. l', Barri~r.. • Atiope2 

'il...:...:..:.• P· uq 

(27) E, M~ndez,, Op, cit., n. 44 

(28) Ibidem~ p. 45 

(2q) J. A, Oddone •• ºE· eit., p. 35 

<30) E. hléndtiz,, 2E:..2Jh, TI• 38 

(~l) Ibloen:, n, 'Q 
(j2) J. l.. f'daone., 2.:1.::--E.:.th p ? • 37, 38 

r·q) B. i.;6ridcz., On. cit., 'P• 47 



267 -

05) Por ejemnlo, n partir de 1R85, el precio del ganado dismi
nuyó, la exoortaci6n de tasajo a r.uba (donde su consumo 
descendió un 50() baj6 entre 1873 y 1882 y el otro mercado 
tradicional del producto uruguayo, Brasil, fue clisputado 
desde 18R5 por los saladeros argentinos, 

( 36) Ibidem, u. 29 

"'I 
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A ~ODO DE ~0NC!OSIONES. 

Los temas del Estado y la Naci6n son de pran importancia en ln 

actualidad, en una etnna en que la trnnsnacionalizaci6n de la eco

nomía tiende n SUQOrdinar a los Estados nacionales, pero a la vez 

cuando emergen otros nuevos del gran proceso de descolonizaci6n 

y la lucha por la independencia cobra extraordinaria sipnifica

c16n frente al imperialismo y neocolonialismo. 

Hay diversas definicionos, máo o menos precisas, sobre la Nn

ei6n y el Estado nacional. Nos parece aue de todas maneras el con

cepto de Naci6n supone la existencia de una comunidad humana con

figurada en el tiempo oue posee elementos culturales básicos, en 

particular el idioma. Estos elementos con ser necesarios, no pare

cen suficientes y más bien se tiende a considerarlos característi

cos de la nacionalidad, que todavía no supone la naci6n. Para con

formar esta Última creemos que además se reauiere la ubicación 

contipua de los habitantes sobre un territorio y un determinado ni

vel de articulaci6n econ6mica. El Estado nacional se constituye 

cuando además de lo anterior existe un noder etático que le es 

propio que se impona sobre ese conjunto de poblaci6n. 

La Nación es, pues, el.fruto de un Proceso hiet6rico. En rela

c16n a la uruguaya hemos procurado rastrear su conformación histó

ricamente. Por ello partimos desde la época colonial, cuando apa

recieron los primeros síntomas autonomistas. Sin afirmar que des

de esa eta~a estaba determinado oue la Banda Oriental sería una 

Naci6n, ~ata constituiría un antecedente que como se ha visto, tu-
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vo su trascendencia en períodos posteriores. Esto no obsta para 

que admitamos aue dichas tendencias autonomistas exietieron con 

ipual fuerza en otrrui re~ionea aue luego formarian parte de Esta

dos m!a amnlios y ae inteprarían nacionalmente. 

A lo largo de los cinco capítulos precedentes se hizo hincapié 

en las circunstancias que incidieron en la conformaci6n de la na

c16n y del Estado moderno urueuayo; la coneolidaci6n de ambos, 

fue fruto de un largo proceso en el aue coadyuvaron los aconteci

mientos internacionales y la propia peripecia nacional. 

Pero analicemos loa elementoa propuestos en la definici6n adop

tada. 

La comunidad cultural, de tradiciones y especialmente de idio

ma, es indispensable para la existencia de la Naci6n, ya que la 

lengua común constituye la b!lBe para la comunicaci6n entre los ha

bitantes de la misma. En el Uruguay, desde la dominaci6n eapaflola, 

prim6 el idioma que trajeron loe conquistadores el cual se conser

v6 durante el período cisplatino; fue la lengua oficial que adop

taron las sucesivas capas de inmigrantes venidos de países que no 

eran hispano-parlantes. Pero tarnbi~n ea verdad que el Uruguay com

parte con Eepaffa y los otros Estados hispanoamericanos, el idioma 

y muchos otros elementos culturales. En ese· ~rimer país, sobre to

do en el siglo XX, acabarían cuajando un conjunto de elementos de 

psicología colectiva bastante específicos, nacidos de la integra

ci6n de la noblaci6n con varias ~eneraciones en ~l y los más re

cientes inmiF?"antes, que en su abrumadora mayoría nrocedían de Ita

lia y tepaña, en un ~aís en oue la poblaci6n indígena (prácticamen

te exterminada) y la negra dejaron ún limitado mestizaje. También 
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ae configuraron desde antes un conjunto de tradiciones que iban a 

ser reelaboradas y en algunos casos adquirieron cierto carácter 

mítico. Por último, habrían de nlasmar formas de vida, modalida

des de ideologías muy extendidas que reforzarían la cultura comdn, 

popular. Pensamos que esta sineularidad eunervalorada en determi

nados momentos existe, aunque no impide que hayan elementos de na

cionalidad común con otros na!ees de hienanoamericanos. 

Desde luego, para la existencia de una Naci6n se requiere tam

bi&n de un marco de referencia territorial. Las fronteras del Uru

guay con el Brasil estuvieron en disputa hasta mediados del siglo 

pasado. Durante la colonia, loe portugueses avanzaron sobre lími

tes que se fueron fijando cada vez más en detrimento de las pose

siones espa~olas. Hasta fines de eea etapa, las autoridades hispa

nas procuraron hacer respetar a loe lusitanos loa términos del 

Tratado de San Ildefoneo. Artigas, en ese sentido, si~i6 la mis

ma política; son elocuentes los artículos ocho y nueve de las Ins

trucciones del affo XIII, oue exig:(an la reintegraci6n de las Mi

siones Orientales ocunadaa en 1801 por los portu~eses. Por el 

Tratado de la "Farola" (18lq), loa lusitanos intentaron ganarse, 

con alguna base "jurídica", buena parte de loa territorios del 

norte de la·antoncee Cieplatina. 

El Urupuay nac16 a la vida independiente sin aue se hubieran 

delimitado sus fronteras, sobre todo cqn el Imperio. En loa prime

ros veinticinco affoe de vida, la tendencia de loa gobiernos del 

nuevo Estado, fue lograr el establecimiento de sus límites, en el 

marco del respeto al Tratado de San !ldefonso. Finalmente, en 1851 

ellos se demarcaron en forma tentativa; el Brasil salía muy bene-
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tP un afta desnués, salvo peoue~as rectificaciones, 

Elemento esencial nara la transformaci6n de una nacionalidad 

en ~aci6n, ee la creaci6n de lazos econ6micos cuyo 6ntimo será un 

desarrollo ce la producci6n mercantil a tal f'I'ado oue penere las 

bases nara la integración a e s•.rn habi tantea de manera natural, no 

coactiva, ~ste se da, obviamente, en el proceso de tránsito al ca

pi tRlismo y de numera más completa cuando e.ste modo de producción 

domina. 

F.l Estado, incluso el del período de transición puede y de he

cho lo hao~ estimular la creación de las bases para la consolida

ción de la Nación. En el caso europeo, ello se dio en el réeimen 

absolutista, durante el cual se produjo la centralización jurídi

ca, política, militar, burocrática y Al fomento de lae comunica

ciones internas. El monarca asurni6 el noder oue anteriormente de

tentaban los seffores feudales, eliminándose así la fra~entaci6n 

que caracteriz6 a la énoca medieval. 

~n América Latina ese proceso ocurrió en diversos períodos y 

de acuerdo a diferentes condiciones históricas, nolíticasr socte.

les, econ6micas, etc. En Uruguay tuvo una eta'Pa fundamental en el 

"mili terismo", ririnci palmente duran"t!! la {l'eati6n de Lorenzo La to

rre 1 era la coronaci6n de un proceso CtUf~ tom6 rasgos definitorios 

desde mediados del aiplo XIX. El dictador decret6 providencias pa

ra el desarrollo de las comuxd.caciones y el transportep del apnra

to ,Judicial, de la secu1Rrizaci6n, de la enseñanza y pnra el per

feccionamiento del ej~rcito. Aprob6 un cuerno jurídico orientRdo 

a la conaolidaci6n de 1.n nroniedad sobre las tierras ~· los gann·· 
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dos. El campo y la ciudad ouedaron incornorados a una economía 

\Úlica. En este marco jugó un uanel importante la inte~ración del 

pa{s a la.división internacional del trabajo. 

finalmente, el carácter nacional de la Nación, o la fisonomía 

espiritual, quedó patente en la historiorrafía, la literatura, la 

pintura, etc.; en general, en los distintos aspectos de la vida 

cultural uruguaya. En este rubro sería esencial la extensi6n de 

la ensefianza pública a la inmensa mayoría de la población en las 

d'cadas posteriores a la reforma vareliana. 

Así, podríamos decir, aue la Naci6n uruguaya se habría afianza

do en el '11.timo tercio del siglo XIX. 

La relación entre la consolidación de la Naci6n y la del Estado 

moderno es recíproca. Si bien el poder del Bstado dio cohesi6n y 

afirmó los elementos constitutivos de la Nación, ella le brind6 

un marco de referencia; es decir, el contexto donde el Bstado des

pliega su autoridad, donde ésa es respetada y reconocida. En Amé

rica Latina y dentro de ella en el Uru(!'Ua¡y, junto con la Nación 

se iría consolidando el Estado moderno. Si ahora abordamos ambos 

fenómenos por separado, es por razones metodológicas; para expli

car el proceso de afianzamiento de am~os con mayor claridad. 

En general es"posible expresar que el E~tado es el instrumen

to de la "••• clase económicamente dominante aue con ayuda de ~l, 

se convierte en la clase políticamente dominante, adouir~endo con 

ello nuevos medios ~ara la repree16n ••• de la clase oprimida."(l) 

Durante la dictadura de Lorenzo Latorre, la oligarquía mercan

til, financiera y ~o-eX1)ortadora estrechamente ligada al capi-
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tal extranjero, fundamentalmente al inglés, eetableci6 eu domina

ci6n en el paía. La expreei6n jurídico-política de ella fueron el 

C6digo Rural, la inetalaci6n de la Oficina General de Registros de 

Marcas y Seffales, el decreto de 1876 imponiendo el "orismo" y las 

resoluciones relativas a la concesi6n de privilegios a las compa

ílíae y acreedores ingleses y a loe nacionalee. 

Estas providencias implicaron la consolidaci6n de la propiedad 

privada territorial y ganadera, el predominio del gran comercio 

"orista" y el afianzamiento del capital extranjero en el país. 

Ricaurte Soler seBala acertadamente oue "El surgimiento de las 

naciones centralizadas política y econ6micamente está li~ado a la 

aparici6n de relaciones capitalistas anteriores a la consolidaci6n 

del capitalismo."(2) La existencia del Retado moderno ee condici6n 

indispensable para el desarrollo de ese modo de produccí6n. Así, 

aunque la .'burE"'\lesia europea deetruy6 en el período de lae revolu

ciones la superestructura feudal, no aplaat6 la máquina del Estado 

centralizado creada por la nobleza, sino oue s6lo se limit6 a re

formarla, adaptándola a sus propias necesidades. 

Algo similar ocurri6 en Uruguay: la emergente burguesía tomaría 

a comienzos del siglo XX: el aparato de Retado oligárquico, revir

ti~ndolo a su favor. La que entonces podríamos denominar burguesía 

nacional, fundamentalmente induatrial 0 manufacturera, tenía apoyo 

de la.a amplias capos mediBB y aún en el plano político del prole

tariado ya relativamente organizado eindicalmente. Sin embargo, no 

hay aue perder de vista que esa primera ele.se, tuvo un desarrollo 

"distorsionado" derivado, principalmente de la dependencia con rea-
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pecto a !n~laterra y por la permanencia de la base oligárquica 

que procuró limitar, a la vez que abrió paso al capital norteame

ricano. La burguesía en el poder, oue transaría en particular con 

loe sectores ganadero-terratenientes, no efectuó cambios radica

leer por ejemplo, la situación agraria no fue modificada. 

A fines del siglo XIX el comercio montevideano sufrió el imnac~ 

to de la competencia de otros puertos de Areentina y de Brasil, en 

especial de Buenos Aires unida por ferrocarriles al resto de la 

R~pública. El fuerte grupo de los comerciantes oue había marcado 

la pauta de la vida urbana, comenzó a decaerr otra clase se apres

taba a irrumpir en la vida económica, política y social uru~aya. 

Como exnresamos en páginas anteriores, como consecuencia de la 

crisis mundial de 1873, desde 1875 las autoridades orientales pro

mulFaron una serie de leyes aduaneras proteccionistas, las cuales 

seguían teniendo vigencia en 1886. Al amnaro de ellas aparecieron 

industrias modestas oue producían nnra sustitu!r import~cionea. 

Las fábricas, que en su mayoría pertenecían a loe inmigrantes, tu

vieron progresos "••• en varios rubroa: mobiliario, ropa, calzado, 

papel, carruajes, fósforos, cueros, bebida, alimentos. Algunas fá

bricas nacidas al amparo de la fiebre de la &poca de Reus, lo~a

ron asentarse. Entre ella.a la Vitícola Uruguaya, la nervecería de 

Montevideo, la Fábrica de P6sforoa de Villemur. 

El aup;e está certificado por la importación considerable de ma

quinaria y herramientas destinadas a la industria, hecho que pea6 

en la balanza comercial del período. Un censo de 1887 reeietr6 

2.662.eatablecimientoa con un total de 22.392 empleadoa."(3) 

La nueva clase en ascenso, oue crecía a la sombra de la limita

da austituci6n de importaciones y de la fabricaci6n de refacciones 
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tambi~n generaba al nroletariado. ~ata burguesía no nacía luchan

do y eolipsando a las antiguas ele.seo dominantes que gener6 el de

sarrollo econ6mico y social uruguayo, El proceso no fue de tipo eu

ropeo. Bn efecto, el país ya estaba encadenado a la monoproducci6n 

para disminuír el capital constünte y/o variable de la· metr6poli. 

La creciente complejidad de la sociedad oue respondía a la exigen

cia de productos más elaborados de exportaci6n, originaba nuevns 

necesidades de todo tipo de productos y servicios. I,o..s fábricas 

surgieron con la organizaci6n del Estado moderno y los industriales 

adquirieron una representaci6n política. Era cucsti6n de tiempo 

que intentaran tomar el aparato de Estado, revirti~ndolo a su fa-

vor. 

Podría decirse que el batlliemo sería la expresión política de 

la burguesía industrial y una vez consolidado en el aparato de Es

tado, al triunfar en la guerra civil de lqo4 (4), comenzó una se

rie de reformas. 
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Notae de "A modo de conclusiones", 
amm===~==•==2===================~ 

(1) Friedrich Engels., "El origen de ln familia, la propiedad pri
vada y el Estado" en Karl Marx., Friedrich Engels., Obras esco
gidas., 3 vols., Moscú, Editorial Progreso, iq73, p. 346, 
vol. III 

(2) R. Soler., Ou, cit., p. 16 

(3) E. ~éndez., Op. cit., p. 63 

(4) En 1903 se planteó el problema de la sucesión presidencia. Po
cas veces estuvo más clara la asociación de los candidatos con 
las clruiJEl cociales. El "antiguo orden" estaba representado 
por Eduardo Mac Eachen, de ascendencia escocesa, aue contaba 
con la confianza de los ganaderos y de los inpleses. La na
ciente burpuesía y las capas medias tenían como exponente a 
Jos' P.a.tlle y Ord6ffez, ouien al final triunfó con la mayoría 
de los votos de su nartido y de una minoría de los disidentes 
blancos. Loa ble.neos no tenían candidato propio (Batlle y Mac 
Eachen eran colorados) pero en esencia representaban al medio 
rural, begemonizado nor los grandes ganaderos. Una disputa po
lítica desencadenó la guerra civil interpartidaria. Pero la 
joven y dinámica burl!Ues!a aprovechó bien el aparato de Esta
do creado por Latorre, su superioridad en organizaci6n y arma
mento y derrot6 a las huestes de Aparicio Saravia, que como 
otros caudillos estaba destinado a desaparecer de la escena uo-. 
lítica (el alambramiento de los Cam?OB fue un factor oue con
den6 a muerte al caudilliBino). 
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